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INTRODUCCIÓN

Este estudio sobre México lo enfocamos como un ejemplo de transición de

mográfica. Nuestro propósito es comprender las modalidades de los cambios
de fecundidad que se han producido en los últimos años.

La teoría de la transición demográfica se entiende aquí en su sentido más

empírico: "Como exposición descriptiva de los estados sucesivos que condu
cen de�de un régimen pasado de elevada mortalidad y alta fecundidad hasta
otro de reducida mortalidad y baja fecundidad, la teoría original de la transición

demográfica es de alcance universal."! El principio de la transición demográfica
en México se puede ubicar en 1930, y se halla señalado por una disminución
constante y rápida de la mortalidad. Todavía no se avizora el fin de esa tran

sición. Ocurrirá sin duda después del año 2000, con tanto mayor retraso cuan

to que el progreso social indispensable se ve frenado por la crisis econó
mica actual.

Un considerable desfasamiento temporal entre el descenso de la mortalidad

y la disminución de la fecundidad tuvo como consecuencia un elevado creci
miento natural. Durante 20 años (de 1955 a 1975) se registraron tasas de cre

cimiento de más de 3% anual.
Hasta fines de los años sesenta, la fecundidad en México se mantuvo suma

mente elevada, del orden de los 7 hijos por mujer hacia 1965. Sin embargo, el

importante rejuvenecimiento de la población hizo bajar las tasas brutas de

natalidad, aun cuando la fecundidad permaneciera elevada o aumentara (entre
1940 y 1970).

Un rápido análisis de las series estadísticas correspondientes a México mues

tra que el principio del descenso de la fecundidad es tardío y puede fecharse
alrededor de 1970, en el propio momento de una gran reforma de la política
demográfica y de la instauración de instituciones encargadas de hacer disminuir
el crecimiento natural. Sin embargo, esta coincidencia en el tiempo no demues
tra que la reducción de la fecundidad se deba por entero a los programas de

población. La fecundidad ha variado en etapas sucesivas, algunas de las cuales
no están vinculadas a la política demográfica. De ese modo, en los sectores

de la población metropolitanos y más educados se podía observar ya una inci

piente disminución de la fecundidad desde principios de los años sesenta.

Hemos centrado nuestro estudio en los cambios de fecundidad ocurridos

1 Jean-Claude Chesnais, La transition démographique. Étapes, formes, implications éamomiques,
cuaderno núm. 113, Institut National d'Études Démographiques (INEO), París, Presses Universitaires
de France, 1986, p. 491.
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Tasa de crecimiento
Pe·"iodo (porcentaje)

1955-1960 3.26
1960-1965 3.37
1965-1970 3.39
1970-1975 3.35
1975-1980 2.96

fuENTE: SPP, Conapo, Celade, México, estimaciones )' proyecciones de población. 195()'2000, M

1983, cuadro 4, p. ¡ 1.

en México a escala nacional. Antes que analizar la totalidad de los fenóm
de población, nos ha parecido más interesante realizar un estudio coml
únicamente de la fecundidad. Ya 110 hay que demostrar ni la importanci
este fenómeno para el crecimiento natural ni su influencia en la estructurr

edades de la población.
En un primer estudio realizado en 19742 habíamos comprobado:
a) que los datos disponibles eran muy deficientes; las estadísticas de reg

civil y los datos de los censos daban sólo una idea muy deformada de la cvoh
de la fecundidad;

b) que algunos indicadores clásicos del análisis demográfico no se ha

podido calcular por falta de datos adecuados y de buena calidad; nos pal
importante llenar esa laguna;

e) que los niveles de fecundidad eran muy elevados t.anto en las zonas urb

como en las rurales y que la fecundidad había aumentado entre los cense

1960 y de 1970.
Gracias a encuestas recientes, la obtención de datos de buena calidad s

la fecundidad permite ahora realizar un estudio más profundo, con inclu
de un análisis de la fecundidad de las generaciones.

El trabajo que presentamos es una versión resumida de la tesis origina],
incluía un análisis de los diversos procesos de transición demográfica el

países latinoamericanos. Baste apuntar que no existe un modelo único de

sición demográfica latinoamericana y que el ejemplo mexicano es sólo un

los varios modelos que se dieron en América Latina, cada cual con modalid

y ritmos diferentes.
Sin embargo, el detonador común de la transición demográfica fue en todos j

2 María Eugenia Zavala de Cosío el al., "Análisis de la información existente en América l

sobre el número de hijos nacidos vivos de las mujeres y el orden de nacimiento en cer

estadísticas vitales", México, El Colegio de México, 1974, 22 p. (mimeografiado). En fran

publicó un resumen con el título de "Utilisation_ de I'inf�mnalion sur le_!l0mbre d'enf�n
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el inicio de un cambio en la mortalidad. Se empezó a romper el. equilibrio demográfico
-tradicional partiendo de una fuerte mortalidad, de una elevada natalidad y un creci
miento lento, hacia un crecimiento explosivo que asociaba una mortalidad en reduccián

constante con una fecundidad en aumento. Esta etapa fue el preludio obligado a la

disminución posterior de la fecundidad.
En el caso de México, esa condición se verifica perfectamente.La mortalidad

era elevadísima a finales del siglo XIX y principios del xx: alrededor de veinticinco
años de vida media, o sea, el nivel de Francia a mediados del siglo XVIII ..-.�
mortalidad empezó a bajar aceleradamente a partir de 1930, yeso fue la señal
del comienzo de la transición demográfica mexicana.

Para explicar este cambio demográfico, debemos referirnos al proceso de
crecimiento económico y del progreso social que se inició en esa fecha. El si

glo XIX y las dos primeras décadas del xx fueron años de crisis económicas, revo

luciones políticas, guerras civiles y trastornos sociales. Aunque México se inte

gró al avance mundial de los logros científicos y técnicos a finales del siglo XIX

-se desarrollaron las redes de ferrocarriles, las industrias, se modernizaron

algunas producciones agrícolas, se construyó el gran desagüe de la cuenca de
. México en la época del Porfiriato-, no toda la población se benefició de los

progresos materiales. Predominaba el analfabetismo y la población campesina
mayoritaria quedaba al margen del desarrollo económico y social, concentrado
en la oligarquía urbana.

Sólo después de la Revolución Mexicana, una vez restablecida la paz social

y apoyada la vida civil en instituciones estables, el gobierno de México se dedicó
a la reconstrucción, al crecimiento económico, al progreso social, a extender
los beneficios de la educación, a la lucha contra las enfermedades y la in.salu
bridad. De los años treinta en adelante, la medicina moderna y los programas
de salud pública empezaron a cobrar eficacia en el ámbito nacional, basándose
en campañas de vacunación, de prevención de enfermedades infecciosas, de
erradicación del paludismo y de la tuberculosis. Se construyeron redes de agua
potable y de alcantarillado, centros de salud urbanos y rurales, clínicas, dispen
sarios y numerosos hospitales.

Paralelamente, se abrió la educación elemental a toda la población. Se crea

ron escuelas rurales, se fundaron escuelas normales y técnicas, universidades
autónomas e institutos politécnicos. A partir deJosé Vasconce1os (1920-1924),
una de las prioridades políticas fue la de "educar al pueblo". El resultado
se mide en la proporción de analfabetos en la población adulta (mayores de
15 años de edad): 61.2% en 1930, 17% en 1980.

Mientras tanto, las esperanzas de vida pasaron de 33 años en 1930 a 63.2
en 1980, o sea lun incremento de 30 años en medio siglo! El cuadro 2 presenta
la evolución de la mortalidad entre 1895 y 1980.



- . .-

1. LA ORGANIZACIÓN DEL ESruDlO

El presente libro está dividido en dos partes. La primera se centra única:
en las variaciones de la fecundidad en México. Hemos emprendido un al

detallado de la evolución de la fecundidad mexicana, con los métodos el

de análisis longitudinal y transversal, remontándonos en el tiempo tal'

como es posible. Los datos disponibles no permiten, por el momento, re

tarse a antes de principios del siglo xx. Ahora bien, ningún análisis longiu
de la fecundidad se había podido emprender con anterioridad, sobre t

causa de la falta de datos. Los datos de las encuestas de fecundidad de 197{

y de 1982 permitieron hacerlo para unas 40 generaciones y este análisis
en los capítulos 1 y 11.

La segunda parte de esta obra presenta las políticas de población en M

su origen, su historia, las instituciones puestas en servicio (capítulo 11

programas demográficos y sus principales resultados (capítulos IV, v y VI

mos tratado de evaluar la influencia que ejercen las políticas de poblaci
los cambios demográficos, sobre todo los cambios de fecundidad indt

por los programas de planificación familiar (capítulos IV y v). Sin ernbarj
hemos dejado a un lado la política de regulación de los movimientos migra
y de integración de la población a la planificación del desarrollo (capítt
que permitía una visión general de la política demográfica mexicana.

Aunque sea posible separar las dos partes, un hilo conductor guía e

junto: reubicar las tendencias de la fecundidad en México dentro de un

que es la transición demográfica y ver los efectos: iarticulares de los progJ
demográficos mexicanos analizando sus modalidades de funcionamient

acuerdo con este enfoque seleccionamos la fecundidad, por no poder
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a los programas de población, el análisis de su organización y de sus resultados

explica los efectos que han tenido en las tendencias demográficas recientes.
Era necesario detenerse en un caso particular, el de la fecundidad en México,
que permite una visión más profunda de las evoluciones, mientras que una

descripción de todos los cambios demográficos por fuerza seguiría siendo su

perficial.

2. EL CAMPO DE ESTIJOIO

En el estudio de la fecundidad en México y de las políticas de población, los
-..

límites temporales nos fueron impuestos por la disponibilidad de datos. Para
los indicadores de fecundidad sacados de los censos, las estimaciones se re

montan a 1_ª�5, por periodos quinquenales. A partir de 1955 se dispone de
datos de mejor calidad y más detallados, proporcionados por otras fuentes,
como las encuestas de fecundidad. Sólo hasta 1981_ se ha podido hacer un

análisis detenido de la fecundidad. El periodo 1977-1981 es el que puede es

tudiarse con mayor detalle comparando las dos encuestas de fecundidad de
1976-1977 y de 1982; es también el de rápida disminución de la fecundidad.

Después de ��.82 no tenemos muchos indicadores de fecundidad, pero algunas
evaluaciones de los resultados de los programas de planificación familiar hacen

pensar que la acelerada disminución de la fecundidad se ha reducido en la
actualidad. Las últimas informaciones sobre los programas de planificación
familiar se refieren al año de 1987.

Los diferentes indicadores de fecundidad fueron calculados a escala nacio
nal. México es una federación compuesta por 31 estados con su propio gobierno
(un gobernador y un congreso) y por el Distrito Federal, administrado por el

jefe del Departamento del Distrito Federal. Aunque las estadísticas oficiales
con frecuencia se den por estados, en este nivel administrativo no se pueden
calcular indicadores detallados de fecundidad, pues los datos de las encuestas

en este campo no son representativos a escala estatal. Los datos de los censos

y del estado civil resultan particularmente deficientes en el nivel estatal y su

calidad varía, lo que hace aventuradas cualquier rectificación o cualquier com

paración.
Cuando es posible distinguimos entre zona rural y zona urbana. El límite

oficial entre 10 urbano y 10 rural se fija en los censos de población e�-2- 50b
habitantes. Por consiguiente, las localidades urbanas son todas aquellas que
cuentan con más de 2 500 habitantes.

Ahora bien, diversos estudios demuestran que no en todas las localidades
de ese tamaño se garantizan siempre funciones urbanas y que, para las com

paraciones internacionales, es preciso fijar un límite lo suficientemente elevado

para excluir a grandes localidades semirrurales del conjunto urbano. Con este



20 000 habitantes.!
En el cuadro 3 se muestra la distribución de la población mexicana en le

censos, de acuerdo con la zona de residencia. El aumento en la proporción d

población urbana en este siglo es extraordinario (de lOa 48 por ciento).

3. DATOS

Las fuentes de datos utilizadas para el estudio de la fecundidad en México so

los censos, las estadísticas de registro civil y las encuestas retrospectivas d
fecundidad. Se hizo antes un análisis del contenido y de la calidad de ess

fuentes. Destaquemos aquí sólo las dificultades ocasionadas por las omisione
de los censos y de las estadísticas de registro civil, que producen sesgos sist.
máticos en las edades extremas. Al momento de escribir este trabajo las el

cuestas nacionales de fecundidad que incluyen una historia genésica son do
la Encuesta Mexicana de Fecundidad de 1976--1977, que formaba parte de

programa de la Encuesta Mundial de Fecundidad; y la Encuesta Nacional 04

mográfica de 1982, realizada por el Consejo Nacional de Población.
A principios de 1987 dio principio una nueva encuesta, la Encuesta Nación:

de Fecundidad y Salud (Enfes), realizada por la Dirección General de Planif
cación Familiar de la Secretaría de Salubridad, pero sus resultados aún n

estaban disponibles en 1988. Sin embargo, comprobamos posteriormente I

validez de nuestros análisis con los resultados de la Enfes.
Desde una perspectiva histórica, hemos sacado el mejor partido posible d

las encuestas de fecundidad más antiguas, como la de 1964, que trata de 1;:

mujeres de la ciudad de México (PEcFAL-Urb), y la de 1969, que está dirigida
las mujeres residentes en localidades de menos de 20 000 habitantes (PECFA
Rur). Además, completan las informaciones sobre la fecundidad en México
el uso de los métodos anticonceptivos tres Encuestas de Prevalencia de la Al

ticoncepción realizadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Finalmei

te, los diferentes programas de las instituciones encargadas de la planificació
demográfica constituyen una fuente apreciable de datos (capítulos IJI y IV)
permiten conocer algunas evoluciones hasta 1987 (capítulo VI).

:3 Para comparaciones internacionales, los estudios de las Naciones Unidas f�:lJ1 el límite e

20000 habitantes. En cuanto a América Latina, véase Jorge E. Hardoy y Carlos Tobar (comps.
La urbanizacion en América Latina, Buenos Aires, 1969. Por lo que respecta a México, Luis Unike
Crescencio Ruiz Chiapetto y Gustavo Garza, op. cit., pp. 337-355, justifican un límite de 10 000
15000 habitantes; los autores explican (P. 354) Que las localidades con menos de 10000 habitanu
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CUADRO 3. Distribución de la población mexicana en los censos, 1900 -1980

Poblacion total Población rural y Proporción urbana
A1io (en millares) Población urbana * mixta (porcentaje)

1900 13607 1434 12173 10.5
1910 15 160 1 783 13377 11.7
1921 14335 2100 12335 14.7
1930 16553 2891 13662 17.5
1940 19649 3928 15721 20.0
1950 25779 7210 18569 28.0
1960 34923 12747 22176 36.5
1970 49050 22004 27046 44.9
1980 66847 32242 22547 48.2

UENfE: F. Alba, La población de México: evolución y dilemas, El Colegio de México, 1977, p. 80; cita
Luis Unikel, Crescencio Ruiz Chiapetto y Gustavo Garza, El desarrollo urbano en México. Diagnostico
implicacionesfuturas, 2a. ed., México, El Colegio de México, 1976.

* En localidades de 15000 habitantes y más.
Oc 2 500 a 15000 habitantes: población mixta.
Menos de 2 500 habitantes: población rural.

4. MÉTODOS

Un objetivo importante de este trabajo es la aplicación de los métodos de
análisis demográfico de la fecundidad a los datos sobre México. En efecto,
llgunos indicadores clásicos todavía no se han calculado. Además, rara vez se

emprende el análisis longitudinal, aun cuando sea posible. Sin embargo, había

disponibles tasas de fecundidad por generaciones a partir de la Encuesta Me
xicana de Fecundidad 1976-1977.4 Hemos completado los cálculos con la En
cuesta Nacional Demográfica de 1982.

En 1974 emprendimos un análisis de los principales indicadores para varios

países latinoamericanos: Brasil, Colombia, México. Utilizando los datos por
orden de nacimiento de los censos de población y de las estadísticas de registro
civil, estudiamos la evolución de las descendencias finales de las generaciones
y de las tasas globales de fecundidad por orden de nacimiento. Las deficiencias
de esos datos obtenidos todavía eran muy considerables.>

La situación mejora mucho con los datos obtenidos de las encuestas de

fecundidad, sobre todo la historia genésica retrospectiva de las mujeres en

edad fértil. Los datos son numerosos, detallados y de buena calidad. Utilizando
esos datos de encuestas, hemos limitado nuestro análisis al caso mexicano. La

complejidad de la investigación hizo imposible un trabajo de esa magnitud
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para todos los países latinoamericanos. Hasta la fecha, los resultados se limitan
a un análisis global desde una perspectiva transversal, en la mayoría de los
casos, y queda por hacer el análisis de la fecundidad de las generaciones paI<l
toda América Latina.

Empezamc .s este estudio con una síntesis de los principales trabajos que
tratan de la �ecundidad en México desde la perspectiva que nos interesa. En
una segundé: fase, tomamos de las principales fuentes de datos los cuadros que
nos eran necesarios y obtuvimos indicadores de fecundidad. Los criterios que
nos guiaron son al mismo tiempo la disponibilidad de los datos y la importancia
de los indicadores para nuestro objetivo. Todos los cuadros que no están sa

cados de otras publicaciones se calculan directamente con los cuestionarios
individuales de las mujeres en edad fértil de las dos grandes encuestas de fe
cundidad.

Para el análisis transversal, hemos utilizado series de tasas brutas de natali

dad, de tasas globales de fecundidad- y de tasas brutas de reproducción. En
ciertos casos se requieren métodos indirectos, como el método de los "hijos
propios", que emplea los cuestionarios de familia.

Para el análisis longitudinal es preciso distinguir entre las familias completas,
en que la mujer ha terminado su periodo completo de reproducción, y las
familias aún en vías de constituirse.

En las familias completas, el número promedio de hijos nacidos vivos, la
descendencia final por orden de nacimiento y las probabilidades de crecimiento
de las familias son los principales indicadores que se calcularon para diferentes

grupos de edades a la primera unión, cuyo papel es determinante.

Luego veremos que alrededor de una cuarta parte de las primeras uniones son

consensuales y no matrimonios legales. En la práctica, muchas de esas uniones se

transforman posteriormente en matrimonios. Por ese motivo consideramos el

papel de la edad a la primera unión como equivalente de la edad a las primeras
nupcias en las sociedades en que esta institución sigue siendo predominante.

Cuando las mujeres se hallan aún en edad fértil, los principales indicadores
utilizados son las tasas de fecundidad general por grupos de edades y de gene
raciones, las tasas de fecundidad en las uniones por gnlpos de edades también
de generaciones, las descendencias alcanzadas en los aniversarios y los inter

valos protogenésicos e intergenésicos. El capítulo 1 se refiere al periodo de

elevada fecundidad, antes de 1970. El capítulo II describe la disminución de la

fecundidad, de 1970 a 1981.
No se olvida el papel de la nupcialidad, y para las diferentes generaciones
6 En español es la "tasa global de fecundidad" yen inglés la "tasa total de fecundidad". En

francés, a este índice se le llama en general indicador coyuntural de fecundidad, índice sintético
de fecundidad o suma de nacimientos reducidos. No hay todavía acuerdo sobre un término inter

nacional que convenga a este concepto derivado del artificio de la cohorte ficticia; véase Louis



rmarmerne, aeoemos rnencronar las concnciones en las cuares se realizo eSI

abajo. Tratándose de una investigación emprendida sobre un país distant
� Francia, fueron necesarias numerosas misiones para la recolección de dato:
ira la documentación y la construcción de los cuadros a partir de las cinta

iagnéricas de las encuestas. Esas misiones fueron obtenidas en el marco de
entro de Investigación y de Documentación sobre América Latina (Credal
aboratorio 111 asociado al CNRS. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologí
:onacyt) en México y el Centre National de la Recherche Scientifique (CN�
1 Francia financiaron nuestras estadías. Sin ese apoyo indispensable no habrí
odido realizarse este trabajo.
Por otra parte, las instituciones asociadas mexicanas suministraron las cinta

e las encuestas y los medios informáticos. El Centro de Estudios Demográficc
de Desarrollo Urbano de El Colegio de México fue nuestra principal instiu
ón anfitriona y generosamente puso a nuestra disposición todos los medio
ecesarios para esta investigación durante muchos años. Entre 1974 y 198
asamos allí largas y frecuentes temporadas. El Instituto de Investigacione
ociales de la Universidad Nacional Autónoma de México (I1SUNAM) tarnbiéi
os brindó medios informáticos para la explotación de los datos de la Encuest
[exicana de Fecundidad de 1976-1977. Para la generalidad del trabajo, fu
ecesaria una estrecha cooperación interuniversitaria franco-mexicana.

En esta investigación hemos aprovechado ampliamente los datos y los me

ios de trabajo de México. Es nuestro propósito ofrecer los resultados de est

studio para contribuir un poco al avance del conocimiento de los fenómeno

emográficos mexicanos.
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l. EL PERIODO DE ELEVADA FECUNDIDAD

(ANTES DE 1970)

DURANTE un largo periodo que termina hacia 1970, la población mexicana ex

perimentó una elevada fecundidad. Vamos a demostrarlo con diferentes indi
cadores que es posible calcular utilizando los datos disponibles.

La falta de precisión de las estadísticas de nacimientos asentadas en el re

gistro civil y de los datos de censos de población limita considerablemente el
análisis detallado de la fecundidad. Ahora bien, a falta de cualquier otra posi
bilidad de obtener cifras más exactas, debemos contentarnos con esos datos

para el periodo más antiguo. Los datos brutos fueron corregidos por los dife
rentes autores con el fin de conservar cierta coherencia y de atenuar las irre

gularidades más importantes, pero conservan algún grado de omisión que
es difícil suprimir. El análisis se apoya con frecuencia en estimaciones po
co precisas de los órdenes de magnitud, lo cual limita el conocimiento del
fenómeno.

La aportación de las encuestas de fecundidad es más enriquecedora a ese

respecto, puesto que permite un estudio fino de los diferentes aspectos de la

fecundidad. Mas los datos de encuestas, a pesar de todo, presentan limitaciones

que obedecen al hecho de que son encuestas efectuadas sobre la base de mues

tra, de que los resultados siempre tienen un margen de variación y de que los
efectivos observados rápidamente resultan insuficientes cuando se multiplican
las observaciones. Por lo demás, no ofrecen datos confiables antes de 1955.

En consecuencia, no es posible lograr con gran precisión el conocimiento
de la fecundidad en México en la primera mitad del siglo xx. El periodo de
1960-1970 se estudia de manera más completa.

l. CAMBIOS EN LA NATAUDAD, 1895-1985

En el cuadro 1.1 presentamos dos series de ,��, brutas de natalidad para el

periodo 1895-1985, que también figuran en la gráfica 1.1. Estas estimaciones
son recientes y toman en cuenta el estado actual de los conocimientos y de los
métodos de análisis demográfico.

Mier y Terán efectúa evaluaciones que se apoyan en una corrección del
número de nacimientos asentados en el registro civil tanto como de la población
por sexo y por edad de los censos, de manera longitudinal. la autora recons-
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26 LOS CAMBIOS DE FECUNDIDAD EN MEXICO

CUADRO 1.1. Tasas brutas de natalidad por pniodos quinquenales, 1895-19�
(por 1 000)

Periodos TBN (1) TBN (2)

1895-1900 49.7
1900-1905 49.7
1905-1910 49.7
1910-1915 46.9
1915-1920 43.9
1920-1925 51.3
1925-1930 50.5
1930-1935 46.1
1935-1910 46.1
1940-1915 44.4
1945-1950 44.4
1950-1955 43.5 16.7
1955-1960 44.9 45.8
1960-1965 44.6 14.9
1965-1970 44.5 44.2
1970-1975 42.7
1975-1980 37.6
1980-1985 32.7*

fuENTES: (1) Miel' y Tcrán, Éuohuion de la population mexicaine ti partir MS donneés des '''('(('1/51'

1895-1970, tesis, Montreal, Faculté des Étudcs Supérieures, 1982.
(2) Celade, 1980.
* Proyección de Conapo, 1983.

tituye las diferentes generaciones presentes en cada censo de pobla
decenal.!

Las estimaciones del Celade utilizan el censo de población de 1970 ce

método de los "hijos propios" para el periodo 1950-1970. Las tasas bruta

natalidad de los periodos 1970-1975 y 1975-1980 se basan en los datos (

Encuesta Nacional de Fecundidad (EMF) de 1976-1977 y de la Encuesta Naci
de Prevalencia en el uso de métodos anticonceptivos (ENP) de 1979, utiliza

métodos directos e indirectos. Alejándose hasta veinte años de la fecha
censo de 1970, los resultados del método de los "hijos propios" son incic

para el periodo 1950-1955. En cambio, se aplican adecuaciones al pcriod.
10 años anterior al censo de 1970.2 Las dos series de tasas de natalidad coinc

en los periodos 1960-1965 y 1965-1970, años más allá de los cuales la cvolu

está dada por la serie del Celade.
Estimaciones más recientes de la natalidad son aportadas por el Con

1 Miel' y Terán, Éoohuion de In population mesicaine a partirdes données des recensements: 1895·

Montreal, Université de Montréal, 1982.
2 V¡'o;¡ ...P �pp r.nno;¡nn r.t"hnt" Mh:irfl estimaciones '11 bm'l1Pcrim¡p_( rfp hnhlnrioll_ 19'j()'2000. Me
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es consecutiva al fin de la guerra civil, con una tasa de natalidad de 51.3 nací
mientos por mil, el nivel más elevado del periodo 1895-1985 (cuadro 1.1). L
natalidad disminuyó globalmente entre 1930 y 1955, hasta un nivel de 43.5 po
mil en 1950-1955. De 1955 a 1960 se observa un último incremento de l:
natalidad y luego una disminución muy rápida después de 1970.

Los niveles de la natalidad no son fáciles de determinar con exactitud.! perc
las tendencias señaladas líneas arriba se ven confirmadas por las distintas fuen
tes de observación. La disminución de la tasa de natalidad es continua a partir d

1930, con excepción de un aumento entre 1955 y 1960.
-

Simultáneamente, a partir de 1930 la mortalidad en México descendió d4
manera considerable: la esperanza de vida al nacer pasó de 37 años en 1930 :

62 años en 1970.5 La disminución de la mortalidad tuvo un efecto desfavorable el

la natalidad: el rejuvenecimiento de la estructura por edad hizo que se redujer:
la proporción de mujeres de edad fértil en la población; en ausencia de cuaJ

quier variación en los niveles de fecundidad, las tasas brutas de natalidad dis

minuyeron por ese efecto de estructura. Este fenómeno se acentuó despué
de 1930.6

En cambio, la reducción de la natalidad y la sobremortalidad de la Revolu
ción Mexicana frenaron temporalmente el rejuvenecimiento de la población
que había empezado poco a poco desde principios de siglo: las generacione:
deprimidas, 1910-1915, y sobre todo 1915-1920, tenían menos de 15 años hast:

1930, hecho por el cual la proporción de los jóvenes en la población disminuye
entre 1920 y 1930.

Sin embargo, después de 1930, cuando esas mismas generaciones alcanzaror
la edad de reproducción, el rejuvenecimiento se acentuó por el déficit de jó
venes adultos y por el aumento acelerado de los nacimientos consecutivo a 1:
reducción de la mortalidad infantil y al mantenimiento de un nivel elevado de

la fecundidad' (cuadro 1.2).
Las variaciones de las estructuras por edad explican:
a) la disminución tendencial de la natalidad a lo largo de todo el siglo xx;

4 Véanse en el anexo 1.1 diferentes estimaciones correspondientes a 1950 y 1960 según tre

hipótesis del nivel de omisión en la inscripción de nacimientos en el registro civil, Las tasas d
natalidad varían de 43 a 53 por mil en 1950 Y de 43 a 51 por mil en 1960, según las hipótesis emitida
en lo concerniente al grado de omisión.

5 México demográfico, breviario 198()'1981, México, 1982.
6 Mier y Terán, op. cit., 1982, pp. 365-375, explica el mecanismo del rejuvenecimiento de I

población causado por la disminución del nivel de mortalidad y el mantenimiento de un nive
elevado de la fecundidad.

, Entre 1910 Y 1920 el rejuvenecimiento de la estructura de edades fue frenado por la sobre

mortalidad de los niños y el descenso en la natalidad de los años de guerra civil. Las generacione
1910 a 1920 tienen escasos efectivos (generaciones vacías). Ello se manifiesta en un envejecimient.
aparente en 1920 y 1930, años en los cuales las generaciones vacías tienen menos de 15 años. La
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CUADRO 1.2. Proporcián de mujeres de edadfecunda en la poblaciónfemenina total
en los diferentes censos, 1895-1970

Mujeres de 15-49 años
Año (por lOO mujeres en total)

1895 47.73
1900 47.28
1910 46.91
1920 50.20
1930 49.14
1940 47.32
1950 46.21
1960 44.21
1970 43.39

FUENTE: Cálculos efectuados con base en los efectivos corregidos por Mier y Terán, 1982.

b) la importancia de la recuperación observada en 1920-1930, tras la deten-
ción temporal de la tendencia al rejuvenecimiento;

.

c) la caída de natalidad cuando la fecundidad aumenta después de 1955.
Para finalizar la importancia atribuida a los efectos de estructura en la re

ducción de las tasas de natalidad, hemos calculado tasas comparativas de na

talidad para los periodos 1935-1940 y 1965-1970, con base en la hipótesis de
un mantenimiento de la fecundidad por edad del primer periodo (cuadro 1.3).

Se manifiestan dos efectos de estructura:

1) el primero concierne al rejuvenecimiento de la estructura por edad de la

población, con un aumento en la proporción de los menores de 15 años y una

reducción proporcional en la participación de las mujeres de edad fértil;
2) el segundo concierne al calendario de la fecundidad por edad; con el

alargamiento de la duración de vida consecutivo a la reducción de la mortalidad,
aumenta la edad promedio de las mujeres al nacimiento de los hijos y se ma

nifiesta un envejecimiento del calendario de la fecundidad en los años cuarenta y
cincuenta. En efecto, se observa un ascenso de los nacimientos derivados de
las mujeres de mayor edad, debido a un aumento en la supervivencia tanto de las

mujeres como de las parejas. La supervivencia de éstas prácticamente se duplicó
entre 1920 y 1970.8 La edad promedio al nacimiento de los hijos aumentó así
de 28.48 años en 1930-1935 a 29.83 años en 1965-1970.9

Para estimar las tasas comparativas en ausencia de variaciones del nivel de

8 Los sobrevivientes de sexo femenino que llegan a los 30 años de edad, cercana a la edad

promedio en la maternidad, son casi el doble de numerosas en 1960-1970 que en 1920-1930. La

probabilidad de supervivencia de las parejas aumenta 60 o 90% en los mismos periodos a duraciones
de las uniones superiores a los 25 años. Basados en las tablas de mortalidad, los cálculos suponen
que la sobrevivencia del hombre es independiente de la sobrevivencia de la mujer en la pareja
(anexo 1.2).

9 Mier y Terán, op. cit., p. 364. Estimaciones basadas en los datos ajustados de los censos y del

registro civil. Sobre estimaciones a partir de la Encuesta Mexicana de Fecundidad, véase anexo 1.3,
cuadro 2.



LOS CAMBIUS 01': FECUNDIUAD EN MEXlCU

CUADRO 1.3. Tasa de natalidad observada en 1938 y esperada en 1968

)' efectos de estructura

(tasas por 1 000)

Tasas de natalidad Efectos de estnutum

.bser'llaM en 1938 Esperada en 1968 Pobl.ación Feculldidild Gl()bl

a) (b) (e) (d) (e) (1) (g)
6.3 4.1.6 44.5 40.0 -4.7 -1.8 -6.�

E: (a) Nuestros cálculos se efectúan de acuerdo con los efectivos de las poblaciones y c<

le fecundidad estimadas por Miel' y Terán, 1982.
,) Población por edad de 1968 y tasas específicas de fecundidad de 1938.

) Población por edad de 1938 y tasas específicas de fecundidad de 1968 (reducidas a la 11

que las tasas de 1938).
1) Población por edad de 1938 y tasas específicas de fecundidad de 1968 (reducidas a la 11

que las tasas de 1938).
) = (b) - (a)
) = (c) - (a)
;) = (d) - (a)

mndidad entre los periodos 1935-1910 y 1965-1970, utilizamos las pe
es por sexo y por edad de los años centrales de cada periodo, o se;

, y 1968. Las tasas específicas de fecundidad permiten calcular las tasa

.idad que serían observadas en 1968 conservando el nivel de fecundi
rvado 30 años antes. 10

cuadro 1.3 muestra las disminuciones de la natalidad debidas a los efe

structura por edad de la población y de la fecundidad entre 1939 y 1

s centrales de los promedios quinquenales 1935-1940 y 1965-1970).11
el nivel de fecundiáad hubiera permanecido constante a partir de I'

sa de natalidad habría disminuido mucho en México, pasando de 4E
or mil, como simple consecuencia de la reducción de la mortalidad:
rectos de estructura que ésta provoca. El rejuvenecimiento de la estruc

edad de la población trae consigo una reducción de la tasa de natali
4.7 por mil. Este descenso es mucho más pronunciado que el que res

:nvejecimiento del calendario de la fecundidad (aumento de la edad:
io a la maternidad) de -1.8 por mil, que sin embargo no es insignifica
lOS efectos se conjugan para reducir la tasa de natalidad en -6.3 por
l una reducción relativa de 14 por ciento.

Basamos nuestros cálculos en los datos de Mier y Terán, op. cit., 1982, cuadros 37, 10 �
En su libro Laféconditédespays occidentaux de 1870il 1970, París, PUF/INED, 1979, p. 55, P:

muestra la tendencia opuesta en Europa, entre 1900 }' 1930. Los efectos de la estru

,.."r........ un." , ...... ,.1 .."";.,, f."vn •."hlp '" J.,. n""",lirt:H� nllp f,·pnr. J.,. r",í(�", rtp J.,." ''''''''''' rtp n",'::alirb



-

ir

EL PERIODO DE ELEVADA FECUNDIDAD ¡ 31·
'-_/

Este resultado es explicable puesto que, en ausencia de variaciones del nivel
de la fecundidad, los nacimientos disminuyen si la proporción de mujeres en

edad fértil se reduce en la población total. A este efecto se agrega la disminución
relativa de los nacimientos cuando el calendario de la fecundidad es más tardío.
Como las mujeres de mayor edad corresponden a generaciones menos nume

rosas y puesto que tienen tasas de fecundidad menores que las mujeresjóvenes,
a un mismo nivel de fecundidad producen menos nacimientos que un calen
dario de fecundidad más joven. Globalmente, la natalidad muestra entonces

tendencia a disminuir por efecto de las variaciones de estructuras.

Ahora bien, la tasa de natalidad observada en 1965-1970 es de 44.5 por mil.
Esta tasa es superior a la tasa comparativa de 40 por mil calculada con el nivel
de fecundidad del periodo 1935-1940. Por consiguiente, la fecundidad aumentó
en el periodo de 30 arios y se detuvo la caída de las tasas de natalidad. Después de

1930, la reducción de las tasas de natalidad se produjo sobre todo por influencia
de los efectos de estructura. Para no depender de ellos analizaremos en seguida
la evolución de la tasa global de fecundidad, o suma de las tasas específicas de

fecundidad.

2. EL AUMENTO DE LA FECUNDIDAD ENTRE 1930 y 1965

Para el periodo anterior a J 96.0, la mayor parte de las estimaciones de las tasas

específicas de fecundidad se basan en los censos de población y en las estadís
ticas

..

del registro civil corregidas. Después de 1960, completan las series de
datos los resultados de las encuestas de fecundidad. Las rectificaciones varían

según los autores y no siempre coinciden los niveles de fecundidad. Sin em

bargo, las estimaciones muestran tendencias comparables y la mayoría indica
un aumento de fecundidad más o menos hasta 1965.

Tomando los datos del registro civil y de los censos de población, el trabajo
de Miel' y Terán, que considera un periodo muy prolongado -t��o el siglo I

XX-, sitúa el principio del aumento de fecundidad a partir de 1930 (cuadro
1.4), tras la crisis de los años 1910-1920 y la recuperación de 1920-1930. Hacia
i 965, la fecundidad tal vez haya recobrado más o-menos el nivel de fines del

..

siglo XIX o de principios del xx (gráfica 1.2).
Para los periodos más antiguos es difíciljuzgar la calidad de las estimaciones.

En la medida en que Mier y Terán corrigió los errores de estructura de los
censos de población, pero no rectificó el deficiente registro debido a omisiones,
los niveles de fecundidad que ella ofrece están subestimados, aunque la ten

dencia general sea correcta.

En el cuadro 1.4 se retoman las estimaciones del Celade, que utilizan el censo

de población de 1970 con el método de los "hijos propios". Esas estimaciones

presentan un nivel constante de fecundidad de 1950 a 1965. Este resultado se

debe a las limitaciones del método y a las diferencias comprobadas entre el
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WRO 1.4. Tasas globales defecundidad porperiodos quinquenales, 1895-19�
(hijos por mujer)

Periodos TGF(l) TGF(2)

1895-1900 6.82
1900-1905 6.79
1905-1910 6.79
1910-1915 6.26
1915-1920 5.51
1920-1925 6.41
1925-1930 6.39
1930-1935 5.88
1935-1940 6.01
1940-1945 6.03
1945-1950 6.04
1950-1955 6.07 6.75
1955-1960 6.45 6.75
1960-1965 6.59 6.75
1965-1970 6.70 6.70
1970-1975 6.40
1975-1980 .5.40

ES: (1) Miel' y Terán, 1982. (2) Celade, 1980.

o de población y la Encuesta Mexicana de Fecundidad, que hacen irnposi
r a estimaciones más precisas (véase anexo 1.3, cuadro 1).
�a cual fuere el método utilizado, el censo de población subestima la
lidad en comparación con la Encuesta Mexicana de Fecundidad.
u'a el periodo 1 Q()5-1970, los cuestionarios individuales de la EMF ofrer

globales de fecundidad más elevadas que las del cuadro 1.4. Son muy al

hijos por mujer) hasta 1966-1967 (cuadro 1.5). La diferencia con los re:

s de la EMF en 1965 es de 14% para la serie dada por Mier y Terán y

para la del Celade (cuadros 1.4 y 1.5). Los nacimientos asentados el'

tro civil suministran resultados del mismo nivel que los censos de poi
entre 1960 Y 1970.
ts historias de maternidad de la EMF tal vez sobrestimen un poco el ni

cundidad, lo que no es privativo de las encuestas de fecundidad mcxicai

que ocurre con frecuencia a causa de la selección en la muestra de mujc
fecundas que el conjunto de las mujeres de edad fértil.l2

Las encuestas de fecundidad sobrestiman el nivel de la fecundidad general por un efecu
ión debido al muestreo. No se interroga a algunas mujeres poco fecundas, lo cual falsc
ninador de las tasas. Para la Encuesta Mexicana de Fecundidad no fueron interrogada
es solteras sin hijos de 15-19 años, ni la población de los hogares colectivos: hospit:
ntos, etc. Esta sobrestimación se compe,nsa mediante un (escaso) grado de omisión er

ientos declarados. Sobre una comparación de los resultados de encuestas de familias COI

sticas vitales en Francia, véase G. Desplanques, "Cinquante ans de fécondité en Franee: r;

-rvalles entre naissances", Population, núm. 2, 1986, pp. 255-257. La encuesta de las fam
.Iimll lioe-ramente III ft'clIndidlld. nero las diferencias son ruuv Ot"Clllt'llas.
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)or tanto, es posible considerar la tasa global de fecundidad supcrio
jos por mujer hacia 1965, puesto que la Encuesta Mexicana de Fecundie
ra una tasa de 7.4 hijos por mujer, que tal vez esté un tanto sobrestirn:
rr se establece así entre 7 y 7.5 hijos por mujer, sin que sea posible pre(
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CUADRO 1.5. Tasas globales defecundidad de 1965
según la Encuesta Mexicana de Fecundidac

(hijos por mujer)

A� TI

1965 7.'
1966 7.'
1967 7.'
1968 7.�
1969 7.�
1970 6.1

FUENTE: Encuesta Mexicana de Fecundidad, promedios móviles trienales.

Éf!T_!nuje1; hacia 1965. A partir de 1930, aumento alrededor de
6 a 7), o sea cerca de 20 por ciento.

El periodo en que se produjo este ascenso de la fecund
sideral" paralelo a otro de apreciable mejoramiento en las co

de la población.. En esta época, a falta de una limitaciói

nacimientos, el aumento de la fecundidad se puede expli:
lafertilidad, en un contexto de nupcialidad precoz y univers
ver a continuación.

Los rápidos adelantos en la lucha contra la mortalidac

corresponden a la introducción de la medicina moderna,
medicina preventiva y de la asistencia materno-infantil, qlH
sector prioritario desde 1934, bajo la presidencia de Lázar

Al término de las luchas armadas de la Revolución 1\1

Federal salió fortalecido y portador de un proyecto de par
los ciudadanos en los beneficios del desarrollo económi
formación de un partido de Estado que reunía a los sectores

y popular, importantes modificaciones en la práctica polít
definición de dos programas sociales prioritarios: el desarrc

y el mejoramiento sanitario de toda la población nacional.
El sexenio del presidente Lázaro Cárdenas (1934-194C

miento de la medicina social y de la seguridad social. A

gobiernos de los estados firmaron acuerdos de coordinad
mento de Salud Pública para la administración de los serv

totalidad del país.
En los años cuarenta tuvieron lugar importantes camb

médica: en 1913, la creación de la Secretaría de Salubridad �
(SSA) y del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de ce

como servicio obligatorio. Los diferentes sectores de activ

vicio inst.itutos de seguridad social y de asistencia admini:
nrl"tO;:�tO;: v lotO;: tiO:inrlir�tos' trabaiarlores rrerrrrleros. rnirieros. fe



netaíurgía, de la construcción, etc ... La década de los años cuarenta presencié
a construcción de grandes centros hospitalarios de vocación nacional en };:
:iudad de México: el Hospital Infantil (1943), el Instituto Nacional de Cardio

ogía (1943), el Hospital de Enfermedades de la Nutrición (1946), etc ... ; pOI
aquellos años se construyeron 39 hospitales y 366 clínicas y centros de salud.

En 1950, el Tercer Código de Sanidad pone las bases de funcionamiento de:
os hospitales rurales; en 1953 se organiza un programa de bienestar rural cor

.a formación, en seis meses, de agentes de sanidad de las comunidades rurales
El sector matemo-infantil tuvo verdadera prioridad a partir de la década de

'9s años cincuenta. Durante el sexenio presidencial de 1952-1958, una campañ:
nacional contra el paludismo permitió la erradicación de la enfermedad er

zonas sumamente contaminadas (en Tabasco, Veracruz, el Sureste, etc.).13 Aho
ra bien, es conocida la estrecha relación entre el paludismo y un nivel elevadc
de mortalidad materna e infantil por causas infecciosas. Por otra parte, er

América Latina, las zonas sin paludismo han visto disminuir de manera más
considerable la mortalidad de origen infeccioso que las demás regiones.n

Como señal de progreso sanitario, se observa que las tasas de rnortalidac
infantil estimadas hacia 1930, que rebasaban por amplio margen las 200 defun
dones por mil nacimientos antes de la edad de un año, habían disminuido hacia
----.._,. __ .... ,_��_., __ • _". "">00- -' _.-.

1960,_hasta un nivel de 74 defunciones por mil nacimientos.P Igualmente se oh
servó una reducción de la mortalidad materna a edades de elevada fecundidad."

Las mejoras en la condición sanitaria de la población de ambos sexos, y mu)
en especial en la salud materno-infantil, pudieron haber contribuido a elevai
el nivel de fecundidad de diversas maneras:

13 Los elementos de esta breve historia de la medicina social fueron tomados de Mario Rivera
'La medicina social en el sexenio del presidente Lázaro Cárdenas", Medicina y Sociedad, 11, México
:::írculo de Estudios Ismael Cosío Villegas, 1979; Universidad Nacional Autónoma de México, Hacic
:m sistema de salud, Comisión de Salud y Seguridad Social, Coordinación de los Servicios de Salud

México, 1983; G. Carrillo, L.F. Massey yJ.L. Espinoza, "Las instituciones de salud en México, 191 �
1 1980", Investigación Médica Internacional, 11, núm. 3, diciembre de 1984, pp. 192-200.

14 Alberto Palioni y Randy Wyrick, "Mortality Decline in Latín America: Changes in the Structun
of Causes ofDeaths, 1950-1975", Social Biology, 28, núm. 3-4, pp. 195-196.

15 Hacia 1930, véanse las estimaciones de Cordero: 244.3 por mil; y las de Ordorica: 271 poi
mil; tasa registrada: 146 por mil; Eduardo Cordero, "La subestimación de la mortalidad infantil el

México", Demografta y Economia, 11, núm. 1 (4), 1968, pp. 44-62; Manuel Ordorica, "Evaluación de
la mortalidad infantil en la república mexicana, 1930-1970", Dirección General de Estadística, 1975
Evaluación y Análisis, 111, núm. 1; Secretaría de Salubridad y Asistencia, Patrones de atención matet

so-infantil en México, Dirección de Salud Materno-infantil y Planeación Familiar, 1981; B.R. Ordóñez
"Planificación familiar y salud materno-infantil", en Martínez Manautou (ed.), La revolución demo

'5fáfica en México, 1970-1980, México, IMSS, 1982, pp. 427-473.
16 La mortalidad materna no pudo cuantificarse antes de 1960 a causa de la mala calidad de l.

inscripción de defunciones en el registro civil; las tasas de decesos maternos en relación con lo:
nacimientos vivos se estiman en 2% en 1960, en 1.7 en 1965 y en 1.6 en 1970; véase Marta Mier �
Terán, "Consecuencias en la salud de las tendencias en la fecundidad y formación de familias el

México", Tercera Reunión sobre Investigación Demográfica en México, 1986, 22 p. (mimeografiado)
Otros datos sobre la ciudad de México son presentados por R. Puffer, Mortalidad urbana, Oficio;
P:;¡on:>rnpnr,;¡na elp la Sahu! 1<lflR



a) por el aumento en la duración de supervivencia de las parejas, gracias
la reducción de la viudez, mientras que la divorcialidad permanecía baja
estable hasta épocas recientesjt?

b) por la disminución de la mortalidad intrauterina y, en consecuencia, p
un aumento de los nacimientos vivos respecto a los ernbarazos.w

e) por el aumento en la probabilidad de concepción gracias a una rnej
asistencia sanitaria: la reducción de las esterilidades primarias y secundari
debidas a complicaciones de los embarazos y de los partos.

Por otra parte, la reducción de la práctica de la lactancia materna trae consi¡
la disminución en la duración de la amenorrea post partum, lo cual aumen

las posibilidades de concebir después de un alumbramiento.
Estos mecanismos biológicos explican por qué, en una época en que la r

blación mexicana mostraba un nivel de fecundidad muy elevado y la nupcia
dad era precoz y alta, las tasas globales de fecundidad pudieron aument

considerablemente entre 1930 y 1965.
En seguida habremos de establecer el carácter casi natural de la fecundid:

de las mujeres mexicanas antes de 1970 y de analizar variables intermcdi:

c?mo la nupcialidad, que explican el elevado nivel de la fecundidad.

3. LA CÚSPIDE DE FECUNDIDAD EN LOS AÑOS SESENTA

Las tasas de fecundidad general para los periodos más antiguos prescnte
fuertes distorsiones, puesto que sólo pueden calcularse según las únicas fucnt
de datos disponibles, las estadísticas del registro civil.

Los nacimientos registrados tienen una estructura por edad sesgada en

que respecta a las edades extremas (subestimación de la fecundidad de 1

mujeres jóvenes y sobrestimación de la fecundidad de las mujeres al fin de :

vida fecunda). Sin embargo, la compensación que se efectúa en el nivel de 1

tasas de fecundidad (tasa global de fecundidad) permite utilizarlos para l

análisis de las tendencias de la fecundidad general, pero no da un "calendaric
confiable del fenómeno.'?

17 Julieta Quilodrán, "Impacto de la disolución de uniones sobre la fecundidad en Méxic:
Seminario: La fecundidad ni México, cambios y perspectivas, México, El Colegio de México, 1984 (1
meografiado); la autora muestra, en el cuadro 1, p. 45, una proporción estable de divorcios y

separaciones que afectan aproximadamente a 14% de las uniones, entre las generaciones de mujc:
nacidas antes de 1940.

18 Sobre el descenso de la mortalidad materna e intrauterina, véase B.R. Ordóñez, op. e

pp. 430-445; según diferentes fuentes médicas, las mujeres mexicanas tal vez tengan la pelvis e

masiado estrecha, fuente esta importante de mortinalidad y de complicaciones en el parlo a fa

de asistencia médica.
19 Las tasas específicas de fecundidad son más o menos altas según los autores, fX"ro roe

presentan un calendario de fecundidad que subestima la fecundidad de las mujeres más jó\'ene
sobrestima la de las de mayor edad, con base en los nacimientos inscritos en el registro ci



El Celade ha evaluado la fecundidad por edad con elmétododelos ".hijm
II:Qpjos".aplicado al censo de población de 1970, lo cual permite una estimaciór
liferente de la del registro civil para un periodo de 10 o 15 años anterior al
enso. Con los datos del cuestionario familiar de la EMF, el mismo métodc

porta otra estimación de las tasas específicas de fecundidad a partir de 1962·
964. El anexo 1.3 (cuadro 1) presenta las tasas de fecundidad estimadas pOI

:1 Celade, por grupos de edades.
El censo de población da tasas específicas de fecundidad menores que las

le la EMF a causa de las omisiones. Pero la distribución por edad es muy serne

ante para el periodo 1965-1969, común a ambas estimaciones (anexo 1.3, cua

lro 2). A falta de algo mejor, el Celade adoptó un mismo nivel de fecundidad
.ntre 1950 y 1965 (cuadro 1.4) y sus estimaciones no dan evolución alguna
egún la edad.

La incertidumbre que pesa sobre la medida de la fecundidad por edad en los
liferentes periodos y los resultados a veces contradictorios entre las diferentes
uentes de datos representan graves limitaciones para un análisis detallado de las
'ariadones de la fecundidad general según la edad, con el transcurso del tiempo,

Para el periodo que nos interesa aquí, antes de 1970, los datos de los cues

ionarios individuales de la EMF dan tasas específicas de fecundidad a partir de
1955 para los tres primeros grupos quinquenales: 15-19,20-24 Y 25-29 años,
)ara tener series regulares, hemos calculado los promedios móviles trienales
le 1956 a 1974 (gráfica 1.3). A los 30-34 años, hay tasas disponibles desde 1960;
iara 35-39 años a partir de 1965; y para 40-44 años desde 1970. No contamos

ror tanto con series completas.
En el transcurso de la década de los años sesenta se observan las tasas más

-levadas de fecundidad a todas las edades (anexo 1.3, cuadro 3). Hacia 1970 la
'ecundidad empezaba ya a bajar (anexo 1.3, cuadro 4). Las tasas calculadas con

os cuestionarios individuales de la EMF sitúan la fecha probable de la inversión
le la tendencia en los alrededores de 1969 (cuadro 1.5 y gráfica 1.3). El análisis
le la fecundidad de las generaciones, más significativo, nos 10 confirma a con

.inuación,

4. DESCENDENCIAS ELEVADAS DE LAS GENERACIONES 1927-1936

iegún los resultados de los censos de población, las generaciones femeninas
racidas en 1910-1920 dieron a luz, al final de su vida fecunda, a un promedio
fe 5 hijos. Las generaciones 1920-1929 tuvieron en promedio 6.2 hijos nacidos

. " � -

'.'

/ivos. Las generaciones 1930-1935 registran a los 45-49 años un número pro-
nedio de 6.3 hijos nacidos vivos por mujer (gráfica 1.4).

on base en los datos de 1975; él lo rejuvenece en demasía, sobre todo en el año siguiente a I�
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GRÁFICA 1.3. Tasas específicas defecundidad general por grupos de edades de 1951
a 1974 (promedios móviles trienales)

Tasas de fecundidad (por 1 ()(X))
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FuE.l\'TE: cálculos nuestros según EMF, vol. 1, p. 138.

La Encuesta Mexicana de Fecundidad da los números promedio de hijo!
nacidos vivos para generaciones que completan la serie de los grupos de gene
raciones: 6.8 hijos por mujer para las generaciones 1927-1931 y 6.6 para la:

generaciones 1932-1936, que tienen 40-44 años en el momento de la encuesté"

v out" nor tanto no han terminado del todo la constitución de S1I descendenci.



:._jRAFICA Ul. uescenaenaa jlnat ae tas generacwnes segun €Os censos y la tsncuesta

Mexicana de Fecundidad

Descendencia final (hijos/mujer)

7

Encuesta Mexicana de Fecundidad �

6

5

1910 1920 1930 1940

Generación

El nivel más elevado de los números promedio de hijos nacidos vivos en e

nomento de la encuesta no corresponde a un aumento de fecundidad en la

�eneraciones de que se trata: la diferencia es imputable a la omisión propi
lel censo de población. La Encuesta Mexicana de Fecundidad casi siempre d
os niveles más elevados cuando se la compara con otras fuentes de datos.

El cuadro 1.6 presenta las tasas específicas de fecundidad general por grupo
le edades y por grupos de generaciones femeninas nacidas de 1927 a 195E
:alculadas con los cuestionarios individuales de la EMF. Las mujeres nacidas d
1937 a 1941 muestran la ff'Clmrlichrl nor erlarl más elevada. arrte-s rlf' los 31



CUADRO 1.6. Tasas especificas defecundidad general por grupos quinquenales
de edades y de generaciones

(mujeres nacidas de 1927 a 1956)

Grupos de edades (años)
Grupos de

grneraciOne5 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44

1927-1931 144 285 308 289 208 97
1932-1936 150 315 333 286 190
1937-1941 156 326 346 272
1942-1946 156 316 314
1947-1951 139 301
1952-1956 129

FuENTE:Julieta Quilodrán, Niveles defecundidady patrones de nupcialidad en México, México, El Col
de México, 1991, p. 38.

años de edad. Las tasas específicas de fecundidad aumentan de 15-19 añ:

25-29 años de las generaciones 1927-1931 a las generaciones 1937-1941. A ptl
de las generaciones 1942-1946, las tasas específicas de fecundidad disminu
desde las edades menores (gráfica 1.5).

La descendencia a cada edad alcanzada por las diferentes generacione
obtiene sumando las tasas del cuadro 1.6. Hasta las de 1937-1941 vemos

aumento de las descendencias cuando aquéllas llegan a su 35º aniversario (
dro 1. 7), ya que este gnlpO de generaciones registra las tasas más altas antes

los 30 años, además de una tasa ya a la baja a los 30-34 años (cuadro 1.6).
Para las mujeres nacidas entre 1927 y 1941, la descendencia a los 35 a

supera los 5 hijos nacidos vivos. Para las que cumplen su 45º aniversario

descendencia final se acerca a 7 hijos por mujer (generaciones 1927-1936:
se acepta que la edad promedio de la maternidad es 29 años (anexo 1.3, (

dro 2), las mujeres nacidas en 1927-1931 tienen sus hijos en un periodo centr

en 1958; las nacidas en 1932-1936, en 1963; y las nacidas en 1937-1941, en H

CUADRO 1.7. Descendencia alcanzada a los aniversarios por grupos quinquenale.
generaClOrteS

(mujeres nacidas de 1927 a 1956)
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de edades y de generaciones
(mujeres nacidas de 1927 a 1956)
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guiente, todas esas mujeres tuvieron la mayor parte de sus hijo
e corresponden al periodo de mayor fecundidad.

apreciarse que la descendencia final a los 50 años (cuadro 1. 7) es i



mero promeOlo ue nuos al nnai ue la vida tecunda, puesto que los datos

trospectivos de las encuestas conciernen únicamente a mujeres sobrevivien
Puede verificarse la coincidencia de ambos indicadores.

Para definir mejor las variaciones coyunturales, la presentación de las t.;

específicas de fecundidad del cuadro 1.6 puede hacerse en relación con pe
dos centrados aproximadamente en los años 1961-1962, 1966-1967 Y 1971-1 �
Las tasas de fecundidad entre aniversarios de las diferentes generaciones
bren en realidad un periodo total de 10 años (por ejemplo, entre ello.
marzo de 1962 y el 10. de marzo de 1972), aunque concentre 36% de
nacimientos en el periodo central de dos años y 64% a lo largo de cuatro afie
Los años indicados simplemente dan un punto en el tiempo.

A los 30 años, la descendencia alcanzada en el periodo centrado en los a

1966-1967 tiene el mismo nivel que en 1961-1962: 4 hijos por mujer. Las t:

específicas de fecundidad bajan antes de los 25 años y aumentan a los 2!
años, lo cual se viene a compensar en términos de descendencia a los 30 a

(cuadro 1.8). Para el periodo 1966-1967, la descendencia a los 35 años C�

5.4 hijos nacidos vivos por mujer. En 1971-1972, las tasas bajan en todos

gnlpos de edades y las descendencias disminuyen en cada aniversario (ella
1.8 y gráfica 1.6).

La lectura transversal de las tasas de fecundidad general por edad mue

en esencia un nivel máximo de fecundidad entre 1961 y 1968, pero la lcct

longitudinal es más esclarecedora: lafecundidad llega a 6.8 hijos por mujeral].
de la oida fecunda para las mujeres que nacieron de 1927 a 1936, o sea un grllp
10 generaciones (cuadro 1.7).

20 Las tasas de fecundidad se calculan entre dos aniversarios; para periodos de 10 años,
de los nacimientos se concentran en los dos años centrales y 64% en cuatro años. Véase al resl
1"1 t"snllt"nl:\ siuui,.nff"_
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\FICA 1.6. Tasas específicas de fecundidad general por grupos de edades pa�
periodos centrados en 1961-1962, 1966-1967 Y 1971-1972

Tasas de fecundidad generol (por 1 000)
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°E: cuadro 1.8. E

5. UN CALENDARIO DE FECUNDIDAD MÁS JOVEN

imento de la fecundidad general hasta los 30 años, observado dese

o de generaciones 1927-1931 hasta el grupo de generaciones 1937-
Iro 1.6), se explica por una mayor precocidad de los nacimientos qw
ncia de limitación voluntaria, da lugar a una descendencia más numei
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CUADRO 1.8. Tasas e-specíficas defecundidad general por grupos de edades

y descendencia alcanzada a los aniversarios para periodos centrados en los asu

1961-1962, 1966-1967 Y 1971-1972

Tasas defecundidad por edad (por 1 000 mujeres)
Periodos centrados en

Grupos de edades 1961-1962 1966-1967 1971-1972

15-19 156 139 129
20-24 326 316 301
25-29 333 346 314
30-34 289 286 272
35-39 208 190

Aniversario Descendencia alcanzada (hijos/mujer¡

30 años 4.1 4.0 3.7
35 años 5.5 5.4 5.1
40 años 6.5 6.0

fuENTE: cuadro 1.6. Para los periodos, véase la nota 19 de este capítulo.

En el cuadro 1.9 se presentan las proporciones de mujeres de cada gn
de generaciones que ya han tenido un primer, un segundo y un tercer 1
cuando cumplen su 20º y su 25º aniversarios. La mayor precocidad de
nacimientos en las generaciones 1937-1941 es real: 47% ha tenido su prii
hijo antes de los 20 años en comparación con 42% de las mujeres 10 a

mayores que ellas (generaciones 1927-1931).
El segundo hijo también ha nacido antes en el transcurso de la vida fccur

66% de las mujeres lo tienen antes de los 25 años en comparación con 59CJl
las mujeres de mayor edad.

CUADRO 1.9. Proporcián de mujeres que ya han tenido un hijo de orden n al

cumplir 20 y 25 mios por grupos quinquenales de generaciones
(mujeres nacidas entre 1927 y 1951)

Proporcion que ya ha tenido un hijo de orden n al 20· y al 25· aniversarios

(P07' 100 mujeres)

n=1 n=2 n=3

Grupos tú
oenerarlones a hu 2n a la« 25 a los 2n tl los 25 a los 20 a los 2
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CUADRO 1.10. Proporción de mujeres sin hijos
Proporción de mujeres sin hijos

Grupos de generaciones Edad a In encuesta (por 100 mujeres)

1927-1931 45-49 8.1
1932-1936 40-44 7.9
1937-1941 35-39 6.2

fuENTE: Encuesta Mexicana de Fecundidad.

En cuanto al tercer hijo, la mitad de las mujeres de las generaciones 1937-
1941 lo tienen antes de cumplir su 25º aniversario, en comparación con 40%
de las mujeres de las generaciones 1927-1931 (cuadro 1.9).

Por otra parte, ha disminuido la proporción de mujeres sin hijos: 8% de las

mujeres nacidas en 1927-1931 no ha tenido hijos, en comparación con 6% de
las mujeres nacidas en 1937-1941 (cuadro 1.10). Como veremos en seguida, la
disminución en la proporción de mujeres sin hijos en las generaciones no se

explica mediante variaciones de la nupcialidad. Por tanto, es manifestación de

una reducción en la esterilidad involuntaria (fisiológica), de una mayorfertili
dad. Las mejoras, ya mencionadas, en las condiciones sanitarias, a partir de los
años treinta, han contribuido a reducir las causas de esterilidad.t!

6. UNA NUPCIALIDAD ELEVADA y ESTABLE

En una población que muestra una fecundidad general tan elevada entre 1960

y 1970, del orden de los 7 hijos nacidos vivos en promedio, las mujeres casadas
o en unión libre generalmente no utilizan medios de limitación de los naci
mientos. Entonces es esencial el papel de la edad a la primera unión: a falta de

prácticas anticonceptivas, ésta determina lo que dura la exposición al riesgo
de concebir y, por consiguiente, la dimensión final de las familias.

En México, el celibato femenino es poco frecuente. La proporción de mu

jeres solteras a los 50 años es de 5% de las generaciones femeninas 1927-1931

(y del mismo orden de magnitud para los hombres). Las uniones incluyen
matrimonios, pero también una proporción considerable de uniones libres:

por cada 1 00 mujeres unidas cuando menos una vez, 25 empiezan su vida

conyugal en unión libre.22

21 Un estudio basado en los censos mexicanos desarrolla esta hipótesis en función del sistema
de salud y del equipo sanitario de los diferentes estados: véase Dudley Poston, Elizabeth Briody,
Katherine Trent y Harley L. Browning, "Modernization and Childlessness in the States ofMexico",
Economic Deoelopment and Cultural Change, 34, núm. 3, abril de 1985, pp. 503-519. Los estados mejor
equipados desde el punto de vista médico registran un nivel de fecundidad más elevado en 1970.

22Julicta Quilodrán, Niveles defecundidad y patrones de nupcialidad en México, México, El colegio
de México, 1991, cuadro 8. Se observan pocas diferencias entre las generaciones nacidas de 1927
a 1951. La proporción de uniones libres pasa a 30% en las generaciones femeninas nacidas después
de 1952.



GRÁFICA 1.7. Proporción de mujeres unidas 1'01' primera vez. antes del aniversario
po'" grupos quinquenales de generaciones.
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La nupcialidad de las solteras no uariá en intensidad ni en calendario de las gen
racionesfemeninas 1927-1931 a las generaciones 1937-1941 (véanse cuadro 1.11

gráfica 1.7). Sin embargo, se puede observar cierta precocidad de la prirnonuj
rbli,.bli t>O h� rrmir-res n�rili�� lit> 1 q�2 � 1 q�n lit> b'i: n1IP h()� v-;a pd�n r'n'::llrl�
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)RO 1.11. Proporción de mujeres unidas por primera vez antes de la edad x po.
grupos quinquenales de generaciones

(mujeres nacidas de 1927 a 1941)

Proporci6n de mujeres unidas por primera vez antes de la edad x

(por 100 mujeres)
Grupos de generaciones

�dad cumplida
x

1927-1931 1932·1936 1937-1941

15 13 11 12
18 40 41 40
20 54 60 58
25 82 82 82
30 91 91 90
35 94 93 94
40 95 94 94
45 95 94*
50 95 95

E: Encuesta Mexicana de Fecundidad, total de mujeres de los grupos de generaciones.
!\ los 49 años.

20 años, cuando esta proporción es de 54% para las mayores que ella
las de 1927 a 1931. En las mujeres de las generaciones 1932-1936 que 54

ron principalmente entre 1950 y 1955 (cuadro 1.11), la nupcialidad es má
ida entre los 18 y los 20 años.
1 el contexto del aumento general de nupcialidad que se produjo entn

y 1960 en los países latinoamericanos, en México solamente están afee
¡ de manera limitada las uniones entre los 18 y los 20 años de las geneltl
es femeninas 1932-1936. En efecto, desde la edad de 25 años, la intensidae

nupcialidad tiene semejanza para esas mujeres a la de generaciones vecina
Iro 1.11).
15 mujeres nacidas en 1927-1941 Y unidas antes de los 25 años, o sea 82�
sas generaciones, registran una edad promedio de 18 años a la primer:
n. La edad promedio es de 19.7 años si se tienen en cuenta las unione
se producen después de la edad de 25 años.23 La nupcialidad es alta y preco.
las mujeres nacidas antes de 1942. Ha permanecido estable durante todo e

odo de formación de las uniones para esas generaciones.
Julieta Quilodrán, op. Cit. Véase también, de la misma autora, "Modalités de la formation e

ion des unions en Arnérique Latine", Congrés Intemational de Population, Florencia VIESP. 198�
1, p. 271, cuadro 1, que da una cifra de 19.2 años como edad promedio a la primera uniór
Ida a partir de la primer edad de cada grupo de edades, lo que da una diferencia de 0.5 año
de Julieta Quilodrán}. La edad promedio a la primera unión de las mujeres mexicanas s

: comparar con la de las generaciones femeninas 1920-1924 en Argelia, que es de 17.9 año:

pcialidad de las mujeres argelinas es todavía más precoz y su fecundidad más elevada, de
de 8 hijos por mujer, véase Courari Négadi yJacques Vallin, "La fécondité des algériennel

IX et tendances".Pobulation. }974_ núm. �_ rm. 491-!'í16: vé-;tSf'" también GOlll-ari Néoadi. L
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GRÁFICA 1.8.Número promedio de hijos nacidos vivos según el estad!
y los grupos de edades a la Encuesta Mexicana de Fecundidad
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FuE."IITE: cuadro 1.12.

En México, el lapso de exposición al riesgo de concebir es irnport
las mujeres nacidas de 1927 a 1941, que permanecieron unidas cuan

durante 90% del tiempo vivido desde el momento de su primera unió
en uniones concluidas antes de la edad de 20 años.n Habiéndose unic

24 El tiempo pasado en unión representa 90% del tiempo vivido desde la primera
__ ...._ _..,.:,..,. ..... AC' 1 Q97_1 QC;t 1 rn.n IIn"'-ll p�"'-lI,..t tlP' 4I;..AQ '3ñn.:. pn 1':1 Pl'\rIlPc_t"311 u l1niA"ltoc -::an'pc Fl,
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::;UADRO 1.12. Número promedio de hijos nacidos uiuos según el estado civil y la
edad al momento de la Encuesta Mexicana de Fecundidad

rupos de Mujeres aún unidas Mujeres no célibes Conjunto, incluso solteras
sdes a la
EMF HNV Mujeres HNV Mujeres HNV Mujeres

15-19 1.0 (436) 1.0 (471) - -

20-24 2.0 (l 032) 2.0 (1 120) 1.3 (1 707)
25-29 3.5 (l 133) 3.4 (1 202) 2.9 (1415)
30-34 5.1 (964) 5.0 (l047) 4.6 (1 148)
35-39 6.6 (882) 6.3 (995) 6.0 (l 053)
40-44 7.3 (666) 7.0 (770) 6.6 (820)
45-49 7.3 (527) 7.1 (650) 6.8 (682)

NTE: Encuesta Mexicana de Fecundidad, cuestionarios individuales.
HNV: hijos nacidos vivos.

r primera vez, esas generaciones femeninas sólo han perdido una mínima
.cción de su vida fecunda a causa de las interrupciones de uniones (cuando
Icho 10 por ciento).
Es posible entender por qué es tan elevado el nivel de la fecundidad general:
% de las mujeres de esas generaciones pasan 90% de su vida fecunda en

ión. Con una edad promedio a la primera unión inferior a los 20 años, 85%
1 potencial fecundo de la generación después de los 20 años queda por tanto

puesto al riesgo de una concepción. De ese modo se llega a niveles del orden
los 7 hijos por mujer de fecundidad general, en análisis longitudinal y trans

rsal, antes de 1970.
El cuadro 1.12 y la gráfica 1.8 muestran las débiles diferencias de los números
omedio de hijos según el estado civil, sea cual fuere el grupo de edades. Al
ral de la vida fecunda, a los 45-49 años, las mujeres aún unidas tienen como

omedio 7.3 hijos nacidos vivos; las mujeres no célibes tienen 7.1; Y el conjunto
las mujeres, con inclusión de las solteras, 6.8; o sea, apenas 0.5 hijos menos

e las mujeres unidas al momento de la encuesta. La elevada nupcialidad
termina la alta fecundidad en las generaciones, sea cual fuere el estado civil
servado al momento de la encuesta.

7. LA FECUNDIDAD NATURAL DE LAS UNIONES

l las poblaciones que no controlan los nacimientos, la fecundidad de las

ujeres depende en esencia de su edad, pues la evolución de la fertilidad y de

posibilidad de fecundación se halla estrechamente ligada al aumento en la
.ad, El aspecto fisiológico de la fecundidad en este caso es fundamental.
Las historias genésicas de las encuestas de fecundidad ofrecen, de manera

ad a la primera unión). Esa proporción es de 93% entre las mujeres de 35-44 años de edad, es

.j r. las l1eneraciones 1932-1 94 1 {�npvn 1 4 \
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mujeres que han terminado su vida fecunda: desde el momento de la primera
unión, los nacimientos se pueden clasificar de acuerdo con la duración que lo!

separa (o que separa la unión del primer nacimiento), la duración de la uniór
a cada nacimiento o la edad de la madre al nacimiento de los hijos. Además
se conoce la dimensión final de la familia y la distribución de las mujeres segúr
el número de sus hijos.

La edad a la primera unión es una variable importante que determina e:

lapso de exposición al riesgo de concebir y el tamaño final de las familias qlH:
no limitan de manera voluntaria su descendencia. La distribución de las mujere:
según el número de hijos a cada edad, o a cada duración de las uniones, permite
el cálculo de los números promedio de hijos y de las probabilidades de creci
miento de las familias completas, según la edad a la primera unión.

Según la edad de la madre o la duración de la unión, se pueden calcular

tasas de fecundidad marital o de las uniones, y no sólo fecundidad legítima
dada la frecuencia de las uniones libres. En el numerador figuran los nacimicn
tos y en el denominador las mujeres-años, que son una función del ticmpc
pasado en unión a partir de la fecha de la primera unión de cada mujer. Estas

mujeres-años teóricamente deben tener en cuenta las interrupciones o las di

soluciones de uniones en el cálculo exclusivo de tasas para los periodos pasado:
en unión. En la práctica, a falta de una distribución de las uniones sobreviviente:
a cada edad, las tasas de fecundidad marital se calcularon con la Encuesta

Mexicana de Fecundidad, respecto a un efectivo inicial de uniones.s> Este pro
cedimiento de cálculo da por resultado una ligera subestimación del valor de

las tasas (anexo 1.5).
Por otra parte, las tasas de fecundidad marital se calculan sin tener en cuentz

la edad a la primera unión. El efectivo de mujeres al final de su vida fecunda

unidas aún por primera vez, que habría permitido estimarlas de acuerdo COll

la edad a la primera unión, es en efecto demasiado reducido (465 mujeres'
para una clasificación tan detallada.

La distribución de los nacimientos se conoce en función de la edad a la

primera unión, para las mujeres no célibes, más numerosas. Recordemos que,
al final de la vida fecunda, esas mujeres han pasado cuando menos 90% de S1l

tiempo unidas.
El cuadro 1.13 muestra la distribución de las mujeres según su estado civil

al momento de la Encuesta Mexicana de Fecundidad, por grupos de genera
ciones. Las disoluciones de uniones afectan a más de 10% de las mujeres de

más de 35 arios al momento de la EMF (cuadro 1.13) hasta llegar a 18% a los 1:>-,19

años. La proporción es de 6 a 8% antes de la edad de 35 años (cuadro 1. 13).
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obabilidades de crecimiento de las generaciones 19

(primeras uniones a los 15-19 años)
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EL PERIODO DE ELEVADA FECUNDIDAD

DRO 1.14. Probabilidades de crecimiento de lasfamilias completa:
generaciones 1927-1936

(primeras uniones a los 15-19 años,

mujeres aún unidas al momento de la EMF)

Orden de nacimiento Probabilidades de crecimiento a�
n (por 1 000)

----

O 976
1 987
2 973
3 970
4 958
5 916
6 899
7 819
8 851

esta Mexicana de Fecundidad, mujeres aún unidas.

rdo el grupo de mujeres todavía en unión libre en el mom

, y especialmente las que aún se encuentran unidas por prirr
eres de todas las edades, cuadro 1.13), es posible eliminar la inl

·rupciones de uniones en la fecundidad.

eres de 4049 años de edad al momento de la EMF prácticame
la formación de su descendencia (generaciones 1927-192

iidas a los 15-19 años son 10 bastante numerosas (573 mujerc
emos el cálculo de las probabilidades de crecimiento de las f
[.14 presenta probabilidades de crecimiento que forman un

icia lo alto y que decrece lentamente, según el modelo de 1

lavía muy poco maltusiana (cuadro 1.14 y gráfica 1. 9).
s mujeres casadas antes de los 20 años, la proporción de 1

. de 2.4%, o sea ligeramente menor que la de las poblacion
probabilidad al es superior a ao, lo cual corresponde a la se

mer nacimiento de las mujeres fértiles al momento de la I
probabilidad de crecimiento ao de tener cuando menos un

oorción de mujeres estériles es de (1 - ao), donde ao = 0.976. Según Lou

nariages - Nouoelle méthode de mesure, París, INED, Travaux et Documents, I

�,en los matrimonios a los 15-19 años, la proporción de mujeres noruega:
s promociones casadas antes de 1888. De acuerdo con]. Trussel y C. Wilson,
>n with Natural Fertility", Population Studies, 39, núm. 2, julio de 1985, p
¡ de 6.6% entre las mujeres inglesas de 16 parroquias (matrimonios de 1551
:lades de crecimiento de las familias mexicanas del cuadro 1.14 presentan,
la de las generaciones antiguas de Noruega (gráfica 1.9). Esas probabilidad

. que para las mujeres noruegas casadas a los 18-21 años, dado el matrimonie
1 México, y por consiguiente los nacimientos de cada orden a edades men

:luda. las meiores conelirinnp� elp �:;¡ll1el elp b� mlliprp� mpyir:;¡n:;¡.'i: n:;¡rirh� t
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GRÁFICA 1.10. Probabilidades de crecimiento ao según la edad a la primera uniot
(generaciones 1927-1936)
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PuENTE: cuadro 1.15.

las uniones depende estrechamente de la edad a la primera unión. En auscnc

de limitación de los nacimientos, el complemento al de ao, la probabilidad e

no tener hijos, depende de la evolución con la edad del riesgo de ser estéi

antes del matrimonio. Este riesgo aumenta con la edad. En el cuadro 1. 1

verificamos que ao disminuye a medida que aumenta la edad a la primera unió¡

En la gráfica 1.10, los valores de ao están representados en función de
.

edad a la primera unión. Éstos reflejan una rápida disminución de la fecundida
r1p�nllP� tlp b p(bcl tlt> �o años v están conformes con las ohsprv�cionps sobi
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CUADRO 1.15. Probabilidades de crecimiento ao según la edad a la primera unión

(mujeres no célibes, generaciones 1927-1936)

Edad a la primera uni6n élo (por 1 000)

-15 años 973
15-19 años 978
20-24 años 976
25-34 años 923
35-39 años 647
40-44 años O

fuENTE: Encuesta Mexicana de Fecundidad, mujeres de 40-49 años no célibes.

poblaciones no maltusianas, sobre todo con las de Louis Henry sobre los ma

trimonios nonlegos del siglo XIX (véase nota 26 de este capítulo).
Los números promedio de hijos de las familias completas son elevados para

todas las edades a la primera unión (cuadro 1.16). Se observan más de 8 hijos
para las mujeres todavía unidas que han concluido su primera unión antes de
la edad de 20 años. En las generaciones 1927-1936, el promedio es de 8.4 hijos
por mujer unida a los 15-19 años y que aún vive en unión. El número promedio
final de hijos varía linealmente según la edad a la primera unión, mostrando
una relación típica de población que practica poco la limitación de los naci
mientos. Pero los promedios finales de hijos se mantienen en un nivel menos

elevado que la serie de las descendencias de poblaciones antiguas (gráfica 1.11).

CUADRO 1.16. Número promediofinal de hijos nacidos vivos de las mujeres aún

unidas, según la edad a la primera unión y los grupos quinquenales de generaciones
(mujeres nacidas de 1927 a 1936)

Número promedio final de hijos nacidos vivos

Grupos de generaciones

Edad 1927-1931 1932-1936
a la primera

uni6n EMF END

-15 años 8.4 (59) 8.7 (79) 9.0 (69)
15-17 años 8.8 (144) 8.4 (208) 8.5 (140)
18-19 años 8.2 (90) 7.9 (131) 6.9 (142)
20-21 años 6.5 (86) 7.1 (79) 7.1 (76)
22-24 años 6.2 (77) 5.7 (83) 5.3 (71)
25-29 años 5.6 (45) 4.4 (61) 4.7 (60)

30 Y más 3.0 (26) 2.4 (25) 2.5 (44)

FuENl'E: Encuesta Mexicana de Fecundidad, cuadro 2.2.c., vol. 11, p. 197; Encuesta Nacional Demo

gráfica, cuadro 2.2.4-1.
Números entre paréntesis: mujeres aún unidas al momento de la encuesta.
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En el cuadro 1.16, las generaciones 1932-1936 están representada
.ries de estimaciones: en efecto, se les observa cuando tenían 40-4'
lad al momento de la EMF y 45-49 años al tiempo de la Encuesta
prnn�fir!:l 1<'1 nlírnprn nrornprlio finnl rlp hiio" po;: rrrj rv nrnvin'ln n�
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meA 1.12. Tasas específicas defecundidad marital de los grupos quinquenale:
de generaciones

(mujeres mexicanas nacidas de 1927 a 1941 y región noroeste de Francia,
matrimonios 1670-1769)
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TES: cuadro 1.l7 y Louis Henry;jacques Houdaille, 1973.

uestas. Por otra parte, pueden observarse pocas diferencias de fecundid:
'e los dos grupos de generaciones 1927-1931 y 1932-1936 (cuadro 1.16) .

.as tasas específicas de fecundidad marital de mujeres no célibes, por grup
rerreraciorres ouinnuenales c1p 1 Q97 � 1 Q41. fiorrr-an t>n e-l cuadro 1.17. Es
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CUADRO 1.17. Tasas especificas defecundidad marital por grupos quinquenales
de edades y de generaciones

(mujeres no célibes nacidas de 1927 a 1941)

Tasas defecundidad marital

(por 1 0(0)

Generaciones Generaciones Generaciones

Grupo: de edades 1927-1931 1932-1936 ' 1937-1941

15-19 418 418 438
20-24 398 434 447
25-29 353 379 392
30-34 311 310 293
35-39 220 203 169
40-44 102 75 -

45-49 20 - -

fuENTE: Julieta Quilodrán, 1991, p. 46.

tasas aumentan a menos de 30 años, de las generaciones 1927-1931 a las gene
raciones 1937-1941. Son las generaciones afectadas por el aumento en el nivel

de fecundidad observado en los años sesenta. Las mujeres nacidas de 1937 a

1941 registran las tasas de fecundidad más elevadas en las uniones antes de la

edad de 30 allOS, o sea hasta alrededor de 1968. A la edad de 30-31 años, por
tanto desde 1969, las tasas específicas de fecundidad marital empiezan a dis

minuir en las generaciones nacidas en 1937-1911. El descenso de las tasas de

fecundidad marital se manifiesta a los 35-39 años para las mujeres de las gene
raciones 1932-1936, o sea en la misma fecha ( 1969) (cuadro 1.17 Y gráfica 1.12).

Las curvas de fecundidad todavía son de tipo casi natural para el conjunto
de las mujeres nacidas antes de 1942 (gráfica 1.12). Esas curvas conservan la

convexidad hacia arriba que caracteriza a las poblaciones no maltusianas. Pero

la fecundidad empieza a disminuir al final de la vida fecunda en las generaciones
1937-1941.

Las tasas específicas de fecundidad marital del cuadro 1.17 son menos ele

vadas, después de los 25 años de edad, que las de ciertas poblaciones antiguas,
como las promociones de matrimonios 1670-1769 de la región noroeste de

Francia. En cambio, son más altas a los 15-19 años y del mismo nivel a los 20-24
añost? (cuadro 1.17 Y gráfica 1.12).

27 Las tasas del cuadro 1.17 se calculan en relación con un efectivo inicial de uniones, lo cual

las subestima ligeramente, ni esencia hacia ti final M ÚJ vida fecunda, cuando más de 10% de las

uniones se han disuelto al momento de la encuesta. La realidad de esta subestimación se verifica

comparando los números promedio de hijos de las mujeres todavía unidas según la edad a la

primera unión (cuadro 1.16) y las descendencias obtenidas con las tasas de fecundidad de las uniones

del cuadro 1.17, por grupos de edades al momento de la unión, que figuran en el anexo 1.5. Las

interrupciones de uniones reducen el nivel de las tasas de fecundidad marital calculadas en relación

con el efectivo inicial, que por consiguiente se subestiman ligeramente (cuadro 1.17 y anexo 1.5).



CUADRO 1. llS. Lnstrunicum ae las [amusas según el número juuu ae lUJOS
(mujeres unidas a los 15-19 años, generaciones 1927-1936)

Proporcion
Proporci6n acumulada

Númerofinal de hijos Número de mujeres (por 100) (por 100)

O 14 2.4 2.4
1 7 1.2 3.6
2 15 2.6 6.2
3 16 2.8 9.0
4 22 3.8 12.8
5 42 7.3 20.1
6 46 8.0 28.1
7 62 10.8 38.9
8 52 9.1 48.0
9 77 13.4 61.4

10 60 10.5 71.9
11 56 9.8 81.7
12 44 7.7 89.4
13 Y más 60 10.5 100.0

Total 573 100.0

�úmero promedio de hijos: 8.4

;UENTE: Encuesta Mexicana de Fecundidad, mujeres aún unidas al momento de la encuesta.

Sin embargo, la suma de las tasas específicas de fecundidad marital en las

generaciones 1927-1931, presentadas en el cuadro 1.17, da por resultado una

descendencia final de 8 hijos por mujer unida a los 15-19 años, descendencia

superior a la de las poblaciones antiguas no maltusianas de Europa, que varía
de 6.6 a 7.3 hijos por mujer.28 Ahora bien, la edad promedio al primer matri

monio, en la antigua Europa, quedaba comprendida entre los 20 y los 30 años.o

En México, no llega a los 20 años antes de 1970. Por tanto, pam las mujeres
mexicanas nacidas de 1927 a 1931, lafecundidad de las uniones pudo ser tan eleuada
esencialmente por un matrimonio más precoz.

En el cuadro 1.18 se da la distribución de las familias completas según el
número de hijos, para las mujeres nacidas de 1927 a 1936, cuya primera uniór

queda fijada a los 15-19 años. El número modal de hijos es de 9. La familia mu)

Las tasas de fecundidad legítima de la región noroeste de Francia son presentadas por L. Henry :

[. Houdaille, "Fécondité des mariages dans le quart Nord-Ouest de la France de 1670 a 1829"
Population, núm. 4-5, 1973, pp. 873-924.

28 P. Festy, op. cit., p. 36. Sin embargo, la fecundidad de las mujeres canadienses de las prom<J
dones de matrimonios 1630-1739 es más elevada: 9.3 hijos por mujer; H. Charbonneau, Vie el mm

rJe nos ancétres, Montreal, 1975. Hacia 1871 Henripin todavía encuentra más de 9 hijos por muje
casada a los 20-24 años: T. Henrinin. T'endrmres pi (nrlP1Jn np In, (prrmtlitl rn« r.nnnnn Ott:lW:I_ 1 QfiR_
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JI.

de su vida marital, la fecundidad más alta a cada duración de unión, puestc
que el descenso de la fecundidad ya ha alcanzado, alfinal de la vida fecunda, ;:

las generaciones 1937-1941.

8. LA MAYOR PRECOCIDAD DE LOS NACIMIENTOS

En el cuadro 1.9 mostramos la mayor juventud de las madres al nacimiento de
sus tres primeros hijos. El estudio de la formación de la descendencia en lar
uniones permite explicar esta evolución por factores asociados a una mayol
fertilidad. Las generaciones de mujeres nacidas después de 1931 presentar
una mayor precocidad de los nacimientos que las generaciones de mayor edac
a la Encuesta Nacional de Fecundidad.

La esterilidad primaria ha disminuido en las mujeres unidas de las genera
ciones más jóvenes. Ha sido medida por la proporción de mujeres sin hijos
(cuadro 1.20). A cada duración de unión, las mujeres de los grupos de genera
ciones 1927-1931 registran las proporciones más elevadas de mujeres sin hijos
Las generaciones 1942-1951 presentan proporciones claramente menos eleva
das. El nacimiento de un primer hijo es tanto más precoz en el transcurso de
la unión cuanto que se observan generaciones de mujeres más jóvenes (véase le:

gráfica 1.14).
A falta de una evolución de la edad al momento de la primera unión entre

las generaciones 1927 y 1941, las mujeres alcanzan cada duración de uniór

apreciablemente a las mismas edades. En 10 que respecta a las generaciones
másjóvenes, nos limitamos a duraciones de unión breves para evitar la selecciór

de mujeres unidas a edades muy precoces y que forman su descendencia a ur

ritmo muy rápido.
A los 15 o 20 años de duración de las primeras uniones, una gran mayoría

de las mujeres tienen hijos en una proporción que varía de 96 a 99%. Puede
observarse la menor fecundidad en las mujeres de las generaciones más anti

guas (1927-1931): a los 10 años de unión, todavía hay 6% de ellas que no tie

nen hijos. Esto puede estar vinculado a problemas de tipo ginecológico, freo

cuentes en las mujeres de edad fértil que no disponen de servicios médicos.

Según parece, las mujeres másjóvenes tienen menos dificultades para concebir

y 98% tiene ya hijos desde el décimo aniversario de matrimonio (véase el cua.

dro 1.20).
Al primer aniversario de la unión, 56% de las mujeres nacidas de 1942 a 194€

aún no tiene hijos; de las generaciones 1927-1931 el porcentaje asciende a 65%.
. - - - - -�. -
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�FICA 1.14. Proporcián de mujeres sin hijos según la duración de la unión

y los grupos quinquenales de generaciones
(mujeres nacidas de 1927 a 1951)

Por 100

7

)

)

GENERACIONES

5

1932-1936

)
1937-1941

1942-1946

5
<,

<,

<,

1947-1951

1

3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 :

Duración de la ur

::: cuadro 1.20.

S uniones de las mujeres más jóvenes. Los segundos nacimientosw se I
n así a duraciones más breves en las uniones de las mujeres pertenecier
generaciones 1942-1946: 78% tiene ya su segundo hijo en los 5 años
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Proporción de nacimientos de segundo orden según la duracion
la unión y los grupos quinquenales de generaciones

(por 100 nacimientos de orden 1)

Proporcion de segundos nacimientos

(por 100 nacimientos de orden 1)
Duracion de la unió1l (aniversarios)

3 5 10 15 20

35 68 88 94 95
37 75 92 95 97
45 77 96 97
44 78 96

xicana de Fecundidad, mujeres todavía en primera unión al momento

nión, 96% en los 10 años (68 y 88% respectivamente para
.s antiguas, 1927-1931) (cuadro 1.21).
rdenes de nacimiento, esta mayor precocidad de los nacim
ervar hasta las generaciones 1942-1946. No se limita a los a

ididad (década de los años sesenta), sino que el rejuven
dario de la fecundidad de las uniones continúa hasta los a

en que las parejas prácticamente no limitaban su descenden
nto del calendario de los nacimientos explica el aumente

.a fecundidad en las uniones es mayor en las generacio
de los 30 años de edad y se refleja en una fecundidad gen
la década de los años sesenta (esas mujeres se casaron so

1955 y tuvieron sus hijos en gran parte antes de 1970). Po
necimiento del calendario de la fecundidad explica el n

la tasa global de fecundidad según la Encuesta Mexicana
I de 7 hijos por mujer) hacia 1965, cuando el número promc:
las generaciones llegó a 6.8 (generaciones 1927-1936).
etenta la mayor precocidad de los nacimientos de cualqi
ones estuvo acompañada de modificaciones en el calend:
1 y en la descendencia final. La fecundidad general dismini

, pero el rejuvenecimiento del calendario de la fecundidac

¡guió después de esa fecha .

. protogenésicos e intergenésicos (entre la primera unión
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CUADRO 1.22. Intervalos medianos entre nacimientos y unión/primer nacimiento

por grupos quinquenales de generaciones
(mujeres nacidas de 1927 a 1941)

Intervalos estandarizados medianos

(en meses y décimas de mes)
por grupos quinquenales de generaciones

Intervalos 1927-1931 1932-1936 1937-1941

Unión-primer naco 17.0 16.4 15.5
1er. - 2° naco 24.9 24.0 22.3
20 - 3er - 27.4 24.6 25.6
3er - 4° - 26.5 26.9 27.0
4° - 5° - 28.6 26.9 26.9
5° - 6° - 28.8 28.8 28.0
6° - 7° - 27.7 28.4 29.3
7° - 8° - 30.4 27.9 28.7
8° - 9° - 29.7 29.2 -

FUENTE: F.Juárez, Family Formation in Mexico: A Study Based on Matemity Historiesfrom a Retrospective
Fe1tility Survey, tesis de doctorado, London School of Hygiene and Tropical Medicine, University
of London, 1983, pp. 135-136.

de 1927 a 1941. Los tres primeros intervalos disminuyeron en alrededor de
2 meses cada uno, o sea un total de medio año menos al nacimiento del tercer

hijo para las mujeres nacidas en 1937-1941 (cuadro 1.22). El intervalo protoge
nésico pasó de 17 a 15.5 meses; el intervalo entre los dos primeros nacimientos,
de 24.9 a 22.3 meses, y el intervalo entre el segundo y el tercero, de 27.4 a 25.6
meses. También disminuyeron los intervalos entre nacimientos de orden más ele

vado, incluso a igual edad de la madre al nacimiento del enésimo hijo (cuadro 1.22,
tasas estandarizadas según la edad de la madre).

Una mayor fecundabilidad en las mujeres de las generaciones más recientes

puede explicar -a igual edad- los intervalos más breves entre los nacimientos.
La disminución observada en la práctica de la lactancia materna (las mujeres
amamantan menos y por menos tiempo) y un mejor estado de salud pueden dar

origen a esta mayor precocidad del calendario de la fecundidad de las uniones.

9. Los INTERVALOS ENTRE NACIMIENTOS y LA DIMENSIÓN FINAL DE LA FAMILIA

Habiendo terminado la constitución de su descendencia, las mujeres se pueden
clasificar según su número final de hijos. Respecto a las familias de más de
5 hijos, que son las más numerosas (cuadro 1.18), fue posible calcular los inter
valos intergenésicos promedio de acuerdo con el orden de nacimiento y la
dimensión final de la familia (cuadro 1.23 y gráfica 1.15).
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GRÁFICA 1.16. Edad promedio al nacimiento del último hijo según el mimen
de hijos nacidos vivos

(generaciones 1927-1936)

Edad al último nacimiento

40

35

30

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Número final de hijos nacidos vivo

EJI..'TE: cuadro 1.24.

de las funciones fundamentales con la edad de la mujer. la fecundabilidad

tiempo muerto, la mortalidad intrauterina.t!
La edad promedio de las mujeres al nacimiento del último hijo varía con la

mensión final de la familia. La edad al último nacimiento alcanza los 39 o

31 Louis Henrv. Déuoerabhie: analsse et modeles, París. INED. 1984. 00.147-152.
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CUADRO 1.24. Edad promedio al nacimiento del primero y del último hijo e

nteroalo promedio entre el primero y el último hijo según el númerofinal de hijos
Edad promedio al nacimiento

(años y décimas de año)

Número final Del último hijo Del primer hijo Intervalo promedio
de hijos Número de mujeres (1) (2) (3)=(1)-(2)

2 79 29.8 25.1 4.7
3 88 31.3 24.1 7.2
4 109 32.9 22.7 10.2
5 117 34.0 21.5 12.5
6 130 35.4 21.4 14.0
7 138 36.7 20.9 15.8
8 134 37.6 20.0 17.6
9 152 39.2 19.9 19.3

10 107 39.5 19.4 20.1
11 88 39.9 18.3 21.6
12 66 40.4 18.2 22.2
13 53 40.9 18.3 22.6

odas las dimensiones) (1 420)

EJlITE: W. Lutz, Parity: Specific Fertility Analysis, Viena, Institut für Demographie, 1984. Mujeres
célibes de 40-49 años (generaciones 1927-1936).

) años cumplidos (cuadro 1.24) en las mujeres no célibes nacidas de 1927 a

}36 que tienen 9 hijos o más (37% de las mujeres no célibes de esas genera
ones).
El intervalo promedio entre el primero y el último nacimiento rebasa los 20

íos en las familias de más de 9 hijos (cuadro 1.24).
Las mujeres que han tenido su primer hijo antes de los 20 años de edad

enen en promedio más de 8 hijos y su fecundidad acusa la ausencia de prácticas
� control de la natalidad: todas tienen su último hijo hacia los 39 o los 40
íos.

Por consiguiente, en las generaciones 1927-1936 existe un nexo entre la
'ecocidad y lo intenso de la fecundidad en las uniones; cuanto más precoces
In la unión y el nacimiento del primer hijo, más elevada será la fecundidad:
tervalos intergenésicos reducidos, elevada edad al último nacimiento. La grá
::a 1.16 muestra el vínculo entre la dimensión final y la edad al último naci
iento.
Las mujeres con pocos hijos tienen a la vez su primogénito de manera más

rdía y su último hijo más prematuramente (cuadro 1.24). En este caso apare
-n va comnortamientos m�1tll�i�n()� �in mlP �P� n()�ihlp dp�lin(br f�rt()rp�
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ÁFICA 1.17. Tasas específicas defecundidad marital por grupos de edade

y tamaño de la localidad de residencia

(generaciones 1927-1931)

Por 1 000
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cuadro 1.25.

gicos y de comportamiento. En las generaciones 1927-1936, las rm:

� se trata representan en todo caso una minoría. En efecto, 72% (

es no célibes tienen fi hiios o rn�s {rmuiro L24 ,_
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10. EN EL UMBRAL DE LA FECUNDIDAD CONTROLADA EN LAS CIUDADES,

DURANTE LOS AÑos SESENTA

El cuadro 1.25 muestra algunas tasas específicas de fecundidad marital según
el tamaño de la localidad de residencia, en las mujeres nacidas de 1927 a 1941.

La fecundidad es menor en las zonas urbanas y metropolitanas que en las
áreas rurales. Sin embargo, las curvas de las tasas específicas de fecundidad de
las generaciones 1927-1931 todavía son francamente convexas en las localida
des con menos de 500 000 habitantes (gráfica 1.17). Sólo las curvas de fecun
didad marital en las zonas metropolitanas perdieron ya la convexidad hacia
arriba en las poblaciones que no limitan sus nacimientos, sin que por ello

presenten aún la concavidad de las poblaciones con fecundidad dirigida. Sea
cual fuere la residencia, rural o urbana, la fecundidad sigue siendo elevada en

las mujeres que terminaban su vida fecunda al momento de la Encuesta Mexi
cana de Fecundidad (generaciones 1927-1936, mujeres de 40 a 19 años). En

efecto, ellas vivieron lo esencial del tiempo pasado en unión durante el periodo
de alta fecundidad, de 1950 a 1970.

La Encuesta PEcFAL-Urb de la zona metropolitana de la ciudad de México,
realizada en 1964, mostraba a las claras que las mujeres de la capital conservaban

comportamientos no maltusianos en aquel entonces. Esto era válido para las

mujeres que terminaban su vida fecunda en 1964, nacidas antes de 1924, y
cuya descendencia final ascendió a más de 6 hijos por mujer. Las probabilidades
de crecimiento según el orden de nacimiento superaban las 850 por mil hasta

el séptimo hijo en las familias completas.w
Por otra parte, en cada duración de las uniones, las mujeres de 20-21 años

en 1964, nacidas de 1940 a 1944, todavía mostraban el mismo nivel de fecun

didad que sus mayores.v
Fue a partir de las generaciones 1937-1941 cuando disminuyó la fecundidad

marital de mujeres de las zonas metropolitanas, como lo demuestra la Encuesta

Mexicana de Fecundidad. Es visible cierta deformación de las curvas, lo cual

señala el principio del control de los nacimientos. La diferencia es muy clara

con las mujeres de las zonas rurales. Sin embargo, el nivel de fecundidad aún

seguía siendo elevado en las zonas urbana y metropolitana (gráfica 1.18).
La aparición de comportamientos maltusianos fue más precoz en las ciuda

des que en las zonas rurales y puede apreciarse desde la edad de 30-34 años

en las generaciones 1937-1941 que llegaron a la edad de 30 años en 1967-1971.
A partir de este periodo empieza a difundirse en las zonas urbanas la limitación

voluntaria de los nacimientos.

La población rural todavía permanece totalmente al margen de los compor-

32 Cecilia Rabell, "Análisis de algunos índices de fecundidad en México", Sao Paulo, Comisián

de Poblacián y Desarrollo de Clacso, septiembre de 1974.
33 C. Rabell, op. cit., cuadro IV y gráfica 3.
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�RÁFICA 1.18. Tasas específicas defecundidad marital por grupos de edades

y tamaño de la localidad de residencia

(generaciones 1937-1941)
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asas específicas defecundidad marital por grupos de edades

y de generaciones
(mujeres rurales nacidas de 1927 a 1956)

------,-------
.> 15-19 años

.__ 30-34 años

..- 35-39 años

- ..- 40-44 años

932-1936 1937-1941 1942-1946 1947-1951 19t

Generaci

as de 15 a 49 años desconocía los métodos anticoncep
saprobaba el principio y 90% jamás los había utilizado

�nticonce(){"ión pn e-l México rural" _ en v Ouilodrán (cornns.). La (ero
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GRÁFICA 1.20. Probabilidad de paso de un orden de nacimiento al siguiente en cinco
años (B60), Y de la unión al primer nacimiento, según el número de años de estudio

(generaciones 1937-1941 y 1942-1946)

Por 1 000
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FUENTE:juárez., 1982, p. 210.

descendencia final de las mujeres del campo nacidas de 1920 a 1930 llegaba él

8.5 hijos por mujer unida entre los 15 y los 19 años.w

En México, la fecundidad rural de las generaciones 1937-1911 se aproxima
35 J. Quilodrán, "Algunas características de la fecundidad rural en México", en Bcmítez y Qui

lodrán (comps.), op. cit., pp. 9�113.
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mucho a la de la región noroeste de Francia, que antes tomamos como refe
rencia de población no maltusiana. Como las mujeres del campo se unen en

promedio a los 19 años, las generaciones 1937-1941 alcanzan una descendencia
final de 8.7 hijos por mujer con base en las tasas que figuran en el cuadro 1.26.

Las tasas de fecundidad por grupos de edades se encuentran en constante

aumento en las generaciones de mujeres del campo nacidas entre 1927 y 1951,
salvo a los 40-44 años (cuadro 1.26 y gráfica 1.19). La disminución en la práctica
de la lactancia materna tanto como las mejores condiciones sanitarias en las
zonas rurales habían contribuido a esa elevación del nivel de la fecundidad
marital en ausencia de toda práctica anticonceptiva. Sin embargo, la fecundi
dad disminuye a los 15-19 años y a los 20-24 años en el grupo de las generaciones
1952-1956, lo que manifiesta el principio muy reciente del control de la fecun
didad en las uniones.

En cambio, en el gnJpo de mujeres con un nivel de escolaridad que rebasa
el de los estudios primarios (7 años de estudios o más) se puede detectar muy
pronto un comportamiento maltusiano. Esas mujeres, que forman parte de

una minoría (según el censo de 1970, sólo una proporción de 14% de la po
blación de más de 15 años de edad ha llegado a los 7 años de estudios o más),
tienen una fecundidad inferior a la del total de las mujeres. Al final de su vida

fecunda, han tenido en promedio 4 hijos en vez de 7.5 de las mujeres que no

han ido a la escuela o que no han terminado sus estudios prirnarios.w
Las mujeres con más de 7 años de estudios empiezan a limitar sus nacimien

tos a partir de las generaciones 1937-1941 Y del segundo hijo: los intervalos

intergenésicos aumentan a partir del segundo nacimiento en las mujeres de

ese nivel de estudios mientras que las probabilidades de pa'iar de un orden de
nacimiento a otro en 5 años (B6O) son claramente menos elevadas (gráfica 1.20).37

En la gráfica 1.20 se puede observar que las mujeres que no tuvieron escuela,
o que sólo asistieron a la escuela primaria, presentan una curva B60 todavía
convexa en la parte superior para las generaciones 1942-1946, señal de una

subpoblación que prácticamente no limita sus nacimientos. Por otra parte, las

curvas de las generaciones 1937-1941 y 1942-1946 casi se confunden. En cam

bio, las mujeres que tienen 7 o más años de estudios muestran una curva de
nivel menor, cóncava hacia la parte superior y en descenso, testimonio este de
la adopción de prácticas maltusianas en las uniones.

En ambos grupos de generaciones (1937-1941 y 1942-1946), 82% de las mu

jeres no célibes de la Encuesta Mexicana de Fecundidad tienen de O a 6 años
de estudios y 18% "7 o más". Por consiguiente, menos de una quinta parte de las

mujeres adoptan ya prácticas para el control de la fecundidad.
36 Encuesta Mexicana de Fecundidad, vol. 11, p. 256, cuadro 2.2.6.A.
37 Véase F.Juárez, op. cit., 1982, p. 230. Las B60 representan la proporción de mujeres que pasa

de un orden de nacimiento al otro en 5 años (60 meses). Se pueden calcular incluso para genera
ciones que no han terminado su vida fecunda. En México, 5 años después del nacimiento del hijo
de orden n, ya nació la mayoría de los hijos de orden n + l.
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11. CONCLUSIÓN SOBRE EL PERIODO DE ELEVADA FECUNDIDAD

Antes de 1970 los datos disponibles, yen particular los de la Encuesta Mexican
de Fecundidad, nos permiten observar a una población mexicana que, en ge
neral, muestra un comportamiento muy poco maltusiano. La fecundidad e

muy elevada, pues la tasa global de fecundidad alcanza un valor del orden d
7 hijos por mujer en el nivel nacional. Ésta presentó tendencia a aumenta

desde 1950 hasta más o menos 1967.
Las generaciones femeninas nacidas entre 1932 y 1936 conocieron el nive

de fecundidad más elevado de todo el país durante toda su vida fecunda. La

mujeres de las zonas rurales conservaron una fecundidad de tipo natural, qu
todavía tiende a aumentar hacia 1970.

Factores favorables a una elevada fecundidad explican el alto nivel de la
descendencias:

a) la nupcialidad es intensa, precoz y estacionaria desde las generacione
1927-1931 hasta las generaciones 1937-1941;

b) en las generaciones nacidas después de 1931 se manifiesta una mayo
precocidad de los nacimientos: el calendario de los primeros nacimientos mue:

tra una tendencia a rejuvenecer de manera notable; los intervalos intergenési
cos se han reducido;

c) además, la esterilidad involuntaria disminuye en las generaciones má

jóvenes, mientras que la proporción de mujeres con hijos aumenta hasta alean

zar un nivel máximo de 98 por ciento.
Una mejor condición sanitaria de la población y una disminución de 1:

práctica de la lactancia materna tal vez expliquen la reducción de los intervalo

intergenésicos tanto como la disminución de las esterilidades primarias y se

cundarias y de la mortalidad intrauterina.
En 1973, en vísperas de la adopción de una política demográfica destinad:

a dar a conocer los métodos anticonceptivos, las mujeres mexicanas, en general
no muestran todavía comportamientos maltusianos. Cierto, la práctica de 1:
limitación voluntaria de los nacimientos empieza a aparecer, pero de manen

tardía, a fines de la década de los años veinte y únicamente en las grande
ciudades y en los centros urbanos. La difusión amplia de la limitación de lo:

nacimientos comenzó en las zonas urbanas hacia 1967 y alcanzó a las genera
ciones 1937-1941 después de la edad de 30 años,

Empezaron el movimiento las mujeres que tenían más años de estudios, un:

pequeña minoría. Las mujeres de las generaciones anteriores, nacidas ante:

de 1936, mostraban todavía un comportamiento de tipo casi natural, inclusc

en zonas urbanas.
Fue POI' consiguiente unafecundidad en extremo eleuada lo que se encargó de regula

el programa de limitación de los nacimientos, aplicado a partir de 1974. Por lo demás
1" fl�/./lr;,,¡;rlnrl \;fMIP fi:;p-nAn ;'u/P'tHn '\l breroz. hasta IfH (TP'tIPTnr;rmpfi: lO? 7-1 041
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'JEXO 1.1. Cálculos de las tasas de natalidad con diferentes estimaciones
de nacimiento y de población

Año de 1950

Nacimientos y tasas brutas de natalidad (por 1000)

A BCD
1174947 1233694 1321815 1380563

'1

25791 017 45.56 47.83 51.25 53.53
: 27375585 42.92 45.07 48.28 50.43
:ia relativa en

entaje con las
raciones mínimas y
mas de población 5.8 5.8 5.8 5.8

acimientos registrados, comprenden 7.5% de registro tardío.
ifra máxima de nacimientos corregidos (5% más que A).
misión de 20% (12.5% más que A).
misión de 25% (17.5% más que A).
iferencia relativa entre las poblaciones es de 6.1 por ciento.

Año tú 1960

Nacimientos y tasas brutas de natalidad (por 1 000)

A BCD
1608 174 1 744067 1 714 313 1 794722

n

: 34 293 129 46.05 49.94 49.09 51.39
.: 37 072606 43.38 47.04 46.24 48.41
da relativa en

entaje con las

raciones mínimas y
mas de población 5.8 5.8 5.8 5.8

Beatriz Figueroa, "Reflexiones sobre las estimaciones de la fecundidad en México, 1950-
1 B. Figueroa Campos (comp.), Lafecundidad en México: cambios y perspectivas, México, El
:le México, 1989, y versión preliminar, 1984 (mimeografiado).
acimientos registrados, incluyen 8.4% de registro tardío.
úmero máximo de nacimientos corregidos (8.5% más que A).
rmisión de 20% (11.6% más que A).
rmisión de 25% (17.5% más que A).
iferencia relativa entre las nohhrionp� p� e1p h.2 nor ripnto.
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ANEXO 1.2. Sobrevivientes de las tablas de mortalidad 1920-1930

y 1960-1970, Y cambios relativos
(sexo femenino)

SobmJivientes a ilJ edad 1920-1930 1960-1970 Relación
exacta (1) (2) (3) = (2): (1)

-----

15 53.122 87.318 1.6
20 50.763 86.590 1.7
30 44.616 84.185 1.9
45 35.443 78.208 2.2
50 32.311 75.322 2.3

Probabilidades de superoioencia a ciertas edades en 1920-1930

yen 1960-1970

(sexo femenino)
1920-1930 1960-1970

25P15 0.725 0.923
25P20 0.698 0.903
30P15 0.667 0.895
30P20 0.637 0.870

Probabilidades de superoiuencia a ciertas edades en 1920-1930 yen 1960-1970

(sexo masculino)

1920-1930 1960-1970

25P20 0.696 0.873
30P20 0.626 0.870

Probabilidades de sobreoiuencia de la pareja: a diferentes duraciones en 1920-1930

y 1960-1970

(unión a los 20 arios para los hombres)

1920-1930 1960-1970
(1) (2) Relación (2): (1)

(a) Unión a los 15 años para las mujeres:
A la duración 25 0.504 0.806 1.6
A la duración 30 0.417 0.779 1.9

(b) Unión a los 20 años para las mujeres:
A la duración 25 0.486 0.788 1.6
A la duración 30 0.399 0.757 1.9

fuENTES: Tablas de mortalidad, Cabrera, 1967 y 1973, inédito; Micr y Terán, 1982.
* La probabilidad de sobrevivencia de la pareja es la probabilidad de sobrevivencia del hombre

multiplicada por la probabilidad de sobrevivencia de la mujer (suponiéndolas independientes).
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xo lA. Proporción del tiempo pasado en unión desde la primera unión según la
edad a la primera unión y los grupos de generaciones

(mujeres no célibes nacidas de 1927 a 1941)

Proporción del tiempo pasado en unión desde la

primera unión según la edad a la primera unión

(porcentaje)
Grupos tú edades

,pos tú generaciones a la encuesta -20 años + 20 años

1927-1931 45-49 90 91
1932-1936 4044 93 95
1937-1941 35-39 93 94



la u 1l�c t
� o Ec� ,

" �:.::: -l'l'l.C")C'J e o,oc Q

: :::;-. '� 00 � t.Ó l.C") � �",·o = S
-<::! <:) � o..�c .::
_� � 11) '" -¡¡ 11) �"'=S '"O o ... �

.s O ti c '> e

� E EII)� S
� o �c]
o

u C � ...

� � o "':;'"-Q.. 'o = o u Q)
<:) ._ - -; ...

t § !S � u.�
¡¡: '"O c:: 11)

=
" ';::1 � -.:t' O'l - l' -.:t' � � '" E
\ '":> " ••••• '"O u
- � "" OOl'l'l.C")-.:t' :a"''"O �t . C ��-

'S" r-- = �:= 11)

..". _ U Q) -� '"O
< .... Q) r--: '" C '"

o
¡.,...

O'l 11) 8.0
... 11) _ = II)'='

'"O '"O
>- 0"'" ...&::

� � � 11) 11)
=C\.O"''"O'"O

c:s u�O'l�
._

- u -'0 � o
I:! 11)'>< • C "':s

] '"01I)0..1I)�1I)::- � 111 1'; � o: � � 0..'"0 ...

E
- OOl'(.O(.O�

C '"O�c � o
� o!S��- ...

Q '2 �:o � ;,; e,

==:e'"OII)'"u c c o
'" C "lO'"� W ::s �'2 11)

-;;��- E
'"O - ¡.,... � ::s '::s

11) 11) 11) C

]'"O"Oc'"O",
� "Oo�:g",.2

� :e = C � � 11)

\' � � cr:0:111�0C1 cll)�Eo::S
- :::;-. ..., 00 l' (.O (.O -.:t' ::s E 'x '.:1'0 O"

-<::! <:) uo 11) ",o..'"
� � �E�II)?�

<:) 11)- �t:o
._ "O 11) !S C Q) C
� C::"'::SEII)� � 11) � �._ E
o ��u'"O",c� �

... "Occ�o� 'o �·c w 'o '"
o .� _ �'2

C
ti¡t ;::1 11) ::s - 11) �

e "OCII)=�'"O
..... ';::1 s:! 00 C'J l.C") C'J (.O

c '::s '"O �'E �
� '":> " ••••• �-
- � � ooOO(.O(.Ol.C") :0 ",:::c 11)8

t o 11) c 11) ... -;
.S" � ti 11) '"O.: u -

�
::s ':;' E �

� �
. E E ::s:-9 - ·u-"O::S -'"0-

� u '" o c 11) c

"O���::scll)
._ ... 11) 11) u 11)"0
]0'"O'"O�",�.S¡ ::s

o..
'" u Q) u

i
u c o 1I)::s '"

11) II):� >-'"0 e, 11)
..... l.C")-.:t'('oo- ¡.,... c:.c.o CQ �"O
: 00 � t.Ó t.Ó � � .� � � B ] j.., �.o o. ;..::� c°:=����

� 11) v '" _ u 11)
u en 11) o C

.� '" E ... 11) O O
X � O '"0"0 c'211)'0 ... � c '".s ::Eco..::S'oQJ::S

e 11) '"
u._ ... 11)

.., 's �"O O O � '�"O � �
�.- II)C�-::s -_,

� § r- O'l - -.:t' O'l ::s � E 11) E E·o 11) �

.., "";' - � � � � � '::s
"O

::s CQ '2
"O �

_" � 11") 00 O C'J l(") W"O C � u -
._ O i

"'=S¡¡: --C'JC'JC'J ":a"'c�lI)o=
� 'e � _] _g .� j '"O.:!: � �



cv�'" 00 "''''

v "'O "<t' 'v <;). O v
ex) = L- S ........

N�O'lo.. -E'o Vv
11.1 "'O - '" ¡;; e �.=
-oV -v �r;:¡ r;:¡=

'�6' � "'O � 'fj '6 E
.... �z� �� "'�
c��"'O r;:¡ 0-

� or;:¡�� o_ -�

""' u��� �e ¿;
� �zoo. �'o 11.10.

o
.... U � � .� �

� 11.1 >-.,., r;:¡ ..., r;:¡ r;:¡ '"

""' o. ....
xv _= =v

� =v�'" � ",e

.... � a: � � � � :: � � '" � :: .0

� C'f��11')00 .... oo�o �o eS
� o O'l O'l o 00 11.1

Q., ""'c .s o. w =

.�......
...... '" �:a = � '::1 !IÍ �

ss
'" �_ '..:::.,- 11.1-

� ���'" ",11.1 �v

� �
._ 11.1 t � � e � "'O

� �
o. � e ' ._ e

._ \.:) E '11.1 8 v e i?A = 'o

� = > U"" '0 V � bI)·o
;:s

• � � 11.1 � '" .¡¡; O-

...... t¡
"'O I:io.... '0 '" '" 2

.� ti
� � o ,� u � 11.1

....

s .:::-> .::;S I!! E :>< .0 § �

� w
'" e � '"

v C 'S e

¡: E � = o 11.1 � = =
._

o� ou�e e'" ",v

�� 'c � E·8 11.1 .s � �
'5 :z:

= 11.1 � C! ] � v '0

._ �
'" "'O _ v "'O

"'O c:

� .� !::! � � c: :.::1 e "'O v

_I..l
e v �o'o �'"

�

�
� to: :c eo c: ._ "'O =

� r;:¡U� =U:.::lto:
'C .� o v u o. -,;¡ �

� � •. �"'O 4.1= C:c:

...,

_'" c:s '"
"'".... =

� � "'�'..:::.,v �b 1.1=
.. ,

to: .., e - � v 11.1

Q � -!S�o ve "'""'O

�
� ��._ _o_ �

....:.. to: v e e .J:J.... - .�

� "'0=11.1= 00 .... rJ
�

._ u
� '" '" o.. o �

.... � C'f 11') 00 CN .J:J C:. � '"
"'O o.,&.

� �o""';�c<'i �� � e � � 0:.2
� O'l O'l :=: O'l r-.. "'O

-

o v� .0:0 ]
.� � c:.� o S :el '" �
..., "'Ovr;:¡b.Q =c: e

� �"'O=; 4.18 g_�
t e��.J:J "'O� EV

\.:)
8 11.1 b E e o �
�""Ev :2� U.J:J

v �·c.:: � � � c:

"'O�o..'" _"'O o
� v 0:.::1 11.11.1

to: r;:¡ 11.1 I.J "'-,;¡ '" '"

"'O 11.1 "'O v :.::1 ,.... e o

;S"'OC:;
-,;¡v -0"'0

"" '" 'o o. � o. .�.�

'v v'o � v � r;:¡ �
0..""='" "'Oto:

=�
�v_v N�..o
_ 'S' o "'O o :.=

.... o

v�"" �� v

=r;:¡:elc: �e e�
O"" '" �:2 e, to: 'C

-

o�-u e� o.�
"'Ovv� _"" to:e
�"'O"'Ov • 9 -�

""","'00.. �= v�

� =��= �to: "'011.1

._

o
'-:.::I � .... � '" �

� e '" -,;¡ ¡:: "'O � v·�

;:s v � e. o ."1 e 11.1
- - ¡,¡.¡ o '"

�
"'O = =u "'Ov ·S· ._ '"

�
e

'" "","<t' u o

E r-.. O'l ...... � O'l � tl � o vo 'i' Eo.."'O
.¡_

............ C'fCNC'f �c�e "'CN .... �

"111 -4) �.o
11')000CNI1') !IÍ�Ov� v�:.=ve:

�
............ C'f C'f C'f o "'O'� "" r;:¡ :.= _

... 11.1

...;;s
>vr;:¡.J:J'o = ee'"

c:s 'S: S
= O e -" 'o ._ .J:J

� � .] � � ,�§:'c] �
{i "'O Z .... v ._ �

= o

r.'

V U � .J:J... o v :;'>
.... '0 >- "'O � W e"" "'O ,.¡;;;

to: .... oO' '" .oov
e�"'Eoci �'%-�"''''O'
(1')..., ............... QJ

u �

.0 o 8' CN"-:" o� :So� .0 �
:E"o.. '" � ,).. ('00 ,� .� � v:el'2

� ._ :z:: t.O _ .1< L _, V �



 



� RECIENTE dismmucion de la tecundidad en México es espectacular cuandc

e comparan los niveles de fecundidad de 1965 y 1980. Las tasas globales dí
ecundidad han disminuido en 3 hijos por mujer y en 40% en 15 años: de 7.4
l 4.4 hijos por mujer! (cuadro 11.1).

La disminución de las tasas específicas empezó poco antes de 1970 (véase
�l capítulo 1) y se aceleró de 1970 a 1974: 9% de disminución de la tasa global
le fecundidad (de 6.9 a 6.3 hijos por mujer). De 1975 a 1980 ocurre el desplo
ne: de 5.9 a 4.4 hijos por mujer, es decir, 1.5 hijos menos y 25% de disminuciór
-n sólo 5 años (cuadro 11.1).

Durante el periodo de 5 años anterior a la Encuesta Mexicana de Fecundidad

1971-1976) se registra el principio de la disminución. El de 1977-1981 es el
»ericdo clave de gran disminución de fecundidad.

Ahora bien, la Encuesta Nacional Demográfica nos permite efectuar el se

�imiento longitudinal de la fecundidad de 1977 a 1982 para los gnlpos quin
luenales de generaciones femeninas ya observados en la Encuesta Mexicana
le Fecundidad. En efecto, la segunda encuesta de fecundidad (Encuesta Na
.ional Demográfica) se efectuó exactamente 5 años después de la primera, a

orincipios del año de 1982.

l. LA REDUCCIÓN DE LA FECUNDIDAD

La disminución de la fecundidad va acompañada de comportamientos dife
.entes según los grupos de edades. La disminución de las descendencias está

igada a modificaciones del calendario de la fecundidad. De esta manera, du
.ante el periodo 1965-1981 se pudo observar un claro rejuvenecimiento.de este

.iltimo.
--_...

Sin embargo, a falta de un registro continuo de nacimientos de buena cali

:lad, vale decir de un registro completo del estado civil, la comparación de las
[ucntes de datos no permite medir con precisión el decremento de las tasas

:le fecundidad general por grupos de edades, ya que resulta relativamente
:lifícil comparar las estimaciones obtenidas de las diferentes encuestas. Cada

I Los datos del cuestionario individual están tomados de la Encuesta Mexicana de FecundidacJ
Ip 1 Qf\1) v rlp b F.nrIlP<¡t:t N:trion:tl nprnnrrr-.ifir" rI .. 1 Q�O FI nnrr..nt,,; .. r1 .. v:.ri"r;r.n nrnh"hlprnpntt'



94 LOS CAMBIOS DE FECUNDIDAD EN MEXICO

CUADRO 11.1. Tasas globales defecundidad, p'rOmedios móviles trienal.

según las encuestas defecundidad
(Encuesta Mexicana de Fecundidad y Encuesta Nacional Demográficc

Tasas globales defecundidad *

(hijos por mujer)

Diferencia (Pi
EMF END 1
(1) (2) ( 3 ) = U

A� (

1965 7.44
1966 7.46
1967 7.46
1968 7.27
1969 7.21
1970 6.89 6.71 -2.6
1971 6.88 7.05 +2.5
1972 6.73 6.51 -3.3
1973 6.54 6.34 -3.1
1974 6.27 6.23 -0.6
1975 5.87
1976 5.51
1977 4.92
1978 4.61
1979 4.40
1980 4.37

FuEl'.'TE: F. Juárcz, 1986, cálculos inéditos.
* Suma de las tasas específicas de fecundidad general de 15 a 49 años.
EMF: Encuesta Mexicana de Fecundidad.
El'oID: Encuesta Nacional Demográfica.

cuesta tiene sus propios sesgos debido al muestreo y a los métodos uti

para el cálculo de las tasas. Hasta donde sea posible, nosotros utilizarem

las comparaciones una misma encuesta y un mismo método de medid
datos de la misma naturaleza. Pese a la diferencia de muestras, las en

más comparables son la Encuesta Mexicana de Fecundidad y la Encue

cional Demográfica, las cuales registran historias de maternidad.

La Encuesta Nacional de Prevalencia (ENP) en el uso de métodos a

ceptivos de 1979 da estimaciones de las tasas de fecundidad general p(
con el método de los "hijos propios", por una parte, y, por la otra, a l

de los 12 meses anteriores a la encuesta. Pero los datos de la Encuesta N

de Prevalencia son de diferente naturaleza, pues no se basan en una}

genésica.
�ln pmh':lr(TA lAIi: rpli:ll1t':lr1AIi: dp bli: trpli: rn-irir-iriale-s pn(,"llP�tas nariona



LA DISMINUCION DE LA FECUNDIDAD DE 1970 A 1981 !

lUy coherentes pese a las divergencias en los datos detallados, que en ciert
lodo resultan inevitables puesto que las muestras son distintas.r Utilizarerno
lS dos encuestas de fecundidad (la Encuesta Mexicana de Fecundidad y 1
.ncuesta Nacional Demográfica) y la Encuesta Nacional de Prevalencia (ENI
omo fuentes de datos sobre la evolución de la fecundidad en México más all
el año de 1970. Por 10 demás, ésas son las fuentes de datos disponibles par
1 periodo más reciente."

El inicio del cambio en el Periodo 1970-1975

.ntre 1970 y 1975, las tasas específicas de fecundidad general disminuyere:
le manera relativamente moderada y uniforme entre las edades de 20-35 año!
.a reducción es más acentuada después de los 35 años.

Resulta difícil evaluar con precisión las variaciones en las edades extrema

le 15-19 y 4549 años con las encuestas de fecundidad. En la encuesta retro!

lectiva, sólo se observa una parte del gmpo de edades 45-49 años para la

nujeres que han llegado a él en el momento de la encuesta. A los 15-19 año!
as mujeres solteras fueron excluidas del campo de la Encuesta Mexicana d

'ecundidad cuando no tenían hijos nacidos vivos, lo cual hace difíciles la

omparaciones, en el periodo 1970-1975, con la Encuesta Nacional Dernogrs
ica que interrogó a todas las mujeres de 15-19 años.

Los porcentajes de variación de 1970 a 1974, calculados sobre los promedie
nóviles trienales de las tasas específicas de fecundidad general de 20 a 44 año
le la Encuesta Mexicana de Fecundidad (cuestionarios individuales), figurai
.n el cuadro n.2. La variación relativa de las tasas específicas de fecundidai

�eneral aumenta con la edad entre 20 y 40 años. Es considerable (-22%) a fine
le la vida fecunda, a los 40-41 años, pues la tasa de ese grupo de edad pasa d
07 a 83 por mil de 1970 a 1974.

Los resultados del cuadro 11.2 se pueden comparar con los de otros estudio

lue analizan el periodo anterior a 1975 con datos diferentes.s
En el anexo 11.1 hemos reagrupado estimaciones para el periodo 1968-197,

iresentadas por diversos autores: las estimaciones de las tasas de fecundida
le Carlos Welti, calculadas con la Encuesta Mexicana de Fecundidad, que SOl

2 Una comparación detallada figura en Consejo Nacional de Población (Conapo), "Niveles
mdencias de la fecundidad. Estimaciones del Consejo Nacional de Población a partir de la Encues:
'acional Sociodemográfica", Proyecto Interinstitucíonal: Revisión de los Niveles Actuales de Fecundida
Mortalidad, México, 1983 (mimeografiado).

3 Los sesgos de los datos del registro civil y de los censos, en particular el de 1980, no permite
stimaciones detalladas después de 1970 de calidad comparable a las encuestas de fecundidad .

..

4 Sobre todo, la comparación con el estudio de Carlos Welti Chanes, quien llega a las misma
onclusiones sobre la evolución por grupos de edades; C. Wehi Chanes, "Algunos factores asociadc
la fecundidad en México en un periodo reciente", en Losfactores del cambio demográfico en Méxic.
léxico. IlSUNAM/Sil!:lo XXI. 1984. 00.126-151. Véase anexo 1I.2.



96 LOS CAMBIOS DE FECUNDIDAD EN MEXICO

CUADRO 11.2. Tasas espedficas defecundidad general y variaciones 1970
según la Encuesta Nacional Demográfica

(promedios trienales)

Tasas defecundidad general (por 1 (00)

Variaci6n (P
(l'

1970 1974 ( .J ) .. -'

Grupos de edades (1) (2) I

20-24 308 290 - !i
25-29 326 302 - i
30-34 280 256 - �
35-39 196 178 - �
40-44 107 83 -2�

fuENTE: Encuesta Nacional Demográfica, cuestionarios individuales.

ligeramente diferentes de los datos del informe oficial de la Encuesta �

de Fecundidad (cuadro 1 del anexo 11.1); los resultados de un estuc

División de la Población de las Naciones Unidas sobre las variacionc
tasas específicas de fecundidad por gnlpOS de edades en periodos quinc
anteriores a la encuesta (cuadro 2 del anexo 11.1); datos obtenidos de la l

Nacional Demográfica (véase el cuadro 3 del anexo 11.1); y datos ton:

la Encuesta Nacional de Prevalencia de 1979 (cuadro 4 del anexo 11.1
En el anexo 11.2 presentamos un análisis de los porcentajes de van:

las tasas específicas de fecundidad general con base en los datos de la I

Mexicana de Fecundidad, de 1967 a 1975.
En la gráfica 11.1 hemos representado las dos series de tasas espec

fecundidad general, asimismo obtenidas con ambas encuestas de feo

(Encuesta Mexicana de Fecundidad y Encuesta Nacional Dernográfi.
medios trienales, tasas calculadas con los cuestionarios individuales.

Pese a ciertas diferencias de nivel de las tasas anuales en el periodc
1970-1974, las tendencias de ambas series son semejantes y muestran

ceso de la fecundidad por edad: disminución relativamente moderac
tasas entre 20 y 35 años: rápido retroceso a los 40-44 años según la E
Mexicana de Fecundidad y desde los 35-39 años según la Encuesta J'I

Demográfica (cuadro 11.2 y anexo 11.1).
En el grupo de edades de 15-19 años, la Encuesta Nacional Dern

muestra una leve disminución de la fecundidad (cuadro 3, anexo 11.1)"
que la Encuesta Nacional de Prevalencia registra un ligero aumento de

didad en ese grupo de edades (cuadro 4, anexo 11.1). Al parecer, los can

fecundidad a los 15-19 años son poco importantes durante el periodo 19'
En resumen, pese a algunas incertidumbres por lo Que respecta a 1



LA DISMINUCION DE LA FECUNDIDAD DE 1970 A 1981

�RÁFICA H.I. Tasas específicas defecundidad general por grupos de edades

1970-1980, Encuesta Mexicana de Fecundidad

y Encuesta Nacional Demográfica
(promedios móviles trienales)
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'E: EMF (cálculos nuestros), Conapo, 1983.

:l de las mujeres pertenecientes a los grupos de edades extremas (E
I años), cuyas tasas por lo demás son relativamente bajas, la fecunc

sminuido de manera regular en todos los grupos de edades entre

1,1'1. La disminución en los QTIInOS de edades de 20-24. 25-29 v 30-34
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es más o menos regular y semejante a la reducción total: del orden de 10o/é
5 años. La disminución es claramente más considerable al final de la vida fec

da, a los 35-39 y los 4044 años (entre 20 y 30% según las fuentes de datos:
Encontramos en ello modalidades que se han observado con frecuer

cuando principia una reducción de la fecundidad: disminución rápida al fi
de la vida fecunda, permanencia de una fecundidad elevada en las muje
jóvenes. La reconstitución de la historia fecunda de las generaciones nos 1
mitirá atribuir a las diferentes variables intermedias su papel respectivo en e:

evolución: cambios en la nupcialidad, variaciones en la fecundidad de las UI

nes, difusión de las prácticas anticonceptivas.

Una reduccián acelerada en el periodo 1975-1981

En el transcurso del periodo 1975-1981 se produjo una rápida aceleración
ritmo de reducción de la fecundidad. La tasa global de fecundidad para 1!
se estima en 5.9 hijos por mujer según las dos encuestas que cubren ese añ

dan el mismo resultado: la Encuesta Nacional Demográfica de 1982 y la
cuesta Nacional de Prevalencia de 1979. En 1980 la END registra una tasa glo
de fecundidad de 4.4 hijos por mujer, o sea una reducción de 25% (cuadro H

La disminución se acelera en todos los grupos de edades: es importa
desde la edad de 20-24 años (-23% entre 1975 y 1981) (gráfica 11.1). Sobre te

es muy pronunciada a los 40-44 años: la tasa salta de 92 por mil en 1975 a

por mil en 1981, es decir, una reducción de 53% (cuadro H.3).
El periodo 1975-1981 conoció la implantación de la política demográfica

México. Veremos si en ese periodo en que empezaron a funcionar los pro�
mas se pudo ejercer una influencia real sobre la fecundidad.

2. LAs MUJERES NACIDAS DESPUÉS DE 1937 ENCABEZAN EL CAMBIO

La fecundidad disminuyó tanto durante el último periodo (1977-1981) que:
difícil interpretar los datos transversales por año, Éstos incluso pueden dar 1

interpretación errónea de las evoluciones mezclando los datos de las diferen

generaciones para las cuales evolucionan rápidamente los calendarios de:

fecundidad.
El seguimiento longitudinal permite identificar mejor la aparición de nue'

modelos de formación de la familia y de la descendencia entre las generacio
de mujeres. De ese modo es posible encontrar explicaciones sobre las variar

nes de fecundidad en función de comportamientos ante la nupcialidad )
maternidad.

- ..



"";UADRO 1l.3. 1 asas especijtcas dejecunautaa general por grupos de edades

y variaciones 1975-1981

según la Encuesta Mexicana de Fecundidad

(promedios trienales)

Tasas defecundidad general (por 1 000)

Variaci6n (porcentaje)

1975* 1981*'" (3).(1)_(2)
niPOS de edades (1) (2) ( 1 )

15-19 116 106 -8
20-24 263 203 -23
25-29 283 211 -25
30-34 245 172 -30
35-39 148 122 -18
40-44 92 43 -53
TGF* 5.87 4.38 -25

"ES: Conapo, 1983; Encuesta Mexicana de Fecundidad, cuestionarios individuales.
Suma de las tasas de 15 a 49 años.
Promedio de 1980 y 1981 sobre dos años.

: a 1956 son observados en ambas encuestas de fecundidad. Cuando se

.uó la Encuesta Nacional Demográfica, se situaban en el grupo quinquenal
dades siguiendo a aquel en que se encontraban en ocasión de la EMF.5

emparando ambas encuestas y discutiendo sus cualidades respectivas, he

llegado a la conclusión de que dan estimaciones de fecundidad y de nup
Iad satisfactorias.
:LS historias de maternidad sirven de base para el cálculo de los indicadores
ecundidad. Una gran ventaja de la END consiste en que permite calcular
; de fecundidad hasta 1981 y por tanto observar el periodo 1977-1981 de

rápida reducción de la fecundidad. Utilizamos esta encuesta, más reciente,
completar el análisis de la fecundidad de las generaciones que se empezó

los datos de la EMF. Para las mujeres nacidas después de 1942, la END aporta
s esenciales, pues a esas mujeres sólo se les observa muy al principio de su

fecunda en el momento de la EMF.

l cuadro 1104 presenta las tasas específicas de fecundidad general de los
lOS quinquenales de generaciones femeninas nacidas de 1932 a 1961, según
latos de la Encuesta Nacional Demográfica.

Las mujeres nacidas en 1927-1932 no figuran en la Encuesta Nacional Demográfica de 198�
tan rebasado los 50 años de edad. En cambio, las mujeres nacidas en 1957-1961 tienen 20-24
en 1982 y se les puede estudiar retrospectivamente a los 15-19 años para completar la obser
:1 de ese grupo de generaciones captado de manera incompleta en la Encuesta Mexicana
cundidad (que excluye a las mujeres solteras sin hijos de 15-19 años). Las mujeres nacidas en

lQh7 ti .. n ..n 11'\.1<) ::.ñnc::.1 rnn .......... t"..1 .. 1 .. .,,,,"',, n" f....r"n in' ... rr""""",..1..,." ..,. 1""" lo..1..t ",ñnc
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CUADRO 11.4. Tasas específicas defecundidad general por grupos quinquenales
de edades y de generaciones

(mujeres nacidas de 1932 a 1961)

Tasas defecundidad general (por 1 000)
Grupos de edades

Grupos de

generaciones 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-4

1932-1936 136 283 322 263 168 58 10�
1937-1941 147 297 307 254 124
1942-1946 138 293 295 185
1947-1951 118 268 215
1952-1956 134 243
1957-1961 93

UEl'HE: Encuesta Nacional Demográfica. cuestionarios individuales,
* Estimado parcialmente.

Los resultados de la END son sistemáticamente menores que los calcula
:on la EMF que aparecen en el cuadro 1.6. Las diferencias se representan el

.eparación entre las curvas que figuran en la gráfica 11.2. Sin embargo, es pn

.o señalar que las dos series coinciden en las tendencias, aun cuando la END

1982 muestre un ritmo de disminución más rápido entre 25 y 40 años (�
ica 11.2).

La utilización de las dos encuestas de fecundidad para estimar el ritmo
lisminución de la fecundidad por edad debe tener en cuenta esas difcrenc
mes tomando indicadores de fecundidad en ambas encuestas a la vez se co

�I riesgo de sobrestimar la variación de la fecundidad. Por tanto, cuando
lacen comparaciones es preciso tratar de utilizar una sola fuente de datos (

�I fin de conservar la coherencia de las estimaciones.
Los resultados del cuadro II.4 prolongan la observación de la fccundic

lasta las generaciones 1957-1961 que tienen 20-24 años al momento de la E

nientras que sólo contaban con 15-19 años cuando la EMF. La fecundidad sigi
.iendo elevada en el grupo de edades de 15-19 años hasta las generaciol
l 952-1956, pues la tasa todavía fue de 134 por mil. Las generaciones 1957-1 �

on las primeras en conocer una apreciable reducción de la tasa específica
ecundidad general a los 15-19 años, que pasa a ser de 93 por mil (cuadro 11.

La fecundidad empezó a bajar significativamente en el grupo de edades

�5-39 años para las generaciones 1937-1941, disminuyendo la tasa especíí
�eneral de 168 a 124 por mil, es decir, una reducción de 26%. La inversión
a tendencia es todavía más orecoz en las zeneraciones 1942-1946: en el Q"nl
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ÁFIeA I1.2. Tasas específicas de fecundidad general por grupos de generacione.
y de edades según la Encuesta Mexicana de Fecundidad

y la Encuesta Nacional Demogrdfica
(mujeres nacidas de 1932 a 1961)
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GRÁFICA 11.3. Tasas especificas defecundidad general según el grupo quinquenal
de edades y de generaciones

(mujeres nacidas de 1932 a 1951)

Por 1 000
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FuE.''TE: cuadro 11.4.

En el último periodo, las generaciones 1947-1951 vieron bajar de manera

considerable su fecundidad en el grupo de edades de 25-29 años, de 295 a 215

por mil, es decir, también 27% (cuadro 1104 y gráfica 11.3). Respecto a la fecun
didad máxima del grupo de generaciones 1932-1936, la reducción es de 33%
a los 25-29 3110S (generaciones 1947-1951). En cambio, a los 20-24 años, la
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S CAMBIOS DE FECUNDIDAD EN MEXICO

tescendenda alcanzada a los aniversarios por grupo.!.
quinquenales de generaciones
(mujeres nacidas de 1932 a 1961)

Descendencia (hijos por mujer)
Edad alcanzada (años cumplidos)

25 30 35 40 45

2.1 3.7 5.0 5.9 6.15
2.2 3.8 5.0 5.7
2.2 3.6 4.6
1.9 3.0
1.9

te.

son altas hasta la edad de 40 años para las genel
5 hijos por mujer a los 35 años, cerca de 6 hijos

ieninas que han concluido su vida fecunda Ileg
an registrado el nivel de descendencia final más
le la descendencia disminuye ya después de los

� grupo de generaciones (1937-1941). Las mujeres
ran a los 30 y 35 años una descendencia meno:

mayores (4.6 hijos por mujer en vez de 5 a los 3
su vida fecunda, las mujeres nacidas de 1947 a 1

:ción de la fecundidad (cuadro 11.5): a los 30 año

las mujeres mayores tenían casi 4 a la misma (

den de 25%. La descendencia final de esas genel
, hijos por mujer si la reducción sigue siendo de 1:
l el fin de su vida fecunda. Sin embargo, podría
ición de las tasas de fecundidad se acelerara des

s de la END, el análisis de las descendencias conf

as ya en el capítulo 1 a partir de la Encuesta Mexi
niveles de las tasas específicas de fecundidad d

1104 no son exactamente las mismas: las tasas son r

la EMF (cuadro 1.6) y las descendencias a cada ani
LS.

enta la." diferencias entre las descendencias nor



.. e.. o CJ

dos encuestas defecundidad: Encuesta Mexicana de Fecundidad

y Encuesta Nacional Demográfica
(diferencias absolutas)

Descendencias y difmmcias (hijos por mujer)
Aniversarios

Grupos de
eneraciones 25 35 40 45

�-1936
2.3 5.4 6.4 6.7*
2.1 5.0 5.9 6.2

renda 0.2 0.4 0.5 0.5

q941
2.4 5.5
2.2 5.0

renda 0.2 0.5

!-1946
2.4
2.2

renda 0.2

q951
2.2
1.9

renda 0.3

TE: cuadros 1.7 y 11.4.
• Estimado parcialmente.

re ambas encuestas no va más allá de un margen de variación aceptable
erente a los riesgos derivados de la utilización de datos muestrales y al hech

que los cuestionarios no son idénticos: historias de embarazos en la EMF

.orias de nacimientos vivos en la END. La diferencia es pequeña a los 25 año

� hijos) y por lo general sigue siendo inferior a 10% del valor de la deseen
reía a cada edad y a medio hijo por mujer.
A síntesis transversal de las tasas de fecundidad de las generaciones de
dro 11.1 resume la evolución de la fecundidad en periodos de 10 años cen

los en los de 1971-1972 y 1976-1977, según el mismo principio que el utili
o en el capítulo 1 (véase esquema de la nota 20 del capítulo 1).
�l periodo centrado en los mismos años de 1976-1977 registra un descense

y marcado de las tasas específicas de fecundidad respecto al periodo ante

r. Todas las tasas de fecundidad disminuyen de 26 a 31% en sólo 5 años
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GRÁFICA 11.5. Tasas específicas defecundidad general por edad de las generaciones
para dos Periodos centrados en 1971-1972 Y 1976-1977

Por 1 000

300

250

200

150

100

15-19 20-24 25-29 30-34 35-39

Edad

FuENTE: cuadro 11.7.

La modificación es profunda: el aspecto de la curva de las tasas específicas
de fecundidad es mucho más joven con una tasa máxima a los 20-24 años,
mientras que en el periodo anterior se observaba la tasa máxima a los 20-29
años (gráfica 11.5). La fecundidad ha disminuido mucho antes de los 20 años

de edad, presentándose la mayor reducción registrada de la tasa de fecundidad
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CUADRO 11.7. Tasas especificas de fecundidad general de las generaciones
por grupos de edades para Periodos centrados en 1971-1972 y 1976-1977

Tasas de fecundidad por edad (por 1 000)
Periodos centrados en

Variacitm

1971-1972 1976-1977 ( J ) _
( 1) - ( 2 )

Grupos de edades (1) (2) ( 1 )

15-19 134 93 -31
20-24 268 243 - 9
25-29 295 215 -27
30-34 254 185 -27
35-39 168 124 -26

FuENTE: cuadro 11.4.

a los 15-19 años (-31 %). Después de los 25 años de edad, la reducción también
es grande (de 26 a 27%) hasta el final de la vida fecunda (cuadro 11.7).

El análisis de los cambios de la nupcialidad y de la fecundidad de las uniones

permite explicar esta evolución. En efecto, un aumento en la edad a la primera
unión puede reducir la tasa de fecundidad general en el grupo de edades de
15-19 años cuando la proporción de mujeres ya unidas disminuye en ese grupo
de edades. En cambio, después de los 25 años de edad, cuando la gran mayo
ría de las mujeres ya están unidas, las reducciones de la fecundidad general están
determinadas por entero por las disminuciones de la fecundidad de las uniones

y, en particular, por cierta difusión de la práctica de la limitación de los naci
mientos. En el grupo de edades de 20-24 años, las variaciones en la proporción
de mujeres ya unidas se aúnan a las de la fecundidad marital al principio de la
vida fecunda.

3. Pocos CAMBIOS EN LA NUPClALIDAD, PRECOZ y ESTABLE

Tras un largo periodo en que la nupcialidad fue grande y precoz para las

generaciones nacidas entre 1927 y 1941, las mujeres mexicanas nacidas después.
de 1942 empezaron a retrasar ligeramente su edad de entrada en la primera
unión. El cuadro 11.8 señala una leve disminución en la proporción de mujeres

�ya unidas a los diferentes aniversarios para los grupos quinquenales de gene-
raciones Í942-1946, disminución que se acentúa en las generaciones siguientes.

_-

La nupcialidad todavía es muy semejante en las generaciones nacidas en

1937-1941 y 1942-1946, pero entre los 18 y los 25 años se manifiesta cierto
retardo en el segundo grupo de generaciones. Cuando éstas alcanzan la edad
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CUADRO lI.9. Edad promedio y mediana a la primera unión
(generaciones femeninas 1932-1961)

upos de generaciones Edad a la encuesta Edad promedio'" Edad mediana

1932-1936 45-49 18.4 19.0
1937-1941 40-44 18.4 19.0
1942-1946 35-39 18.4 19.3
1947-1951 30-34 18.6 19.9
1952-1956 25-29 18.9 19.8
1957-1961 20-24 - 21.0

NTE: Encuesta Nacional Demográfica. cuestionarios individuales.
* Mujeres unidas antes de los 25 años de edad.

30 años ese retraso se recupera totalmente. Así, las generaciol}g�JJ)1g-::1946

�stran la misma intensidad de nupcialidad que las generaciones que las
eceden: 94% de primeras uniones por 100 mujeres (cuadro 11.8).
Antes de los�años de edad, las mujeres nacidasen 1947-1951 forman sus

[meras uniones un poco después que sus mayores, pero también entonces

a .recuperación entre los 20 y los 25 años termina en una intensidad de

irnonupcialidad prácticamente del mismo nivel (79%) a la edad de 25 años.

En cambio, las mujeres nacidas después de 1952 (generaciones 1952-1956

957-1961) ya no recuperan las uniones diferidas y el descenso de la nupcia
ad es significativo a los 30 años: las generaciones 1952-1956 registran 85%

mujeres ya unidas a esa edad contra 91 % de unidas en las generaciones
teriores (cuadro 11.8). La disminución de la proporción de mujeres unidas
os 25 años en las generaciones 1957-1961 es tal (61% en comparación con

u 80% de sus mayores) que se antoja poco probable que esas mujeres logren
.anzar el nivel de intensidad en la primonupcialidad de las generaciones
ecedentes (gráfica 11.6). La disminución de nupcialidad más considerable se

serva entre 18 y 25 años en las generaciones femeninas 1957-1961, que por
nsiguiente se unen de manera mucho más tardía.
Como consecuencia de las variaciones de la nupcialidad en las generaciones
is jóvenes, la proporción de mujeres unidas en el grupo de edades de 20-24
os disminuyó algo, pasando de 60% en la Encuesta Mexicana de Fecundidad
,5% en la Encuesta Nacional Demográfica.
La edad promedio a la primera unión sólo aumentó ligeramente de las
neraciones 1932-1937 a las generaciones 1957-1961, de 18.1 a 18.9 años. Tal
mo está calculado, para las mujeres unidas antes de los 25 años de edad, este

dice tiene poca influencia de las modificaciones que se han producido. En

mbio, la edad mediana a la primera unión es bastante más sensible en ese

pecto (cuadro 11.9).
La edad mediana a la rrrirnera unión ::l1Irnpntó pn b� (Tpnpracione� fernr-nirias
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'.FICA 11.6. Proporcién de mujeres ya unidas a los aniversarios entre 15 y 40 año<

por grllpos quinquenales de generaciones
(mujeres nacidas de 1932 a 1961)

Por 100
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TE: cuadro 11.8.

idas en esencia después de 1947. Esa edad pasó de 19 años en las generacio
. más antiguas, a 21 años en las mujeres nacidas en 1957-1961 (cuadro II.9).
Iras un largo periodo de precocidad y de gran intensidad de la prirnonup
i..t�rI b� (J"pnpr.;¡ri()np� 1 Q�9-1 Q_l!)fi v 1 Q1!)7-1 Qñ 1 rrme-srr-an l1n� modificación
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\.....UADRO 11.11. rrOpOTOOn ae laempo pasaao en utuon aesae la pnmera de e,

según edad a su primera unión y los grupos de generaciones
(mujeres no célibes nacidas de 1932 a 1946)

Proporción de tiempo pasado ro unión (por 100;
según la edad a la primera unión

Grupos de Grupos de edades a

generaciones la END 15-19 20-24 25-29

1932-1936 45-49 93 94 94
1937-1941 40-44 92 9] 94
1942-1946 35-39 96 95 93

::'uE!I.'TE: Encuesta Nacional Demográfica, cuadro 1.4.1.

nupcialidad más tardía y un descenso en intensidad de la primonupcia
Las mujeres nacidas en 1957-1961 tenían 20-24 años de edad en 1982 el

la Encuesta Nacional Demográfica y 15-19 aI10S en el momento de la Ene
Mexicana de Fecundidad. Se unieron principalmente entre 1976 y 19�
menor nupcialidad explica la disminución de la tasa de fecundidad gen
los 15-19 años, en el periodo más reciente observado en el cuadro 11.7. J
la estabilidad de la primonupcialidad explica que las tasas de fecundid:
neral a los 15-19 años no hayan disminuido en la práctica hasta 1975 y no I

empezado a reducirse sino a fines de la década de los años setenta.

La primonupcialidad de las mujeres mexicanas sólo ha evolucionar
fechas recientes. Sin embargo, es reflejo de un cambio mayor: el de la situ

de la mujer en la sociedad. Duraritemucho tiempola mujer mexicana P
neció encerrada en su papel de esposa y madre, lo cual inducía una nupci:
precoz e intensa y una fecundidad elevada. Los rápidos adelantos de la

laridad femenina y la urbanización acelerada son elementos esenciales
cambio de las condiciones de vida de las mujeres y de su papel social

posterioridad analizaremos todas las consecuencias.
El estado civil al momento de las diferentes encuestas no es un fact

diferencias significativas de fecundidad. El cuadro 11.10 muestra que, en e

el número promedio de hijos nacidos vivos varía poco en función del e

civil en el momento de la Encuesta Nacional Demográfica. A fines de Sl

fecunda, a los 45-49 años, las mujeres aún unidas tienen en promedio 6.8

nacidos vivos: las mujeres no célibes tienen 6.7 y la totalidad de mujere
cluidas las solteras, tiene 6.4,6 vale decir una diferencia de 0.1 hijos meno

las mujeres todavía unidas en el momento de la encuesta (cuadro 11.10).

6 El cúmulo de las tasas específicas de fecundidad general de las generaciones da una (

denda final de 6.2 hijos por mujer a los 50 años (cuadro 11.5). Por tanto, queda asegU!
coherencia de ambos indicadores, pues la diferencia sólo representa 3% del número pr(
fin::al tlp hiio,,_
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LOS CAMBIOS DE FECUNDIDAD EN MEXICO

�RÁFICA u.7. Proporción de mujeres no célibes que han terminado su unión segúr;
los grupos quinquenales de edades a la Encuesta Mexicana de Fecundidad

ya la Encuesta Nacional Demográfica
Proporción de unlonos terminadas (por 1 (0)

�

3

7

)

- I:> Encuesta Nacional Demográfica ___.. I
I

�
I

I
I

� /
I

2

I

)

�

3
_--

7 /
/

/

S /
/ ..- Encuesta Mexicana de Fecundidad

/
/

5 /
/

4

15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49

Grupos de edades

NfE: cuadros 1.13 y 11.12.

Los valores muy próximos de los números promedio de hijos de las mujere
, célibes y de las mujeres aún unidas pueden significar que las uniones succ

as permiten recuperar la fecundidad diferida en el momento de las interru]
,npc: rlp llnl0npc: romo �p oh�prvó pn b Fnrllf'st� Mf'Yir�n� rlf' Fer-nridjdad
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Las mujeres pasan en unión más de 90% del tiempo vivido desde la primera
unión, inclusive aquellas al final de su vida fecunda. De esta manera, las gene
raciones 1932-1936, con 45-49 años de edad al momento de la Encuesta Nacio
nal Demográfica, solamente pierden 6 o 7% de ese tiempo, incluso las mujeres
que formaron su primera unión muy jóvenes, antes de los 20 años de edad

(cuadro 11.11).
La distribución de las mujeres según el estado civil da la frecuencia de las

uniones interrumpidas que figuran en el cuadro 11.12.
No hay cambio de frecuencia en la disolución de uniones por grupos de

edades o de generaciones entre los resultados de la Encuesta Nacional Demo

gráfica (cuadro 11.12) y los de la Encuesta Mexicana de Fecundidad (véase el
cuadro 11.13). Las disoluciones de uniones afectan a más de 10% de las mujeres
después de los 35 años de edad (18% a los 45-49 años) y a 7 u 8% de las mujeres
entre 20 y 35 años, como antes (gráfica 11.7). Pese a algunas irregularidades,
las proporciones de uniones interrumpidas según la edad tienen un perfil
cercano en ambas encuestas. El fenómeno todavía parece estacionario en el
momento de la END en 1982.

4. HACIA UNA FECUNDIDAD CONTROLADA EN LAS UNIONES

Cuando la fecundidad en México era máxima en las generaciones 1932-19S6,
las características de las mujeres que habían terminado su vida fecunda mos

traban la ausencia de prácticas para la limitación de los nacimientos en las
uniones: familias muy numerosas, pocas mujeres que quedaban estériles y un

papel fundamental de la edad a la primera unión para explicar las variaciones
de las descendencias finales.

La Encuesta Nacional Demográfica de 1982 permite completar la observa
ción de la fecundidad de las generaciones de mujeres que han vivido lo esencial
de su vida fecunda en la época de gran fecundidad: son las generaciones 1932-
1936 cuya edad es de 45-49 años en 1982. Las mujeres nacidas de 1937 a 1941
tienen 40-44 años en el momento de la encuesta y han constituido lo esencial
de su descendencia. El número promedio de hijos nacidos vivos de esos grupos
de generaciones figura en el cuadro 11.13 para las mujeres todavía unidas du
rante la encuesta.

Las mujeres unidas a edad muy temprana, esto es, antes de los 18 años de

edad, tienen menos hijos en el grupo de generaciones 1937-1911 que en las

generaciones 1932-1936: 7.1 hijos por mujer para las que se unen antes de los
15 años de edad, 8.1 para las que se unen a los 15-17 años, mientras que esos

promedios se sitúan en 9 y 8.5 hijos, respectivamente, para las generaciones
1932-1936 (cuadro 11.13).

También las mujeres unidas por primera vez después de los 20 años tienen
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I\DRO I1.13. Número promedio de hijos nacidos vivos de las mujeres aún unidas

según la edad a la primera unión y los grupos quinquenales de generaciones
(mujeres nacidas de 1932 a 1941)

Número promedio de hijos nacidos vioos

Grupos de generaciones

�dad a la primera unión 1932·1936 1937·1941

os de ]5 años 9.0 ( 69) 7.] ( 77)
7 8.5 (140) 8.] (2]5)
) 6.9 (142) 7.5 (]33)
l 7.] ( 76) 6.] (115)
1 5.3 ( 7]) 5.0 ( 93)
) 4.7( 60) 4.1( 70)
lOS Y más 2.5 ( 44) 2.9 ( 49)

rz: Encuesta Nacional Demográfica, cuadro 2.2.4-1.
:ifras entre paréntesis: número de mujeres aún unidas a la encuesta.

oromedio final de hijos nacidos vivos inferior. Pero algunas variacione
idas a los reducidos efectivos observados (menos de 100 mujeres) hace

:iles las comparaciones. El número promedio de hijos nacidos vivos paree
er aumentado de 6.9 a 7.5 hijos por mujer para las mujeres unidas a le

9 años (cuadro 11.13). No es posible distinguir las variaciones reales de 1<1

aciones aleatorias debidas a los métodos muestrales.
s posible calcular las probabilidades de crecimiento de las familias para 1<1

eres unidas a los 15-19 años, las más numerosas (348 mujeres), en las gc
iciones 1937-1941 (cuadro 11.14). Las compararemos con aquellas de 1<1

eraciones 1927-1936, unidas al mismo grupo de edades y que además figt
m en el cuadro 1.14 (gráfica 11.8). Para no hacer intervenir las unione

rrumpidas, nos limitamos al grupo de mujeres aún unidas al momento d

icuesta.

a proporción de mujeres sin hijos es de 0.6%. Por lo tanto, esta proporciói
n extremo reducida." Las probabilidades al ya2 están muy próximas en la

Según el cuadro 11.14 es el valor de (1 - ao) o sea (1-0.994). La probabilidad 1 - ao de no tene

varía según la edad a la primera unión. Considerando el conjunto de mujeres no célibes,
irción de mujeres estériles sigue siendo muy reducida, inferior a 1 % para las primeras unioru
uidas antes de los 25 años de edad. La muestra de la Encuesta Nacional Demográfica incluj
socas mujeres sin hijos en las generaciones 1937·1941. Es posible que ello sea la expresión (

rculo entre el hecho de considerarse en unión y el hecho de tener hijos, cuando se dieron 1:
P<:t,,,, " b pnrllpd" elp 1 QR9 Fn b Inpeliel" t'n mIl" muchas unionps lo son el,. ht'cho. el nacirnie-nr
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CUADRO 11.14. Probabilidades de crecimiento de las familias completas según
la edad a la primera unión, generaciones i937-1941

Probabilidades de crecimiento (por 1 000)
Orden de nacimiento Primera unión a los 15-19 años Primera unión a los 2�24 años

O 994 995
1 983 971
2 979 960
3 952 892
4 912 769
5 920 714
6 865 *

7 817 *

8 840 *

FUENTE: Encuesta Nacional Demográfica, mujeres aún unidas al momento de la encuesta.
* Menos de 100 casos.

generaciones 1927-1936 y 1937-1941. Las mujeres unidas que tienen un hijo
dan a luz a un segundo en 98% de los casos: igual ocurre al pasar del segundo
al tercer hijo. En cambio, las mujeres de las generaciones 1937-1941 tienen

probabilidades de crecimiento menores en todos los órdenes de nacimiento,
desde a3 hasta a7 inclusive. A pesar de todo, se aprecia que la probabilidad de
crecimiento a5 tiene el mismo valor en ambos grupos de generaciones. Este

valor, que deforma la curva, puede obedecer a un fenómeno real -la misma

probabilidad de paso entre las familias de tamaño medio y las familias nume

rosas- o más simplemente a una variación debida a los riesgos de la muestra.

La forma convexa hacia lo alto de la curva de las probabilidades de crecimiento
se ha desdibujado en las generaciones 1937-1941, en tanto que subsistía para
las generaciones 1927-1936 (gráfica 11.8).

Sin embargo, las probabilidades de crecimiento siguen siendo elevadas en

todos los órdenes de nacimiento de las generaciones 1937-1941 pard las mujeres

que quedaron estériles. También es la expresión de un descenso de la esterilidad fisiológica ligada
a los adelantos sanitarios del periodo más reciente.

Probabilidades de crecimiento ao según In edad a la primera unión y proporción de mujeres sin hijos
(1 - ao)

(generaciones 1937-1941)

ao l-ao
Edad a la primera unión (por 1000) (por 100) Número de mujeres

Menos de 15 años 992 0.8 108
15-19 años 995 0.5 423
20-24 años 992 0.8 241
2.5-29 años 961 3.9 77

FuENTE: Encuesta Nacional Demográfica, mujeres no célibes.
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�RÁFlCA 11.8. Probabilidades de crecimiento de lasfamilias completa
(mujeres unidas a los 15-19 ya los 20-24 años)

(grupos de generaciones 1927-1936 y 1937-1941)

or 1 000
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\ 20-24 años

-. I
Generaciones "

,

_ _ _ _ 1937- 1941 "

1927-1936 '

1 2 3 4 5 6 7

Orden de nacirr

iadros 1.14 y 11.14 .

. los 15-19 años. La probabilidad de tener un octavo hijo desp
nto del séptimo todavía es de 82% (cuadro 11.14). El número pn
nacidos vivos es de 7.9 hijos por mujer y apenas ha disminuidc
�.4 en las generaciones 1927-1936).
)S trasladado al cuadro 11.4 y a la gráfica 11.8 las probabilid:
.nto de las familias completas para las mujeres unidas a los 20-�
ismos grupos de generaciones (1927-1936 y 1937-1941). Estas 1

lOS numerosas que las mujeres unidas a los 15-19 años. Los el

)uyen como sIgue:

"O de mujeres según la edad a la primera unión y el g;upo de generac

Relacio:
Unidas a los 15-19 años Unidas a los 2()'24 años (1):(2)

ge1znnciones (1) (2) (J)

; 573 162 3.5
I �4� 90Q 1 7



En las generaciones 1937-1941 observamos un aumento del número de mu

jeres unidas a los 20-24 años en comparación con aquellas unidas a los 15-H
años (1.7 más numerosas en las generaciones 1937-1941 contra 3.5 en las ge
neraciones 1927-1936).

La gráfica 11.8 muestra que las mujeres unidas a los 20-24 años ya tienen ur

comportamiento más maltusiano que las mujeres unidas a los 15-19 años. Er

efecto, �s,d� las generaciones 1927-1936, ha desaparecido la forma convexa

de la curva. Por lo demás, las generaciones 1937-1941 registran probabilidades
de crecimiento menores a partir del tercer orden de nacimiento (a3).

Por tanto, las generaciones 1937-1941 empezaron a limitarsus nacimientos a parti:
del nacimiento del cuarto hijo. Vamos a tratar de analizar con mayor detalle e:
desarrollo del maltusianismo en México.

5. AGTITUDES MALTUSIANAS Y EDAD A LA PRIMERA UNIÓN

Las mujeres unidas por primera vez antes de los 20 años de edad conservar

un comportamiento de tipo no maltusiano una vez unidas y forman todavía
familias con descendencia muy numerosa, de manera semejante a sus mayores
las mujeres nacidas antes de 1936. En cuanto al conjunto del grupo de edades
de 15-19 años, la fecundidad prácticamente no ha evolucionado.

La distribución de mujeres de las generaciones 1937-1941 unidas por pri
mera vez a los 15-19 años, según el número final de hijos, figura en el cuadre
11.15. El número modal de hijos sigue siendo elevado para esas mujeres unidas

muy jóvenes: de 10 hijos por mujer en 15.5% de los casos (cuadro 11.15). Uno¡

proporción importante de mujeres (76%) tiene más de 5 hijos, y 45% tienen
más de 8 hijos. En lo fundamental, el modelo de familia casi no ha cambiade

entre estas mujeres en comparación con las generaciones anteriores 1927-1936
unidas al mismo grupo de edades y descritas en el cuadro 1.18.

En cambio, las mujeres unidas por primera vez a los 20-24 años, en el rnismc
grupo de generaciones 1937-1941, han reducido su fecundidad respecto a las

generaciones precedentes. Mientras que el número promedio final de hijos ell

las mujeres unidas a los 20-24 años de las generaciones 1932-1936 llegaban a 6.4

hijos por mujer, en las generaciones 1937-1941 unidas en el mismo grupo de
edades bajaba a 5.6 hijos. Por lo demás, el número modal de hijos pasó de 8 hijos
en el grupo de generaciones 1932-1936 a 4 hijos en las generaciones 1937-1941.

La distribución de las familias según el número final de hijos se modificó
de manera significativa: la proporción de familias de tamaño medio, entre 3 }
5 hijos, pasó de 28 a 48% (cuadro 11.16). Disminuyó la participación de familias
numerosas y muy numerosas: las de las familias que tenían de 6 a 8 hijos cayó
de 42 a 31 %: v las de las familias con m�� c1i" () hiio�. c1i" 21 � 14% {c1J�c1ro JI. 16



ivumero ae mJos NUmero ae mUjeres (por 1 UU) rroporaon acumula

O 2 0.6 0.6
1 6 1.7 2.3
2 7 2.0 4.3
3 16 4.6 8.9
4 28 8.1 17.0
5 23 6.6 23.6
6 36 10.3 33.9
7 42 12.1 46.0
8 30 8.6 54.6
9 38 10.9 65.5

10 54 15.5 81.0
11 24 6.9 87.9
12 20 5.7 93.6
13 11 3.2 96.8
14 8 2.3 99.1
15 3 0.9 100.0

Total 348 100.0

Número promedio de hijos: 7.9

fuENTE: Encuesta Nacional Demográfica, mujeres aún unidas.

A pesar de todo, muy pocas mujeres permanecen sin hijos en las generaci
nes 1937-1941: la proporción sólo llega a 1 %, en tanto que ascendía a 3% <:

las generaciones 1932-1936 (cuadro 11.16).
La formación de las familias se puede analizar al mismo tiempo según

edad a la primera unión, según el grupo de generaciones y según la duracic

de las uniones. Se puede comprobar que las mujeres de las generaciones 193

1941, unidas a los 20-24 años, dan a luz a sus 6 primeros hijos a un ritmo eql
valente al de las generaciones anteriores hasta el vigésimo aniversario de

unión.? El ritmo de constitución de la familia ha cambiado poco respecto a 1:

generaciones 1932-1936 y 1927-1931: a los 10 años de unión, 94% tiene ya u

segundo hijo; a los 15 años de unión, 78% tienen un hijo de orden 4; ya 1<

20 años de duración de la primera unión, 58% tienen un sexto hijo. 10

9 Este análisis se realizó a partir de los datos de la Encuesta Mexicana de Fecundidad por Fátii

fuárez utilizando el paquete de cómputo desarrollado por D. Smith en el equipo de la Encue:
Mundial de Fecundidad; véase F. Juárez, op. cit., 1983, pp. 196-206; las mujeres de las generacior
1937-1941 tienen entonces 35-39 años y no han terminado de formar su descendencia; sólo
observa a quienes han avanzado de un orden de nacimiento a otro.

10 En el anexo 11.3 hemos representado el diagrama de Lexis que precisa las edades a la prime
unión observadas: 15.5-20.4; 20.5-25.4; 25.5-30.4, que nosotros presentamos, para simplificar,
rnrrn", rnnu..nrinn",1 rnmn 11'\..10 'l19rt.90 "',; ..ve- 'l1P"''''' ¡;' tll!Írp7. ibid rll�rlrn TY 9 n 90.""
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CUADRO 11.16. Distribución de las familias según el número de hijos nacidos oiuos

por grupos quinquenales de generaciones
(primeras uniones a los 20-24 años, mujeres nacidas de 1932 a 1941)

Grupos de gmeraciones

Número de hijos 1932-1936 1937-1941

031
1-2 6 6
3-5 28 48
6-8 42 31
9 Y más 21 14

Total lOO lOO

Número promedio final de 6.4 5.6

hijos por mujer

F'uENTI:: Encuesta Mexicana de Fecundidad (1932-1936); Encuesta Nacional Demográfica (193
1941), mujeres aún unidas.

ninas nacidas entre 1927 y 1946. Además, sólo es posible observarlas de manet

muy imperfecta en los nacimientos de sexto orden (gráfica 11.11). Para qu
logren ese tamaño de familia es preciso, en efecto, que tengan intervalos pa
ticularmente reducidos, y muy pocas se encuentran en este caso, lo cual priv
de su significación a la curva de orden 6.

No son factores fisiológicos los que explican las diferencias: las mujere
unidas a los 25-29 años prácticamente tienen las mismas oportunidades d

lograr una descendencia de 4 hijos. Pero la entrada en unión tardía cobra u

sentido diferente: selecciona a las mujeres para las que el hecho de entrar e

primera unión después de los 25 años de edad está vinculado también al dese

de tener una familia poco numerosa.

El número promedio final de hijos de las mujeres nacidas en 1927-1931
unidas a los 25-29 años se redujo en las generaciones 1932-1936 de 5.6 hijo
por mujer (cuadro 1.16) a 4.7 hijos (cuadro 11.13).

Esta disminución del promedio final de hijos revela que el maltusianism

apareció en México en las generaciones 1932-1936 para primeras unione

empezadas a los 25-29 años. Así, la relación de los promedios finales de hijo
de las mujeres unidas a los 25-29 años con los de las unidas a los 20-24 año

es de 72%. Disminuyó considerablemente, puesto que llegaba a 89% en las g(
neraciones 1927-1931, más próximas a una fecundidad natural.'!

11 En su obra ya citada, P. Festy muestra que la relación entre las descendencias de las mujerc
casadas a los 25-29 ya los 20-24 años disminuye cuando la fecundidad baja en Inglaterra-Gales d

las promociones de matrimonios 1851 a 1930; el autor escribe: "Para que la relación de las de

cendencias caiga por debajo de 70%, es necesario suponer, por ejemplo, que, al mismo tiernp
b" nllli ... r..." r::u.:ut:u rn='" ¡óv,.ne-s cl,.",.an rnavor nt'lrnt-ro de hiios (3.0 contra 2.5) v nractican \111
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�RÁFlCA 11.10. Nacimientos de órdenes 2, 4 Y 6 según la duración de las uniones

por grupos quinquenales de generaciones
(mujeres unidas a los 20-24 años. nacidas de 1932 a 1946)

Por 100 mujeres
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Duración de la unión en años

NrE: F. juárez, 1982. p. 205.

La difusión del maltusianismo fue todavía más clara en las generaciones
37-1941, en particular en el cuarto orden de nacimiento (gráfica 11.12). El
imero promedio final de hijos de las mujeres unidas a los 25-29 años se redujo
t.r hijos por mujer (cuadro 11.13).
F_n pI O"rl1no OP upnpr.¡rionp..: 1 Q�7_1 QLll b rpI�rl/m ,.tI" In..: nrnmp,.tin..: fin�lps
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de hijos entre las n1tYeres unidas a los 2>29 años y a los �4 años conser

el mismo orden de magninld que en el gmpo de generaciones preceden
(1m.1936): 73� las generaciones 1942-19-46 adopou-on las práctias de ce

trol de los nacimientos de manera todavía más amplia. En Il.adas Las ¡m.,.,
�tJMtdtUtltJs tlt:sInús « 1M 20 .lIios ", ,.." se observan mIJlI)OI'W11ient
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Nacimientos de orden 4 según la duración de la unión y los grupos
quinquenales de generaciones

(mujeres nacidas de 1927 a 1941, unidas a los 25-29 años)

ujeres unidas

Generaciones 1927-1931

X
Generaciones 1932-�

,,-- -

.....
.....

....
'"

-
-

....

/
/

/
/

I
/

-

--
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"Generaciones 1937-1941

I

I
I

I
I

I
I

I
I

Duración de la unión (años)
[982,

e 35-39 años de edad a la Encuesta Nacional Demográfica y de
�ncuesta Mexicana de Fecundidad, esas mujeres todavía no han

completo su vida fecunda. Pero es posible observar que las

grupo de generaciones unidas a los 20-24 años tienen menos
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LA DISMINUCIÓN DE LA FECUNDIDAD DE 1970 A 1981

.3.A. Nacimientos según la edad a la primera unión y el orden d4
nacimiento, por grupos quinquenales de generaciones

(mujeres nacidas de 1927 a 1946)

) mujeres unidas

j� -------=====::::::::============:::::::::��orden2
�

Orden 3

"-
Orden 4

d a la primera unión: 15-19 años

1932-1936 1937-1941 1942

Generacio
.17.

hijos en comparación con 70% de las nacidas antes de 1942;
, contra el 23% anterior (gráfica 11.10).
irte, fueron las primeras generaciones que conocieron un lil
la nupcialidad (cuadro 11.8). Así se explica el descenso de l:
.eral que alcanza a ese grupo de generaciones, ligeramente dl



rmclplO <le su vida tecunna y <le manera muy apreciable a partir del gn
xlades de 30-34 años (cuadro HA).
a evolución de los nacimientos por orden según la edad a la primera Ull

os diferentes grupos quinquenales de generaciones se presenta en el cua

7. Los datos permiten distinguir a las mujeres unidas a los 15-19 años,
lOS maltusianas, de las unidas a los 20-24 años, que han adoptado de mal

temprana prácticas de control de la fecundidad. Los datos sobre las rnuj
i!ls a los 25-29 años se refieren a efectivos muy poco numerosos para .

:s pueda incluir en el análisis de los nacimientos según el orden. Las gráf
3.Ay 1I.13.B representan los datos del cuadro 11.17, por orden de nacim

por gtupo de generaciones .

as mujeres unidas a los 15-19 años registraron un aumento en los nacimier
Srdenes 1 a 3, vinculado a la reducción de los intervalos protogenésio
rgenésicos mencionada en el capítulo 1. Tras un aumento en los nacimier
srden 4, las mujeres nacidas en 1942-1946 recobraron el nivel de las ge
ones 1927-1931. En las generaciones 1937-1941 es visible una inflexié
.ir del quinto orden de nacimiento (gráfica H.13.A) .

.a práctica de la limitación de los nacimientos también afectó a los n

ntos de orden muy elevado de las mujeres nacidas en 1932-1936. t
ninuyeron en alrededor de 7% en el séptimo hijo y en 6% en el oct

idro II.17).
.n resumen, el número promedio final de hijos nacidos vivos es un P
I elevado en las generaciones 1927-1931 que en las generaciones 1932-1
:¡ las primeras uniones concluidas a los 15-19 años: 8.6 y 8.2 hijos por rm

iectivamente. El aumento de nacimientos de orden 1 a 4 se ve compens:
una reducción de los nacimientos de orden elevado, sobre todo a pa
séptimo hijo (cuadro 11.17 y gráfica 11.14) .

.a evolución de las tasas de fecundidad marital desde las generaciones 1 �

1 hasta las de 1937-1941 del cuadro 1.17 se explica así con mayor facilic

umento de las tasas de fecundidad marital de los 15 a los 30 años obed
e las descendencias de orden 1 a 4; la disminución de las tasas a partir
�5 años proviene de una reducción después del sexto orden de nacimie
idro I1.17) .

.a reducción se manifiesta desde el cuarto nacimiento en las generacio
2-1946 para las cuales la disminución de la fecundidad cobra mayor arn

, Esa reducción es ya considerable en el quinto orden de nacimiento: 8

as mujeres unidas a los 15-19 años en las generaciones 1927-1931 daba

a un quinto hijo en comparación con 79% en el grupo de generado
2-1946 (cuadro 11.17 y gráfica 11.13. A).
)e una manera general, la reducción de la fecundidad sólo es importa
a las mujeres unidas a los 15-19 años a partir de las generaciones 1942-1 g
t h ':1 h 7 hiiru:: nnr ml1ipr (rll�rtrn TT 17\· h rpnllrrión npl nl1mprn nrnmp
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;RÁFIcA I1.13.B. Nacimientos según la edad a la primera unión y el orden
de nacimiento por grupos quinquenales de generaciones

(muieres nacidas de 1927 a 1946)
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GRÁFICA 11.14. Nacimientos según el orden de nacimiento
(mujeres unidas a los 15-19 años)

(grupos quinquenales de generaciones 1927-1931 y 1932-1936)

Por 100 mujeres unidas

100

------,
,

"
,

"
"-

"-

90 Generaciones 1927-1931

80
\
\
\
\
\
\
\

/\
\

Generaciones 1932- 1936 \

70 \
\
\
\
\
\
\
\
\
\
\
\

� \

123 4 5 6 7 8

Orden de nacimiento

fuENTE: cuadro I1.17.

final de hijos nacidos vivos es de 1.8 hijos y de 21 % en 15 generaciones ( 1927-
1931 a 1942-1946). Por tanto, ha empezado a manifestarse un comportamiento
maltusiano entre las mujeres que han concluido su primera unión a una edad

precoz, entre los 15 y los 19 años, y que antes conservaban una elevada fecun
didad. Esas mujeres controlan sus nacimientos a partir del quinto hijo.
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La aparición de prácticas para la limitación de los nacimientos se produjo
antes en el grupo de mujeres cuya primera unión concluyó a los 20-24 años. Éstas,
a pesar de todo, registraron un aumento en las descendencias de orden 1 a 3
hasta las generaciones 1937-1941. Pero fue en este grupo de generaciones don
de empezaron a disminuir las descendencias de orden 4 (gráfica 1I.13.B).

La reducción es importante en el quinto orden de nacimiento: 73% de las

mujeres unidas en las generaciones 1932-1936 han tenido un quinto hijo, en

comparación con 64% en las generaciones 1937-1941 (cuadro 11.17). La dismi
nución de las descendenciasde orden elevado explica el menor número pro
medio final de hijos, en el que ya hemos insistido, para el grupo de mujeres
nacidas en 1937-1941: 5.6 hijos por mujer, en comparación con 6.4 hijos por
mujer para'las generaciones 1927-1936. La reducción es de 0.8 hijos y de 12.5%

. .

en CInco generaCIones.
A partir de las generaciones 1942-1946, los nacimientos se reducen en todos

los órdenes de nacimiento, para el grupo de mujeres unidas a los 20-24 años. La

reducción es poca de los órdenes 1 a 3 y considerable a partir del orden 4. Esas

mujeres unidas de manera más tardía muestran un comportamiento maltusia
no que las afecta más profundamente y de modo más precoz que al grupo de

mujeres unidas antes de los 20 años de edad.
Por consiguiente, la disminución de la fecundidad empezó en México por

las mujeres unidas después de los 20 años de edad, sobre todo a partir de las

generaciones 1937-1941 que, en promedio, tenían una edad de 37 años en

1976. A esas mujeres les incumbe el control de los nacimientos al final de su

vida fecunda. Las mujeres nacidas en 1942-1946 se ven afectadas antes, desde
los primeros órdenes de nacimiento. La reducción es importante, sobre todo
a partir del cuarto hijo (gráfica 1I.13.B).12

6. UNA FECUNDIDAD MARITAL EN TRANSICIÓN

Las mujeres nacidas en 1942-1946 tenían 35-39 años de edad cuando la Encuesta
Nacional Demográfica de 1982. Como su edad era de 30-34 años al momento

de la Encuesta Mexicana de Fecundidad, podemos seguir su fecundidad du-

12 En este análisis de los nacimientos según el orden, las generaciones 1927-1931 y 1932-1936
se observan a la Encuesta Mexicana de Fecundidad y las generaciones 1937-1941 y 1942-1946 a la
Encuesta Nacional Demográfica (cuadro 11.17). La utilización de ambas encuestas de fecundidad

puede sobrestimar el ritmo de disminución de la fecundidad puesto que los resultados de la END

con frecuencia son más bajos que los de la EMF. En el anexo 11.4 hemos hecho figurar los nacimientos

por orden según el grupo de edades a la primera unión de las generaciones 1932-1936, observadas
en ambas encuestas. En el grupo de mujeres unidas a los 15-19 años, los datos de la END son

inferiores en todos los órdenes de nacimiento. Las curvas correspondientes a las mujeres unidas
a los 20-24 años se cruzan, siendo los resultados de la encuesta de 1982 superiores en los cuatro

primeros órdenes de nacimiento. Sin embargo, el aspecto general de las curvas es semejante en

las dos encuestas.
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ante un periodo de 5 años, de 1977 a 1981. Así completamos la evaluación de
a fecundidad de cada grupo de generaciones y la END nos brinda la oportunidad
le prolongar la observación del último periodo de 5 años y de un grupo quin
[uenal de edades.

Sin embargo, los resultados de ambas encuestas de fecundidad no son idén
icos para las generaciones observadas a las mismas edades y en el mismo
reriodo. Ya hemos evocado ese problema en la sección 2 de este capítulo. Por
�l interés de no sesgar demasiado las observaciones de las tendencias, en el
:uadro U.18 presentamos únicamente los resultados tomados en la END. Sin

-mbargo, los resultados de la EMF conducen a las mismas conclusiones y en el
mexo 11.5 y la gráfica del anexo 11.6 se presenta una comparación de las tasas

-specíficas de fecundidad marital calculadas con ambas encuestas.

Las tasas específicas de fecundidad marital aumentan a los 15-19 y a los 20-24
iños de las generaciones 1932-1936 a las generaciones 1937-1941. En el grupo
le edades de 20-24 años sólo disminuyen de manera significativa para las mu

eres nacidas en 1952-1956, cuando la tasa de fecundidad marital pasa de más
le 400 a 351 por mil. A los 15-19 años, las tasas aumentan o permanecen
estables a un nivel que se sitúa entre 380 y 480 por mil (cuadro 11.18).

La estabilidad o el aumento de las tasas específicas de fecundidad marital a

edades tempranas es consecuencia de las tendencias a una mayor precocidad
le los nacimientos en las uniones y sobre todo de la reducción de los intervalos

ororogenésicos e intergenésicos analizada en el capítulo 1, las que hacen au

nentar la fecundidad marital al principio de la vida fecunda.
Para analizar este efecto en las tasas de fecundidad marital, la Encuesta

'lJacional Demográfica ofrece una medida de los intervalos protogenésicos en

as promociones de uniones.
Obtenida con un diagrama de Lexis, a continuación se da la correspondencia

entre promociones de primeras uniones y generaciones, con 15-19 años a la
orimera unión:

Generaciones femeninas con 15-19 años a la
Promociones de uniones primera unión

-----_

Antes de 1962 Nacidas antes de 1947
1962-1971 1942-1956
1972-1977 1952-1961

Para las mujeres que empezaron su unión a los 15-19 años, el intervalo medio
entre la unión y el primer nacimiento se reduce en las promociones de uniones



LOS CAMBIOS DE FECUNDIDAD EN MEXICO

rADRO 11.19. Relación de las tasas específicas de fecundidad marital por grupos
de edades a partir de las generaciones de fecundidad máxima

(base 100 = generaciones 1932-1936)

Grupos de edades

Grupos de
meraciones 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39

932-1936 100 100 100 100 100
937-1941 104 105 95 97 75
942-1946 93 104 88 68
947-1951 89 97 64
952-1956 112 87
957-1961 99

NTE: cuadro 11.18.

Ha aumentado la proporción de uniones de las que nace un hijo dentro de
o civil de la unión: desde 31 % en las promociones de uniones concluida:
tes de 1962 hasta 42% en las promociones 1962-1971.14 Por esta razón har

mentado globalmente las tasas de fecundidad marital a los 15-19 años en la:

neraciones concernidas que, según el cuadro anterior, son las generacio
, 1942-1956.
Las variaciones de las tasas dependen también de la proporción de mujere:
e se unen en cada grupo de edades, proporción que no ha disminuido apre
blemente a edades tempranas sino en las generaciones 1957-1961, come

mos visto antes (cuadro 11.8). Ahora bien, la precocidad de los primero:
cimientos es un poco menor en las uniones más recientes: 40% de las mujere:
idas a los 15-19 años en 1972-1977 (generaciones 1952-1961) han tenido ur

D dentro del año civil de la unión (en comparación con 42% en las promo
.nes de uniones 1962-1971 (generaciones 1942-1956).15 Primeros nacimien
, un poco menos precoces contribuyen a la baja de la tasa de fecundidad de

uniones a los 15-19 años en las generaciones 1957-1961 (cuadro 11.18).
La proporción de parejas fecundas, que varía de 97 a 99% según la edad (

orimera unión (cuadro 11.17 y nota 8), es máxima en las generaciones feme

las nacidas entre 1927 y 1946. Incluso las mujeres jóvenes al principio de Sl

la fecunda tienen una elevada proporción de hijos: 95% de las mujeres nc

ibes con 25-29 años de edad a la Encuesta Nacional Demográfica (genera
mes 1952-1956) tienen ya hijos en este grupo de edades. En las generacionc.
57-1961, de 20-24 años de edad, 87% de las mujeres ya tiene hijos.
Las cosas ocurren como si las muieres mexicanas empezaran su vida fecundé
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CUADRO 11.20. Tasas específicas defecundidad marital

según la edad a la primera unión y variaciones

(periodos 1972-1976 y 1977-1981)

Tasas defecundidad marital (por 1 000,
Periodo

1
Edad a la primera unión 1972-1976 1977-1981 (

Menos de 15 años

Grupos de edades
15-19 420 436
20-24 400 376
25-29 380 266
30-34 340 204
35-39 300 204
4�4 140 66
45-19 60 48

Suma de las tasas x 5 10.2 8.0
Suma después de 30 años 840 522

15-19 años

Grupos de edades
20-24 432 393
25-29 371 281
30-34 308 198
35-39 260 168
4�4 168 129
45-49 72 52

Suma de las tasas x 5 8.1 6.1
Suma después de 30 años 808 547

20-24 años

Grupos de edades
25-29 380 320
30-34 300 189
35-39 209 157
40-44 140 77
45-49 51 11

Suma de las tasas x 5 5.4 3.8
Suma después de 30 años 700 434

25-29 años

Grupos de edades
30-M MO �2
35-39 240 196
4�4 100 54
45-49 80 50

Suma de las tasas x 5 3.8 3.2
Suma después de 30 años 760 632

"11:'""""",,,. );'nr....d'" U .."ir'JO"'" A .. );'..rllnAiA",,1 11Q79_1071l\· F,nclI"""'''' N",cinn",) J)..ITlI
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cundidad marital fueron calculadas para el periodo de 5 años que precede a

la END, tanto como par<i el periodo quinquenal que antecede a la EMF. Las tasas

específicas de fecundidad por grupos de edades y por periodos se calculan

para mujeres unidas durante más de 5 años en el momento de la encuesta y
que permanecen unidas sin interrupción a lo largo de todo el periodo quin
quenal anterior a las encuestas de fecundidad. Los dos periodos de observación
son los años 1972-1976 y 1977-1981. Las tasas específicas de fecundidad marital
se dan en función de la edad a la primera unión (cuadro 11.20).

Las curvas de las tasas de fecundidad marital según la edad a la primera
unión en el periodo 1972-1976 aparecen en las gráficas 1I.15.A y I1.15B. La
curva todavía es convexa, típica de una población que limita poco sus naci

mientos, para las mujeres unidas antes de los 20 años de edad (gráfica I1.15.A).
La curva correspondiente a las mujeres unidas después de los 20 años ya no

tiene la convexidad característica de una fecundidad natural, pero todavía no

es cóncava hacia la parte superior (gráfica II.15.B). La fecundidad entonces

está en transición de un régimen de fecundidad natural hacia una fecundidad

ya dirigida para las mujeres de nupcialidad tardía, unidas después de los 20
años de edad.

En cambio, los comportamientos maltusianos se difunden de manera más

amplia en el periodo 1977-1981: en todas las edades a la primera unión, las

curvas se hacen cóncavas hacia la parte superior, incluso para aquellas mujeres
unidas a menos de 15 y a los 15-19 años (gráficas 1I.15.C y I1.15.D). El cambio
de comportamiento ha sido muy rápido y el periodo central se sitúa hacia 1976,
año después del cual se acelera la reducción de la fecundidad. La gráfica II.15.C
muestra que la difusión del maltusianismo alcanza a las mujeres a priori menos

maltusianas, las que se han unido antes de los 20 años de edad durante el

periodo 1977-1981.
Las sumas de las tasas específicas de fecundidad marital que figuran en el

cuadro 11.20 permiten calcular el ritmo de disminución de la fecundidad por
grupos de edades "a la primera unión. La reducción es de 22% para las muje
res unidas antes de los 15 años, o sea de 10.2 a 8 hijos por mujer; de 25% pa
ra las primeras uniones a los 15-19 años, o sea de 8.1 a 6.1 hijos por mujer;
de 30% para las efectuadas a los 20-24 años, o sea de 5.4 a 3.8 hijos por mujer; de
16% para las uniones a los 25-29 años, o sea de 3.8 a 3.2 hijos por mujer.

En consecuencia, la difusión del maltusianismo cobró fuerza en México por
el gnlpo de mujeres unidas a los 20-24 años, como ya lo hemos señalado. Sin

embargo, las mujeres unidas a edades muy tempranas se suman al movimiento,
mientras que las mujeres unidas a los 25-29 años resultan poco afectadas por
la aceleración en el ritmo de disminución de la fecundidad de las uniones

después de 1976, pues su fecundidad ya era relativamente baja en 1972-1977.
Sea cual fuere la edad a la primera unión, la disminución de las tasas espe-
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ÁFICA 11.15. Tasas específicas defecundidad marital por gntpos de edades y edae
a la primera unión, para periodos de años anteriores a las encuestas:

1972-1976 (Encuesta Mexicana de Fecundidad)
1977-1981 (Encuesta Nacional Demográfica)

(unidas antes de los 20 años)

Unidas antes de los 20 años Unidas a los 20 años y más

Por 1 000 Por 1 000

O
A

450
B

O 400

O 350 25-29 años

O /.... .... 300
20-24-......... anos

O 15-19 años ", 250

O 200

O 150

O 100

O
-15 años

50
1972-1976 EMF 1972-1976 EMF

O O
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Unidas antes de los 20 años Unidas a los 20 años y más

Por 1 000 Por 1 000
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O 15-19 años

O
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edad y por lo general pasa de 25% en 5 años entre los periodos 1972-1976 y
1977-1981 (aladro 11.20). Las mujeres unidas a los 20-24 años han reducido 37%
su tasa de fecundidad a los 30-34 años, al pasar ésta de 300 a 189 por mil. La
disminución es de 25% a los 35-39 años (de 209 a 157 por mil); de 45% a los
40-44 años (de 140 a 77 por mil); e incluso de 78% a los 45-49 años (de 51 a 11

por mil), cuando las tasas de fecundidad son sumamente bajas (cuadro 11.20).
En 1977-1981, las tasas específicas de fecundidad marital conservan valores

elevados en los grupos de edades de 15-19 y 20-24 años. Las mujeres unidas a

los 15-19 años conservan una tasa de 393 por mil a los 20-24 años, una reducción
de solamente 9% respecto al periodo anterior. Esa misma tasa sigue siendo
elevada para las mujeres unidas antes de los 15 años, 376 por mil, y sólo dis

minuye 6% respecto a los años 1972-1976 (cuadro 11.20). En cambio, la dismi
nución es importante cuando las mujeres unidas a edad muy temprana llegan
al grupo de edades de 25-29 años, pues la tasa va de 380 a 266 por mil para las

mujeres unidas antes de los 15 años y de 371 a 281 por mil para las que se

unieron a los 15-19 años, o sea una reducción de 30 y de 24% respectivamente
(cuadro 11.20).

El rápido descenso de la fecundidad marital después de 1976 incumbe en

esencia a las mujeres de más de 30 años. La suma de las tasas específicas de
fecundidad después de esa edad disminuye más de 30% en 5 años, sea cual
fuere la edad a la primera unión. La única excepción es la de aquellas mujeres
unidas a los 25-29 años cuyas tasas de fecundidad disminuyen menos entre los
30 y los 40 años.

La variación es importante desde el gIupo de edades de 25-29 años para las

mujeres unidas antes de los 20 años de edad (entre 24 y 30%) Y bastante con

siderable entre los 30 y los 40 años (del orden de 40%). Se puede observar que
cuanto más alta era lafecundidad en 1972-1976 y más precoz. la nupcialidad, más

rápida es la reducción de lafecundidad y alcanza a mujeres todavía jóvenes, desde los

25 años de edad.

7. LA DIFUSIÓN DE LA LIMITACIÓN DE LOS NACIMIENTOS

En la sección 2 del presente capítulo hemos analizado la variación de la fecun
didad general de las generaciones en comparación con los periodos centrados
en 1971-1972 y 1976-1977. La comparación de las tasas específicas de fecundi
dad mostraba una considerable disminución a los 15-19 años y después de los

25 años de edad. Era menor a los 20-24 años (cuadro 11.7).
La misma síntesis transversal para los periodos centrados en 1971-1972 y

1976-1977 se puede hacer a partir de las tasas específicas de fecundidad marital
en las generaciones. Reagrupando convenientemente las cifras del cuadro 11.18,
se puede comparar en cada grupo de edades la disminución de las tasas espe-
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cíficas de fecundidad general y la de las tasas específicas de fecundidad marital

(cuadro 11.21).
A los 15-19 años, la reducción en la fecundidad general, mayor que en la

fecundidad marital, en gran parte es consecuencia del retraso de la nupcíalidad
registrado por las generaciones 1957-1961. La disminución de la fecundidad
marital en ese grupo de edades es relativamente poca (-12%) cuando en la
tasa de fecundidad general llegaba a 31 % (cuadro 11.21).

En Jos demás grupos de edades, a partir de los 20-24 años, la reducción de
la fecundidad marital se acerca más a la disminución de la fecundidad general.
En esos grupos de edades, una elevadísima proporción de mujeres está ya unida

y, por otra parte, la nupcialidad y la disolución de uniones casi no han variado
en las generaciones femeninas nacidas antes de 1957, como hemos visto en la
sección 3 de este capítulo.

La difusión de la limitación voluntaria de los nacimientos en las uniones

explica en gran parte el acelerado descenso de la fecundidad en México.
Los porcentajes de disminución son en efecto del mismo orden de magnitud

para las tasas de fecundidad general que para las de fecundidad marital: 27% en

ambos casos a los 25-29 años; 27 y 30% respectivamente a los 30-34 años; 26 y
25% a los 35-39 años (cuadro 11.21). La introducción de PTácticas anticonceptivas en

las unionesfue lo qtu! determinó la disminución de la fecundidad y su ritmo acelerado.

8. TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA Y POLmeAS DE POBLACIÓN

Líneas arriba hemos mencionado la adopción, en 1973, de una Ley General
de Población y la creación del Consejo Naciana} de Población que proporcionó
a México una verdadera política demográfica. La Segunda Parte de este libro
se dedicará por entero al estudio de la política de población.

En esta sección simplemente queremos examinar un interrogante esencial:
¿es la difusión de] maltusianismo en México consecuencia de un cambio de

comportamiento ante la reproducción, vinculado a transformaciones econó
micas y sociales del país, en otras palabras, al desarrollo de la sociedad, a cierta
modernización? ¿O bien se puede ver en ella la influencia directa de los pro
gramas de planificación de los nacimientos implantados en el marco de la

política de población?
El periodo de análisis termina a fines de 1981, con la Encuesta Nacional

Demográfica realizada en los primeros meses de 1982, y sólo cubre los años
de implantación de los programas de planificación de los nacimientos que
funcionaron sobre todo después de 1976. Sin embargo, es posible desarrollar

algunas reflexiones a partir de los resultados que corresponden al periodo
1977-1981.

En México, la fecundidad se observa prácticamente natural para las pobla-



umnacion oe lOS nacirmentos prInCIpIO en las zonas uroanas a unes ue lOS ano:

sesenta y empezó a afectar a las generaciones 1937-1941 a partir de la edad de
30 años, En ese grupo de generaciones, tocó sobre todo a las mujeres má:
escolarizadas (con 7 años de estudios o más).

Durante el periodo quinquenal que precede a la EMF, los años 1972-1976
las categorías sociales que limitaban ya sus nacimientos a fines de los año:

sesenta registraron tasas de fecundidad general menores en cada grupo de
edades. Hemos representado las tasas específicas de fecundidad general segúr
el tamaño de la localidad de residencia y el número de años de estudio en la:

gráficas 11.16 y 11.17 respectivamente. Estas tasas subrayan la importancia de
la reducción de la fecundidad de las mujeres en las zonas metropolitanas �
de las que recibieron mayor instrucción, comparadas con las categorías que
conservaron un comportamiento tradicional.

En las zonas urbanas, las tasas específicas de fecundidad general son menore:

que las correspondientes a las zonas rurales, siendo la tasa global de fecundidac
de 5.7 en vez de 7.6 hijos por mujer. Las mujeres de las áreas metropolitana:
tienen menos hijos todavía, pues la tasa global de fecundidad sólo asciende e

4.8 hijos por mujer, o sea un valor 37% inferior al de las zonas rurales.t"
En las zonas metropolitanas la curva de las tasas específicas de fecundidac

marital presenta ya, en 1972-1976, cierta concavidad hacia la parte superior
manifestando un control de la fecundidad, visible en la gráfica 11.18. La dife
rencia de las tasas de fecundidad marital es importante, del orden de 15 a 20%
cuando se comparan las metrópolis con las zonas urbanas (entre 2 500 )
1 000000 de habitantes). Las tasas difieren sobre todo a los 30-34 años, a lo:

35-39 ya los 40-44 (cuadro 11.22).
Las mujeres que no asistieron a la escuela tienen una tasa global de fecun

didad de 8.1 hijos por mujer, mientras que ésta es de 3.3 para las mujeres cor

una escolaridad de 7 años o más. Entre esos dos valores, la tasa global de

fecundidad es de 5.8 hijos por mujer para las que no emprendieron estudio:
de secundaria (de 4 a 6 años de estudios) y se eleva a 7.5 hijos por mujer er

las que sólo tuvieron de 1 a 3 años de escuela. La diferencia entre las categorías
extremas (O años y "7 años y más" de escolaridad) es de 4.7 hijos por mujer, e

sea una diferencia relativa de 59 por ciento.w

17 P. Livenais, J. Quilodrán y C. Salas, "Comparación entre los niveles de fecundidad y la
características de la nupcialidad al nivel rural y semiurbano", México, El Colegio de México, ]98·

(mimeografiado); véase también 1. Carda y Carma, "Preludio del descenso de la fecundidad el

México", VII Reunión del Grupo de Trabajo sobre el Proceso de Reproducción de la Población, Cuernava

ca, México, Clacso, 1982 (mimeografiado).
18 Indicadores de fecundidad según el tamaño de la localidad de residencia; Iqbal Alam, y JE

Casterline, "Socio-Econornic DifTerentials in Recent Fertility", WFS Comparative Studies, núm. 3�

Voorburg, Holanda, International Statistical Institute, mayo de ]984, cuadro 4, p. ]6.
19 Indicadores de fecundidad según el número de años de estudios de las mujeres; lqbal Alam

v lB. Casterline. oo. cit .. cuadro 5. n. 20.
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LOS CAMBIOS DE FECUNDIDAD EN MEXICO

'.FICA II.16. Tasas especificas defecundidad genera.l en el periodo de .5 aiio:

que precede a la Encuesta Mexicana de Fecundidad (1972-1976)
según el tamaño de la localidad de residencia

Tasas de fecundidad general (por 1 000)

Metropolitana

15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45

Ed

nenes de 2 500 habitantes,

l: de 2 500 a 999 999 habitantes,
v"Ilitnnn' r- ••nr!nlnlnrn MontArrAV v MÁyil""O



lA DISMINUCION DE lA FECUNDIDAD DE 1970 A 1981 14:

�RÁFICA 11.17. Tasas especificas defecundidad general en el periodo de 5 años

que precede a la Encuesta Mexicana de Fecundidad (1972-1976)
según el número de años de estudios

Tasas de fecundidad general (por 1 000)
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Edad

TE: 1. Alarn yJ.B. Casterline, cuadro. anexo Al.

o:s menester señalar la estrecha vinculación entre la edad de entrada en la
nera unión y el nivel de escolarización. Las mujeres sin ningún año de
lela se unieron en promedio a los 16.7 años, mientras que las más instruidas
años y más" de escuela) se unieron en promedio a los 20 años.t? Ahora

o Cifras del cuadro 1.1.3.A. de la EnclIf"sta Mpyirana nI" J;'prllnninan. vol. TI. n. 125.
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GRÁFICA I1.18. Tasas específicas defecundidad marital por grupos de edades y
localidad de residencia en el Periodo de 5 años que precede a la Encuesta Mexiauu

de Fecundidad (1972-1976)

Tasas de fecundidad marital (por 1 000)

500

450 .'. EMF, 1972-1976
,

,
,

.
,

.
,

.

4CK) '.,
,

'.
,

,
• Rural
'." I350 , •.••.•

, ,

, '

•

, ,

, ',Urbana
300

"

Y'", '

, ,

, .

,
"

250 "".
, .

,
'

, .,
� , .

�. ,
'

200 Metropolitana,
"

, .

, '

, '

,
"

, ,

150
" .,

, '.
, ,

, ,

, ,

, ..... '

lCK)
.....
, ",

..... '

,
"

..... ,

.....
.....

.....

5G
,

O

20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49

Edad

JENTE: 1. Alam y J.B. Casterline.

iien, hemos visto que la difusión del maltusianismo empezó en efecto por la

nujeres que concluyeron una primera unión a los 20 años de edad. Las mujere
lue tuvieron cuando menos 7 años de estudios, que por lo demás constituyer
m� nlinr"'l� ("¡'��P n 77\ lnl1PlO:tr;:¡n lln� fprllnrllrhrl \� r(")ntr(")hrl� pn 1 Q79-1 Q76
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Para esas mujeres, precursoras en la adopción de un comportamiento dis
tinto ante la constitución de la familia y la maternidad, la nupcialidad más
tardía es consecutiva a la difusión de ideas maltusianas. Se unen de manera

más tardía porque no quieren muchos hijos y sobre todo porque quieren es

tudiar. Por tanto, en ellas encontramos evoluciones harto clásicas vinculadas
a la desaparición de las actitudes tradicionales y a un papel distinto de las

mujeres en la sociedad.
A partir de 1976, los cambios de fecundidad en la mayor parte de las cate

gorías socioeconómicas se aceleran, provocando una rápida disminución de la

fecundidad, incluso en grupos sociales hasta entonces poco afectados por la
difusión de comportamientos maltusianos.

De esta manera se puede observar una reducción de la fecundidad marital
en todos los tamaños de las localidades de residencia en el transcurso del

periodo 1977-1981. Las zonas urbanas de más de 20 000 habitantes son fran
camente maltusianas y la fecundidad en las zonas rurales muestra hacia la parte
superior una concavidad que señala ya el inicio de un comportamiento maltu
siano (gráfica I1.19). Por lo demás, las zonas rurales de menos de 20 000 habi
tantes tienen en 1977-1981 un nivel en la fecundidad marital próximo al de las
zonas urbanas de más de 20 000 habitantes 5 años antes, en 1972-1976 (gráfica
I1.19). Por tanto, se ha producido una difusión de la práctica del control de los

nacimientos en las uniones de las zonas rurales después de 1976.
En un estudio publicado en 1984,21 Marta Mier y Terán y Cecilia Rabell

demostraron que las mujeres cuyo esposo o compañero ejercía una actividad

agrícola todavía no limitaban sus nacimientos en el periodo 1972-1976, mien
tras que ciertos estratos sociales, como la "nueva pequeña burguesía", mostra

ban ya comportamientos maltusianos. Ahora bien, en el periodo 1977-1981, la

población agrícola empieza a limitar su fecundidad, aunque conserva niveles
de fecundidad superiores a las demás categorías sociales (obreros, empleados,
técnicos), que son francamente maltusianas.

En consecuencia, a partir de 1976 se produjo en México una difusión de los com

portamientos maltusianos en todos los estratos sociales. Entre 1976 y 1982, esa difu
sión estuvo acompañada de un aumento en masa de la práctica de métodos
modernos de anticoncepción (cuadro I1.23).

De una manera general, la práctica de métodos anticonceptivos eficaces

pasó entre 1976 Y 1982 de 22 a 41 % de las mujeres en unión. A los 20-24 años
de edad, la proporción casi se duplica, de 21 a 40%. La mitad de las mujeres
entre 25 y 35 años utilizan en 1982 métodos modernos de anticoncepción: 50%
a los 25-29 años y 52% a los 30-34 años (cuadro 11.23).

Carlos Welti analizó el efecto de la práctica anticonceptiva en la fecundidad.
Pese a dificultades debidas a la insuficiencia de ciertos datos, el autor señala

21 M. Mier y Terán y C. Rabell Romero, "Fecundidad y grupos sociales en México, 1971-1977",
en Los factores del cambio demografico en México, México, IIsUNAMjSiglo XXI, 1984, pp. 221·241.

,
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e JADRO 11.23. Proporción de 'mujeres en unión que utilizan métodos

anticonceptivos eficaces en 1976 yen 1982

Proporción de usuarias de mltodos iflC(JCes
(por 100 mujeres de cada grupo de edada)

Grupos de edades 1976 1982

15-19 11 15
20-24 21 40
25-� W W
30-34 29 52
35-39 26 45
40-44 15 37
45-49 7 18

Total 22 41

fuENTE: C. Welú, O/J; cit., 1989.

una estrecha relación entre la disminución de la fecundidad y el aumento de
la práctica anticonceptiva.w

En las zonas rurales, los resultados de la Encuesta de Prevalencia de 1981
también muestran el desarrollo acelerado de la práctica anticonceptiva en las
localidades de menos de 2 500 habitantes. En 1982, 45.3% de las mujeres cam

pesinas unidas utilizaban algún método de anticoncepción.s!
Se puede apreciar que la difusión de los métodos de control de los naci

mientos fue tanto más rápida cuanto que el nivel de la fecundidad era más
elevado en 1977. Se manifiesta cierta tendencia hacia la convergencia de acti

tudes de las diferentes categorías sociales en cuestión de fecundidad dirigida.
Este fenómeno fue destacado por Fátima Juárez, quien demuestra que los

acelerados cambios de la fecundidad entre 1977 y 1982 se deben esencialmente

a un descenso de las tasas de fecundidad más elevadas en un principio. Esas
tasas disminuyeron más en las zonas rurales que en las zonas urbanas, entre

1976 y 1982, en todos los grupos de edades, sobre todo a los 30-34 años. Se

redujeron en mayor medida entre las mujeres menos escolarizadas (de O a 3
años de estudios), mientras que conservaron el nivel entre las que asistieron a

la escuela 7 años o más.24

22 C. Welti, "La investigación del efecto de la anticoncepción sobre la fecundidad en México",
en B. Figueroa Campos (comp.), La fecundidad en México: cambios y perspectivas, México, El Colegio
de México, 1989, pp. 317-346.

23 Esta proporción es de menos de 10% (menos de 3% con los métodos eficaces) a la Encuesta
PECFAL-Rur de 1969-1970; L. Núñez Fernández, "México: las encuestas nacionales en la estimación
de los niveles de fecundidad", en B. Figueroa Campos (comp.), La fecundidad en México: cambios y
perspectivas, México, El Colegio de México, 1989, pp. 99-120.

�4 F. Juárez, T. Pullum y J.B. Casterline, "Cambio de la fecundidad en México: importancia de
los factores socioeconómicos y las variables intermedias", IIf Reunión Nacional soore la Inoestigacíán
Demográfica en México, México, El Colegio de México, 1986, (mimeografiado). El análisis se enfoca
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átima Juárez muestra sobre todo que la disminución de la fecundidad e!

meada casi totalmente, en todos los grupos de edades y en todas las cate

'as sociales, por la utilización de métodos anticoncept.ivos en las uniones.
as demás variables intermedias del modelo de (la nupcialidad, las disolu
les de uniones y la lactancia) no variaron en la práctica durante el periodc
I años observado y sólo ejercen una influencia insignificante sobre los cam

i de la fecundidad de 1977 a 1982.25
.a acelerada reducción de los niveles de fecundidad en categorías sociales
licionalmente poco dispuestas a controlar sus nacimientos (mujeres cam

nas, mujeres de agricultores, mujeres poco escolarizadas ... ) y la rápida di
ón de métodos modernos de anticoncepción en esos grupos sociales pue
vincularse a la existencia de programas oficiales de planificación de los

imientos, implantados a partir de 1976. Los efectos de esa difusión sor

ortantes sobre todo a los 25-·29, a los 30-34 ya los 35-39 años, en las categoría¡
ales que no limitarían sus nacimientos si no existieran los programas ofi
es de planificación familiar. A continuación examinaremos la importancia
a esterilización femenina entre los 25 y los 44 años: en 1982 se esterilizé
) de las mujeres unidas de 25-34 años; a los 35-44 años, la proporción se:

'a a 22 por ciento.w
:n las gráficas 11.19, n.20 y 11.21 se puede observar que, dentro de las cate

ras sociales en que el descenso de la fecundidad marital empieza a manifes
e sobre todo después de 1976, las tasas específicas de fecundidad marital
s 30-34 y a los 35-39 años alcanzan el mismo nivel. Las curvas de las tasas

:ecundidad marital, todavía convexas hacia la parte superior en 1976, se:

ormaron súbitamente en las categorías que empezaron de manera tardía
transición acelerada, siendo el descenso en extremo considerable a los

�4 y a los 35-39 años.
Jn ejemplo de esa evolución se da en el cuadro 11.24, que se refiere a la
mdidad marital según el tamaño de la localidad de residencia. La poblaciór
as zonas rurales ha visto reducirse de manera muy apreciable la fecundidad
as mujeres unidas a los 25-29 años (-23.5%), a los 30-34 años (-38.9%) y a

35-39 años (-32.5 por ciento).
�n cambio, la fecundidad únicamente se redujo en 6.4% a los 15-19 años:
[).5% a los 20-24 años y en 15.6% a los 40-44 años. A los 45-49 años, el

centaje de variación es elevado pero las tasas son muy bajas.
periodo de 30 meses anterior a cada encuesta de fecundidad (Encuesta Mexicana de Fecun
i y Encuesta Nacional Demográfica).
¡ El trabajo de Juárez el al: fue realizado con el método de Hobcraft y Little, con base en e

do de . Ese trabajo permite medir la influencia de las principales variables intermedias de b

ndidad; véaseJ. Hobcraft y R. Little, "Fertility Exposure Analysis: A New Method for Assessing
:Ontribution ofProximate Determinants to Fertility DifTerentials", Population Studia, 38, 1984
n-45. Este método da resultados sólidos ou,. mucholl n:tíllrll l:ttino:tm,.ric:tooll h:m nodidc
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GRÁFICA 11.19. Tasas específicas defecundidad marital por grupos de edades
y tamaño de la localidad de residencia en los periodos 1972-1976 y 1977-19EJ

Tasas de fecundidad marital (por 1 000)
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lENTES: EMF, rxn, cuadros 2.4.3.

Las curvas que se representan en la gráfica 11.19 han pasado de ser convc

n 1972-1976 a una serie de puntos alineados en la práctica con una parte pi
los 30-39 años. En efecto, la tasa específica de fecundidad marital es de '

lar mil a los 30-34 alias y está muy próxima, 216 por mil, a los 35-39 a

�ráfica 11.19 y cuadro 11.24).
Las muieres menos escolarizadas. las Que no terminaron el ciclo prime
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RÁFICA 11.20. Tasas específicas defecundidad marital por grupos de edades segt
el sector de actividad del cónyuge
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;:N"rES: EMF, END, cuadros 2.4.3.

: 6 años de estudios (con 1 a 3 años de estudios), también registraron u

ducción importante de la fecundidad, debido a la difusión de prácticas <

:onceptivas en las uniones entre los 20 y los 40 años (gráfica II.21). En camb
¡ mujeres que asistieron durante más tiempo a la escuela (7 años de estudi
más) conservaron el mismo nivel de feClmdirt::u-l rte 1972-1976 v 1977-19



según el número de años de estudw.;
�.

(periodos 1972-1976 y 1977-1981)

Tasas de fecundidad marital (por 1 000)
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Edad

rtJENTEs: I. Alam yJ.B. Casterline; cuadros 2.4.3.

A falta de datos sobre la fecundidad de las generaciones, la observación
transversal de las variaciones de fecundidad no permite analizar a fondo 105
mecanismos de la baja. Sin embargo, al parecer, en vista de los tjemplos que:
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corresponde en esencia a la fecundidad de las uniones en las categorías sociale:

que tradicionalmente no controlaban sus nacimientos. La nupcialidad siguié
siendo precoz y casi universal y los cambios de comportamiento ante la repro
ducción, en el espacio de 5 años, muestran el impacto en extremo profunde
del programa de limitación de los nacimientos.

La disponibilidad de medios anticonceptivos modernos ofrecidos por los
servicios de salud es sumamente eficaz en un país en que el sistema médice
está compuesto en esencia de grandes instituciones públicas, entre ellas e:

pujante Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con un asiento territorial
relativamente amplio en todo el país.

Con posterioridad vamos a estudiar la organización del programa de plani
ficación familiar. Por el momento, la medición de las variaciones de la fecun
didad nos permite afirmar que la política demográfica tuvo un efecto decisive
en la fecundidad de las mujeres jóvenes a partir de los 25 años de edad.

El rápido descenso de la fecundidad de 1977 a 1982 se concentra en esencia
en los grupos de edades de 25-29, 30-34 Y 35-39 años. Esas mujeres fueron
"blanco" del programa de planificación familiar.

En México, como en cualquier otra parte, la disminución dela fecundidad

empezó, aunque tardíamente, a fines de los años sesenta, por un cambio de

actitudes respecto a la familia y a la maternidad, adoptado por un pequeñc
grupo de mujeres que habían abandonado los comportamientos tradicionales
de nupcialidad precoz y de fecundidad natural en el seno de las uniones. Aque
llas mujeres empezaron a controlar sus nacimientos a partir del nacimiento d('

su cuarto hijo y de la edad de 30 años. Se trata de mujeres que pertenecen al

sector moderno de la sociedad mexicana, por lo demás relativamente reducide

a principios del periodo analizado.

Después de 1976, la disminución de la fecundidad se aceleró con la adopciór
de métodos anticonceptivos en el seno de las uniones por parte de las mujeres
que habían conservado comportamientos tradicionales en materia de nupcia
lidad precoz e intensa. Esas mujeres fueron alcanzadas por el programa de

limitación de los nacimientos entre los 25 y los 40 años.

La utilización de medios anticonceptivos en las uniones, en el marco de los

programas oficiales, precedió a los cambios de actitudes ante la familia y ante

el lugar de las mujeres en la sociedad. En ese caso, afeeta a grupos sociales que
adoptaron la anticoncepción bajo la influencia de una política demográfica
muy eficaz, sobre todo en las zonas rurales.
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FUENTES: Carlos Welti Chanes, 1984, p. 135; Encuesta Mexicana de Fecundidad, cuestion:
individuales.

* Promedio de tres años.
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CUADRO 3. Tasas especificas de fecundidad general
por grupos de edades, 1970 y 1975

(por 1 000)

Vil

1970 1975 (.
upos ele edades (1) (2)

15-19 123.5 115.8
20-24 304.2 263.1
25-29 335.4 282.9
30-34 259.5 244.9
35-39 215.4 148.2

�: Consejo Nacional de Población (Conapo], 1983, promedios trienales;
�fica. cuestionarios individuales.

CUADRO 4. Tasas específicas de fecundidad genera
por gIiJ.POS de edades, 1971 y 1975

(por 1 000)
(método de los "hijos propios")

V(l

1971 1975 (.
upos ele edades (l) (2)

15-19 131 137
20-24 316 278
25-29 319 270
30-34 275 250
35-39 195 151
40-44 87 88
45-49 20 14
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Con el fin de eliminar las fluctuaciones aleatorias, es posible hacer por peri
trienales una comparación de las tasas por edad calculadas con la Enci
Mexicana de Fecundidad. De ese modo se pueden comparar las tasas espec:
de fecundidad general para el periodo más próximo a la encuesta, 1973-]
con el periodo 1967-1969, en que la fecundidad empezaba ya a bajar, per
que las tasas por edad todavía se pueden observar directamente en los 1

tionarios individuales hasta los 39 años de edad (después son estimadas).
periodos anteriores es imposible observar de manera retrospectiva a la ma�
de los grupos de edades.

Las tasas específicas de fecundidad general figuran en el cuadro 1 de

anexo, para los periodos 1967-]969 (centrado en 1968) y 1973-1975 (cent
en 1974). Las tasas disminuyen considerablemente, sobre todo después d
35 años de edad: 14% de reducción a los 35-39 años en este periodo de 6 <:

27% a los 40-44; 25% a los 45-49 años. También las tasas de fecundidad
15-19 años disminuyen, en una proporción de 17%. Entre los 20 y los 35 <:

las tasas específicas de fecundidad general bajan entre 8 y 10%, o sea mt

menos que las de las edades extremas. En resumen, la tasa global de fecund

pasa de 7.09 hijos por mujer en 1967-1969 a 6.15 hijos por mujer en 1973-1
o sea una reducción de 13% en 6 años.

Desde el principio de los años setenta, el ritmo de la disminución se acc

rápidamente. Un análisis de las variaciones, que se extiende a lo largo d

periodo de 7 años, toma como año inicial un periodo centrado en 1968 y c

afio final un periodo centrado en 1975; este análisis muestra porcentaje
disminución más importantes (cuadro 1 del anexo II.I). Para el periodo
trado en 1975, la tasa global de fecundidad se estima en 5.72 hijos por m

o sea 7% menos que en el periodo centrado en 1974 (6.15 hijos por muje
1973-1975). La baja obedece sobre todo a las tasas específicas de fecundi
entre los 25 y los 35 años, que disminuyen con mayor rapidez (cuadro :
anexo II.I).1 La aceleración del ritmo de reducción de la fecundidad des
de 1975 se debe al hecho de que todos los grupos de edades, incluso los

fecundos, se unieron a un vasto movimiento de disminución de la fecundi
Hemos podido verificarlo con base en datos más recientes que los de la Enci
Mexicana de Fecundidad.



IVUAURU l. 1 asas eSpeCljlcas ae jeCunazaaa pOl' grupOS ae eaaaes,
1967-1969 y 1973-1975

Periodos
Diferencia relativa ei

t.tpos de eCÚld¿>$ 1967·1969 1973-1975 porcentaje

15-19 126.1 104.7 -17
20-24 315.2 290.2 - 8
25-29 336.0 301.5 -10
30-34 278.6 256.2 - 8
35-39 207.1 178.4 -14
40-44 114.0 83.3 -27
45-49 22.0 16.5* -25
TCF 7.09 6.15 -13
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ANEXO HA. Nacimientos según el orden y el gl"ltPO de edades a la primera unión
a las dos encuestas defecundidad: Encuesta Mexicana de Fecundidad

y Encuesta Nacional Demográfica (1932-1936)
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fuENTE: ElIIf y END, cuestionarios individuales,



LA DISMINUCIÓN DE LA FECUNDIDAD DE 1970 A 1981 liS

ANEXO 11.5. Ta&4S I!SpecifiCaS th fl!CUruJ.idad marital en las gmnr.u:ioftl!S
según la Encuesta MDCÍclJna de Fecundidad

, la Encuesta Nacional DemográfICa
Grupos de �d.a4a

Grupos tú gnuraciones 15-19 2Q.U 25-29 JO.J4 J5-J9 4Q..f4

1932-1936
EMF 418 434 379 310 203 75
ENO 428 405 383 293 179 61

1937·1941
EMF 438 447 392 293 169
ENO 447 425 364 284 135

1942·1946
EMF 459 444 360 223
ENO 398 422 337 198

1947-1951
EMF 461 433 306
ENO 380 393 246

1952-1961
EMF 451 402
ENO 480 351

1957-1961
F..MF 544
ENO 422

FUENTE: Juláeta Quilodrán. 1991. y cuadro 11.18.
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ANEXO I1.6. Tasas específicas de fecundidad marital por grupos quinquenales d;

generaciones según las encuestas defecundidad: Encuesta Mexicana de Fecundidc

y Encuesta Nacional Demográfica
(mujeres nacidas de 1932 a 1956)
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1 esta Segunda Parte de nuestro estudio sobre los cambios de la fecundidad
1 México, analizaremos las políticas demográficas a partir de la primera Ley
eneral de Población de 1936. Las tendencias observadas en los fenómenos

ernográfícos, y en particular por lo que respecta a la fecundidad, no pueden
.sociarse de las principales orientaciones del pensamiento de población me

cana que se reflejan en la adopción de leyes y en la creación de instituciones.
En una primera etapa, de 1936 a los años setenta, prevaleció una corriente

oblacionista y pro natalista. Sin embargo, desde principios de los años setenta,
conciencia de los peligros que representaba un elevado crecimiento de po
ación, sobre todo en lo que respecta al empleo, provocó un cambio radical
1 la actitud de las autoridades ante los asuntos de la población.

En 1973 se promulgó una nueva Ley General de Población, y se creó el

onsejo Nacional de Población. En 1977, un Plan Nacional de Planificación
amiliar fijaba metas de tasas de crecimiento demográfico: 2.5% en 1982, 1%
ara el año 2000.

Gracias a los datos de la Encuesta Nacional Demográfica de 1982 es posible
/aluar los resultados de la primera fase de la planificación demográfica na

onal (1977-1982). El objetivo de una tasa de crecimiento demográfico de 2.5%
� ha alcanzado desde ahora. Puede observarse un cambio importante en las
:titudes de la población respecto a la limitación de los nacimientos, incluso
n las zonas rurales, y han aumentado considerablemente el conocimiento y
. utilización de medios anticonceptivos modernos entre 1976 y 1982. No obs

mte, las diferentes categorías sociales han participado de una manera desigual
n los programas de planificación familiar.

Una segunda hoja de medidas de la política demográfica tiene como objetivo
na distribución más equilibrada de la población en el territorio nacional.
iesde esta perspectiva, en 1982 empezó una descentralización de la política
e población. En efecto, la programación de metas de población en el nivel

�gional y local parece ser el medio más realista de lograr modificaciones en

I intensidad y en la dirección de los flujos migratorios internos. El Consejo
I acional de Población ha firmado acuerdos con los gobiernos de los estados
fin de establecer Programas Estatales de Población (PEP).
Finalmente, el objetivo último de los diferentes programas de población es

1 integración de la política demográfica al conjunto de la planificación del
esarrollo económico y social. Por lo demás, ésa es la justificación misma de
1 política demográfica en México. Ahora bien, trátase al parecer de una labor
ue choca con múltiples obstáculos, aun cuando la descentralización de las

olíticas en el ámbito estatal parezca ser el medio más apropiado para lograrla.
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ser más precisos, 1 967 183 km"), de relieve escabroso y con desigu:
regionales considerables, una distribución equitativa de los beneficios
sarrollo supone un esfuerzo de planificación apreciable. Cierto, la dim

demográfica resulta importante, pero en gran parte depende del PI
global de desarrollo económico v social.



DE PUBLACIUN EN MEXICO

.A PROMULGACIÓN, el 11 de diciembre de 1973, de la Ley General de Poblaciór
Diario Oficial del 7 de enero de 1974) marca un viraje significativo en la actitu<
lel gobierno mexicano ante los problemas de población. Los poderes públicos
iasan de una relativa indiferencia frente al crecimiento natural y a los flujos
nigratorios, a una viva preocupación por lo que respecta al crecimiento de

nográfico.
Por primera vez se pone en marcha una verdadera política de población er

.¡ subcontinente latinoamericano.
Sin entrar en detalles de lo que es una política de población respecto a le

lue no lo es, subrayemos la claridad de la definición dada por Carmen Miré
1 propósito de las políticas demográficas:

a) trátase de una política gubernamental integrada al conjunto de la plani
icación del desarrollo económico y social;

b) tiene objetivos demográficos: tamaño, estructura, distribución y tasa de:
:recimiento de la población vinculadas a las políticas de desarrollo"

Una política demográfica se integra en el seno de un conjunto de medidas

lue definen estrategias de desarrollo económico y social. Hemos de ver que
-n la actualidad, ése es el caso del ejemplo mexicano.

Hubert Gérard define las políticas de población como "un sistema de pro
:-ramas integrados que es elaborado e implantado por una entidad con poder
le decisión y de ejecución en ese terreno, con el fin explícito de orientar o de:
nodificar el movimiento de la población en un sentido determinado, en este:

.aso de realizar la transición demográfica.t
En ese sentido, la política de población en México es, a partir de 1974, una

xilítica demográfica:
a) es decidida y ejecutada por instancias gubernamentales coordinadas pOi

-l Consejo Nacional de Población;
b) persigue objetivos demográficos: reducir la tasa de crecimiento demográ

'ico, modificar la distribución espacial de la población;
1 Carmen Miró, "Política de población. ¿Qué? ¿Por qué? ¿Par.t qué? ¿Cómo?", en Union Inter

iationale pour I'Étude Scientifique de la Population, Conferencia Regional Latinoamericana de Pobla
i6n, México, 1970, vol. 2. pp. 275-281.

2 Hubert Gérard, "La transition démographique a la merci de la poli tique de population", er

.es changements ou les transitions démographiques dans le monde contemporain en déoeloppement, París
IRSTOM, 1986, pp. 397-409; véase, del mismo autor, "Poli tiques de population: a la recherche di
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e) está integrada a la planificación del desarrollo económico y social, definida

por los planes globales de desarrollo.
Antes de pasar a la descripción del contenido de la ley y de las instituciones

puestas en servicio, estudiaremos en qué contexto pasó México de una actitud
relativamente indiferente ante los problemas demográficos e ideológicamente
pro natalista a una actitud claramente pro maltusiana.

Para ello, intervinieron factores internos tanto como un contexto interna
cional cada vez más favorable a la idea de intervención en materia de población
en vísperas de la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Pobla
ción que se realizó en Bucarest en 1974.

Analizaremos en seguida las aplicaciones reales de los programas implanta
dos, sobre todo en materia de planificación familiar y de control de las migra
dones internas.

Finalmente, veremos qué modalidades se utilizan para alcanzar los objetivos
demográficos definidos y los resultados obtenidos hasta ahora.

Al respecto escribe también Hubcrt Cérard: "Si bien podemos pensar que
los 15 años por venir contribuirán de manera apreciable al conocimiento de

la transición demográfica y de las posibilidades reales de controlarla de rnanera

deliberada, no se debe esperar que dejemos de ser en poco tiempo aprendices
de brujo".3

La experiencia mexicana ciertamente da a los científicos y a los responsables
políticos "ese regusto amargo de la duda sobre sus capacidades reales para
administrar esos asuntos humanos" a los que alude Hubert Gérard.!

l. Los ANTECEDENTES DE LA POLÍTICA DE POBLACIÓN MEXICANA:

EL POBLACIONISMO ( 1935-1973)

En América Latina. y en particular en México, prevaleció por siglos una im

presión general de vacío demográfico. Las catástrofes demográficas de la época
colonial, la extensión de los territorios poco poblados, los considerables recur

sos naturales, no podían sino desarrollar ideas poblacionistas vinculadas a las

necesidades de mano de obra de las economías en expansión.
Un estudio histórico del pensamiento demográfico en México rebasa con

mucho el marco de nuestro trabajo, pero podemos subrayar que el principal
artesano de la idea de una intervención en el terreno de la población fue el

profesor Gilberto Loyo, quien publicó el libro La politica demográfica en México

en 1935.5 Como expresión de ideas poblacionistas, esa obra no sólo propone

3 H. Gérard, op. cit., p. 408.
4 tu«, p. 409.
5 Gilberto Loyo, La política demográfica dí' México, México, Instituto de Estudios Sociales, Poli

rirol; v F.cnnónllcos dd Partido Nacional Revofucionario. 1935.
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un aumento demográfico recurriendo a la inmigración, como por lo general
se preconizaba en el periodo anterior a la Revolución Mexicana.

La acogida y la reintegración de los emigrados, provenientes sobre todo de
los Estados Unidos (es decir, de aquellos que habían abandonado México a

fines del siglo XIX y durante los años de guerra civil de 1910-1920), ciertamente
se consideraban prioritarias para la repoblación nacional, que hacían necesarias
las importantes pérdidas del periodo revolucionario (se estiman en un millón
de mexicanos, por deceso o por emigración).

Mas lo esencial de las proposiciones de Loyo consistía en medidas pro na

talistas, de fomento de la natalidad y de lucha contra la mortalidad. El libro de
Gilberto Loyo, publicado en 1935 por el partido en el poder, en aquel entonces

el Partido Nacional Revolucionario (PNR), que después sería Partido Revolucio
nario Institucional, refleja las tesis en vigor tras la Revolución Mexicana, en el
momento de la consolidación de la unidad nacional y del fortalecimiento de
las instituciones.

La primera Ley General de Población fue promulgada el 24 de agosto de
1936. Perseguía la repoblación del territorio, el resguardo de la soberanía na

cional y la terminación del desarrollo del país. Se creaba un Consejo Consultivo
de Población para definir objetivos de población. La repoblación del territorio
debía lograrse por un aumento del crecimiento natural, por el retorno de los

emigrados y por la inmigración.
La promoción del crecimiento natural pasaba por el fomento de los matri

monios y de la natalidad; por la protección de la infancia; por el desarrollo de
la higiene y por el mejoramiento de las condiciones de vida. "La promoción
del bienestar iba acompañada de objetivos demográficos. Las familias más pro
líficas debían recibir la ayuda de un apoyo financiero y tener preferencia en el

empleo de padres y madres de familias numerosas.f

El regreso de los emigrados y la inmigración no sólo debían servir para la

repoblación del país sino también redituar algún beneficio al empleo y al pro
ducto nacional. Una lista de las actividades agrícolas, comerciales e industriales
definía las profesiones que podían ejercer los extranjeros, a los que se prohibía
sobre todo el ejercicio de las profesiones liberales. Dentro del espíritu de la

Ley de 1936, era necesario proteger el empleo de los mexicanos y seleccionar
con severidad a los inmigrantes.

También la redistribución de la población formaba parte de los objetivos
de la Ley General de Población. La colonización de los territorios menos po
blados, tanto como la ocupación de las zonas fronterizas, debían ser alentadas
mediante ayudas financieras directas."

6 El examen completo de la Ley Ceneral de Población de 1936 figura en Cerónimo Martínez
Carda, "Evolución de la política de población de México", IIIReunión Nacional sobre la Investigación
Demográfica en México, México, El Colegio de México, 3-6 de noviembre de 1986 (mimeografiado);
el párrafo citado está tomado de la página 12 de ese trabajo.

7 G. Martínez Garda, op. cit.
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La Ley de 1936 fue sustituida el 27 de diciembre de 1947 por una nueva

Ley General de Población que difería poco de la primera. Constaba de dos

partes: 1) sobre el crecimiento natural; 2) sobre la inmigración.
A la Secretaría de Gobernación se le encomendó la responsabilidad de apli

car la ley. Ahora bien, esa Secretaría ejerció sobre todo sus atribuciones en la

reglamentación de la inmigración, publicando el Manual del extranjero, que
favorecía la "inmigración colectiva de extranjeros sanos, de buena conducta, }'
fácilmente asimilables a nuestro medio, en beneficio de la especie (sic) }' para
la economía del país"."

Las leyes de 1936 Y 1947 abrieron las puertas a una inmigración de origen
en esencia europeo, pero también asiático (japonés, chino), prolongando sim

plemente una tradición de hospitalidad }' de colonización que había visto a

franceses e ingleses a principios de siglo, )' a españoles que huían de la guerra
civil de 1936, instalarse de manera definitiva.?

En cambio, la Secretaría de Gobernación no prestó gran interés al otro

aspecto de la ley, las medidas pro natalistas, Cierto, algunas medidas poblacio
nistas completaron los dispositivos legales. El Comité Consultivo de Población

promovió "las medidas necesarias al estímulo de los matrimonios y al aumento

de la natalidad" (artículo V de la Ley de 1947).10 Además, el artículo 24 del

Código de Sanidad prohibía toda propaganda sobre los anticonceptivos y su

venta no estaba autorizada. Los productos anticonceptivos quedaban excluidos
de los medicamentos autorizados en los establecimientos públicos de salud: la

Secretaría de Salubridad)' Asistencia (SSA), el Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS), el Instituto de Seguridad Social )' de Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado (ISSSTE).
Pero en esa etapa no se puede hablar de verdadera política demográfica,

por falta de un marco institucional de planificación del desarrollo económico

y social que en aquel entonces era inexistente en México. Sin embargo, el

pensamiento poblacionista formaba parte del proyecto nacional puesto en prác
tica por medio de las instituciones surgidas de la Revolución Mexicana de 1 9 1 O.

En realidad, pese a la existencia de leyes y de reglamentos, ha prevalecido

s La Ley de 1947 fue modificada ligeramente el 24 de diciembre de 1949 en cuanto a las
medidas tocantes a la inmigración; véase Luz :\fana Valdés, "Ensayo sobre la política de población.
1970-1980·, Dntwgmfia)' Economia, XlV, núm. 4 (H), 1980, p. 469; artículo \"11 de la Ley GeneraJ
de Población de- 1947; véase también :\1iguel Wionczek y Jorge E. Xavarrete, -EJ pensamiento
mexicano sobre crecimiento demográfico y desarrollo", CtnHrtrio Exierior, 15 de junio de 1965.

suplemento, pp. 23-28, acerca de un análisis de las tesis poblacionistas hasta los años sesenta.

9 Moisés González �a'"3.ITo. La colonizacián t1I .\Iixiro.. 1877-1910, :\féxico, 1960, muestra los

limitados resultados de los programas de inmigración puestos en práctica durante el periodo de

Porfirio Díaz, México no figura en América Latina entre los países de gran inmigración.
10Jorge Marúnez Manautou (ed.), La reoolucion dnltográfiro ni .\tl:xiro, 19i�1980. México. Ins

tituto Me.xicano del Seguro Social, 1 %""'2, p. 30. Entre las medidas tomadas se cuenta la autorización
de casamientos Iegalt"S a los 14 años para las mujeres y a los 16 JXlra los hombres, Se daban premios
a las madres más prolíficas.



LA DEFINICIÓN DE LA POLíTICA DE POBLACIÓN EN MÉXiCO 175

una actitud de laissez [aire, sobre todo por 10 que respecta a las prácticas de
control de la natalidad. Viviane Brachet-Márquez señala que, de hecho

México siempre ha mantenido una política de migración sumamente selectiva y
nunca ha puesto en práctica medidas concretas para estimular la natalidad. Los
servicios de planeación familiar también estaban autorizados, en la medida en que
se incluían dentro del marco de investigaciones y no en tanto que servicios públicos.
Lo único prohibido explícitamente era el aborto, que fue penalizado desde 1931.11

En consecuencia, fue en un marco pro natalista pero tolerante en el que se

implantaron los primeros programas que ofrecían servicios de planificación
familiar a imagen de los que se desarrollaban en los Estados Unidos o en

Europa.t? En 1959 se creó la Asociación para el Bienestar de la Familia, entidad

privada que prestaba servicios de planificación familiar. Constituida en 1960
en Asociación Pro Salud Maternal, abrió la primera clínica de planificación
familiar de la ciudad de México y realizó investigaciones sobre los anticoncep
tivos hormonales. En 1963 extendió su campo de actividades a tres programas
en el medio rural.n

En 1965 se creó la Fundación para Estudios de la Población, A.C. (FEPAC),
que fue la principal organización privada que ofreció programas de planifica
ción familiar. Afiliada a la International Planned Parenthood Federation (IPPF),
en 1966 la FEPAC abrió cuatro centros de planificación familiar en México; en

1974 dirigía 98 de ellos, 29 de los cuales se ubicaban en el Distrito Federal y
69 en diferentes estados. La FEPAC agrupaba a investigadores eminentes, eco

nomistas y demógrafos, tanto como a políticos que se preocupaban pública
mente por el elevado crecimiento demográfico y por sus efectos en el desarrollo
económico y social. Tras la instauración de una política oficial de población,
las actividades de planeación familiar de la FEPAC fueron transferidas al sector

público de salud en el marco de la política demográfica oficial.!'

11 Viviane Brachet-Márquez "Le planning familial au Mexique. Processus de formation d'une

poli tique publique", Sciences Sociales el Santé, 3, núm. 1, febrero de 1985, p. 13. Este estudio pasa
revista al nacimiento del problema demográfico en México y a su planteamiento en términos de

política de población desde un punto de vista sociológico.
12 Los movimientos de ideas franqueaban rápidamente las fronteras. De ese modo el libro de

Margaret Sanger, "Régulation de la natalité ou la boussole du foyer", fue difundido de manera

oficial en Yucatán en 1922 por el Partido Socialista Obrero bajo el gobierno de Felipe Carrillo
Puerto (1922-1924). Pero eso sigue siendo una experiencia aislada destinada al fracaso desde la

ejecución de Carrillo Puerto en 1924; véase Marta Acevedo, El JO de mayo, México, Cultura/SEP,
VII, Memoria y Olvido: Imágenes de México, 1982, pp. 16-17 Y 42-43. A fines de los años sesenta,

Mary Elmendorfaprecia un total desconocimiento de los métodos de limitación de los nacimientos

por parte de las mujeres de una aldea maya de Yucatán, tanto como una división en la actitud de
los médicos. En cambio, esas mujeres expresan su deseo de limitar el número de hijos; véase Mary
Elmendorf, La mujer maya y el cambio, México, SEP (Sepsetentas), 1973.

13 Martínez Manautou, op. cit., pp. 49-50. La Asociación Pro Salud Maternal fue suprimida en

1982, después del desarrollo de los programas de alto nivel de planificación familiar.
14 La FEPAC fue fundada por Eduardo VilIaseñor (quien fue su presidente), por Gilberto Loyo
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2. EL ORIGEN DE LA POÚTlCA DEMOGRÁFICA

Tras la publicación de los resultados del censo de 1960, ya no quedaba dud;
de que "la explosión demográfica" alcanzaba a México también. Ya en el cense

de 1950 se habían registrado una tasa bruta de natalidad elevada, de 45.6 pOl
mil, y una tasa bruta de mortalidad de 16.1 por mil; la tasa promedio de ere

cimiento natural anual se elevaba entonces a 2.95%. Los resultados del cense

de 1960 mostraban un gran aumento de la tasa de crecimiento, que habís

pasado a 3.46%, y una población que había aumentado en 10000000 de ha
bitantes en 10 años: 25 000 000 en 1950.350000000 en 1960.l�

México había entrado pues en un periodo de crecimiento acelerado de 1"

población, puesto que las tasas de crecimiento demográfico se habían triplicadc
desde principios de siglo.

Las primeras proyecciones de población realizadas en el Banco de Méxicc
anunciaban alrededor de 70 000 000 de habitantes para 1980, incluso bajo h

hipótesis de una fecundidad rápidamente decreciente.!v En consecuencia, le

población habría de duplicarse en 20 arios,. de 1960 a 1980. Derivada del censo de:

1960, esta observación además resultó cierta.
En aquel momento tuvo lugar una verdadera ruptura respecto al periodc

anterior a 1960, en el transcurso del cual prevalecía cierta indiferencia genera
ante las cuestiones demográficas.

Las perspectivas económicas de la Comisión Económica para América Latina

y el Caribe (CEPALC) anunciaron el fin de la idea de un crecimiento económicc

perpetuo y del "milagro mexicano". Durante la presidencia de Gustavo Díaz

Ordaz, la crisis política de 1968 confirmó esa visión pesimista, mostrando 12

creciente inquietud de los jóvenes de las clases medias, en particular de los

estudiantes, amenazados con la exclusión de los beneficios del crecimientc
económico por la extensión del subempleo y la desocupación.t?

El pensamiento maltusiano en México se basa en dos propuestas simples:
1) El crecimiento demográfico es muy rápido}' no cede ante el progrese

y Rómulo O'Farril (vicepresidentes). También Víctor Urquidi fue luego vicepresidente, Trátase de
economistas que tuvieron sin excepción responsabilidades gubemamcntales (como, por ejemplo
director del Banco de México o subsecretario). Además, eran consejeros de la FEPAC médico:
eminentes (los doctores Gustavo Baz y Manuel Martínez Báez). En 1983 la FEPAC se constituyó el

Asociación Mexicana para la Planeadón Familiar.
I� Consejo Nacional de Población (Conapo), Mmeo deJllogrdfico, Breviario 1980-1981, México

1982, p. 26. La tasa bruta de natalidad registrada en 1960 es de 46.1 por mil y la tasa bruta de

mortalidad de 11.5 por mil.
16 Raúl Zenteno y Gustavo Cabrera Acevedo, P"oy�cciolles d� la pohlacióll de Mlxieo, 1960-1980

México, Banco de México, S.A., 1966.
17 En "Population and Development in México. A Sumrnary of Recent Experience", Populatiot

aM lÑvtlopmml Reoiei», 12, núm. 1, 1986, pp. 47-75, Francisco Alba y Joseph E. Poner explicar
cómo ha contribuido la política de desarrollo económico de los años 1940 a 1970 a sostener l.



las familias luego del descenso de la mortalidad infantil. Muy intenso desd€

1940, el éxodo rural no fue un factor de cambio en los comportamientos de

mográficos y en la disminución del crecimiento; muy por el contrario, hizc

surgir el problema urbano.

2) La llegada de losjóvenes al mercado de trabajo ya no podrá ser absorbida

por el crecimiento de la producción, desde el momento en que hacia 1965 pasé
de 500 000 nuevos empleos anuales y que entre 1970 y 1980 debería Ilegal
a 800 000 empleos suplementarios por año. La tasa de desempleo es ya elevada
del orden de 15% de la población activa a escala nacional en 1969, lo cua

representa alrededor de 2 000 000 de personas sin ocupación.
Se presentaba como principal peligro la incapacidad del modelo de desarrollo eco

nómico para absorber el crecimiento demográfico.18
En el sistema político mexicano, las decisiones presidenciales determinar:

las grandes líneas de las políticas sectoriales. Por tanto, era necesario que el

propio Presidente de la República se pronunciara a fin de que pudiera cam

18 Las primeras perspectivas demográficas de Benítez y Cabrera, op. cit., han permitido hace
estimaciones de los flujos de entrada de jóvenes en el mercado de trabajo a partir de estimacione
de nacimientos; véase Víctor Urquidi, "Empleo y explosión demográfica", Demografia y Economia

VIII, núm. 2 (23), 1974, pp. 141-153. Francisco Javier, un economista de El Colegio de Méxicc

allegado a Luis Echeverría, afirmaba que "la consecuencia más grave de la expansión demográfic:
que afecta a los países en desarrollo es el desempleo", conferencia del 23 de noviembre de 197:
sobre "Situación y perspectivas demográficas en América Latina", en Antonio Carrillo Flores (ed.)
Diálogos sobre población, México, El Colegio de México, 1974, p. 91. Como secretario de Haciend:
del presidente Echeverría, Alejo pertenece a la corriente maltusiana que influyó de manera decisiv
en la determinación de promulgar la Ley de Población de 1973. Esa corriente en esencia agrupab
a economistas en el seno de la FEPAC, entre ellos el presidente de El Colegio de México, Vícto

Urquidi, testigo en particular bien informado quien (en noviembre de 1986) nos dijo que la
sombrías perspectivas del empleo impusieron la decisión presidencial. Otro grupo de economista
del Banco de México, igualmente miembros de la FEPAC, desarrollaban también argumentos COI

apoyo en el agotamiento del crecimiento económico; véase Eduardo VilIaseñor, ¿Crea un problemi
nuestra población', México, FEPAC, 1968, p. 8, donde el autor escribe: "Si México sigue al ritmo de
crecimiento actual, será inevitable que disminuya en vez de aumentar nuestro crecimiento econó
mico, porque en la carrera entre ambos avanza siempre más la población que nuestra producción
La población se duplica en 20 años. Hasta ahora parece imposible que México duplique su produc
ción en ese periodo. No parece quedar otra solución que tratar de frenar el crecimiento de l.

población por un sistema nacional de planeamiento familiar." Este tema recurrente aparece en la
actas de la reunión sobre "Población y Desarrollo en América Latina" (� de agosto de 1977); véase
Víctor L. Urquidi y José B. Morelos (comps.), Población y Desarrollo en América Latina, México, E

Colegio de México, 1979. Se presentan diversos casos latinoamericanos. Sobre las interrelacione
de crecimiento económico y crecimiento demográfico en América Latina y en particular en México
véase María Eugenia Zavala de Cosío, "Algunas interrelaciones entre desarrollo económico:
crecimiento de la población", Investigación demográfica en México, 1980, México, Conacyt, 1982
pp. 81�18; y, de la misma autora, "¿Podrá la política oficial de limitación de nacimientos en Méxicr
reducir la natalidad?", en Le Mexique en 1976, Actes du Congres National de Mexicanistes, Perpiñán
1976, Université de Perpignan, Institut d'Études Mexicaines, pp. 154-161. El fuerte crecimientr
económico y demográfico fueron simultáneos entre 1969 y 1972, pero los problemas de la ocupaciór
y del nivel de vida, sobre todo a escala regional, se han tornado dramáticos para una parte importante
de la nohlación.
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biar la política demográfica. La decisión del presidente Luis Echeverría Álvarez,
sucesor de Gustavo Díaz Ordaz en 1970, finalmente se vio arrastrada en la
corriente del año de 1971 por los argumentos de los economistas que
mostraban los efectos nocivos del elevado crecimiento demográfico en el

empleo. 19

También es preciso tener en cuenta la influencia que en el presidente Eche
verría tuvo el debate internacional sobre la población y los recursos que se

desarrolló a partir de la propuesta de las Naciones Unidas de organizar la

primera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Población en

Bucarest, en 1974. Por lo demás, fue durante otra conferencia de las Naciones

Unidas, la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Comercio y el
Desarrollo (UNCfAD 111), que se realizó en Santiago de Chile, cuando el 19 de
abril de 1972 el presidente Echeverría se dirigió a los delegados a la sesión

plenaria en los términos siguientes: "Tampoco hay que olvidar que la raza

humana va a duplicarse en una sola generación. Si entonces es deseable una

reducción de la tasa de crecimiento de la población, la primera tarea que in
cumbe al Tercer Mundo es la de dar a su desarrollo un impulso vigoroso."2o

Es interesante que el presidente Echeverría, quien se sentía portavoz del
Tercer Mundo y quien fue uno de los promotores del Nuevo Orden Económico

Internacional,» se haya implicado en el debate población-desarrollo desde
1972. Incluso se presentó ante el Club de Roma en Salzburgo, acto sumamente

simbólico puesto que a esta asociación se le consideraba punta de lanza del

19 Cuando Luis Echeverría era candidato a la presidencia de la república, en nombre del Partido
Revolucionario Institucional (PRI), había afirmado: "Gobernar es poblar", dirigiéndose sin duda a

una opinión de izquierda contraria a la idea de intervenir en materia dc población. La planificación
familiar era vista por la izquierda radical como una maniobra imperialista destinada a eludir el
costo social de un sistema económico que demostraba su incapacidad para satisfacerlas necesidades
materiales de la generalidad de la población. Con el asesinato de estudiantes en Tlatelolco, cuando
Echeverría era secretario de Gobernación, la crisis de 1968 había sancionado la ruptura de la

izquierda universitaria con ese candidato a la presidencia, a pesar de su tercerrnundismo y su

populismo. Una vez elegido, debía evitarse a toda costa la amenaza de una nueva crisis desencade
nada por la juventud descontenta, en particular los jóvenes profesionistas desocupados. Entonces

parecía ser que una política de planificación de los nacimientos podía contribuir a la solución del

problema del empleo, desde luego en el mediano plazo. Sin embargo, se entendía que e! gobierno
debía adoptar una política prudente, pala no ofender a los grupos conservadores y al clero de

derecha, tanto como a la opinión radical de izquierda. Véase Víctor Urquidi, "Consideraciones
acerca de la aplicación del Plan de Acción Mundial sobre Población", Demografía y Economia, x,

núm. 1 (28), 1976, p. 34.
20 Resumen de! discurso del presidente Echeverrfa ante la 92a. Sesión Plenaria (versión francesa);

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Comercio y e! Desarrollo, volumen I.A,
primera parte, p. 185. abril de 1972. número de venta 73.1I.D.

21 El 12 de diciembre de 1974, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Carta de
los Derechos y de los Deberes Económicos de los Estados. Esa votación era consecutiva a la propuesta
presentada ante la UNCTAD III en abril de 1972 por el presidente de Méxic? Luis Echeverría Álvarez,
en favor de un nuevo orden económico internacional; Luis Echeverrfa Alvarez, discurso citado en
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ecimiento en 1972.22
También en la escena internacional, es importante subrayar que el secretario

-neral de la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Población
� Bucarest (1974) era don Antonio Carrillo Flores, influyente diplomático e

telectual de nacionalidad mexicana, cuyo papel fue primordial en el trans

irso de la preparación y del desarrollo de la Conferencia.
En tanto que el entorno internacional ejercía un efecto favorable a la idea

� intervención en materia de población, en el propio México no había verda
era oposición a la planificación familiar. Todo 10 contrario, los médicos en

I gran mayoría estaban ampliamente a favor del desarrollo de la anticoncep
ón, sobre todo en tanto que medio de lucha contra el aborto provocado, al
le se reconocía como azote social que golpeaba sobre todo a las familias de

sjo nivel de vida, numerosas en el medio urbano.s''
La única oposición institucional a la idea de política demográfica estaba

-prcsentada por los altos dignatarios de la Iglesia católica, sobre todo tras la

.icfclica Humanae Vitae de 1968, que reafirmaba la oposición del Vaticano a

s prácticas anticonceptivas. Sin embargo, diversos estudios han demostrado
ue la práctica religiosa tenía un efecto muy limitado en la fecundidad de las

arejas católicas, principalmente en el medio urbano.n

Según escribe Viviane Brachet-Márquez:

La fuerza de aquellos a los que podríamos llamar promotores de la planeación fa
miliar en México no provenía únicamente de su número o del prestigio profesional
del que gozaban sino también del relativo consenso que existía entre ellos y que con

posterioridad les permitió fundar la Asociación Mexicana para Estudios de la Pobla-
.,

( )
25

cion AMEP_

Fundada en 1973, la Asociación Mexicana de Estudios de la Población (AMEP)
-úne a las instituciones y a las organizaciones no gubernamentales que trabajan

22 Este hecho fue consignado por el secretario de Gobernación, cuando se instaló el Consejo
rcional de Población, el 27 de mayo de 1974. Por tanto, la visita del presidente Echeverría al Club
: Roma es anterior, aunque el secretario Moya Palencia no dé la fecha; véase Informe: "Discurso
:1 secretario de Gobernación, Lic. Mario Moya Palencia, al instalarse el Consejo Nacional de

iblación", Demografía y Economía, 8, núm. 2, p. 263. Víctor Urquidi nos informó personalmente
le la reunión fue en febrero de 1974.

23 Manuel Mateos Fournier el al., "Nuevas aportaciones para la evaluación del aborto criminal
I México", IIIJornada Médica Bienal, México, IMSS/FEPAC, 1969. Sin embargo, se ha publicado una

erte crítica a los programas de planificación de los nacimientos por parte de dos médicos; véase
ario Rivera y Carlota Guzmán, Los despobladores, México, Sindicato del Personal Académico de

UNAM,1977.
21 Luis Leñero, Población, Iglesia y cultura: sistemas en conflicto, México, IMES-Feres, 1979; Óscar
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nte el gobierno en asuntos de la población, colaborando con el Consejo 1
ional de Población dentro y fuera de las esferas gubernamentales (unive
lades, instituciones de planificación familiar, organismos de investigación,
;anizaciones no gubernamentales). Esta asociación reúne así a científicos
os estudios de población, médicos y personal sanitario, profesores de den

;rafia y funcionarios gubernamentales, papel que todavía detenta en la act

idad. Ahora bien, en México, las instituciones responsables de las políticas
ioblaclón están muy ligadas a los centros de investigación y de enseñanza
a demografía. Además, esta simbiosis se ve fortalecida por el vínculo que ere

.ntre investigadores y funcionarios sus años de formación en el Centro
�studios Demográficos de El Colegio de México, del que ha salido la gt
nayoría de los altos dirigentes de la demografía en México, puesto que �

entro funciona desde 1964.
Una vez tomada la decisión presidencial de autorizar una política de poi

ión y de control de los nacimientos, los esfuerzos desarrollados con vista

a limitación del crecimiento demográfico fueron encaminados esencialmei
.n dos direcciones:

a) Antes que nada, hacia las actividades médicas de planificación famili

)esde 1972 se lanzó la idea de patemidad responsable en los diferentes institu
niblicos de salud y se pusieron en marcha programas de antíconcepciór
rartir de 1972-1973 en las grandes instituciones sanitarias públicas. El 26
ebrero de 1973 se promulgó un nuevo Código de Salud (Diario Oficial del

le marzo de 1973). Este Código derogaba el artículo 24 del código anteri
utorizando así la publicidad y la venta de medios anticonceptivos, lo que I
itra parte sancionaba una situación deJacto.

b) La segunda hoja de medidas involucró sobre todo a las instituciones e

�stado y a la planificación del desarrollo. Leyes y reglamentos constituyer
In marco jurídico mediante el cual se legitiman los programas de regulaci
lel crecimiento demográfico.

3. LAs INSTITUCIONES, LAS LEYES Y LOS REGLAMENTOS

.a Ley General de Población fue aprobada el 11 de diciembre de 1973. El

le diciembre de 1973, el artículo 4 de la Constitución Política de los Estad

Jnidos Mexicanos fue objeto de una enmienda que establecía: a) la igl.lald
lel hombre y de la mujer ante la ley, b) la protección de la familia, r) la decisi

ibre, responsable e informada de cada individuo sobre el número y el eSI
Iamiento de sus hijos.26

26 Add.e1Ulum al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (31



mento oien aenmaa y se oasana en lOS prInClplOS SIguIentes:
1) La política demográfica no sustituye a la política de desarrollo económice

y social; se integra plenamente a ella. Su objetivo es de largo plazo.t? Se le ha con

cebido como un medio suplementario destinado a evitar las consecuencias noci
vas de un crecimiento demográfico rápido para los beneficios del desarrollo.t

2) El Estado tiene el deber de informar, de educar y de garantizar la libertar
de los individuos y de las familias ante la procreación. Sin un acceso fácil, y de
ser posible gratuito, a la planificación de los nacimientos, no hay igualdad n

libertad "de los individuos y de las familias para decidir el número y el espa
ciamiento de sus hijos" garantizadas por la Constitución. La "paternidad res

pensable" es un derecho.

3) El Estado también tiene el deber de proteger a la familia y en partícula:
de garantizar la protección de las mujeres y de los hijos, su salud, su educación
su bienestar físico y social.w

La Ley General de Población del 11 de diciembre de 1973 aparece publicad,
en el Diario Oficial del 7 de enero de 1974. Su decreto de aplicación data de
17 de noviembre de 1976 (reglamento). Los de 1973-1976 son por tanto 101
años de definición de una política de población en México. A partir de 197�
se implantan los programas, constituyendo la política demográfica actual.

Los principales objetivos demográficos de la ley se especifican en el artÍculc
3 (texto de la ley en el anexo 111.1). Nosotros los resumimos así:

a) ajustar el volumen, la estructura, la dinámica y la distribución de la po
blación a los programas de desarrollo económico y social;

b) elaborar programas de planificación familiar y vigilar su aplicación, sobre:
todo garantizando el respeto absoluto de los derechos fundamentales del hom
bre y de la dignidad de las familias;

e) abatir la mortalidad;
d) difundir programas educativos en materia de población;

número y el intervalo de los nacimientos fue proclamado en 1968 en la declaración final de l.
Conferencia Internacional de los Derechos del Hombre de Teherán, declaración ratificada poi
México; véase EIsa López y Guadalupe Salas, "Consideraciones sobre la política de población y l.
familia", Seminario: Grupos domésticos, familia y sociedad, México, El Colegio de México, 7-9 de julk
de 1982 (mimeografiado).

27 Víctor Urquidi, "Empleo y explosión demográfica", Demografía y Eamomia, 8, núm. 2 (23)
1974, p. 153.

28 Este tema se expresa claramente en el documento presentado el 8 de mayo de 1980 a

presidente josé López Portillo por el secretario general del Consejo Nacional de Población (Cona
po), licenciado Gustavo Cabrera Acevedo: "La política de población tiene como objetivo funda
mental regular los fenómenos que afectan a la población en su volumen, estructura, dinámica 1
distribución sobre el territorio nacional, con el fin de que participe justa y equitativamente en 10l
beneficios del desarrollo económico y social", Avances y resultados de la política demográfica en el árec
de la planificacion familiar, México, Conapo, 8 de mayo de 1980.

29 Decreto Echeverría para la Infancia y la Familia, Instituto Mexicano para la Infancia y l<
Familia, México, 1976. El programa de Paternidad Responsable adquiere un carácter legal gracia,
� t"!'.I' tlt"Cft"tO: Luz María Valdés. ob. di. n. 4fl.Q
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e) integrar la mujer al desarrollo;
j) integrar los grupos sociales marginados a los programas de desarrollo;
g) redistribuir la población sobre el territorio nacional.
El Consejo Nacional de Población (Conapo) es la instancia responsable de

la planificación demográfica del país (artículo 5 de la Ley General de Población
de 1973). Presentamos la composición intersecretarial del Conapo y sus prin
cipales objetivos en el anexo 111.2. El Conapo está presidido por el secretario
de Gobernación y dirigido por un secretario general.

Según la ley, el Consejo Nacional de Población debe integrar la variable

"población" a los programas de desarrollo y armonizar éstos con los objetivos
demográficos. Por ejemplo, en el sector salud se elaboró un plan Nacional de
Salud 1974-1983 a partir de los trabajos de la Primera Convención Nacional
de Salud de julio de 1973. Entre los 20 programas de ese plan figuraba un

programa de salud materno-infantil y de planificación familiar.
En los campos distintos de la planificación familiar, resultaba muy difícil

integrar la planificación demográfica al sistema de planificación. Bajo el man

dato del presidente Echeverría, la planificación estaba limitada a programas
sectoriales supervisados por la Presidencia de la República. Con frecuencia,
los objetivos y los programas de población eran poco compatibles con los demás

programas de desarrollo.

Finalmente, la política demográfica fue definida e integrada a la planificación
del desarrollo a partir de 1977, bajo la presidencia de José López Portillo (ele
gido en 1976), cuando se puso en marcha un nuevo sistema de planificación
global del desarrollo al mismo tiempo que una vasta reforma administrativa.w

A partir de su creación oficial el 27 de mayo de 1974, el Consejo Nacional
de Población emprendió una vasta labor de definición de las metas de la pla
nificación demográfica en México. Sus trabajos desembocaron en la publica
ción del Reglamento de la ley a fines de 1976, en objetivos de política demográfica
nacional en 1977 y en objetivos de política demográfica regional en 1979.

El Primer Plan Global de Desarrollo (1980-1982), publicado en 1980, sitúa

a la política demográfica en un todo que constituye la política social. Aquélla
aparece en el Plan como una declaración de intenciones y los instrumentos de

que dispone para lograr objetivos de crecimiento precisos son:

a) por una parte, el Plan Nacional de Planificación Familiar presentado el

28 de octubre de 1977;31

30 La Secretaría de Programación y Presupuesto sustituyó, en la planeación, a la Secretaría de

la Presidencia. El presupuesto y el Plan fueron integrados en esa nueva secretaría; véase Ma. del

Carmen Pardo, "La reforma administrativa para el desarrollo social en México", Foro Internacional,
24, núm. 2, 1984, México, pp. 101-117. El Primer Plan Global de Desarrollo estuvo listo para el

periodo 1980-1982, o sean los dos últimos años del sexenio de José López Portillo. El Segundo
Plan Nacional de Desarrollo cubre el periodo 1983-1988, o sea el sexenio de Miguel de la Madrid.

31 El Plan Nacional de Planificación Familiar define metas de crecimiento demográfico, a escala

nacional, de 2.5% en 1982 y de 1 % para el año 2000. Adelante analizamos en detalle esos objetivos.
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b) por la otra, "medidas indirectas de orden económico y social que influyen
en el desarrollo de los asentamientos humanos". Se mencionan medidas "del

trabajo, sanitarias, educativas, de vivienda, alimentarias, industriales, comer

ciales, agrícola-ganaderas" .32

La posibilidad de intervenir en el terreno demográfico dando el rodeo de
medidas indirectas abre un campo de investigaciones sumamente inexplorado:
el de las interrelaciones de la población y el desarrollo. En el seno del Consejo
Nacional de Población se emprendió un amplio análisis de esas interrelaciones:
en particular gracias a un financiamiento del Fondo de las Naciones Unidas

para las Actividades de Población (FNUAP) obtenido en 1979. Ya tendremos la
ocasión de insistir en esta tentativa precursora.

Por último, el conjunto de los textos fue completado con un Programa
Nacional de Población (1983-1988), como parte del Segundo Plan Nacional de

Desarrollo (1983-1988), que prevé la descentralización de la política dernográ
fica, con la participación de los gobiernos de los estados y la creación de Con

sejos Estatales de Población.
Dentro del esfuerzo general de planificación del conjunto del sector público.

la política demográfica se ha constituido en un eslabón esencial de la política
social del Plan Nacional de Desarrollo.V

Los resultados del censo de 19S0 confirmaron la importancia del crecimien.
to demográfico de México y desde ahora se ha franqueado ya la barrera de los
SO 000 0000 de habitantes. El nivel de contaminación, en particular la atmos

férica, es objeto de las más vivas preocupaciones. En ese sentido se ha concebido
a la política demográfica como una prioridad. Analizaremos sus diferentes

componentes, tanto como los resultados obtenidos.

El caso es que los problemas de población son en México de una terrible

complejidad y que en ese terreno las intervenciones siguen siendo singular
mente limitadas, aun cuando se hayan registrado éxitos importantes, sobre
todo respecto a los objetivos de planificación de los nacimientos y de disminu
ción de la fecundidad.

32 Véase Plan Global de Desarrollo 1980-1982, México, Secretaría de Programación y Presupuesto
1980, p. 188.

En el marco de la reforma administrativa se creó una Secretaría de Asentamientos Humano:

que respondía a las recomendaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asenta
mientos Humanos, Hábitat, que tuvo lugar en Vancouver, Canadá, en mayo-junio de 1976. En es,

conferencia se establecía la relación entre el crecimiento demográfico y los cambios económicos J
sociales de los asentamientos humanos, recomendándose políticas nacionales, lo que sólo venía <

reforzar el camino tomado por el gobierno mexicano; véase Luz María Valdés, op. cit., p. 477. u
secretaría creada de ese modo (Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, SAHOP.
habría de desaparecer a fines del periodo presidencial de José López Portillo, y de ser sustituid.

por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (Sedue), a partir de 1982 (bajo la presidencia de

Miguel de la Madrid (1982-1988».
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Articulo 40.

ARTíCULO 40. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá h

rganización y el desarrollo de la familia. Toda persona tiene derecho a deci
ir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamientc
e sus hijos.

LEY GENERAL DE POBLACIÓN

CAPíTULO 1

Objeto y atribuciones

ARTíCULO lo. Las disposiciones de esta Ley son del orden público y de ob
ervancia general en la República. Su objeto es regular los fenómenos que:
fectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distri
ución en el territorio nacional, con el fin de lograr que participe justa y equi
uivamente de los beneficios del desarrollo económico y social.

ARTícuLO 20. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gober

ación, dictará, promoverá y coordinará en su caso las medidas adecuadas pan
esolver los problemas demográficos nacionales.

ARTíCULO 30. Para los fines de esta Ley, la Secretaría de Gobernación dictan

ejecutará, o en su caso promoverá ante las dependencias competentes (

ntidades correspondientes, las medidas necesarias para:
1. Adecuar los programas de desarrollo económico y social a las necesidades

ue planteen en volumen, estructura, dinámica y distribución de la población
II. Realizar programas de planeación familiar a través de los servicios edu

ativos y de salud pública de que disponga el sector público y vigilar que dicho:

rogrnmas, y los que realicen organismos privados, se lleven a cabo con absolutc

espeto a los derechos fundamentales del hombre y preserven la dignidad de:
LS familias. con el obieto de recular racionalmente v estabilizar el anrovecha
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de salud pública, de capacitación profesional y técnica, y de protección a h
infancia, y obtener la participación de la colectividad en la solución de 10l

problemas que la afectan;
V. Promover la plena integración de la mujer al proceso económico, educa

tivo, social y cultural;
VI. Promover la plena integración de los grupos marginados al desarrolle

nacional;
VII. Sujetar la inmigración de extranjeros a las modalidades que juzgue

pertinentes, y procurar la mejor asimilación de éstos al medio nacional y si:

adecuada distribución en el territorio;
VIII. Restringir la emigración de nacionales cuando el interés nacional le

ex�a;
IX. Procurar la planificación de los centros de población urbanos, para ase

gurar una eficaz prestación de los servicios públicos que se requieran;
X. Estimular el establecimiento de fuertes núcleos de población nacional er:

los lugares fronterizos que se encuentren escasamente poblados;
XI. Procurar la movilización de la población entre distintas regiones de la

República con objeto de adecuar su distribución geogdfica a las posibilidades
de desarrollo regional, con base en programas especiales de asentamiento d(

dicha población;
XII. Promover la creación de poblados, con la finalidad de agrupar a los

núcleos que viven geográficamente aislados;
XIII. Coordinar las actividades de las dependencias del sector público fede

ral, estatal y municipal, así como las de los organismos privados para el auxilie
de la población en las áreas en que se prevea u ocurra algún desastre; y

XIV. Las demás finalidades que esta Ley u otras disposiciones legales deter

mmen.

AR11cULO 40. Para los efectos del artículo anterior, corresponde a las depen
dencias del Poder Ejecutivo, y a las dcnuis entidades del sector público, según
las atribuciones que les confieran las leyes, la aplicación y ejecución de los

procedimientos necesarios para la realización de cada uno de los fines de la

política demográfica nacional; pero la definición de normas, las iniciativas de

conjunto y la coordinación de programas de dichas dependencias en materia

demográfica, competen exclusivamente a la Secretaría de Gobernación.
ARTÍCULO 50. Se crea el Consejo Nacional de Población que tendrá a su cargo

la planeación demográfica del país, con objeto de incluir a la población en los

programas de desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector

gubernamental y vincular los objetivos de éstos con las necesidades que plan
tean los fenómenos demográficos.

ARTtcULO 60. El Consejo Nacional de Población estará integrado por un

representante de la Secretaría de Gobernación que será el titular del ramo y
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las Secretarías de Educación Pública, Salubridad y Asistencia, Hacienda y Cré
:lito Público, Relaciones Exteriores, Trabajo y Previsión Social y de la Presiden
cía, y uno del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, que serár
los titulares de los mismos o los Subsecretarios y Secretario General que ello!

:lesignen. Por cada representante propietario se designará un suplente que:
deberá tener el mismo nivel administrativo que aquél, o el inmediato inferior

Cuando se trate de asuntos de la competencia de otras dependencias u

organismos del sector público, el Presidente del Consejo podrá solicitar de sus

titulares que acudan a la sesión o sesiones correspondientes o nombren Uf

representante para desahogar aquéllos.
El Consejo podrá contar con el auxilio de consultorías técnicas e integral

las unidades interdisciplinarias de asesoramiento que estime pertinentes, con

especialistas en problemas de desarrollo y demografía.

CAPÍTULO II

Migración

ARTíCULO 70. Por lo que se refiere a los asuntos de orden migratorio a la
Secretaría de Gobernación corresponde:

1. Organizar y coordinar los distintos servicios migratorios;
11. Vigilar la entrada y salida de los nacionales y extranjeros, y revisar la

documentación de los mismos;
111. Aplicar esta Ley y su Reglamento; y
IV. Las demás facultades que le confieren esta Ley y su Reglamento así come

otras disposiciones legales o reglamentarias.
ARTíCULO 80. Los servicios de migración serán:
1. Interior; y
11. Exterior.
ARTíCULO 90. El servicio interior estará a cargo de las oficinas establecida!

por la Secretaría de Gobernación en el país y el exterior por los Delegados de la

Secretaría, por los miembros del Servicio Exterior Mexicano y las demás insti
tuciones que determine la Secretaría de Gobernación con carácter de auxiliares

ARTícULO 10. Es facultad exclusiva de la Secretaría de Gobernación fijar los

lugares destinados al tránsito de personas y regular el mismo, por puertos marí

timos, aéreos y fronteras, previa opinión de las Secretarías de Hacienda y Créditc

Público, Comunicaciones y Transportes, Salubridad y Asistencia, Relaciones

Exteriores, Agricultura y Ganadería y en su caso la de Marina; asimismo con

sultará a las demás dependencias y organismos que juzgue conveniente.
Las dependencias y organismos que se mencionan están obligados a pro·

norciorrar los elementos nect'sarios nara nrpstar los se-rvicios out' sean de sus



ARTICULO 11. El tránsito internacional de personas por puertos, aeropuerto:
, fronteras, sólo podrá efectuarse por los lugares designados para ello y dentrc
lel horario establecido, con la intervención de las autoridades migratorias.

ARTICULO 12. La Secretaría de Gobernación podrá cerrar temporalmente
os puertos aéreos, marítimos y fronteras, al tránsito internacional, por causa:

le interés público.
ARTICULO 13. Los nacionales y extranjeros, para entrar o salir del país, de

ierán llenar los requisitos exigidos por la presente Ley, sus reglamentos y otra:

lisposiciones aplicables.
ARTICULO 14. La Secretaría de Gobernación vigilará, en relación con el ser

ricio migratorio, el cumplimiento de las disposiciones relativas a estadística
racional. Las personas a que se refieren los artículos 18 y 19 deberán propor
:ionar, para este efecto, los datos necesarios al internarse al país.

ARTICULO 15. Los mexicanos, para ingresar al país, comprobarán su nacio

ialidad, satisfarán el examen médico cuando se estime necesario y proporcio
iarán los informes estadísticos que se les requieran. En caso de tener un ma

:ontagioso, las autoridades de Migración expedirán los trámites cuando dicho:
racionales deban ser internados para ser atendidos en el lugar que las autori
lades sanitarias determinen.

ARTICULO 16. El servicio de migración tiene prioridad, con excepción del de

anidad, para inspeccionar la entrada o salida de personas en cualquier forma

lue lo hagan, ya sea aérea o terrestre, en las costas, puertos, fronteras y aero

merlos de la República.
ARTICULO 17. Todo lo relativo a la vigilancia e inspección de personas en

ránsito por aire, tierra y mar, cuando tenga carácter internacional queda él

:argo de Migración, con excepción de las funciones de sanidad.

ARTICULO 18. Quedan exceptuados de la inspección de que trata el artículo

l6, los representantes de gobiernos extranjeros que se internen en el país en

:omisión oficial con sus familias y empleados, así como las personas que con

orrne a las leyes, tratados o prácticas internacionales estén exentos de la juris
ficción territorial, siempre que exista reciprocidad.

ARTICULO 19. A los funcionarios de gobiernos extranjeros que en comisión
iflcial se internen en el país se les darán las facilidades necesarias, de acuerdo
:on la costumbre internacional y las reglas de reciprocidad.

ARTICULO 20. La Secretaría de Gobernación reglamentará, de acuerdo con

as particularidades de cada región, las visitas de extranjeros a poblaciones
narÍtimas, fronterizas y aeropuertos con tránsito internacional. Lo mismo se

ibservará respecto del tránsito diario entre las poblaciones fronterizas y las

:olindantes del extranjero, respetando en todo caso los tratados o convenios

nternacionales sobre la materia.

ARTICULO 21. Las empresas de transpone terrestre, marítimo o aéreo, tienen
� nhli�riAn rlp rprrior.lro;:p nor nlprlio d� 0;:110;: fllnrion:;¡rioo;: v prnnlf"arlos. de
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que los extranjeros que transporten para internarse en el país se encuentren

debidamente documentados.
ARTICULO 22. Ningún pasajero o tripulante de transporte marítimo podrá

desembocar antes de que las autoridades de Migración efectúen la inspección
correspondiente.

ARTICULO 23. Los tripulantes extranjeros de transportes aéreos, terrestres o

marítimos, sólo podrán permanecer en territorio nacional el tiempo autoriza
do. Los gastos que origine su expulsión o salida del país serán cubiertos por
los propietarios o representantes de dichos transportes, ya sean empresas, sa

ciedades de cualquier índole o personas individuales.
ARTICULO 24. Los pilotos de aerotransportes, capitanes de buques y conduc

tores de autotransportes, deberán presentar a las autoridades de Migración,
en el momento de efectuar la inspección de entrada o salida, lista de los pasa
jeros y tripulantes, así como todos los datos necesarios para su identificación.

ARTICULO 25. No se autorizará el desembarco de extranjeros que no reúnan
los requisitos f�ados por esta Ley y su Reglamento salvo lo dispuesto por el
artículo 42, fracción IX, de esta Ley.

ARTICULO 26. Los extranjeros que encontrándose en tránsito desembarquen
con autorización del servicio de Migración en algún puerto nacional y perma
nezcan en tierra sin autorización legal por causas ajenas a su voluntad después
de la salida del buque o aeronave en que hacen la travesía, deberán presentarse
inmediatamente a la oficina de Migración correspondiente. En este caso dicha
oficina tornará las medidas conducentes a su inmediata salida.

ARTICULO 27. Los extranjeros cuya internación sea rechazada por el servicio
de Migración, por no poseer documentación migratoria o por no estar ésta en

regla, así como los polizones, deberán salir del país por cuenta de la empresa
de transportes que propició su internación, sin perjuicio de las sanciones que
les correspondan de acuerdo con esta Ley.

ARTICULO 28. Ningún transporte marino podrá salir de puertos nacionales
antes de que se realice la inspección de salida por las autoridades de Migración
y de haberse recibido de éstas la autorización para efectuar el viaje, salvo casos

de fuerza mayor de acuerdo con las disposiciones de la Secretaría de Marina

y de las autoridades competentes.
ARTICULO 29. El Reglamento respectivo determinará las normas a que que

dará sujeta la vigilancia de tripulantes de otra nacionalidad surtos en puertos
nacionales; igualmente ftiará los requisitos para permitir la visita o intemación
al país de los mismos tripulantes.

ARTICULO 30. No se permitirá la visita a ningún transporte marítimo en trán
sito intemacional, sin la autorización previa de las autoridades de Migración
y las sanitarias.

ARTICULO 31. Las empresas de transportes responderán pecuniariamente de
las violaciones que a la presente Ley y su Reglamento cometan sus empleados,
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agentes o representantes, sin perjuicio de la responsabilidad directa en que
incurran las personas mencionadas.

CAPíTULO III

Inmigración

ARTICULO 32. La Secretaría de Gobernación fijará, previos los estudios de

mográficos correspondientes, el número de extranjeros cuya internación podrá
permitirse al país, ya sea por actividades o por zonas de residencia, y sujetará
a las modalidades quejuzgue pertinentes, la inmigración de extranjeros, según
sean sus posibilidades de contribuir al progreso nacional.

ARTÍCULO 33. De conformidad con lo dispuesto por el artículo anterior, los

permisos de internación se otorgarán preferentemente a los científicos y téc
nicos dedicados o que se hayan dedicado a la investigación o a enseñanza en

disciplinas no cubiertas o insuficientemente cubiertas por mexicanos, así como

a los inversionistas a que se refiere el artículo 48, fracción 11, de esta Ley. A los

turistas se les proporcionarán facilidades para internarse en el país.
ARTÍCULO 34. La Secretaría de Gobernación podrá fijar a los extranjeros que

se internen en el país las condiciones que estime convenientes respecto a las
actividades a que habrán de dedicarse y al lugar o lugares de su residencia.
Cuidará asimismo de que los inmigrantes sean elementos útiles para el país y
de que cuenten con los ingresos necesarios para su subsistencia y en su caso

de las personas que estén bajo su dependencia económica.
ARTICULO 35. Los extranjeros que sufran persecuciones políticas serán ad

mitidos provisionalmente por las autoridades de Migración con la obligación
de permanecer en el puerto de entrada mientras la Secretaría de Gobernación
resuelve cada caso.

ARTICULO 36. La Secretaría de Gobernación tomará medidas necesarias para
ofrecer condiciones que faciliten el arraigo y asimilación en México de inves

tigadores, científicos y técnicos extranjeros.
ARTíCULO 37. La Secretaría de Gobernación podrá negar a los extranjeros

ia entrada al país o el cambio de calidad o característica migratoria por cuales

quiera de los siguientes motivos, cuando:
I. No exista reciprocidad internacional;
11. Lo exija el equilibrio demográfico nacional;
111. No lo permitan las cuotas a que se refiere el artículo 32 de esta Ley;
IV. Se estime lesivo para los intereses económicos de los nacionales;
V. Hayan observado mala conducta durante su estancia en el país o tengan

malos antecedentes en el extranjero:
VI. Hayan infringido esta Ley o su Reglamento;



V 11. N O se encuentren tísrca O mentalmente sanos a juicio de la autoridac

anitaria; O

VIII. Lo prevean otras disposiciones legales.
AR'rfCULO 38. Es facultad de la Secretaría de Gobernación, suspender o pro

iibir la admisión de extranjeros, cuando así 10 determine el interés nacional.
ARTÍCULO 39. Cuando los extranjeros contraigan matrimonio con mexicano:

) tengan hijos nacidos en el país, la Secretaría de Gobernación podrá autoriza)
u internación o permanencia legal en el mismo.

Si llegare a disolverse el vínculo matrimonial o dejare de cumplirse con las

ibligaciones que impone la legislación civil en materia de alimentos, se perderé
a calidad migratoria que la Secretaría haya otorgado y se le señalará al intere
ado un plazo para que abandone el país, excepto si ha adquirido la calidad de

nmigrado.
ARTÍCULO 40. Los mexicanos que por cualquier causa hayan perdido su na

.ionalidad, para entrar al país o para seguir residiendo en él, deberán cumplir
:on lo que la Ley establece para los extranjeros.

ARTÍCULO 41. Los extranjeros podrán internarse legalmente en el país de
icuerdo con las siguientes calidades:

a) No inmigrante.
b) Inmigrante.
ARTÍCULO 42. No inmigrante es el extranjero que con permiso de la Secretaría

le Gobernación se interna en el país temporalmente, dentro de alguna de las

.igu ien tes características:
1. TURISTA. Con fines de recreo o salud, para actividades artísticas, culturales

) deportivas, no remuneradas ni lucrativas, con temporalidad máxima de seis
neses improrrogables.

11. TRANSMIGRANTE. En tránsito hacia otro país, y que podrá permanecer en

erritorio nacional hasta por treinta días.
111. VISITANTE. Para dedicarse al ejercicio de alguna actividad lucrativa o no,

.iernpre que sea lícita y honesta, con autorización para permanecer en el país
lasta por seis meses, prorrogables por una sola vez por igual temporalidad,
-xccpto si durante su estancia vive de sus recursos traídos del extranjero, de
as rentas que éstos produzcan o de cualquier ingreso proveniente del exterior,
) para actividades científicas, técnicas, artísticas, deportivas o similares, en que
rodrán concederse dos prórrogas más.

IV. CONSEJERO. Para asistir a asambleas o sesiones de consejo de administra
:ión de empresas o para prestarles asesoría y realizar temporalmente funciones

oropias de sus facultades. Esta autorización será hasta por seis meses, impro
Togable, con permiso de entradas y salidas múltiples, y la estancia dentro del
oaís en cada ocasión sólo podrá ser hasta de treinta días improrrogables.

V. ASILADO POLmeo. Para proteger su libertad o su vida de persecuciones
")olític:;:¡� pn �1I riaís de orior-n :;:¡l1torl7:;ulo nor pl tlpmno n1IP b SpcrptarÍa de
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Gobernación juzgue conveniente, atendiendo a las circunstancias que en

caso concurran. Si el asilado político viola las leyes nacionales, sin perjuici
las sanciones que por ello le sean aplicables, perderá su característica mig
ria,y la misma Secretaría le podrá otorg-ar la calidad que juzgue conveni

para continuar su legal estancia en el país. Asimismo, si el asilado polítk
ausenta del país, perderá todo derecho a regresar en esta calidad migrat
salvo que haya salido con permiso de la propia dependencia.

VI. EsTUDIANTE. Para iniciar, completar o perfeccionar estudios en plan
educativos o instituciones oficiales o particulares incorporados o con autc

ción para permanecer en el país sólo el tiempo que duren sus estudios y el
sea necesario para obtener la documentación final escolar respectiva, pudir
ausentarse del país, cada año, hasta por 120 días en total.

VII. VISITANTE DISTINGUIDO. En casos especiales, de manera excepcional
drán otorgarse permisos de cortesía para internarse y residir en el país, 1

por seis meses, a investigadores, científicos, o humanistas de prestigio inte

cional, periodistas o a otras personas prominentes. La Secretaría de Gobe
ción podrá renovar estos permisos cuando lo estime pertinente.

VIII. VISITANTES LOCALES. Las autoridades de Migración podrán autori:
los extranjeros a que visiten puertos marítimos o ciudades fronterizas sin
su permanencia exceda de tres días.

IX. VISITANTE PROVISIONAL. La Secretaría de Gobernación podrá auto

como excepción, hasta por treinta días, el desembarco provisional de ex

jeros que lleguen a puertos de mar o aeropuertos con servicio internacir

cuya documentación carezca de algún requisito secundario. En estos e

deberán constituir depósito o fianza que garantice su regreso al país de PI
dencia, de su nacionalidad o de su origen, si no cumplen el requisito t

plazo concedido.
ARTICULO 43. La admisión al país de un extranjero lo obliga a cumplir e�

tamente con las condiciones que se le fijen en el permiso de internación

disposiciones que establecen las leyes respectivas.
ARTICULO 44. Inmigrante es el extranjero que se interna legalmente t

país con el propósito de radicarse en él, en tanto adquiere la calidad de i

grado.
ARTICUl.O 45. Los inmigrantes se aceptarán hasta por cinco años y Lit

obligación de comprobar, a satisfacción de la Secretaría de Gobernación,
están cumpliendo con las condiciones que les fueron señaladas al autoriza
internación y con las demás disposiciones migratorias aplicables, a fin de

sea refrendada anualmente, si procede, su documentación migratoria.
ARTICULO 46. En caso de que durante la temporalidad concedida dejar

satisfacerse la condición a que está supeditada la estancia en el país de

inmigrante, éste deberá comunicarlo a la Secretaría de Gobernación de
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documentación migratoria y se le señale plazo para abandonar el país o se le
conceda término para su regularización, a juicio de la propia Secretaría.

ARTÍCULO 47. El inmigrante que permanezca fuera del país dieciocho meses

en forma continua, o con intermitencias, perderá tal calidad, en la inteligencia
de que durante los primeros años de su internación no podrá ausentarse de
la República por más de noventa días cada año, salvo lo que determine en casos

excepcionales la Secretaría de Gobernación.
La propia Secretaría podrá autorizar la salida del país por la temporalidad

y veces quejuzgue convenientes, sin la aplicación de lo dispuesto en este artículo

y el 56, a los inmigrantes que hayan solicitado su calidad de inmigrado, mientras
ésta no se resuelva.

ARTÍCULO 48. Las características de inmigrante son:

I. RENTISTA. Para vivir de sus recursos traídos del extranjero; de los intereses

que le produzca la inversión de su capital en certificados, títulos y bonos del
Estado de las instituciones nacionales de crédito u otras que determine la Se
cretaría de Gobernación, o de cualquier ingreso y permanente que proceda
del exterior. La Secretaría de Gobernación podrá autorizar a los rentistas para
que presten servicios como profesores, científicos, investigadores, cientí
ficos o técnicos, cuando estime que dichas actividades resulten benéficas para
el país.

Il. INVERSIONISTAS. Para invertir su capital en la industria, de conformidad
con las leyes nacionales, y siempre que la inversión contribuya al desarrollo
económico y social del país.

In. PROFESIONAL. Para ejercer una profesión, sólo en casos excepcionales y
previo registro del título ante la Secretaría de Educación Pública.

IV. CARGOS DE CONFIANZA. Para asumir cargos de dirección u otros de absoluta

confianza en empresas o instituciones establecidas en la República, siempre
que a juicio de la Secretaría de Gobernación no haya duplicidad de cargos y
que el servicio de que se trate amerite la internación.

V. CIENTÍFICO. Para dirigir o realizar investigaciones científicas, para difundir
sus conocimientos científicos, preparar investigadores o realizar trabajos do

centes, cuando estas actividades sean realizadas en interés del desarrollo, a

juicio de la Secretaría de Gobernación, tomando en consideración la informa
ción general que al respecto le proporcionen las instituciones que estime con

veniente consultar.
VI.TÉCNICO. Para realizar investigación aplicada dentro de la producción o

desempeñar funciones técnicas o especializadas que no puedan ser prestadas,
a juicio de la Secretaría de Gobernación, por residentes en el país.

VII. FAMILIARES. Para vivir bajo la dependencia económica del cónyuge o de

un pariente consanguíneo, inmigrante, inmigrado o mexicano en línea recta

sin límite de grado o transversal hasta el segundo.
Los hijos y hermanos de los solicitantes sólo podrán admitirse, dentro de
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estas características, cuando sean menores de edad, salvo que tengan impedi
mento debidamente comprobado para trabajar o estén estudiando en forma
estable.

ARTÍCULO 49. La internación y permanencia en el país de científicos o técnico!

extranjeros se condicionará a que cada uno de éstos instruya en su especialidac
a un mínimo de tres mexicanos.

ARTÍCULO 50. Todos los extranjeros que realicen en México investigaciones
o estudios técnicos o científicos, entregarán a la Secretaría de Gobernación un

ejemplar de dichos trabajos, aun cuando éstos se terminen, perfeccionen o

impriman en el extranjero.
ARTÍCULO 51. La Secretaría de Gobernación, en condiciones excepcionales,

podrá dictar medidas para otorgar máximas facilidades en la admisión témpora
de extranjeros.

ARTÍCULO 52. Inmigrado es el extranjero que adquiere derechos de residencia
definitiva en el país.

ARTÍcuLO 53. Los inmigrantes con residencia legal en el país durante cinco

años, podrán adquirir la calidad migratoria de inmigrados, siempre que hayan
observado las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos y que sus actividades

hayan sido honestas y positivas para la comunidad. En tanto no se resuelva la
solicitud de la calidad de inmigrado, a juicio de la Secretaría de Gobernación,
el interesado seguirá conservando la de inmigrante.

Al inmigrante que vencida su temporalidad de cinco años no solicite en los

plazos que señale el Reglamento su calidad de inmigrado o no se le conceda

ésta, se le cancelará su documentación migratoria, debiendo salir del país
en el plazo que le señale para el efecto la Secretaría de Gobernación. En

estos casos el extranjero podrá solicitar nueva calidad migratoria de acuerdo
con la Ley.

ARTÍCULO 54. Para obtener la calidad de inmigrado se requiere declaración

expresa de la Secretaría de Gobernación.
ARTíCULO 55. El inmigrado podrá dedicarse a cualquier actividad lícita, con

las limitaciones que imponga la Secretaría de Gobernación, de acuerdo con el

Reglamento y con las demás disposiciones aplicables.
ARTÍCULO 56. El inmigrado podrá salir del país y entrar al mismo libremente;

pero si permaneciere en el extranjero dos años consecutivos, perderá su calidad

migratoria, lo mismo que si en un lapso de diez años estuviere ausente más de

cinco. Los periodos de diez afias se computarán a partir de la fecha de la de

claratoria de inmigrado, en la forma}' términos que establezca el Reglamento.
ARTÍCULO 57. Los diplomáticos y agentes consulares extranjeros acreditados

en el país, así como otros funcionarios que se encuentran en la República por
razones de presentación oficial de sus Gobiernos, no adquirirán derechos de

residencia por mera razón de tiempo. Si al cesar sus representaciones desean

seouir radicando en la Reoública deberán llenar los reauisitos ordinarios. Que-
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por razones de reciprocidad, las facilidades que en los países extranjeros co-

rrespondientes se otorguen en esta materia a los que hubieren sido repre
sentantes mexicanos.

ARTICULO 58. Ningún extranjero podrá tener dos calidades o características

migratorias simultáneamente.
ARTÍCULO 59. No se cambiará calidad ni característica migratoria en el caso

comprendido en la fracción Il del artículo 42. En los demás, queda ajuicio de
la Secretaría de Gobernación hacerlo cuando se llenen los requisitos que esta

Ley fija para la nueva calidad o característica migratoria que se pretenda ad

quirir y previo pago de los impuestos que determinen las leyes fiscales.
ARTÍCULO 60. Para que un extranjero pueda ejercer otras actividades, además

de aquellas que le hayan sido expresamente autorizadas, requiere permiso de
la Secretaría de Gobernación.

ARTÍCULO 61. Quienes tengan a su servicio o bajo su dependencia económica
a extranjeros, están obligados a informar a la Secretaría de Gobernación, en

un término de quince días, sobre cualquier circunstancia que altere o pueda
modificar las condiciones migratorias a las que éstos se encuentran sujetos.
Además, quedarán obligados a sufragar los gastos que originen la expulsión
del extranjero cuando la Secretaría de Gobernación la ordene.

ARTÍCULO 62. Para internarse en la República los extranjeros deberán cumplir
tos requisitos siguientes:

1. Presentar certificado oficial de buena salud física y mental, expedido por
las autoridades del país de donde procedan, en los casos que fue la Secretaría
de Gobernación;

n. Ser aprobados en el examen que efectúen las autoridades sanitarias;
Il l. Proporcionar a las autoridades de Migración, bajo protesta de decir

verdad, los informes que les sean solicitados;
IV. Identificarse por medio de documentos idóneos y auténticos y, en su

caso, acreditar su calidad migratoria;
V. Presentar certificado oficial de sus antecedentes, expedido por la autori

dad del lugar donde hayan residido habitualmente, en los casos que fije la
Secretaría de Gobernación; y

VI. Llenar los requisitos que se señalen en sus permisos de internación.
ARTÍCULO 63. Los extranjeros que no se internen al país en calidad de inmi

grantes y los no inmigrantes a que se refieren las fracciones 11 -por 10 que
respecta a técnicos y científicos-, V y VI del artículo 42 de esta Ley, están

obligados a inscribirse en el Registro Nacional de Extranjeros dentro de los

treinta días siguientes a la fecha de su internación.
ARTÍCULO 64. Los extranjeros, en el momento de registrarse, comprobarán
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ARTÍCULO 65. Los extranjeros registrados están obligados a informar al Re

gistro Nacional de Extranjeros, de sus cambios de calidad o características

migratorias, nacionalidad, estado civil, domicilio y actividades a que se dedi

quen, dentro de los treinta días posteriores.
ARTÍCULO 66. Los extranjeros, por sí o mediante apoderado, sólo podrán

celebrar actos relativos a la adquisición de bienes inmuebles, derechos reales
sobre los mismos, acciones o partes sociales de empresas dedicadas en cualquier
forma al comercio o tenencia de dichos bienes, previo permiso de la Secretaría
de Gobernación, sin perjuicio de las autorizaciones que deban recabar confor
me a otras disposiciones legales.

ARTÍCULO 67. Las autoridades de la República, sean federales, locales o mu

nicipales, así como los notarios públicos, los que sustituyan a éstos o hagan sus

veces, los contadores públicos y corredores de comercio, están obligados a

exigir a los extranjeros que previamente les comprueben su legal estancia en

el país y que sus condiciones y calidad migratoria les permiten realizar el acto

o contrato de que se trate, o, en su defecto, el permiso especial de la Secretaría
de Gobernación, y asentar en el instrumento respectivo tal comprobación.
Excepcionalmente, en caso de urgencia, no se exigirá la comprobación men

cionada en el otorgamiento de poderes o testamentos. En todos los casos, darán
aviso a la expresada Secretaría en un plazo no mayor de quince días, a partir
del acto o contrato celebrado ante ellas.

ARTÍCULO 68. Los jueces u oficiales del Registro Civil no celebrarán ningún
acto del estado civil en que intervenga algún extranjero, sin la comprobación
previa, por parte de éste, de su legal estancia en el país. Tratándose de matri
monios de extranjeros con mexicanos, deberán exigir además la autorización
de la Secretaría de Gobernación.

En todos los casos deberán asentarse las comprobaciones a que se refiere
este artículo y darse aviso a la Secretaría de Gobernación del acto celebrado.

ARTÍCULO 69. Ninguna autoridad judicial o administrativa dará trámite al

divorcio o nulidad de matrimonio de los extranjeros, si no se acompaña la

certificación que expida la Secretaría de Gobernación de su legal residen
cia en el país y de que sus condiciones y calidad migratoria les permite realizar
el acto.

ARTÍCULO 70. En relación con las materias de que esta Ley se ocupa, los

extranjeros pagarán los impuestos y derechos que determinen las disposiciones
legales correspondientes.

ARtiCULO 71. La Secretaría de Gobernación establecerá estaciones migrare
rías en los lugares de la República que estime conveniente para alojar en las

mismas, como medidas de aseguramiento, si así lo estima pertinente, a los

extranjeros cuya internación se haya autorizado en forma provisional, así como

a aquellos que deben ser expulsados.
ARTÍCULO 72. Las autoridades judiciales del país están obligadas a poner en



onocnrnerno oe la oecretarra oe uooemaclOn la nuacion oe JOS extra�Jero:
ue se encuentren sujetos a proceso, en el momento de abrirse éste, indicandc
demás el delito de que sean presuntos responsables y la sentencia que se dicte

Los jueces u oficiales del Registro Civil y los jueces en materia civil o de 1<

rmiliar, comunicarán a la Secretaría de Gobernación los cambios del estadc
ivil de los extranjeros dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que
uede firme el acto, sentencia o resolución de que se trate.

AR1icULO 73. Las autoridades que por ley tengan a su mando fuerzas pública
ederales, locales o municipales, prestarán su colaboración a las autoridade:
e migración cuando éstas lo soliciten, para hacer cumplir las disposiciones de
sta Ley.

ARTÍCULO 74. Nadie deberá dar ocupación a extranjeros que no comprueber
.reviamente su legal estancia en el país y sin haber obtenido la autorizaciór

specífica para prestar ese determinado servicio.
ARTÍCULO 75. Cuando una empresa, un extranjero o los representantes le

ales de éstos no cumplan con los requisitos que fije la Secretaría de Goberna
ión en el plazo que la misma determine en cualquier trámite migratorio, se

�s tendrá por desistidos de la gestión.

CAPíTULO IV

Emigración

ARTÍCULO 76. Por lo que se refiere a emigración, a la Secretaría de Goberna
ión corresponde:

1. Investigar las causas que den o puedan dar origen a la emigración de:
racionales y dictar medidas para regularla; y

n. Dictar medidas en colaboración con la Secretaría de Relaciones Exterio

es, tendientes a la protección de los emigrantes mexicanos.

ARTÍCULO 77. Son emigrantes los mexicanos y los extranjeros que salgan de
iaís con el propósito de residir en el extranjero.

ARTíCULO 78. Las personas que pretendan emigrar del país están obligada,
. satisfacer, además de los requisitos generales de migración, los siguientes:

1. Identificarse y presentar a la autoridad de Migración correspondiente, la,
nforrnaciones personales o para fines estadísticos que les requieran;

11. Ser mayores de edad o, si no lo son o están sujetos a interdicción, iI

compañados por las personas que ejerzan sobre ellos la patria potestad o 1<:
utela en su caso, o acreditar el permiso concedido al efecto por dichas persona:
• por autoridad competente;

III. La comprobación, si se trata de mexicanos, de que pueden cumplir todo:
os renuisitos Que nafa entrar al rraís a drmrle Sf> rlir'iian exiian las lf>vl"S nI"
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presentarla a las autoridades migratorias del lugar por donde se pretenda sali

y no estar sujeto a proceso o ser prófugo de la justicia, ni estar arraigado po
cualquier causa en virtud de resolución judicial, sin perjuicio de lo dispuestr
por el artículo 109 de esta Ley; y

V. Los que establezcan otras disposiciones aplicables en la materia.
ARTÍcuLO 79. Cuando se trate de trabajadores mexicanos, será necesario qm

comprueben ir contratados por temporalidades obligatorias para el patrón (

contratista y con salarios suficientes para satisfacer sus necesidades.
El personal de Migración exigirá las condiciones de trabajo por escrito

aprobadas por laJunta de Conciliación y Arbitraje dentro de cuya jurisdicciól
se celebraron y visadas por el Cónsul del país donde deban prestarse los servi
CIOS.

ARTÍcuLo 80. El traslado en forma colectiva de los trabajadores mexicano:
deberá ser vigilado por personal de la Secretaría de Gobernación, a efecto de
hacer cumplir las leyes y reglamentos respectivos.

CAPíTULO V

Repatriacion

ARTíCULO 81. Se consideran como repatriados los emigrantes nacionales que
vuelven al país después de residir por lo menos dos años en el extranjero.

ARTÍCULO 82. La Secretaría de Gobernación estimulará la repatriación de lo!

mexicanos, y promoverá su radicación en los lugares donde pueden ser útile:
de acuerdo con sus conocimientos y capacidad.

La misma categoría podrá ser otorgada por la Secretaría de Gobernación ;:

los nacionales que pOI' virtud de situaciones excepcionales, requieran el auxilie

de las autoridades de dicha dependencia para ser reinternados al país.
ARTÍCULO 83. La Secretaría de Gobernación cooperará con el Departamente

de Asuntos Agrarios y Colonización y con los demás organismos federales
locales y municipales que correspondan, pala distribuir en los centros de po
blación existentes y en los que se creen, a los contingentes de repatriados qw:
en forma colectiva se internen al país.

ARTÍCULO 84. La Secretaría de Gobernación propondrá a las dependencias



LA UU1NICIUN Ut.: LA t'ULlTICA UC t'UBlACION l':N MEXICO

CAPíTULO VI

Registro de población e identificación personal

fCULO 85. La Secretaría de Gobernación tiene a su cargo el regis
icación personal de todos los individuos residentes en el país y d
.ales que residan en el extranjero.
fCULO 86. El Registro de Población e Identificación Personal tiene (

ad conocer los recursos humanos con que cuenta el país para elal

)gramas de la administración pública en materia demográfica.
lCULO 87. El registro de la población comprende:
los nacionales, y

\. los extranjeros.
lCULO 88. La Secretaría de Gobernación establecerá los métodos y
ientos técnicos del registro, y organizará las unidades administrativa
ro de Población e Identificación Personal que sean necesarias en el
lCULO 89. El Registro de Población e Identificación Personal tiene:

ecabar todos los datos relativos a la identificación de los habirann

ública, mexicanos y extranjeros, para los efectos de la fracción V de:
o',

:lasificar los datos de los habitantes del país, de acuerdo con su n

d, edad, sexo, ocupación, estado civil y lugar de residencia;
Llevar el padrón de los mexicanos residentes en el extranjero;
Coordinar los métodos de identificación y registro actualmente el

distintas dependencias de la administración pública, con el propósi:
luir un solo sistema elaborado científicamente.
:rear un documento que se denominará Cédula de Identificación

� que tendrá carácter de instrumento público, probatorio de los (

mtenga en relación con el titular.
iCULO 90. Las autoridades de la Federación, de los Estados, de los 1
de los Municipios y los funcionarios y empleados del Servicio Ext

ano, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funci
�sta correspondan en el Registro de Población e Identificación Pers
mo que en todas las demás materias reguladas por esta Ley y sus I

IS.

iCULO 91. Una vez hecho el registro dentro del plazo fijado por la S
le Gobernación, el registro y la cédula de identidad que se expidar
a vigencia que señale el Reglamento de esta Ley.
iCULO 92. El registro de los nacionales residentes dentro y fuera del
tllitn v nh)i(T�tnrin� p) np lnló: pvtn:¡niprnló: Pió: t�mhipn nh1i�tnr1n P
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CAPfTULO '\11

Sanciones

IÍCULO 93. Los empleados de la Secretaría de Gobernación serán sai

con suspensión de empleo hasta por treinta días o destitución en

cuando:
in estar autorizados, den a conocer asuntos de carácter confidenci:
Dolosamente o por grave negligencia entorpezcan el trámite norm:

mtos migratorios;
Por sí o por intermediarios intervengan en la gestión de los asun:

� refiere esta Ley o patrocinen o aconsejen la manera de evadir las
ones y trámites migratorios a los interesados;
No expidan la Cédula de Identidad a la persona que se presente co

nentos requeridos o retengan indebidamente dicha Cédula una ve

a; y
Jolosamente hagan uso indebido o proporcionen a terceras person
nentación migratoria, sin autorización de la Secretaría de Gobernac
IÍCULO 94. Las autoridades federales, estatales o municipales que incu
laciones a la presente Ley o a las disposiciones que la reglamenten,
astituyan delitos, serán sancionados con multa hasta de cinco mil p
itución en caso de reincidencia.
IÍCULO 95. Al que auxilie, encubra o aconseje a cualquier individuo
las disposiciones de esta Ley y su Reglamento en materia que no ce

elito, será castigado con multa hasta de un mil pesos o arresto hasta
l y seis horas. Si el infractor no pagare la multa impuesta, se permutar
el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de quince I

:iCULO 96. Al que en materia migratoria suscriba cualquier documer:

oción con firma que no sea la suya, se le impondrá mulla hasta de
:50S o arresto hasta por treinta)' seis horas, sin perjuicio de las pen:3
curra cuando ello constituya un delito. Si el infractor no pagare la IT

.sta, se permutará ésta por el arres ro correspondiente, que no exce

19ún caso de quince días.
�tCULO 97. Se impondrá multa hasta de cinco mil pesos al extranjero
ya cumplido la orden de la Secretaría de Gobernación para salir
.rio nacional dentro del plazo que para el efecto se le fijó, por haber
ada su calidad migratoria.
�lcULO 98. Se impondrá pena hasta de diez años de prisión y multa h

co mil pesos al extranjero que habiendo sido expulsado se interne I

ite al territorio nacional sin haber obtenido acuerdo de readmisión. 1:
u se aplicará al extranjero que no exprese u oculte su condición de

lo nara Que se le autorice y obtenga nuevo permiso de internación.
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ARTiCULO 99. Se impondrá pena hasta de seis años de prisión y multa hasta
de cinco mil pesos al extranjero que habiendo obtenido legalmente autoriza
ción para internarse al país, por incumplimiento o violación de las disposiciones
administrativas o legales a que se condicionó su estancia, se encuentre ilegal.
mente en el mismo.

ARTiCULO 100. Se impondrá multa hasta de tres mil pesos y 'pena hasta de
dieciocho meses de prisión al extranjero que realice actividades para las cuales
no esté autorizado conforme a esta Ley o al permiso de internación que la
Secretaría de Gobernación le haya otorgado.

ARTÍCULO 10 1. Se impondrá pena hasta de dos años de prisión y multa hasta
de diez mil pesos al extranjero que, por su realización de actividades ilícitas o

deshonestas, viole los supuestos a que está condicionada su estancia en el país.
ARTÍcuLO 102. Se impondrá pena hasta de cinco años de prisión y multa

hasta de cinco mil pesos al extranjero que dolosamente haga uso o se ostente

como poseedor de una calidad migratoria distinta de la que la Secretaría de
Gobernación le haya otorgado.

ARTicuLO 103. Se impondrá pena hasta de dos años de prisión y multa de
trescientos a cinco mil pesos al extranjero que se interne ilegalmente al país.

ARlicULO 104. Al extranjero que para entrar al país o que ya internado

proporcione a las autoridades datos falsos con relación a su situación migra.
toria, se le impondrán las sanciones previstas en el Código Penal, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo siguiente.

ARTÍcuLO 105. Al extranjero que incurra en las hipótesis previstas en los
artículos 95, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 106, 107 Y 118 de esta Ley, se

le cancelará la calidad migratoria y será expulsado del país, sin perjuicio de

que se le apliquen las penas establecidas en dichos preceptos.
ARTÍCULO 106. El que haya sido expulsado, solamente podrá ser readmitido

por acuerdo expreso del Secretario, del Subsecretario o del Oficial Mayor de
la Secretaría de Gobernación.

ARTÍCULO 107. Se impondrá pena hasta de cinco años de prisión y multa
hasta de cinco mil pesos al mexicano que contraiga matrimonio con extranjero
sólo con el objeto de que éste pueda radicar en el país, acogiéndose a los
beneficios que la Ley establece para estos casos. Igual sanción se aplicará al

extranjero contrayente.
ARTiCULO 108. Son de orden público para todos los efectos legales, la expul

sión de los extranjeros y las medidas que dicte la Secretaría de Gobernación

para el aseguramiento de los extranjeros en estaciones migratorias o en lugares
habilitados para ello, cuando tengan por objeto su expulsión del país.

ARTiCULO 109. Los arraigos de extranjeros decretados por las autoridades

judiciales o administrativas no impedirán que se ejecuten las órdenes de ex

pulsión que la Secretaría de Gobernación dicte contra los mismos.



transportes marítimos cuando permitan que los pasajeros o tripulantes bajer
a tierra antes de que las autoridades migratorias den el permiso correspon
diente.

ARTICULO 1] l. El desembarco de personas de transportes procedentes de

extranjero, efectuado en sitios y horas que no sean los señalados, se castigan
con multa hasta de diez mil pesos, que se impondrá a las personas responsables
a la empresa correspondiente, a sus representantes o a sus consignatarios, salve
casos de fuerza mayor.

ARTICULO 112. Las empresas navieras o aéreas que transporten al país ex

tranjeros sin documentación migratoria vigente, serán sancionadas con mult;
hasta de cinco mil pesos, sin perjuicio de que el extranjero de que se trate ses

rechazado y de que la empresa lo regrese, por su cuenta, al lugar de procedencia
ARTICULO 113. Cuando los capitanes de los transportes marítimos, o quiene.

hagan sus veces, desobedezcan una orden de conducir pasajeros extranjero!
que hayan sido rechazados, ellos, la empresa propietaria, sus representantes e

sus consignatarios, serán castigados con multa hasta de cinco mil pesos. A las

empresas aeronáuticas se les impondrá la misma multa. En ambos casos se

levantará un acta en la que se harán constar todas las circunstancias del caso.

ARTICULO 114. Se impondrá multa hasta de mil pesos al que sin el permise
de la autoridad migratoria autorice u ordene la partida de un transporte qU(
haya de salir del Territorio Nacional.

ARTICULO 115. Se impondrá mulla hasta de un mil pesos o arresto hasta pOI
treinta y seis horas a la persona que no cumpla con la obligación señalada pOI
el artículo 26 de esta Ley. Si el infractor no pagare la multa impuesta, se per
mutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún case

de quince días.
ARTICULO 116. La infracción al artículo 28 de esta Ley será castigada con

multahasta de cinco mil pesos )', en caso de reincidencia, se dará a conocer ti

los Cónsules Mexicanos el nombre y la matrícula del barco infractor, a efectc

de que no se le extiendan nuevos despachos para puertos mexicanos.

ARTíCULO 117. La persona que visite un transporte marítimo extranjero SÍIl

permiso de las autoridades migratorias será castigada con multa hasta de qui
nientos pesos o arresto hasta por tres días.

La misma sanción se impondrá a la persona que autorice, sin facultades partl
ello, la visita a que se refiere el párrafo anterior.

ARTíCULO lIS. Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y multa de

diez mil a cincuenta mil pesos a la persona que por cuenta propia o ajena
pretenda llevar o lleve nacionales mexicanos para trabajar en el extranjero, sin

autorización previa de la Secretaría de Gobernación.

Igual pena se impondrá al que sin permiso legal de autoridad competente,
por cuenta propia o ajena, pretenda introducir o introduzca ilegalmente a uno
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ARTÍCULO 119. Al funcionario judicial o administrativo que dé trámite al
divorcio o nulidad de matrimonio de los extranjeros sin que se acompañe la
certificación expedida por la Secretaría de Gobernación de su legal residencia
en el país y de que sus condiciones y calidad migratoria les permiten realizar
tal acto, o con aplicación de otras leyes distintas de las señaladas en el artículo
50 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, se le impondrá la destitución
de empleo y prisión hasta de seis meses o multa hasta de diez mil pesos o ambas,
a juicio del juez, quedando desde luego separado de sus funciones al dictarse
el auto de sujección a proceso.

ARTÍCULO 120. Toda infracción a la presente Ley o a sus reglamentos en

materia migratoria, fuera de los casos señalados en este capítulo y de los que
constituyan delitos de acuerdo con otras leyes, se sancionarán administrativa
mente con multa hasta de diez mil pesos, según la gravedad de las violaciones

cometidas, a juicio de la Secretaría de Gobernación, o con arresto hasta por
quince días si el infractor no pagare la multa.

ARTÍCULO 121. Las sanciones administrativas a que esta Ley se refiere se

impondrán por acuerdo del Secretario, Subsecretario o del Oficial Mayor de
la Secretaría de Gobernación, así como por los Directores Generales, Subdi
rectores Generales, Jefes y Subjefes de Departamento de la propia Secretaría,
que tengan a su cargo o bajo sus órdenes servicios relacionados con las materias
de la presente Ley.

ARTÍCULO 122. Para que una sanción administrativa sea revisable deberá
solicitarse dentro de los quince días siguientes a la fecha de notificación de la
multa impuesta.

ARTÍCULO 123. El ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público

Federal, en los casos del delito a que esta Ley se refiere, estará sujeto a la

querella que en cada caso formule la Secretaría de Gobernación.

ARTíCULOS TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. Se abroga la Ley General de Población de veintitrés de
diciembre de mil novecientos cuarenta y siete y sus reformas de veinticuatro

de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, derogándose todas las de
más disposiciones que se opongan a la presente Ley.

ARTÍCULO SEGUNDO. Esta Ley entrará en vigor a los treinta días naturales des

pués de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación.
ARTÍCULO TERCERO. Entre tanto se expide el Reglamento de la presente Ley,

continuarán vigentes los artículos del Reglamento de la Ley General de Pobla
ción de veintisiete de abril de mil novecientos sesenta y dos, publicado en el
"Diario Oficial" de tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos y fe de erratas

de ocho del mismo mes, en lo que no se opongan a esta Ley.



f\RTICULO CUARTO. La Secretarta ce vODernaclón senaíara la techa en qu
habrá de iniciarse el registro de la población mexicana.

REGlAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBlACIÓN

CAPíTULO PRIMERO

Objeto

AKI1CULO lo. Las disposiciones de este Reglamento son de orden público
tienen por objeto regular, de acuerdo con la Ley General de Población, lo

principios de la política de población, las actividades del Consejo Nacional d

Población, la entrada y salida de personas al país, las actividades de los extrar

[eros durante su estancia, la responsabilidad migratoria en materia de trans

porte y la emigración y repatriación de los nacionales.
ARTICULO 20. Corresponde a la Secretaría de Gobernación la aplicación di

las disposiciones de la Ley General de Población y de este Reglamento y SOl

auxiliares de ella para los mismos fines:
1. Las demás dependencias del Ejecutivo Federal;
Il. Los ejecutivos locales;
In. Los ayuntamientos;
IV. Las autoridades judiciales;
V. Los notarios públicos, corredores de comercio y, en cuanto a los acto

en que tengan fe pública, los contadores públicos; y
VI. Las empresas e instituciones en los casos y en la forma que determim

la Ley o este Reglamento.
ARTICULO 30. Siempre que en el texto de este Reglamento se cite al Secretario

Subsecretario u Oficial Mayor, se entenderá que se refiere a los de la Secretan;
de Gobernación; y cuando se empleen las palabras "Secretaría", "Consejo" (

"Ley", se aludirá a la misma dependencia, al Consejo Nacional de Población;
a la Ley General de Población, respectivamente.

Las citas de artículos y capítulos sin mención del ordenamiento al que per
tenecen, corresponderán a los de este Reglamento.

ARTÍCULO 40. La Secretaría queda facultada para dictar las disposicionet
administrativas Que sean necesarias para la aplicación de este Reglamento.
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CAPíTULO SEGUNDO

Política de Población

Sección 1. Planeación demográfica

.ica de población tiene por objeto elev:
:onómicas de los habitantes del país
o disminución-, evolución, estructui

. geográfica en el campo o en las comu

.utivo Federal, por conducto del Cor
)s planes técnicos de la política demo
es dependencias y entidades pública
o económicos y sociales, los servicios

.

con aquellos planes.
s fines de la política de población, la ,

so, dictará, ejecutará o promoverá <3

bernamentales, de conformidad con:
las medidas que se requieran para cm

30. de la Ley.
retaría de Gobernación gestionará ql
DS que el Consejo realice, se incluyan
, social de las dependencias, cntidade

oúblico. El Consejo, en lo conducente

eto a los derechos humanos, libertade

.rales de la población mexicana, serán

política y los programas que se apliqu

.ejo, en los planes que formule, atende

n, la estructura, dinámica y distribució
as con las acciones que en esta mater

de educación, salud pública, inversioi

a, vivienda, urbanismo)' empleo, así (

sional y técnica y de proteccionismo

isejo, con hase en las evaluaciones qu
sarrollo nacional, propondrá las prior
as demográficos yjerarquizará los recu

eran, procurando cuantificarlos.

sejo mantendrá un proceso de evalua
; resultados ele SllS rilanes n:;¡r:;¡ :;¡elPClI:;¡1
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ARTÍCULO 13. Los programas de divulgación de la política de población p
curarán formar una conciencia pública de la misma y fomentar la participaci
de la colectividad en la solución de los problemas que la afectan.

ARTÍCULO 14. Los recursos, bienes, inversiones, becas, intercambios o p
gramas que en materia de población se originen en el extranjero, para
aceptación, aprovechamiento o aplicación por personas, dependencias e in:
tuciones públicas o privadas, deberán ajustarse a los planes y programas e

mográficos oficiales y a las prioridades e inversiones propuestas por el Conse
Para ello, deberán obtener previamente la opinión de este organismo.

ARTíCULO 15. Los planes del Consejo participarán del esfuerzo públicc
privado para preservar el medio ambiente, mejorar las condiciones de higie
y reducir la mortalidad y la morbilidad.

La Secretaría de Gobernación vigilará el cumplimiento de esta disposicic
ARTíCULO 16. Los estudios que formule el Consejo contendrán las bar

científicas de la política demográfica que deban ser incorporadas a los pIar
y programas educativos.

ARTíCULO 17. La Secretaría de Industria y Comercio, en los cuestionarios
los censos poblacionales y en las demás encuestas que realice, incluirá los dar

que en materia de población le solicite la Secretaría de Gobernación.

Sección 11. Planeación familiar

ARTÍCULO 18. La planeación familiar es el derecho de toda persona a decir
de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamien
de sus hijos, ya obtener la información especializada y los servicios idóneo

ART(CULO 19. Los programas de plancación familiar son indicativos, por
que deberán proporcionar información general e individualizada sobre s

objetivos, métodos y consecuencias, a efecto de que las personas estén en ;

titud de ejercer con responsabilidad el derecho a determinar el número y

espaciamiento de sus hijos.
En la información quc se imparta no se identificad. la planeación famili

con el control natal o cualesquiera otros sistemas que impliquen acciones ap:
miantes o coactivas para las personas e impidan el libre ejercicio del derecl

a que se refiere el párrafo anterior.
ARTÍCULO 20. Los servicios de plaucación familiar deberán estar integrad

y coordinados con los de salud, educación, seguridad social e informacii

pública y otros destinados a mejorar las condiciones de vida de los individu

y de la familia.
ARTÍCULO 21. La información, salud, educación y demás servicios relativo:

los programas de planeación familiar, ser.in gratuitos cuando sean prestad
.,.n... rl",n.nnrlpnri""", v n.'·�lni",nl{""\'" {l,·l ..,{'rln,' nlíhlirn



ARTICULO ZZ. LOS programas ce praneacion rarmnar mtorrnaran de manen

Jara y llana sobre los fenómenos demográficos y las vinculaciones de la familia
on el proceso general del desarrollo, e instruirán sobre los medios permitido:
.or las leyes para regular la fecundidad.

La responsabilidad de las parejas e individuos en el ejercicio del derecho de:
llanear su familia consiste en que tomen en cuenta las necesidades de sus hijos
ivos y futuros, y su solidaridad con los demás miembros de la comunidad
.ara dar lugar a mejores expectativas de bienestar y plenitud en la realizaciór
le sus fines individuales y colectivos.

ARTíCULO 23. La información y demás servicios de planeación familiar aten

lerán a las circunstancias de cada persona, localidad o región; orientarán sobre:
1S causas de la esterilidad natural y las fórmulas para superarla o incrementa]
1 fecundidad cuando sea escasa.

ARTíCULO 24. La educación e información sobre planeación familiar debed
lar a conocer los beneficios que genera decidir libremente sobre el número)
spaciarniento de los hijos, demorar la procreación del primero, y concebir e:
iltimo durante las décadas propicias para una saludable gestación.

ARTíCULO 25. Los servicios de información, salud y educación sobre planea
ión familiar a cargo de las instituciones públicas se realizarán en programal
iermanentes y en ningún caso asumirán el carácter de campañas. El Consejc
oJacional de Población aprobará los criterios y procedimientos de coordinaciór
le las dependencias e instituciones que tengan a su cargo esos servicios.

ARTíCULO 26. Los servicios médicos, educativos y de información sobre pro
�ramas de planeación familiar, garantizarán a la persona la libre determinaciór
obre los métodos que para regular la fecundación desee emplear, siempre:
lue se haya demostrado que carecen de efectos secundarios graves en los hu

nanos y que no son perjudiciales a su salud o estén prohibidos.
Queda prohibido obligar a las personas a utilizar, contra su voluntad, mé

odos de regulación de la fecundidad. Cuando las personas opten por el emplee
le algún método anticonceptivo con efectos irreversibles, las instituciones e

lependencias que presten el servicio recabarán previamente su consentimientc

ror escrito.
AR11CULO 27. Las autoridades de las instituciones de salud o asistencia social

lue tengan a su cargo adultos sujetos a interdicción, cuando alguno de éstos
10 tengan nombrado representante legal, resolverán sobre el ejercicio del de
'echo a que se refiere el segundo párrafo del artículo 40. Constitucional, previa
rista que en cada caso se dé al Ministerio Público.

ARTICULO 28. En materia de salud, los servicios de planeación familiar que:
.e proporcionen a menores de edad se regirán por las normas del derechc
:omún.

ARTICULO 29. Con base en los acuerdos que adopte el Consejo Nacional de:
>ohlación v en las normas de la 1 .ev �pnPI'al rlp Pohbción v rlp ps.tp RpO'bmpnto
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miliar en materia de educación y de información médico-asistencial y vigil
su correcta aplicación.

ARTICULO 30. Los jueces u oficiales del Registro Civil, en los actos matr

niales, proporcionarán a los contrayentes información sobre planeación t

liar, igualdadjurídica del varón y la mujer, y organización legal y desarroll
la familia, elaborada de común acuerdo por las autoridades locales y el COI
Nacional de Población.

Sección III. Familia, mujer y grupos marginados
"1 �

ARTICULO 31. Los planes demográficos procurarán:
, l. Vincular a la familia con los objetivos nacionales del desarrollo;

11. Fomentar el fortalecimiento de los lazos de solidaridad entre los

grantes de la familia;
III. Revaluar el papel de los varones y de las mujeres en el seno familia
IV. Evitar toda forma de discriminación individual y colectiva hacia la m

por cuanto a la función reproductiva.
ARTICULO 32. Los planes demográficos establecerán las medidas para irr

sar la igualdad social y económica de las mujeres que les proporcione]
mismas oportunidades y derechos con los varones en cuanto a las activid

que desempeñen.
ARTICULO 33. Los planes que formule el Consejo propondrán bases:

impulsar a la mujer y a los grupos sociales marginados en el medio lab.

educativo y familiar y de revalorización a sus actividades, con objeto de prop
su desenvolvimiento social y su libertad económica.

Sección IV. Distribución de la población

ARTICULO 34. Los planes sobre distribución de la población establecerá]
medidas para el aprovechamiento racional de los recursos humanos y natui

del país, con objeto de elevar económica y socialmente las condiciones de

de los habitantes y mejorar el rendimiento de los bienes y satisfactores, ce

objeto de que la población pueda ejercer plenamente sus libertades fundar
tales.

Las medidas a que se refiere el párrafo anterior procurarán la coordina

de las disposiciones que existan en materia de contaminación ambiental, s:

pública, conservación, uso y aprovechamiento de agua, flora, fauna, S\I

bosques y parques nacionales.



ianes oe nesarrouo econorrnco, SOCial y cuuurai ner sector pUDJICO, esurnuiara

l creación de oportunidades para la población campesina, con objeto de fo
alecer el apego a sus actividades y al lugar de residencia, y de que tome COI

iencia de que ello permitirá su evolución personal y la superación de la C(

aunidad.
ARTICULO 36. Las políticas sobre distribución de la población fomentarán (

íesarrollo de las regiones marginadas y comprenderán las inversiones qu
avorezcan a las actividades rurales.

ARTICULO 37. Las medidas para el desarrollo regional procurarán alcanza
)S siguientes beneficios:

1. Mantener una adecuada proporción entre la población requerida par
atisfacer la ocupación en las tareas agrícolas con la oferta de empleo en la
onas urbanas e industriales;

11. Establecer la compatibilidad entre las necesidades de la industria y la
ctividades agropecuarias;

III. Favorecer la creación, crecimiento y consolidación de núcleos humano
'n los lugares fronterizos con escasa densidad de población.

ARTICULO 38. Las autoridades adecuarán sus planes y programas de desarrc
lo económico y social de manera que exista un intercambio equilibrado de lo
iienes y servicios entre la población urbana y la rural.

ARTICULO 39. Los programas de desarrollo regional, de acuerdo a las cond
iones sociales de sus habitantes, deberán considerar los beneficios económ

os, sociales y ambientales que generen, así como la equidad de su distribuciór
ARTICULO 40. Los planes del Consejo propondrán políticas que favorezca

a creación de actividades generadoras de empleo en aquellos lugares en qu
.ste sea escaso o en donde lo requieran los planes de desarrollo del secta

iúblico.
ARTICULO 41. El Consejo, en los planes que formule, tomará en cuenta la

recesidades de desarrollo de las diversas regiones socioeconómicas del paf
.on objeto de que las autoridades competentes puedan, para el cumplimier
o de los programas sobre distribución de la población, promover la planifica
.ión de los centros urbanos, la movilización de la población o el agrupamienn
le los núcleos que vivan geográficamente aislados.

ARTICULO 42. La planificación de los centros de población deberá asegura
:1 abastecimiento, operación, funcionamiento y desarrollo de la comunidad,
omará en cuenta los diferentes destinos de uso del suelo en relación con lo
lemás recursos naturales y con el acondicionamiento del medio.

ARTICULO 43. El Consejo adoptará, en sus planes, medidas para la migraciói
nterna y la distribución de la población en el territorio nacional, con el fin d
iromover el crecimiento y desarrollo armónico de los centros urbanos, d
icuerdo a los recursos naturales que existan o puedan generarse en las diversa
'pmones del naís. v la cstr:HpO"j::. rlp h nolítir!;l rlp rlp�!;Irrollo n::¡rion::¡)
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CAPÍTULO TERCERO

Consejo Nacional de Población

ARTICULO 44. El Consejo Nacional de Población es un organismo público
que tiene a su cargo la planeación demográfica del país, con objeto de incluir
a la población den tro de los programas generales de desarrollo económico y
social, contribuyendo a su progreso y a elevar sus condiciones de vida.

ARTICULO 45. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Nacional de
Población tendrá las siguientes funciones:

I. Formular planes y programas demográficos y vincularlos con los objetivos
de los de desarrollo económico y social del sector público conforme a las ne

cesidades que planteen los fenómenos demográficos;
11. Recopilar, clasificar y jerarquizar información;
111. Promover, apoyar y coordinar estudios e investigaciones que se efectúen

para los fines de la política demográfica;
IV. Elaborar y difundir programas de información y orientación públicos,

así como las bases para la participación y colaboración en los mismos de otras

personas u orgamsmos;
V. Asesorar y asistir en materia de población a toda clase de entidades pú

blicas o privadas, nacionales o extranjeras, locales, federales o internacionales

y celebrar con ellas los acuerdos que sean pertinentes;
VI. Preparar, elaborar y distribuir material informativo y publicar informa

ción sobre la materia;
VII. Organizar o participar en toda clase de eventos '1\):' sirvan a sus fin. s:

VIII. Contar con el auxilio de consultorías Il':.cnil'.l:- " de t·spn:.1Jislas ('11

problemas de desarrollo y de población;
IX. Formular e impartir cursos de capacitación en materia demográfica;
X. Evaluar los progralllas que llevan a cabo las diferentes dependencias ,.

organismos del sector público de acuerdo con los planes demográficos que se

hayan formulado, y proponer las medidas pertinentes al cumplimiento de di

chos planes; y
XI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento y ejecución de sus

fines y funciones.
ARTICULO 46. El Presidente del Consejo Nacional de Población tendrá las

siguientes facultades:
1. Representar legalmente al Consejo;
11. Proponer las comisiones internas de trabajo y nombrar los representantes

especiales del Consejo;
Ill, Nombrar a los funcionarios técnicos y administrativos y autorizar el

nombramiento del personal del Consejo;



IV. Autorizar la creación y desaparición de las unidades técnicas yadminis
rativas del Consejo;

V. Someter ante las autoridades hacendarías el proyecto anual de Presu
mesto del Consejo;

VI. Fijar las fechas de las sesiones;
VII. Solicitar de los titulares de otras dependencias u organismos públicos,

icudan a las sesiones del Consejo;
VIII. Disponer lo necesario para que se cumplan los acuerdos tomados en

�l Pleno del Consejo;
IX. Requerir de la Secretaría General los informes que le solicite; y
X. Las demás que le confieren el Consejo, este Reglamento y otras disposi

:iones legales.
ARTÍCULO 47. Las comisiones de trabajo que se designen estarán compuestas

>01' sus miembros permanentes o por algunos de éstos y los de otras depen
lencias u organismos del sector público.

ARTÍCULO 48. El Consejo Nacional de Población tendrá un Secretario General
, contará con las unidades técnicas administrativas que requiera para sus fun
:iones de acuerdo con su presupuesto.

ARTíCULO 49. El Secretario General tiene a su cargo las funciones que en el
»rden técnico y administrativo deba realizar el Consejo Nacional de Población,
, la ejecución de los acuerdos y trabajos que se le encomienden.

ARTÍCULO 50. La Secretaría General tendrá las atribuciones siguientes:
1. Turnar, por acuerdo del Presidente del Consejo, a las dependencias del

.ector público, los asuntos demográficos, de acuerdo con sus respectivas com

oetencias:
11. Efectuar, ante las autoridades y organismos correspondientes, las gestio

les necesarias para el cumplimiento de las funciones y los fines del Consejo;
111. Ejecutar y realizar los actos de administración que sean necesarios res

oecto de los bienes y derechos de los que el Consejo es titular;
IV. Proponer y tramitar los nombramientos, licencias, bajas, y la asignación

Iel personal en diferentes oficinas y unidades del Consejo;
V. Fijar las funciones que deberán realizar las oficinas y dependencias del

:onsejo y ordenar la distribución del trabajo entre las mismas;
VI. Preparar, de conformidad con las instrucciones del Presidente, el Orden

Iel Día de las sesiones;
VII. Cursar los citatorios para las sesiones del Consejo;
VIII. Redactar las actas de las sesiones y vigilar el cumplimiento de los acuer

Ios aprobados en las sesiones;
IX. Informar al Pleno y al Presidente del Consejo respecto del cumplimiento

:le sus funciones y actividades;
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XI. Las demás que le confieren el Pleno del Consejo, este Reglamento
.tras disposiciones legales.

ARTICULO 51. Las sesiones del Consejo Nacional de Población serán presid
las por el Secretario de Gobernación y en su ausencia por el Subsecretario d
1 propia Dependencia.

ARTICULO 52. El personal técnico y administrativo del Consejo regirá su

elaciones laborales por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estad:

estará incorporado al régimen de beneficios del Instituto de Seguridad
.ervicios Sociales nara los Trabaiadorcs del Estado.
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ANEXO I1I.2

El artículo 5 de la Ley General de Población creó el Consejo Nacional de

Población, órgano responsable de la planificación demográfica.
El Consejo está presidido por el secretario de Gobernación* e incluye las

secretarías siguientes:
• Secretaría de Educación Pública. *

• Secretaría de Salubridad y Asistencia. *

• Secretaría de Hacienda y Crédito Público. *
• Secretaría de Relaciones Exteriores. *

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social. *

• Secretaría de Programación y Presupuesto. *
• Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas.
• Secretaría de la Reforma Agraria. *

Participan además las instituciones que a continuación se enlistan:
• Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).
• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Es

tado (ISSSTE).
• Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).
• Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos

Marginados (Coplamar).
Esta lista corresponde a la organización de la administración pública federal

en 1979. La reforma administrativa ha modificado la lista inicial del artículo 6
de la Ley, sin modificar ese artículo. (FUENTE: Conapo, Boletín Informativo, núm. 1,
octubre de 1979.)

En 1983 sólo quedaban las secretarías marcadas con un asterisco, que co

rresponden a la lista inicial del artículo 6. (FUENTE: Conapo, Boletín Informativo,
núm. 9, marzo de 1984.)



 



IV. LA PLANIFICACIUN DEMOGRAFICA

NACIONAL, 1977-1982

LA POLÍTICA demográfica nacional definió explícitamente en 1977 los objetivo:
de la tasa de crecimiento de la población hasta el año 2000. Se probaron dife
rentes posibilidades y se llegó a la que evitaba perturbaciones en el medianc
o largo plazo en las estructuras por edad.' Luego se expresó en tasas intermedia
el objetivo de 1 % para el año 2000:

liño 1976 1982 1988 1994 2000

rasa anual media de
crecimiento (por 100) 3.2 2.5 1.9* 1.3 1.0

4< Objetivo de 1.8% para 1988, en E. Brito, 1982 (véase nota 19, pero que cambió en el Prograrm
Nacional de Población 1983-1988 a 1.9%; véase Conapo, Programa Nacional de Población, versiói
final, 19 de mayo de 1983.

En el cuadro IV.l figura la representación de las tasas de crecimiento er

función de las tasas de natalidad, de las tasas de mortalidad y de poblaciór
total para los años 1977-1982. Se consideran dos hipótesis:

1) la primera, según las tendencias observadas históricamente, la poblaciór
llega a 77 000 000 de habitantes en 1982;

2) la segunda, a la que se denomina "programada", según los objetivos de
rídidos de crecimiento natural, en que la tasa bruta de natalidad baja de 40.�

1 Enrique Brito, "La política dr'mngráfica en México. Objetivos, metas y bases metodológicas n

Investigación demográfica en México, 1980, México, Conacyt, 1982, pp. 799-811. Clara alusión a lo
cálculos de Jean Bourgeois-Pichat y de Taleb Sid Ahmed, "Un taux d'accroissement nul pour le

pays en voic de développernent en l'an 2000. Réve ou réalité?", Population, núm. 5, septiembre-oc
tubre de 1970, pp. 957-974, quienes criticaban las propuestas de crecimiento cero del genera
Draper, representante del presidente Nixon ante la Comisión de la Población de las Nacione
Unidas; tomando como ejemplo a la población mexicana, aquel artículo mostraba las graves per
turbaciones en las estructuras por edad introducidas por una medida tan brutal. En el caso de un:

tasa de crecimiento natural de 1 % en el año 2000, de todos modos se producen oscilaciones despllé
dRI año 2000 en las estructuras por edad. El envejecimiento de la población es ineluctable. Véansc
diferentes enfoques en Alejandro Aguirre, "Tasa de crecimiento de población de 1 por ciento el

el año 2000: una meta inalcanzable", Estudios Demográficos y Urbanos, 1, núm. 3, septiembre-diciern
bre de 1986, pp. 443-474; el autor afirma que el objetivo de 1% en el año 2000 no es realista. Er
nuestra opinión, ese objetivo podría alcanzarse si continuara el descenso de la fecundidad al ritme
actual. El interrogante que se plantea es acerca de la posibilidad de hacer bajar la tasa global de
fecundidad a 1.9 hijos por mujer en 1995-2000, o sea al nivel de Cuba en 1978, cuando en 1,
actualidad se acerca a los 3 hijos por rnuier.
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DI' rnu en 1!:11' a oo . o por IHU en 1 !10�. ve acuerno con esta nlpOl.eSlS, la po
[ación asciende a 74 000 000 de habitantes en 1982 (cuadro IV.1).
Ahora bien, se estimó en un primer momento que la disminución de la tasa

ruta de natalidad era más rápida que lo previsto. El Consejo Nacional de
oblación estimaba que la tasa bruta de natalidad había pasado de 45.04 en

974 a 37.64 en 1977 (en vez de 40.3 por mil) y a 33.95 nacimientos por mil
[1 1982 (cuadro IV.2).

A inidos del periodo del primer programa demográfico nacional 1977-1982,
l reducción fue rápida. A fines del periodo, las tasas brutas de natalidad,
bservadas y programadas, eran cercanas: 33.95 y 34.40 por mil respectivamen
� (cuadro IV.2).

La población total en 1982 se estimaba en 73 000 000 de habitantes, mientras
ue el programa inicial preveía 74 000 000. La tasa de crecimiento natural se

valuaba en 2.4% en 1982, con una tasa bruta de natalidad de 31 por mil y una

isa bruta de mortalidad de 7.5 por mil.
Por consiguiente, parecían haberse alcanzado los objetivos programados.

.nalizaremos los medios por los que se obtuvo ese resultado.

1. EL PLAN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 1977-1982

.1 Plan Nacional de Planificación Familiar, aprobado por el presidente López
'ortillo el 28 de octubre de 1977, permitía el cumplimiento de los objetivos
e crecimiento natural.? Esos objetivos de crecimiento natural se expresaron
n función de las usuarias de los servicios de planificación familiar que se

ncuentran en la última columna del cuadro IV.l. El efectivo de mujeres que
tilizaban métodos anticonceptivos debía llegar en 1982 a cerca de 3 millones
medio. El número de usuarias debía multiplicarse 2.6 veces entre 1977 y 1982
1.3 millones en 1977).3

Gustavo Cabrera, secretario general del Conapo desde su creación hasta
982, presenta muy lúcidamente una crítica a los objetivos así definidos. Sub

aya las lagunas de los métodos tanto en el nivel nacional como en el interna
ional para transformar objetivos de crecimiento demográfico en número de
suarias de los métodos anticonceptivos. La falta de datos sobre la práctica
nticonceptiva a partir de las estadísticas de las instituciones de salud ha cons

ituido un obstáculo irnportante.s Sólo empezaron a existir datos de encuestas

2 Consejo Nacional de Población (Conapo), Actas de la Novena Sesión Plenaria del Consejc
acional de Población del 28 de octubre de 1977.

3 Enrique Brito, op. cit., pp. 13-19.Jorge Martínez Manautou (ed.), op. cit., p. 74, da las tasas de
ibertura por institución (IMSS, SSA, ISSSTE) y la tasa de cobertura, en porcentaje, de mujeres en edac
cunda, de la población asegurada (véase anexo IV.3): en 1982 debería llegar a 20 por ciento.

4 Gustavo Cabrera et al., "Study of the Mexican Case", Seminado: On the Use of Demographi:
nowledgefor Policy Formulation, Implementation and Evaluation: The Case ofLatin America, Lima, 14-1 �
e enero de 1986, UIESP, 42 p. (mimeografiado). DD. 15-16.
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.2. Tasas brutas de natalidad observadas y programadas, 1977-19�
(por 1 000)

rlo TBN obseIllQda TBN programada

77 37.64 40.30
78 35.64 38.40
79 36.06 36.90
80 34.74 35.50
81 33.95 34.40

jecutivo Federal, Segundo Informe de Gobierno de Miguet de la Madrid Hurtado, S.
rd Social, Información Estadística, p. 291.

Encuesta Mexicana de Fecundidad de 1976 (publicada en 19'
stas Nacionales de Prevalencia de la Anticoncepción de 1978
1 (limitada al sector rural) y de la Encuesta Nacional Demográ
más, en 1977 se había subestimado en gTan medida la participar
[vado y los datos de encuestas que figuran en el cuadro IV.3 mi

sector (farmacias, médicos, clínicas privadas) suministró la m:

los anticonceptivos utilizados en el nivel nacional."

oúblico cubrió los objetivos fijados para 1982 en una proporc
�gistraron 2.5 millones de mujeres usuarias en comparación
.ies previstos (cuadro IV.�).
grcgando el sector privado, se registraron 1. 7 millones de usual

bcrtura de objetivos de 139% (cuadro IV.3).
acional de Planificación Familiar funcionó en esencia con el <

tres principales instituciones públicas de salud: el Instituto M

HO Social (1MSS), el Instituto de Seguridad Social y Servicios Soci

jadores del Estado (1SSSTE) y la Secretaría de Salubridad (SSA, c(

.crctaría de Salud en 1(85). Estas instituciones, que adrninist

clínicas en todo el país, empezaron a distribuir medios antic

irtir de 1972-197�: primero, en el marco del Programa de Pa

msable, que se integró al Plan Nacional de Salud 1973-197·
nte en el marco del Plan Nacional de Planificación Familiar, a ptl

inación del Programa Nacional de Planificación Familiar (cPl\
ero de 1977, estuvo encargada de poner en marcha el Plan Nacic

:ión Familiar. Tras los pasos de la Comisión Interinstitucional
ucrno e Infantil y de Planificación Familiar creada en 1973

:abrera,op. cit., p. 16. El número total de usuarias registradas por las instituci



� ,,''¡' ll.l ,-- V' ,...... (.i'l

1:::) �1""'-If"-4""""C'JC'J
�

--..

�
...

�
'1 'ElO "-

J\ �......
.....

o" �,�
" ... ::c:; C\f�""""'d"l!ir..o
J\ � ';:1 V") 0 � o cxi 0
...... � O�r..o�O'lI!")
�� .s 6 o C\f l!i 00 ...... l!i
..... � ........................ ��'"' ¡:: '"

� .� C'J

� �

� .g
¡:: §� ::s�
:::: ...... l!i O'l � '..o o

� � C'-i�0cri""';�
'O �l!i�'_'Ooo� ¡..;:; �oo�oo��

� C'JC'Jc<")�"'d"-.:t'

�
�
¡::
e

� �;;:: ;:l
... �

....,
...

o
.....

--..... ,�� t � � � � = � cr:S '" � E::; O'l C'J C'J l!i r..o C'J
� ........... ;:l ........ oor..or..oC'J ...... -.:t'

� '" E:-;:: r-. C\f I!") O -c

� '¡:.&. � � C'J C\f � C<")

¡:: g �
'� s
�
;:3
�
¡::¡ � d.t:l ..,

¡:: .....

;:l
'o .�

:<") 'E 'e e � co � � � � �
'-J ;:l j,..... C<") C'J ...... 00 00 C'J> ;:l L� � � C\f l!i "'d" "'d" o l!")- �.� �:-;:: � � C\f r..o o -.:t'

o 'C:: § :.:: � ............ C'J C'J C<") e<"'.
o:: �........-e ... � E:
< ::s �
:;¡
".)

�ooO'lO ...... C'J.� � � � 00 00 00
"'t"' O'l O'l O'l O'l O'l O'l



��4 .t'ULIIICA:S Ut. .t'UHLACIUN t.N Mt.X.lCU

Coordinación del Programa Nacional de Planificación Familiar fue definid:
desde un principio como un organismo "normativo y evaluador't.s

La Coordinación propuso objetivos de planificación familiar a escala nacio
nal en su conjunto, coordinó las actividades de las diferentes instituciones de
salud de los sectores público y privado para desarrollar la práctica de la anti

concepción, definió programas en el nivel regional, local, urbano y rural er

todos los estados. Además, puso en marcha actividades de apoyo para la pro
moción de la planificación de los nacimientos que incluían programas educa
tivos en materia de población y de anticoncepción tanto como actividades de

investigación biomédica y demográfica." Los organigramas de la Coordinaciór

y del Plan Nacional de Planificación Familiar figuran en los anexos IV.I }' IV.2
La Coordinación del Programa Nacional de Planificación Familiar fue su

primida en julio de 1980 al nombrarse un nuevo secretario de Salubridad. E

papel de coordinación de los servicios de planificación de los nacimientos fue:
retomado por la Dirección General de Planificación Familiar de la Secretarís
de Salubridad, que cuenta con una "Coordinación del Sector Salud y Seguridac
Social para la Planificación Familiar".

El IMSS ha realizado un papel motor en el desarrollo de la planificaciór
familiar a partir de 1977, puesto que en el Plan Nacional de Planificaciór
Familiar estaba previsto que el Instituto debía tomar a su cargo 57% de la:
nuevas usuarias en el periodo 1977-1982.8 Los hechos han confirmado la par

6 Viviane Brachet Márquez, op. cit., p. 29.
7 Martínez Manautou, op. cit., pp. 69-102, explica las bases del funcionamiento de la Coordim

ción del Programa Nacional de Planificación Familiar, habiendo sido él mismo coordinador d

1977 a 1980, fecha de supresión de ese organismo.
8 Véanse los objetivos 1977-1982 de usuarias en el anexo lV.3. Gustavo Cabrera subraya lo

errores que se han cometido en esas evaluaciones, debido a las lagunas de los registros llevado

por cada institución, en G. Cabrera, op. cit., p. 16. 1Ia habido al mismo tiempo omisiones y doble

cuentas. Subrayemos que, a pesar del intenso trabajo de un Comité de la Unión Internacional par
el Estudio Científico de la Población (UIESP) y de la División de la Población de las Naciones Unida!

cuyo resultado han sido dos publicaciones, el problema de la evaluación del impacto de la planif
cación familiar en el crecimiento de la población (y viceversa) no es simple en el aspecto metodc

lógico y demanda buenas fuentes de datos. Por ejemplo, el conocimiento de las tasas de abandoru
de los métodos anticonceptivos todavía tiene lagunas y debería ser objeto de investigaciones pric
ritarias: véase Naciones Unidas, Methods o/ Measuring the Impact o/ Famil)' Plonning Programmes 01

Felti/il)': Problems and lssues, ST/ESA/SER.A/61, Nueva York, 1978; }' Naciones Unidas, Studies (

Enhance the Eoaluation o/ Fa m ily Planning Programmes, ST/ESA/SER.A/87, Nueva York, 1985. S,
recomiendan cinco métodos: el modelo de prevalencia; el método de las poblaciones tipo; tre

métodos de proyección: uno con el programa CONVERSE, una proyección alta y una baja (métodr
de los componentes). Sobre una aplicación en México, véase Yolanda Palma Cabrera, "Applicatioi
ofthe Prevalcnce Model: The Case ofMexico", en Naciones Unidas, Studies lo Enhance (he Euahuüioi

o/ Family Planning Programmes, ST/ESA/SER.A/87, Nueva York, 1985, pp. 231-233; y Yoland:

Palma Cabrera, y Lorenzo Moreno Navarro, "Application of Methods of Measuring the Impact o

Family Planning Prograrnrnes on fertility: the case of México", Naciones Unidas, Eoaluation o/ tli

Impact o/ Family Planuing Programmes 011 Feltilily: SoU/'Us o/ Val1'allce, ST/ESA/SER.A/76, Nuev:

York, 1982, pp. 114-150. Las estimaciones de nacimientos evitados en 1978 son de alrededor di
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ticipación sumamente activa del Instituto Mexicano del Seguro Social a partir
de la creación de laJefatura de Servicios de Planificación Familiar de esa ins
titución en noviembre de 1977. El 22 de octubre de 1980, los servicios de

planificación familiar de las clínicas del IMSS pudieron brindarse a la totalidad
de la población, incluso a las personas no afiliadas al Seguro Social.

El 25 de mayo de 1979 se firmaba el acuerdo IMSs-Coplamar que proponía
cuidados de salud primarios y de planificación familiar a las comunidades ru

rales y a las zonas marginadas con la creación de hospitales rurales de 30 camas
y de unidades médicas rurales en localidades de 500 a 2500 habitantes. En el

periodo 1979-1986 fueron creados 71 hospitales rurales de 3 024 puestos de
salud. Por lo demás,entre 1974 y 1983 el IMSS formó 14 635 parteras empíricas
que prestaban alrededor de 30% de los servicios de planificación familiar brin
dados por el IMSS en el medio rural.v

El personal del IMSS y las parteras empíricas debían desempeñar el papel de

instigadores de la planificación familiar ("crear la demanda") y cada médico
del programa IMSs-Coplamar tenía un objetivo mensual de usuarias por reclutar
con el fin de garantizar la promoción de la planificación de los nacimientos,
incluso en las comunidades desprovistas de una infraestructura sanitaria insti
tucional.w

LaJefatura de Servicios de Planificación Familiar del IMSS, bajo la dirección
del antiguo titular de la Coordinación del Programa Nacional de Planificación

Familiar, el doctor Jorge Martíuez Manautou, se halla a la cabeza de las insti
tuciones que suministran métodos anticonceptivos en México. Como lo ha

de la Encuesta Nacional Demográfica, calcula 901 372 nacimientos evitados entre el primero de
abril de 1980 y el 31 de marzo de 1981; la tasa bruta de natalidad se reduce entonces en 12.7 por
mil; véase Yolanda Palma Cabrera et al., Efecto del uso de anticonceptivos sobre la fecundidad en México
en 1981, Dirección General de Planeación Familiar, SSA, 1982 (mimeografiado).

9 De 1974 a 1978 y con anterioridad al programa IMss-Coplamar, se habían hecho realidad 30

hospitales rurales y 310 unidades médicas rurales. Coplarnar (Coordinación General del Plan Na
cional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados) fue un organismo creado durante la presidencia
de José López Portillo. Acerca del programa de formación en planificación familiar de parteras
rurales, véase Instituto Mexicano del Seguro Social, Planificación familiar; población y salud en el
México rural, México, 1986, pp. 72-79.

,10 La programación de la CPNPF se hizo con base en una evaluación interna, en los institutos de
salud (intrasectorial), de la utilización de los servicios de planificación familiar en'cada unidad
sanitaria y del número estimado de usuarias necesario para alcanzar los objetivos demográficos
definidos por el Plan (una tasa de crecimiento de 2.5% en 1982). De esos datos se ha sacado la
definición del número de nuevas usuarias que debía reclutar cada equipo médico; véase Martínez
Manautou (ed.), op. cit., pp. 77-87. En 23 semanas, de julio a diciembre de 1978, se organizaron
reuniones de evaluación en todos los estados. Un documento: Las bases de programacion para la

planificaciónfamiliar 1979-1982 fue publicado en México por la Coordinación del Programa Nacio
nal de Planificación Familiar (CPNPF) en 1979. Empíricamente, cada médico debía reclutar en el
medio rural cinco nuevas usuarias por mes y cada partera dos por mes; véase Elena Zúñiga et al.,
"Características de la oferta de servicios de planificación en el área rural de México", México, IMSS,

1986,26 p. (mimeografiado); los autores citan los objetivos pOI' tipo de instalaciones que dependen
de la capacidad en médicos, enfermeras, parteras. En cambio, para la población indígena, el lMSS

responde libremente a la demanda.
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CUADRO IV.4. Distribución de las usuarias según la institución que
medios anticonceptivos, 1982

Proporcion ,

Institución (PO"

Secretaría de Salubridad (SSA) 1
Instituto Mexicano del Seguro Social (1I\tSS) 3
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado (ISSSTE)
Otro instituto público
Subtotal del sector público 5'
Sector privado 41
Sin respuesta 1

Tota.l 10

FUEl\TE: Encuesta Nacional Demográfica, 1982.

demostrado la Encuesta Nacional Demográfica de 1982 (cuadre
administra medios anticonceptivos a 31.5% de las usuarias m

14.5% de la Secretaría de Salubridad y 4.8% del ISSSTE). Sin ernba
tancia del sector privado es considerable (46.7% de las usuarias:
cialmente a los métodos hormonales (píldoras, inyecciones).

Además del Plan Nacional de Planificación Familiar, se han

gramas de apoyo. Fue desarrollado un programa de educación
diferentes instituciones públicas del Sector Salud, por la Secret.

ción Pública y por las escuelas de enfermeras y las facultades (

Las producciones (spols publicitarios, carteles, series televisadas:
das en esencia a las usuarias de los servicios médicos y se hallab

a los programas de la Coordinación del Programa Nacional de
Familiar (véase anexo IV.2).

A partir de 1977 el Consejo Nacional de Población emprendí
vasto programa de educación sexual, de educación y de comuni

teria de población, el cual hace intervenir a todas las secretarías
a las diferentes categorías de población. Es uno de los progral
prioritarios del Conapo.

11 Manuel Urbina F. y Auameli Monroy, "Educación en planificación famil
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2. EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL

PLAN NACIONAL DEMOGRÁFICO 1977-1982

�Qué se puede decir de los resultados del Primer Plan Nacional Demográfi
.eniendo a la vista los datos obtenidos en 1982 gracias a la Encuesta Nacior

Demográfica?
Antes que nada, que se acercó al objetivo de una tasa de crecimiento

2.5% para 1982, e incluso se superaron todas las esperanzas. Se estimaba q
la tasa se situaba alrededor de 2.4% en 1982. Muy meticulosamente estima

en 1981, el valor de la tasa de crecimiento era ya de 2.48 por ciento. 12

Pero, más allá de ese resultado, la política demográfica nacional de regu
ción del crecimiento natural se antoja unisectorial y sumamente centralizada. 1

objetivos han sido definidos en el nivel central por demógrafos del Cona¡
en colaboración con el sector de las grandes instituciones públicas de saluc
la Secretaría de Salubridad, coordinadas por la Coordinación del Prograr
Nacional de Planificación Familiar. Los objetivos definidos a partir de las I

pacidades existentes repercuten de manera directa, por medio de los institut
de seguridad social y de la Secretaría de Salubridad, en las clínicas, los médic

y las parteras en función de las usuarias que debe reclutar cada médico al d

al mes, al año. Así fue posible hablar de política médica en vez de política
población.ts La eficacia de esa política se basa en una organización vertical (

sector sanitario, perfectamente estructurada, que ha permitido realizar la pi
gramación en los 31 estados y el Distrito Federal en un tiempo récord

segundo semestre de 1978; véase nota 10 de este capítulo).
Un cambio significativo se produjo en las actitudes y en la práctica de

anticoncepción en un país en donde la fecundidad fue sumamente eleva
hasta 1965, del orden de los 7 hijos por mujer, y en el cual bajó con rapid
entre 1976 y 1980 (de 5.9 a 4.4 hijos por mujer), es decir, una reducción
25% en 5 años.n La proporción de usuarias de métodos anticonceptivos pe!
de 30% en 1976 a 48% de las mujeres unidas en 1982.

El cuadro IV.5 muestra la proporción de mujeres unidas usuarias según
método anticonceptivo. En 1976 el método utilizado con mayor frecuenc

por 11 % de las mujeres unidas, era la píldora. En 1982 la esterilización femeni

12 Conapo, Revisión de los niveles actuales de fecundidad y mortalidad en México, informe de
reunión del 25 de octubre de 1983, p. 5, 1983 (mimeografiado).

13 Los objetivos en función de usuarias se basan en estimaciones de las capacidades de e:

unidad médica y en las informaciones suministradas por las propias instituciones de salud. El
cuadro IV.3 hemos mostrado las divergencias entre estos datos y los resultados de las encuestas

fecundidad. A partir de 1982 se emprendió una revisión de los objetivos sobre bases estadísti
más completas tomadas de las encuestas de fecundidad y de las encuestas de prevalencia de

anticoncepción. Pero los objetivos de crecimiento demográfico siguen siendo los mismos y
mantiene la lasa de crecimiento prevista: 1 % para el año 2000.

14 En los dos capítulos anteriores hemos �slllrli;l(lo �n (lt"t�lI� los c;¡mhios rl� f�cllndidad. 1
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CUADRO IV.5. Distribucián de las usuarias según. el método de
en 1976, 1979, 1982 Y 1987

[mujeres de 15 a 49 años, casadas o en unión libre)

MétodtJ EMF·1976 ENP·1979 EN[)..19,

Píldora 11 13 14
Esterilización femenina 3 9 13

Inyecciones* 2 3 5

Dispositivo intrauterino

(mu) 6 6 7
Otl"OS 9 8 8
Total de las usuarias 30 38 48

Ningún método 70 62 52
Total de las mujeres unidas

de 15 a 49 mios 100 100 lOG

fuENTES: Encuesta Mexicana de Fecundidad, 1976; Encuesta Nacional de I

concepción (ENP), 1979; Encuesta Nacional Demográfica, 1982; Encuesta N¡

y Salud, 1987 (Enfes).
• En 1981 los métodos hormonales inyectables fueron retirados de en

ofrecidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social a causa de sus efectos se

siguen figurando en los programas de la Secretaría de Salud.

alcanzaba a 13% de las mujeres unidas, en comparación con:

ya en 1979) (cuadro IV.5), mientras que la píldora era utiliza

casos, casi en igualdad. La mayor parte de las operaciones
femenina tiene lugar en los institutos públicos de salud, sob
tituto Mexicano del Seguro Social.t> El sector privado (médi
realiza 26% de las operaciones de esterilización.!"

La esterilización femenina y el dispositivo intrauterino (DI
métodos recomendados con mayor frecuencia por el sector

pues resultan muy eficaces y exigen un seguimiento médico

que los métodos hormonales, cuya tasa de abandono es elev

15 Véase Patrick Livenais y André Quesnel, "Fécondité au Mexique. Éme
réglemcnt d'un problerne de population", Espace..Popuiation-Socinés, 1lI, 19
cuadro 2,6 lomado de los trabajos de Mario Bronfman, Elsa López y Rod

anticonceptiva y clases sociales en México: la experiencia reciente", Semi r
México, cambios )' pt!I'SPt'Ct;t'llS. México, El Colegio de México, 7-9 de marzo de 1
los autores señalan que 51.6% del total de mujeres esterilizadas lo fuero
Encuesta Nacional Demográfica de 1982. Ahora bien, Bronfman et al. presen
en la versión final de su trabajo aparecido en la revista Estudios dnnográfico
mayo-agosto de 1986, p. 188.

16 Las proporciones de mujeres usuarias, según la fuente de obtención d
el anexo 1\'.4. tomado de la Encuesta Nacional Demográfica de 1982.

17 El doctor Martínez Manautou lo subraya mostrando sobre todo que la
un método anticonceptivo después de un parto en el IMSS (44% de las pa
métodos más eficaces y más duraderos; véase Instituto Mexicano del Segur,
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La elección de un método anticonceptivo depende del equipo médico y de
las circunstancias de la demanda: en el medio rural, las parteras proponen
sobre todo métodos hormonales; en cambio, los diferentes programas empren
didos en el IMSS después de 1981 hacen posible la esterilización femenina en

las zonas rurales; en el medio urbano, tras un alumbramiento o un aborto en

la clínica o la maternidad, con frecuencia se proponen los métodos quirúrgicos,
tanto como el DIU para las mujeres que todavía quieren tener hijos.

Lo que hemos podido observar entre 1976 Y 1982 con las encuestas de
fecundidad disponiblest" es una verdadera "revolución anticonceptiva".

En el cuadro IV.6 hemos hecho figurar la proporción de mujeres unidas

que utilizan métodos anticonceptivos según la zona de residencia, urbana o

rural; en zona rural esa proporción muestra la más rápida progresión en 6
años: de 16% en 1976 a 38% en 1982, o sea un aumento de 137% (cuadro IV.6).
Sin embargo, el nivel alcanzado sigue siendo menor que en zona urbana (53%
inferior). A pesar de todo, la diferencia se ha reducido de modo considerable.
En el medio rural, el rápido aumento en la utilización de métodos anticoncep
tivos se halla vinculado estrechamente a la frecuencia del seguimiento médico
de los embarazos y de los partos.l?

Las mujeres que viven en el medio rural utilizan más fácilmente métodos

anticonceptivos tras el nacimiento de un hijo si fueron atendidas antes del
nacimiento y en elmomento del parto por algún médico o alguna partera de
una institución pública de salud (tsrss-Coplamar o Secretaría de Salubridad y
Asisrenciaj.w

grafiado), cuadro 20, pp. 1-3: 61 % escogen el dispositivo y 35% la esterilización (año de 1985)
(anexo IV.S). A la Encuesta Rural de Planificación Familiar de 1981, la tasa de abandono es de 13%
de las mujeres unidas, de las cuales 74% utilizaban métodos hormonales; véase Instituto Mexicano
del Seguro Social, Encuesta rural de PlanijicaciónJa1llilim; 1981. Resultados nacionales, México, IMSS,
1983, pp. 56-57.

18 En el primer semestre de 1987 la Secretaría de Salud realizó una encuesta de fecundidad y
de prevalencia de los métodos anticonceptivos. Datos preliminares confirman la difundida utiliza
ción de medios anticonceptivos por parte de las mujeres mexicanas tanto como la elevada frecuencia
de la esterilización femenina. En la actualidad se experimentan otros medios nuevos, como el

Norplant, Es éste un implante anticonceptivo que da varios meses de protección contra el embarazo.
El implante se coloca bajo la piel del antebrazo, donde lentamente libera progestativo levonorges
tral. En México se prueba en fase experimental.

19 El seguimiento médico o paramédico de los partos ha aumentado de 1979 a 1981 en el medio
rural, puesto que ha pasado de 94 a 97%. Sin embargo, más de 60% de los partos son atendidos

por personal no médico (de ellos, 51% por parteras) y alrededor de 40% por médicos (26% del
sector público y 13% del sector privado en zona rural); véase Martínez Manautou (ed.), op. cit.,
pp. 484 Y 502; e Instituto Mexicano del Seguro Social, Púmijicación Familiar, Población y Salud en el
México rural, México, IMSS, 1986, p. 302. La formación de parleras en planificación familiar, para
los responsables del rvss, es de importancia estratégica en el medio rural.

20 Joseph Poner. Octavio Mojarro y Daniel Hernández, "Influencias de los servicios ele salud
en la anticoncepcióu rural en México", Tercera Reunión Nacional sobre la Investigación Demográfica
en México, noviembre de 198� (mimeografiado). Los autores demuestran que, tras un parto en
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CUADRO IV.ti. Proporciá» de mujeres qu.e utilizan métodos anticonceptivos según Ir.
zona, urbana o rural

(por 100 mujeres unidas de 15 a 45 años)

l-'mlat'i6"
1976-1982

Residencia EMF·/976 ENP·1979 F.ND-1982 (po« 100)

Urbana 46 50 58 26
Rural 1G 27 38 l�n

Conjunto so 38 4R oo
Relación (1):(2) 2.9 1.85 1.53

FUEN'n:: St'nc.'taría de Salubridad, !)mgmmn interinstitucional de planificacián familiar: /983·198.

México, 1983 (mimeografiado).

La Secretaria de Salubridad suministra medios anticonceptivos a 21.7% d
las mujeres del campo y el lustituto Mexicano del Seguro Social a 22.7% (cuadr
IV.7). En t 981 la participación dcl niss era menos preponderante en las zona

rurales que en el medio urbano, salvo en cuanto a las esterilizaciones femenina:
En la actualidad, el IMSS realiza esfuerzos muy importantes para diagnosticar
cubrir las necesidades en métodos anticonceptivos de las mujeres del campo.'

Para ese efecto, desde 1 nR 1 se han definido "zonas de progl'alllación" de.

Instituto Mexicano del Segll1'o Social, o sea conjuntos de cuatro loralidade

más próximas a cada unidad médica rural. Permiten la art iculacióu del sistcm

de salud institucional (hospitales rurales, unidades médicas rurales) )' del si:
tema tradicional comunitario (parleras empíricas), parleras formadas especia
mente en los métodos de planificación familiar. Las parleras son incorporada
y supervisadas por el personal médico de la unidad médica rural, que t.unbiéi

realiza visitas a las mujeres dos o tres veces al año a domicilio.

Por otra parte, desde 1982 se han emprendido en las pequeñas localidadc

de menos de t 000 habitantes "acciones intensivas de promoción de la sahu

y <k la planificación familiar". Las parteras reciben cada mes la visita de un:

enfermera auxiliar de la unidad médica rural que les corresponde y de manen

periódica reciben asimismo formación y actualización en los métodos de pla
nificación familiar.

Pero sólo 2ti% t1t' las nll!iel'('S del CHllpO dan a hilen las clínicas del sector público de la salud. e

COIll\laradúll con tii% (JUl' lo hacen en su casa; nrss, op. cit., H18ti. p. :i02 y anexo 1\'.5.
2 V(�;\Sl' Elena Ztiilig;\ ,'1 al.• "Caractcristicas de la oferta de servicios de planificación Iamili.

en el área rural de México", México, rxrss. 1986 (mimeografiado}. Sin embargo, el rxrss suminisu

39% de los dispositivos a las usuarias campesinas y realiza ·15% de las esterilizaciones feme-nina

En cambio, la Sl'CTt'taría de Salud suministra ·18% de los dispositivos y realiza H% de las csrcri]

zaciones femeninas. Véas« Instituto Mexicano del Seguro Social, Encuesta RIIIllI de Ploníficaci«
Familiar 198 l. Resultados nocionales, México, I�IS.". 198�, p. 53; de 100 usuarias rurales de los servicie

de planificación familinr lid Ixrss , 51 son esterilizadas. 2·1 obtienen píldoras y 19 tienen un tlisp'
sitivo. En los centros qUt' dcpcmlcu de la S("tTt'taría de Salud. esas proporciones son dt' 1 'l ; 44
()_t .�A�n .......... i ...-anlll",".\I;"· I'-t�� ¡J,itl n t;.s ..... �In_"" ,'"'ll:l.l"II)s' fiu-UI":Ul ,"1\ ,..,.1 �\"""\."I"\ 1\' ,;



LA PLANIFICACION DEMOGRAFICA NACIONAL, 1977-1982 �

>RO IV. 7. Distribucián de las usuarias en zona rural según la institución

que les suministra medios anticonceptivos, 1981

Institución Proporción de usuarias (por 100)

a de Salubridad y Asistencia 21.7
Mexicano del Seguro Social 22.7
itución pública 6.4
del sector público 50.8
rivado 49.2

100.0

1stituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Encuesta Rural de Planificación Familiar; 19c
nacionales, México, IMSS, 1983.

lo demás, las parteras realizan un papel esencial de promoción y (

ración en las "jornadas de voluntarias de la salud materno-infantil y (

ación familiar". Esas jornadas eran organizadas los sábados o los d

por personal voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social (

.ieñas localidades rurales aisladas. El equipo médico voluntario aseg
difusión de métodos anticonceptivos modernos, incluyendo cada v'

erilizaciones femeninas. Las mujeres eran llevadas directamente en je
ital más cercano, donde se practicaba la operación, tras la cual todas 1
s operadas de la localidad regresaban a su casa el mismo día.22
in las evaluaciones de ese programa, el hecho de que se base en

riado y que involucre al conjunto de las mujeres de las comunidad
retor importante de éxito.
ecretarÍa de Salubridad y Asistencia también emprendió un ampl
na de difusión de la planificación familiar en las zonas rurales. Dese

rplantó un Programa de Salud Rural en la totalidad de las 12000 loe
de 500 a 2 500 habitantes. Los "responsables de comunidad", en geneI
s auxiliadas por enfermeras, son adiestradas en los cuidados de sah
ia materno-infantil y de planificación familiar. Además, los 1 238 centn

.l e, situados en las localidades de 1 000 a 2 500 habitantes que cuente

médico y un enfermero, suministran igualmente medios anticonceptivc
.mbargo, cierta irregularidad en el aprovisionamiento de material, tan

19unas interrupciones en los programas en ocasión de las fechas polític
rles (elecciones presidenciales, cambio del Secretario de Salubridac
n algunos problemas encontrados por el Programa de Salud Rural (

etaría de Salubridad y Asistencia.
.rioridad que se concede a la promoción de la limitación de los nat

s en zona rural es en función de la importancia de las poblaciones rural,

re el funcionamiento de los progl'amas del mss en el área rural, véase Instituto Mexicai
'0 Social. Planificación Iamiliar. hoblarinn '11 talud pn el M/rirn 1"IJ.1'n/� MpYirn� IM<;<;� 1 <}f
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de que se trate (12 000 localidades para la Secretaría de Salubridad, 3 O'
unidades médicas rurales para el Programa IMss-Coplamar). Ahora bien,
tercera parte de la población mexicana (22.5 millones de un total de 66.8 r

llones al censo de 1980) reside en las localidades de menos de 2 500 habitanu
Para reclutar los efectivos de usuarias que se necesitan a fin de alcanzar

objetivo de una tasa de crecimiento de 1 % en el año 2000, es menester u

cobertura médica satisfactoria de esa población.
La impresión que prevalece es que ha concluido la parte más fácil del PI

grama de planificación familiar, es decir, el suministro de medios anticonce
tivos a las mujeres que lo deseaban, que mostraban ya actitudes menos tra

cionales hacia la maternidad, a las mujeres más escolarizadas, en general]
más urbanas.

En cambio, el adelanto de la limitación de los nacimientos todavía es difí
en categorías sociales que conocen poco y que no practican la anticoncepció
como las mujeres de localidades rurales de menos de 2 500 habitantes que, I

una proporción de 60%, aún no han utilizado nunca métodos anticonceptiv
eficaces. Esta capa de población es el blanco de los nuevos programas.

El bajísimo nivel de escolarización explica la ignorancia respecto al asun

de la planificación familiar: 62% de las mujeres tienen menos de 4 años I

escolaridad. Esas mujeres necesitan programas completos de educación Ian
liar y materna que no se limiten a la planificación de los nacimientos.

Ahora bien, una proporción importante de mujeres poco instruidas declan
al mismo tiempo que ya no desea más hijos y que no utiliza métodos antico

ceptivos: según la Encuesta Nacional Demográfica de 1982, esa proporción
eleva a 29% entre las mujeres con menos de 3 años de escuela (18% entre 1

que tienen de 3 a 6 años de escuela y 11 % cuando se ha rebasado el cic

primario). Trátase entonces de un efectivo importante de mujeres poco ese

larizadas que podrían interesarse en la práctica de métodos anticonceptivo:
Es posible hacer un balance de los factores de éxito del progl'ama de plai

ficación familiar a escala nacional en 1982.

1) Antes que nada, la abundancia en la oferta de métodos anticonccptiv.
que se proponen a las mujeres en todas las consultas médicas, sea cual fue

el motivo; el sistema de salud en general se utiliza para ofrecer los servicios (

planificación familiar a toda la población urbana y rural.

2) Una parte importante de las nuevas usuarias se recluta entre las mujer
que han dado a luz en las clínicas del IMSS o de la Secretaría de Salubridad
Asistencia, El personal médico y paramédico aprovecha la estancia de la muj
en el medio hospitalario para proponerle, con grandes probabilidades de éxit

el dispositivo o la esterilización.w

3) El personal médico está fuertemente motivado por objetivos a alcanzar (

23 Elena Zúñiga, op. rit., p. 20. Este modo de reclutamiento incluye en el erss a 35% de las nue«

"",,,,,·b,,,.,, ".1 :>,."." II,·h""" \/" I)0�,.n ,.1 :>, ..." 1"111',,1 ,.n tqR_;: Institllto Mexir-ano cid SCL11IrO Soci



el nivel de cada unidad médica y el material del que se dispone es importante;
sin embargo, el suministro médico es más cuantioso en las unidades del IMSS que
en las de la SSA, tanto como la motivación del personal médico y paramédico.o

Por tanto, diversos factores ligados a una política médica explican el gran
adelanto en la utilización de métodos anticonceptivos entre 1976 y 1982 en

México. Todo el sistema se basa en una cobertura médica cada vez más amplia
y en la creación de numerosas unidades sanitarias en las zonas rurales.

El dinamismo del Instituto Mexicano del Seguro Social y de la Secretaría de
Salubridad y Asistencia en el suministro de medios anticonceptivos ha sido un

factor clave en el éxito del Programa Nacional de Planificación Familiar, como

pletado por un programa de información en materia de población que ha
movilizado a todos los medios de comunicación: carteles publicitarios, radio,
televisión, reuniones en los lugares de trabajo, en las escuelas y en las clínicas.

A partir de las campañas de planificación familiar se observa un cambio

apreciable de las mentalidades en lo referente a la limitación de los nacimientos.
El conocimiento y la práctica de medios anticonceptivos son cosa corriente,
incluso en el medio rural, y la principal fuente de información sobre la anti

concepción es el propio personal de salud.t>
A ese respecto, el Plan Nacional de Planificación Familiar se ha visto coro

nado por el éxito. Se ha alcanzado la tasa de crecimiento demográfico fijada
para 1982 (2.5 por ciento).

Sin embargo, en función de la satisfacción de las necesidades de la población
y de la distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo económico y
social, que son la justificación de la política demográfica en México, el éxito es

mucho menos evidente, como lo analizaremos más adelante.

3. UTILIZACIÓN DE MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS, ESTERILIZACIÓN FEMENINA

Y GRUPOS SOCIALES

Los niveles de fecundidad varían considerablemente según las principales ca

racterísticas socioeconómicas analizadas a partir de las encuestas de fecundidad
nacionales, como la Encuesta Mexicana de Fecundidad 1976-1977 y la Encuesta
Nacional Demográfica de 1982.

Las mujeres unidas que residen en las zonas urbanas muestran un nivel de
fecundidad inferior a las mujeres que residen en las zonas rurales (véanse

Subdirección General Médica, Jefatura de Servicios de Planificación Familiar, Informe estadistia
1985,35 cuadros (mimeografiado). Véase también el anexo IV.5.

24 Elena Zúñiga, op. cit., p. 21.
25 En el área rural, 82% de las mujeres no célibes conocen métodos anticonceptivos modernos
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CUADRO IV.S. Tasas específicas defecundidad marital según los gm.pos socic
seleccionados, periodo 1972-1976

(por 1 000)

Población no alJlicola Población alJlicola

Grupos Nueva pequeña Trabajadores
de edades burgu.esía Obreros autónomos Pmpietalios Asa/mi

20-24 382 421 444 471 40(
25-29 293 362 393 407 36�
30-34 184 328 373 327 36(
35-39 157 227 271 372 30�
40-44 60 154 115 105 15!
45-49 17 44 65 84 51
TCF 5.46 7,69 8.31 8.84 f

UENTE: Marta Miel' y Terán y Cecilia Rabcll, "Fecundidad y grupos sociales en México, 1971·
11 Los factores del cambio demográfico en México, México, IISUNAM/Siglo XXI, 1984, pp. 221-2-

TGF: tasa global de fecundidad (suma de las lasas específicas de fecundidad de 20 a 49
Las categorías de actividad son las del esposo o del campañero,

uadro 11.22 y gráfica I1.18). Asimismo, las mujeres unidas que continu
us estudios después de la primaria muestran comportamientos ya maltusi

nientras que las mujeres con escasa escolarización (menos de 4 años de ese

ienen una fecundidad elevada en 1976 (véase gráfica 11.21).
También se han comprobado importantes diferencias de fecundidad 4

as mujeres clasificadas por categorías socioeconómicas del esposo o del

iañero. Nosotros utilizamos las clasificaciones establecidas por diferente
ores que han analizado las encuestas de fecundidad, sin entrar en la disci

obre la validez de la clasificación presentada. En efecto, en México IH

iomenclatura socioeconómica perfectamente determinada sino que se .

ruye tul hor según las encuestas. Sólo la Encuesta Nacional Demográfica
-onc una nomenclatura de actividades en el cuestionario y en la codifica

Un estudio realizado sobre el periodo de 5 al10S que precede a la Enci

ilexicana de Fecundidad (los años 1972-1976) muestra variaciones impon:
'll las tasas de fecundidad marital entre grupos sociales seleccionados, ,

iones que figuran en el cuadro IV.8 yen la gráfica IV.I. L"lS mujeres se clasi

egún la actividad principal del esposo o del compañero.
Podemos subrayar que el grupo de los "propietarios agrícolas", tanto (

1 de los "trabajadores autónomos" (vendedores ambulantes, pequeños al

lOS), alcanzan un nivel de fecundidad elevado, de más de 8 hijos por 11

cuadro IV.8). La forma convexa de la curva de las tasas específicas de fecunc
.,.".,.1,:, 1 ".....J, �l1<;:pnrb rlp nr.lrlir�<;: rlp li'llil�ci/"l nI" loo;. n�rinlipntos PI1 las i mi,
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ias específicas de fecundidad marital según grupos socia¿

didad por 1 000
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25-29 30-34 35-39 40-44

labell, 1982.

ljer (cuadro IV.8) y muestra una curva cóncava de las

dad, lo cual denota una limitación de los nacimientos
()n�1 np Prpv�lpnri::l np b A ntlr()nrporión np 1 Q7Q t�T
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CUADRO IV.9. Tasas globales defecundidad (/tijos por mujer) y pmp01'CÍóT¡
de usuarias de métodos anticonceptivos (por 100)

(según actividad del esposo o del compañero)

Tasa global Proporción de usum

Grupo social defecundidad (por 100)

Propietarios, técnicos,
profesionistas 5.19 58.2

Obreros calificados 6.41 50.9
Obreros no calificados 6.90 40.9
Trabajadores independientes 7.22 40.6
Campesinos 8.34 21.4
Asalariados agrícolas 8.60 22.6

Total 7.21 37.0

fuENTES: Encuesta Nacional de Prevalencia de Métodos Anticonceptivos, 1979¡ Agustín Pe
al., "Análisis de la fecundidad en la estructura social mexicana", en]. Martíncz Manautou (e
reoolucion demográfica en México, 197()'1980, IMSS, 1982, pp. 271 y 283.

cuadro IV.9 se puede observar que la práctica de la anticoncepción está \1

lada directamente a la categoría social. Los gnlpos sociales de mayores ing
("propietarios, técnicos, profesionistas libres") tienen al mismo tiempo m

hijos (5.2 hijos como promedio) y registran la práctica más elevada de mét

anticonceptivos (.1j8% de las mujeres usuarias). Cuanto más calificado es (

bajo, más frecuente resulta el control de los nacimientos y un poco más re

das son las familias. En cambio, en el sector agrícola la fecundidad sigue siend

vada (más de 8 hijos por mujer) y la práctica de los métodos anticonceptiv
mantiene baja: del orden de la quinta parte de las mujeres unidas (cuadro l

En el cuadro IV.IO figura un análisis de las variaciones en las tasas espec
de fecundidad según el número de arios de estudios y el lugar de reside

urbano o rural. Las localidades "rurales" son en este caso las de mene

20 000 habitantes, umbral este que se utiliza con frecuencia en México
tasas se calculan para los 30 meses que anteceden a las encuestas de 1976-

y de 1982. Por consiguiente, los cambios de fecundidad se cuantifican p
años en dos periodos centrados aproximadamente en el año de 1975 P

que respecta a la Encuesta Mexicana de Fecundidad y en 1980 en lo que
cierne a la Encuesta Nacional Demográfica.

La disminución más importante de la fecundidad se observa entre las

jeres menos escolarizadas y las mujeres del campo. En tanto que la dismim

total de la tasa global de fecundidad es de 24% entre 1977 Y 1982, las ml�
con O a 3 años de estudios han visto disminuir su tasa de fecundidad en

de 30% a todas las edades entre 20 y 40 años. En cambio, las mujeres m;

r-olar-izarlas no reoistraron variación alouna en la tasa zlobal de fecund
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Asimismo, las mujeres del campo (con residencia en localidades de meno

de 20 000 habitantes) vieron bajar su tasa de fecundidad un 36% a los 30-3
años. En las zonas rurales, la tasa global de fecundidad pasó de 6.68 hijos po
mujer en 1977 a 4.86 en 1982, o sea una reducción de 27%. El nivel de fecui
didad alcanzado en el ámbito rural sigue siendo superior al de las zonas urbana;

pero las diferencias se atenúan (cuadro IV.l O).
La gráfica 11.19 representa las curvas de las tasas específicas de fccundida

al momento de las encuestas en 1976-1977 y 1982, según el lugar de rcsidcnci.
La fecundidad rural se acercó claramente a la fecundidad urbana en el pcriod
de 5 años que separa a ambas encuestas. Ahora bien, este periodo es precisé:
mente aquel en que empezó a dar resultado el Programa Nacional de Planif
cación Familiar.

El paralelismo de los dos periodos de descenso acelerado de la fecundida

y de funcionamiento del Plan Nacional de Planificación Familiar no es simpl
coincidencia. En el caso mexicano, se ha demostrado ampliamente que la d
fusión de los métodos anticonceptivos explica sobre todo la disminución d

los niveles de fecundidad observada en el cuadro IV.I0.2G
Hemos hablado de "revolución anticonceptiva" entre 1976 y'1982 Y mostr:

do el adelanto de los métodos y la organización de los programas durante es

periodo. Ahora bien, el rápido avance de la esterilización femenina entre un

y otra fecha es del todo notable. En 1976 se esterilizaba 3% de las mujeres el

unión (cuadro IV.5). En 1982 esa proporción se elevaba a 13 por ciento.

Algunos resultados de la Encuesta Nacional Demográfica muestran que, el

ciertas categorías sociales, la esterilización femenina está a la cabeza de lo

métodos anticonceptivos utilizados. Hemos mencionado que el Instituto M(

xicano del Seguro Social ha realizado 50% de las esterilizaciones femenina

observadas en la END de 1982 y que éstas se efectuaban de preferencia en ocasiói

de algún parto en un establecimiento del IMSS.27

A decir verdad, esas operaciones involucran en esencia a ciertas categoría
sociales a las que, afiliadas al Seguro Social, se les ofrece un modo dcfinitiv

de evitar nacimientos adicionales. Por ejemplo, las mujeres de obreros de la

grandes empresas son aseguradas; ellas utilizan medios anticonceptivos en un

proporción de 54% de las mujeres unidas, el porcentaje más elevado tras el di

la burguesía. Ahora bien, cerca de la mitad de las usuarias de ese grupo socia

están esterilizadas: 46% a los 30-34 años, 53% a los 35-39 años. El efectivo di

mujeres de obreros esterilizadas hasta 1982 ascendía a medio millón de ellas

el contingente más nutrido comparado con el total de 1.3 millones de mujcre
esterilizadas (cuadro IV .11 ).

Otra categoría en la que predomina la esterilización es la de los agricultorc
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acomodados. Enmarcados por lo general en los bancos de crédito rural del

gobierno, son asegurados por medio de los "esquemas modificados" del Insti
tuto Mexicano del Seguro Social creados en 1973. Esos agricultores pueden
ingresar a todos los centros de salud rurales del Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS e IMss-Coplamar). Las mujeres de ese gnlpo utilizan métodos anti

conceptivos en una proporción de 34% y están esterilizadas cerca de 40% de
las usuarias de más de 30 años de edad (cuadro IV.11).

Otro sector en que se ha difundido la limitación de los nacimientos (56%
de las usuarias de métodos anticonceptivos) y en que la esterilización resulta
frecuente (cerca de un tercio de las usuarias) es el de la burguesía. Sin embargo,
este sector difiere de los anteriores, pues la operación es realizada por médicos

privados en 88% de los casos.

En las categorías sociales en que la fecundidad sigue siendo alta, la propor
ción de mujeres esterilizadas es importante al final de la vida fecunda. La ope
ración tiene lugar después de los 35 años de edad y con frecuencia se trata de
un primer método anticonceptivo. En este caso podemos citar a las mujeres
de empleados, de agricultores pobres y de asalariados agrícolas. La proporción
de usuarias esterilizadas después de los 35 años es de 45% en los grupos de

mujeres de empleados y de agricultores pobres y de 58% en el de asalariados

agrícolas (cuadro IV.ll). En total, la proporción de mujeres unidas que son

esterilizadas al final de su vida fecunda (grupo de edades de "35 años y más")
rebasa 20% en las categorías sociales siguientes: obreros de las grandes empre
sas (25%), empleados (22.1 %), nueva pequeña burguesía (20.4%) y asalariados

agrícolas (20.1%) (cuadro IV.ll). En esta última categoría, la práctica de mé
todos anticonceptivos es menos frecuente (sólo 34.5% de las mujeres unidas

de 35 años y más son usuarias), pero el método que más se emplea es la este

rilización (en el grupo de edades son esterilizadas 58% de las usuarias); final

mente, la quinta parte de las mujeres unidas a asalariados agrícolas se esterilizan

al final de su vida fecunda. En las otras categorías en que la práctica de la

anticoncepción varía entre la cuarta y la tercera parte de las mujeres unidas de

35 años y más (agricultores pobres)' acomodados), la proporción de mujeres
unidas esterilizadas es de 13 y 14% respectivamente en el gnlpo de edades de

"35 años y más" (cuadro IV.II).
En las pequeñas localidades de menos de 2 500 habitantes, la proporción

de usuarias (cuadro IV.12) y de mujeres esterilizadas (cuadro IV.13) se pudo
cuantificar con la Encuesta Rural de Planificación Familiar de 1981. Es posible
estudiar por separado al grupo de mujeres de trabajadores agrícolas, distin

guiendo además entre los pequeños propietarios y los asalariados agrícolas. La

práctica de métodos anticonceptivos es relativamente poco frecuente en ambos

grupos: 32% de las mujeres unidas a los 30-34 años y 30% a los 30-39 años por
cuanto a los asalariados agrícolas; 24 y 29% respectivamente entre los pequeños
propietarios (cuadro IV.12).
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IRO IV.12. Proporcián de mujeres unidas usuarias de métodos anticonceptivos
según la edad y el grupo social

(por 100 mujeres unidas)

Grupos de edades Pequeños propietarios agricolas Asalariados agricolas

15-19 13 7
20-24 22 20
25-29 29 34
30-34 24 32
35-39 29 30
40-44 22 18
45-49 8 9

Total 23 23

: Elena ZtlJiiga Herrera el al., "Conducta reproductiva de los grupos sociales del área rural
ituto Mexicano del Seguro Social, Planificacíon [amiliar; poblacion y salud en el México lum

, IMSS, 1986, cuadro 5.23, p. 200.

1 embargo, las usuarias recurren sobre todo a la esterilización femenin:
iés de los 30 años de edad. Las mujeres de asalariados agrícolas son este

fas en una proporción de un tercio de las usuarias: 34% a los 30-34 años
a los 35-49 años. Las mujeres de pequeños propietarios presentan pre
ones ligeramente inferiores: 28% a los 30-31 años y 24% a los 35-49 año
.ro IV.13). Después de los 30 años, las mujeres esterilizadas del grupo di
alariados agrícolas son más numerosas que las que utilizan la píldora; 119
¡ mujeres unidas del grupo de edades de 30-34 años se encuentran este

:las y 9% utilizan la píldora (cuadro IV.14).
edad promedio al tiempo de la esterilización es del orden de los 3 U

Y el número promedio de hijos al momento de la operación es de apre
:lamente 7 (cuadro IV.15).
tas observaciones confirman las modalidades esenciales del programa di
ficación familiar de México: pese a un gran adelanto en la anticoncepción
ujeres del campo todavía tienen relativamente poco contacto con la pla
ición de los nacimientos después de 1976. No obstante, con frecuencia SI

ean métodos definitivos al final de la vida fecunda, luego de un elevade
ero de nacimientos. La esterilización es un método ampliamente conocid
almente aceptado. Es fácil convencer a las mujeres de que se hagan operar
i obligatorio el consentimiento por escrito del cónyuge.28
IS resultados de los programas más vigorosos establecidos después de 1981
� todo en las zonas rurales, no se pueden observar con las encuestas qw
zamos aquí; en efecto, éstas datan ya de 1981 (Encuesta Rural de Planifi
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CUADRO IV.14. Proporcion de usuarias de métodos anticonceptivos según el método,
la edad y el grupo social

(por 100 mujeres unidas)

Peque1ios propietarios alJ1icolas Asa/miados alJ1icolas

Método 25·29a1ios 30-34 011os 25-29 años 30-34 mios

Píldora 15 7 16 9
DIU 2 1 3 4
Esterilización

femenina 5 7 5 11
Otros 7 9 10 8
Total de usuarias 29 24 34 32
Ningún método 71 76 66 68

Total de las mujeres
unidas 100 100 100 100

FUENTE: cuadros IV.2 y IV. 13.

cación Familiar), ya de 1982 (Encuesta Nacional Demográfica). El rápido au

mento de las esterilizaciones es posterior a esas fechas. La encuesta de fecun
didad realizada en 1987 muestra una elevación de 54% de la frecuencia de las

esterilizaciones femeninas entre 1982 y 1987: 20% de las mujeres unidas se han
esterilizado en 1987 en el nivel nacional (cuadro IV.5).

La Encuesta Nacional Demográfica muestra ya tendencias que no pueden
sino acentuarse con los programas aplicados:

a) La práctica de la esterilización crece rápidamente con el tiempo: 40% de
las operaciones observadas en el periodo 1970-1982 tuvieron lugar sólo en el
año de 1980-1981.

b} Se esterilizan mujeres cada vez más jóvenes. La mitad de las mujeres es

terilizadas tenía menos de 35 años. El cuadro IV.16 muestra la estructura por
edad de las mujeres esterilizadas en 1982.

e) Para una proporción importante de mujeres, la esterilización es un primer

CUADRO IV.IS. Edad promedio al momento de la esterilizacion femenina
y número promedio de hijos nacidos vivos

Edad promedio a la esterilizacián Número promedio de hijos
femenina nacidos vivos

Pequeños propietarios
agrícolas 31.42 años 6.96

Asalariados agrícolas 31.49 años 7.03

FUENTE: Elena Zúñiga 1 Ierrera et al., op. cit., cuadro 5.31, p. 232.
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CUADRO 1 V.16. Distribucion por grupos de edades de las mujeres esterilizadas; 19�

(por 100 mujeres esterilizadas)

Grupos de tll.ades Pmuntaje
--------------------

20-24 3.6
25-29 18.1
30-34 28.8
35 años y más 49.5

Total 100

fuENTE: Mario Bronfman, Elsa López y Rodolfo Tuirán, "Práctica anticonceptiva y clases socia
en México: la experiencia reciente", Seminario: La fecundidad en México. cambios y penpectiu
México, El Colegio de México. 7-9 de marzo de 1984 (mimeografiado),

método; la proporción de usuarias de la esterilización como primer métoc
es de 49% del conjunto de las mujeres esterilizadas. Esa proporción ascienr
a cerca de 60% entre los trabajadores independientes (vendedores ambulante

y las diferentes categorías de trabajadores agrícolas.w En categorías sociales e

que la limitación de los nacimientos tiene menor difusión, la esterilizacic

femenina se utiliza con mayor frecuencia como método único y exclusivo (

toda la vida fecunda.
Las campañas de esterilización femenina muestran la determinación ce

que se ha desarrollado la planificación familiar en México. Pero los program
se han alejado de los objetivos de la planificación demográfica y de los conceptl
que la legitimaban. Mientras que la justificación de la política de población,
expresaba en función de satisfacer las necesidades y de distribución igualitar
de los beneficios del desarrollo económico y social, en el caso de la esterilizacié
hemos asistido a la implantación de una política médica basada en métod:
eficaces y definitivos. Los programas se dirigen de preferencia a mujeres (

elevada fecundidad a las que se ofrece un modo rápido de poner término a �

periodo de procreación.
En ausencia de medidas educativas y sociales que acompañen al progran

de planificación familiar, es difícil hablar de un mejoramiento en las condici

nes de vida de la población. POI' el momento, la planificación familiar sigue �

propia dinámica y es paralela a los progl'alllas de desarrollo.
Los responsables de la política de población están conscientes de ese pr

blema y la integración de la planificación demográfica en un proyecto glob
de desarrollo en todos los niveles sigue siendo uno de los principales objetive
del programa nacional de población y, sobre todo, de integración de la muji

29 Mario Bronfman, Elsa López y Rodolfo Tuirán, "Práctica anticonceptiva y clases sociales,
M�Yim� b t"xnt".-i(,llcia reciente", Estudios demoeráticos \1 WVaIlOS. 1. núm. 2. mavo-azosto de 19�
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al desarrollo. Sin embargo, en realidad esa integración está lejos de realizarse.
No cabe duda de que no se logrará si las medidas se limitan a una política
médica de control de los nacimientos.
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ANEXO IV.2. Plan Nacional de Planificación Familiar

1 Plan Nacional de Planificación Familiar I

I I
r--l Programa rural I ! Programa urbano I Programas de apoyo I

• Subprograma SSA • Subprograma SSA • Programa de educación
• Subprograma IMSS • Subprograma IMSS • Programa de

investigación
biomédica

• Subprograma de • Subprograma de otras • Programa de

otras Instituciones instituciones investigación social

·1 Coordinación intra y extrasectorial en los estados I

� Informaci�n y Ievaluaclon
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ANEXO IV.7. Proporción de mujeres que utilizan la esterilización como primer
método y categoria social

(por 100 mujeres esterilizadas de la categoría)

Proporcion de muje-res esterilizadas como

Categoria social primer método

1. Burguesía 50.1
2. Nueva pequeña burguesía 48.1
3. Pequeña burguesía tradicional 50.3
4. Trabajadores independientes 60.2
5. Obreros de las grandes empresas 43.4
6. Obreros de las pequeñas empresas 57.0
7. Trabajadores no especializados 56.6
8. Empleados, comercio, servicios 31.9
9. Campesinos acomodados 62.4

10. Campesinos pobres 62.8
11. Asalariados agrícolas 56.6

Total 49.3

fuENTE: Encuesta Nacional Demográfica; Mario Bronfrnan et al., op. cit., p. 199.



v. LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA POLÍTICA
DE POBLACIÓN

A PARTIR de la aplicación de una política nacional demográfica que cubre el

periodo 1977-1982, el Consejo Nacional de Población estableció una política
demográfica regional destinada a hacer compatible el crecimiento natural de
los estados con los objetivos definidos en el nivel nacional. México es una

federación de 31 estados, cada cual con su gobierno propio, a más del Distrito
Federal administrado por el Departamento del Distrito Federal.

La primera fase de la política regional de población consistió en analizar el

comportamiento demográfico por grupos de estados y en establecer tasas de
crecimiento natural por estado correspondientes al periodo 1978-1982. Para
el mismo periodo se evaluaron flujos migratorios por estado y por grupos de
estados en el marco de una política nacional y regional de migraciones internas.
El objetivo es permitir una mejor distribución especial de la población sobre

el territorio nacional.
Se encontraron dificultades para definir políticas estatales de población: un

primer obstáculo importante era la falta de datos demográficos de buena cali
dad en el ámbito regional y local, falta que hubo de subsanarse a costa de un

enorme trabajo de investigación y de documentación del Consejo Nacional de

Población; otro obstáculo era la falta de personal calificado para efectuar aná
lisis de los fenómenos de 'población en todo el territorio a diferentes niveles
administrativos (regiones, estados, municipios).

También la planificación demográfica tuvo que adaptarse a los cambios
institucionales de la planificación del desarrollo a partir de 1982. En efecto,
sobrevino una ruptura en el sistema de planificación puesto en práctica de
1976 a 1982 por el presidente José López Portillo a fines de su mandato pre
sidencial. El periodo 1983-1986 conoció el surgimiento del sistema de "Plani
ficación democrática", bajo la presidencia de Miguel de la Madrid, implantado
por la Ley de Planificación Democrática del 5 de enero de 1983 y las enmiendas
a los artículos 25, 26, 27 Y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, de diciembre de 1982. Según esos textos, un Plan Nacional de
Desarrollo debe coordinar el conjunto de los programas de desarrollo econó
mico y social. En cada estado, un Convenio Único de Desarrollo, firmado entre

los gobiernos federal y estatales, sustituye al Plan Nacional para la descentra
lización de las políticas de cada sector de programación.

De acuerdo con esas reformas, después de 1982 se asiste a una descentrali-
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,8 POLlTICAS DE POBLACION EN MEXICO

ación de la política de población que define Programas de Población
entro del Programa Nacional de Población 1983-1988.

La integración de la población a los diferentes programas de
no de los objetivos de la planificación demográfica en México
sreas prioritarias asignadas al Consejo Nacional de Población pi
eral de Población de 1973. Esa integración pudo empezar con 1:
ación de la política de población, bajo la responsabilidad de los 1
)s estados.

Sin embargo, vamos a analizar los límites de la planificación
n el nivel regional y de la integración de la población a la plan
esarrollo económico y social. Las dificultades con que ha tropeza
e población mexicana tienen como consecuencia una reducida,
erreno de los programas demográficos regionales.

l. LA rot.rncx DEMOGRÁFICA REGIONAl., 1978-1982

.n 1978 el Consejo Nacional de Población definió una serie de c

.nados a hacer compat.ible el crecimiento natural de los estados
vos de crecimiento natural del Plan Nacional de Planificación F

Los grandes principios de la política regional descansan en la a

el crecimiento natural de los estados en función de su situación
ricial en el periodo 1970-1976, a modo de alcanzar las metas fij
el país en 1982.

Se definieron cuatro grandes regiones de programas, según e

undidad:

Grupo l. Fecundidad en descenso acelerado, Estado de Méxic
ederal.

Grupo 2. Fecundidad en descenso. Baja California Norte, Sonora.
.oahuila, Nuevo León y Tamaulipas.

Grupo 3. Fecundidad en leue descenso. Jalisco, Nayarit y Colima.

Grupo 4. Fecundidad alta y estable. Baja California Sur, Sinalo

íurango, Aguascalientes, San Luis Potosí, Michoacán, Guanajuatc
'eracruz, Hidalgo, Puebla, Guerrero, Morelos, Tlaxcala, Oaxa

.ampeche, Yucatán, Chiapas y Quintana Roo.

Los grupos 1, 2 y 3 son los más urbanizados)' reúnen 49% de

otal del país.

1 El Conapo publicó en esa fecha La política demografica nacional y regional; 19i
",,, .. ,,,ro 1 O'7� \T,:."",,p ",,,,hip,, "",'i.,,,p R,'i'n "1.:11 nnlílir� c1t>llIno"':lfic� c1r México. (
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En el cuadro V.1 yen el anexo V.1 presentamos los objetivos de crecimiento
natural para el periodo 1978-1982 por grupos de estados.

Sin embargo, han surgido limitaciones a este ensayo de política demográfica
regional.s

a) Los datos demográficos de los estados se basan en las estadísticas del

registro civil y en los datos censales, cuya insuficiente calidad conocemos, en

particular a escala estatal. Además, no existe información demográfica detalla
da en el nivel municipal. Consciente de este problema, el Consejo Nacional de
Población lanzó un programa de monografías demográficas de los estados,
realizadas en parte por centros universitarios regionales, con base en contratos

con el propio Consejo Nacional de Población.t
Por lo demás, una primera experiencia se realizó en 1979 en el estado de

Tabasco, principal estado petrolero del país. A principios del año de 1979, una

encuesta sociodemográfica por muestreo permitió la definición de microrre

giones a partir de datos demográficos y socioeconórnicos.s Esta evaluación
sirvió de base para el establecimiento de una política demográfica para el estado
de Tabasco en 1980. El paso es ideal pero complejo, lento y caro (duró tres

años), y este ejemplo resulta difícil de seguir en el caso de los 31 estados de la

república y del Distrito Federal, por falta de medios materiales y científicos.

b) En esta etapa, los objetivos de crecimiento natural se definen arbitraria
mente con la única finalidad de que sean compatibles con las metas de creci
miento natural en el nivel nacional. La perecuación es posible en lo matemático

pero resulta artificial por todos conceptos.
e) La reducción de las disparidades regionales de fecundidad y de niveles

de vida figura entre los grandes lemas de la política demográfica, pero sigue
siendo una simple declaración de principios. El carácter eminentemente fede
ral y centralizador de la política demográfica es denunciado además por los

responsables locales.s

2 Por lo demás, esta política demográfica será redefinida sobre una base más realista a partir
de 1982 dentro del nuevo sistema de planificación.

3 Conapo, Monograftas sociodemográficas de los estados; hasta 1987 se habían producido unos

veinte volúmenes.
4 Conapo-Coprodet (Comité Promotor del Desarrollo Socioeconómico de Tabasco), Encuesta

sociodemografica del estado de Tabasco, 1980. Análisis preliminares de esta encuesta son presentados
porJosé Luis Lezama y Alejandra Massolo, "Cambios socioeconómicos y auge petrolero en Tabas
co", en Investigaci6n demografica en México, 1980, México, Conacyt, 1982, pp. 875-890. Véase también

Leopoldo Allub y Marco Antonio Michel, "Migración, estructura ocupacional en una región pe
trolera", en Investigaci6n demográfica en México, 1980, México, Conacyt, 1982, pp. 349-357.

5 "Siempre las políticas demográficas han tenido una definición centralizada, lo cual ha con

tribuido al desequilibrado perfil demográfico que padece nuestro país ... Está en ejecución una

política de población con objetivos y metas en lo que respecta al crecimiento de la población y a

los flujos migratorios. Si bien es cierto que se han establecido directrices en el nivel regional, aún
faltan las decisiones y los programas considerando las microrregiones. Incluso se ha caído en el
vicio de difundir una serie de mensajes con un carácter centralizado y utilizando los medios de
difusión de cobertura nacional"; Pedro Rodríguez, director de Planeación del estado de Tabasco,
Consulta popular, Reunión Popular para la Planeación sobre Población.Villahermosa, Tabasco, 16
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CUADRO V.1. Tasas de crecimiento natural pOTgrupos de estados, 1978-1982

(por 100)

Grupos 1978 1979 1980 1981 1982

Total 3.0 2.9 2.7 2.6 2.5

Grupo 1 2.5 2.4 2.3 2.1 2.0
Grupo 2 2.8 2.7 2.5 2.3 2.3

Grupo 3 3.1 3.0 2.8 2.7 2.6

Grupo 4 3.4 3.3 3.1 3.0 2.9

FuF.NTE: Consejo Nacional de Población, op. cit., p. 74.

d) Los medios de alcanzar los objetivos definidos no se han manifestado de
manera concreta, con excepción de los objetivos de usuarias de los servicios
de planificación familiar en las instituciones públicas de salud (IMSS, ISSSTE, SSA).
En efecto, a partir de 1978 la Coordinación del Programa Nacional de Plani
ficación Familiar realizó una serie de reuniones regionales que dieron por
resultado la elaboración del Programa Coordinado de Planificación Familiar
de cada estado a partir de bases comunes de programación y de las posibilidades
de cobertura locales existentes.

A fines de 1978, se formó en cada estado un Comité Técnico Estatal de

Coordinación de la Planificación Familiar, que incluía representantes de las
instituciones de salud y de seguridad social. Reuniones regionales permitieron
evaluar el cumplimiento de los objetivos del año de 1978 y establecer la pro
gramación anual de los años de 1979-1982.6

Tras la supresión de la Coordinación del Programa Nacional de Planificación

familiar en 1980, cambió la estructura adoptada para los programas demográ
ficos a escala estatal. El Programa Nacional de Población 1983-1988 preveía
cierta descentralización. En efecto, el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988

consideró la participación de los gobiernos de los estados en Consejos Estatales
de Población. La responsabilidad de los Programas Estatales de Población (PEP)
recae en esos consejos. Ellos fijan en el nivel local objetivos de crecimiento

natural y de difusión de la planificación familiar.
A imagen del Programa Nacional de Población, el Programa de Población

de cada estado coordina las actividades previstas en el Plan Nacional de Plani

ficación Familiar, en el Programa de Dinámica y de Distribución de la Población

y en los programas de apoyo (educación, comunicación en materia de pobla
ción, desarrollo familiar y social) (figura V.I). Es el principio de cierta dcscon-

de febrero de 1982, lEPES, marzo de 1982, p. 3. La revista Consulta Popular es editada por IIIlO de

los órganos del Partido Revolucionario Institucional. El futuro presidente, Miguel de la Madrid.
asistió a esta reunión de la campaña electoral para las elecciones presidenciales, primera en su

género que habría de organizarse específicamente a propósito de los problemas de población.
6 Instituto Mexicano del Seguro Social, "Lectur-as en materia de seguridad social", Pla711'aci611

familim'Y cambio dnllográfico, México, 1982, p. 31.
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El cambio corresponde a la voluntad de incorporar mejor las actividades de
olanificación familiar a los programas demográficos de los estados. En efecto
.a dinámica centrípeta y unisectorial de las actividades de planificación familiar
era acelerada por el modo de funcionamiento centralizado de la Coordinaciór:
del Programa Nacional de Planificación Familiar. La decidida estructuraciór:
vertical del sector sanitario y el funcionamiento por objetivos en el nivel de las
unidades médicas dan un peso y una eficacia únicas a las instituciones del sector

público de la salud.
El Consejo Nacional de Población quiso instaurar organismos estatales que

ejercieran una tutela sobre todas las actividades ele población. La inevitable
descentralización de la política demográfica se hizo necesaria por la extensión
del país y por la complejidad de los problemas de población en el nivel local.

La descentralización de la planificación demográfica fue reforzada poco
después por la .lescentralización de los servicios de salud. Un decreto publicade
el 8 de marzo de 1981 confía en efecto a los gobiernos de los estados la res

ponsabilidad de los servicios de salud de la Secretaría de Salubridad y Asistencia
tanto como los servicios del programa de solidaridad social (rsrss-Coplamar).
En una primera etapa, se ha previsto coordinar el funcionamiento de ambas ins
tituciones. En la segunda, la integración será total hasta formar verdaderos serví
cios de salud estatales que puedan cubrir la población no afiliada al Seguro Social.

El gobierno federal firmó, con los gobiernos de los estados, acuerdos de

coordinación para implantar programas de descentralización de la salud: en

1985 se firmaron 9 acuerdos, los demás en 1986.7
Por otra parte, el Programa Nacional de Planificación Familiar 1983-1988

preveía la creación de comités municipales que garantizaran el establecimientc
de programas de salud y de planificación familiar en el más bajo de los peldaños
administrativos.s La suerte de esos comités va a depender en gran parte de las
condiciones políticas locales.

2. POLíTICA NACIONAL Y REGIONAL DE MIGRACIONES INTERNAS, 1978-1982

En el transcurso del presente siglo, México ha conocido al mismo tiempo un

elevadísimo crecimiento natural e importantes flujos migratorios internos. Los
movimientos migratorios, sobre todo el éxodo rural, han desempeñado un

papel esencial en el fuerte crecimiento de las poblaciones urbanas. El éxodo

7 Jorge Martínez Manautou y Francisco Alarcón Navarro, "Resumen general y perspectivas",
Instituto Mexicano del Seguro Social, Planificaciónfamiliar; población y salud en el México rural, 1986,
pp. 429-430.
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LA UesCE.NTRALlZACIUN UE. LA PULlDCA DE PUBLACIUN �tl

ural empezó inmediatamente después de la Revolución de 1910 Y las migra
:iones internas han sido intensas en particular desde hace medio siglo.

La aceleración del crecimiento urbano ha sido considerable a partir de lo
iños cincuenta; el crecimiento natural y el crecimiento migratorio de las ciu
lades se apoyaron uno al otro. La población de la ciudad de México práctica
nente se duplicó cada 10 años entre 1930 y 1960. En la actualidad, las ciudade
le México, Guadalajara y Monterrey reúnen a más de una cuarta parte de 1:
ooblación total de México. Los resultados del censo de 1980 muestran que SI

nantienen las tendencias a una gran concentración demográfica.?
La población mexicana padece graves desequilibrios en su distribución te

Titorial: gran concentración demográfica en las tres metrópolis y en el valh
:le México; escasa densidad en el litoral y en la mayoría de las zonas tropicales
La desigualdad en el reparto de la población sobre el territorio nacional SI

:onsidera uno de los principales obstáculos para el desarrollo económico'
social del país.

La importancia de los problemas planteados por los flujos migratorio
fue entendida por los poderes públicos desde los años cuarenta y por e

::amino de los programas de desarrollo en el nivel regional, industrial y urbam
ie realizaron ensayos de ordenamiento de la distribución espacial de 1:

población.
El primer plan regional fue el Plan de Fomento de la Ciudad de Méxicc

terminado en 1940. En 1943 se dieron a conocer los programas de fomento d.
las cuencas fluviales; tuvieron pocos efectos reales en la implantación de indus

trias, pero, sin embargo, provocaron un auge de la agricultura comercial. j

9 El Distrito Federal, México, Veracruz,jalisco, Puebla y Guanajuato concentran 48.6% de

población total que se elevaba, al tiempo del censo de 1980, a 66,486 millones de habitantes, 72.2'
de ellos en 13 estados, de un total de 31, yel Distrito Federal. El área metropolitana de la duda
de México tenía 13.102 millones de habitantes al censo de 1980, o sea 19.6% de la población tota

Población de las tres grandes áreas metropolitanas y proporción respecto a la población total
del país: 1960-1980

(ro millares)

Areas Proporción Proporcion Proporcion
metropolitanas 1960 (por 100) 1970 (por 100) 1980 (por 100)

Total 6.789 19.4 11.292 23.0 17.208 25.7
México 5.230 15.0 8.623 17.5 13.102 19.6

Guadalajara 851 2.4 1.456 3.0 2.192 3.2

Monterrey 708 2.0 1.213 2.5 1.913 2.9

FUFNrE: Gustavo Cabrera et al., "Study of the Mexican case", Seminario: On the Use 01Demograpbic Kn,fm!féilgej
Policy Fonnulation; lmplementation and Evaluation: The Case o/La/in America, Lima, 14-17 de enero de 1986, Unic
Tnff"rn:ui"n"l .. nollr l'Étude Scientifioue de 1" Ponllbrion {1f''''''P\ r: .."tiro R n� 26 (mim�ournfiatio).



partir de 1953, la creación de ciudades y de parques industriales apuntaba hac
la descentralización industrial y la reducción de las desigualdades regionales.

En México, la verdadera planificación empezó bajo la presidencia de Jo�
López Portillo (1976-1982), con la reforma de las estructuras administrativi
de 1976 (véase la nota 30 del capítulo 111). El Plan Nacional de Desarroll

Urbano, publicado en 1978 y que forma parte del Primer Plan Global de D
sarrollo 1978-1982, proponía una dist.ribución más armónica de la població
favoreciendo especialmente el desarrollo de centros de población regionalc
y de ciudades medias. Ese programa tiene evidentes repercusiones en los fluje
de población.t!

El Plan Nacional de Desarrollo Industrial, que también data de 1978 y CUbI
el periodo 1979-1990, ha previsto un gran crecimiento de la industria pesad
sobre todo de la industria petrolera y de la siderurgia, encargadas de sacar

México de la crisis económica y financiera en que estaba inmerso el país desd
1976. Un Programa de Desarrollo de Puertos Industriales ha conjugado, pe
una parte, la prioridad concedida al crecimiento industrial y, por la otra, I

poblamiento del litoral donde tradicionalmente -herencia histórica vinculad
a factores climáticos y geográficos- la población es poco numerosa y las aCI

vidades, sobre todo agrícolas, poco diversificadas.

Algunas zonas prioritarias, en particular los puertos, han concentrado 1111

gran parte de las inversiones industriales, por lo que deberían estar llamade
a constituirse en polos de desarrollo regional hacia los que se dirijan nueve

flujos migratorios, desviados de su destino tradicional, en particular la ciuda
de México.t?

Por el camino de los programas de fomento urbano e industrial, cada ve

más coordinados a partir del Primer Plan Global de Desarrollo, publicado e

1978, se ha previsto una corrección de los desequilibrios de la distribució

espacial de la población, C0l110 consecuencia indirecta de las inversiones pn
gramadas.

ro Consejo Nacional de Población, Los sistemas de ciudades como Iwa estrategia para la distribucic
de la poblarion, México, 1986 pp. 12-13 (mimeografiado). En 1986-1987 se realizó un censo (

parques industriales bajo la dirección de Gustavo Garza, del Centro de Estudios Demográficos
de Desarrollo Urbano de El Colegio de México: se censaron 130 parques, de dimensión y (

importancia desiguales. En su gran mayoría fueron construidos después de 1976; Gustavo Carz

Proyecto de e-studios de parques industriales (en preparación).
11 Gustavo Cabrera, op. cit., pp. 37-38.
12 Los polos de desarrollo industrial fueron analizados en la obra colectiva del Centre de R

cherche et de Documentation sur L'Amérique Latine (Credal), L 'État oménageuren Amérique Latin

oilles ti pons industriels, Travaux et mémoires de l'Institut des Hautes Études de l'Amérique Latin
núm. 35, París, 1984. Personalmente hemos trabajado en el tema de las migraciones intcrn:

mexicanas de 1970 a 1985. Véase la lista de nuestros trabajos sobre las migraciones internas)" 1;

políticas de desarrollo de los polos industriales en la bibliografía. En la práctica, los polos industrial.
han canalizado ntyos de población rural de zonas aledañas, qlle difícilmente se integran al mercad

de trabajo industrial, sumamente especialil�do (petróleo, siderurgia). Los polos se han constituid



disminuir el éxodo rural;
b) un programa de reorientación: dirigir los flujos migratorios hacia zonas

nuevas;

e) un programa de reubicación: desconcentrar las actividades industriales)
terciarias, en particular las grandes administraciones federales.

Las regiones y los estados se han clasificado según la importancia y la direc

ción de sus flujos migratorios en zonas de atracción, de expulsión o de equili
brio. La clasificación se ha hecho a partir de los datos de migración neta dis

ponibles en 1978, tomados esencialmente del Censo General de Población de:

1970.14 La clasificación de los estados según su categoría migratoria figura er

el cuadro V.2.
La política demográfica regional ha propuesto, para el periodo 1978-1988

objetivos en función de las tasas de crecimiento de los estados.'> Esos objetivos
se resumen por categorías de programas (retención, reorientación, reubica

ción) en el cuadro V.3.
El programa de retención representa cerca de la mitad de los flujos consi

derados (49%) Y concierne a más de 600 000 personas de 1983 a 1988. En total
de 1978 a 1988 la política migratoria debería haber alcanzado a más de 1.€
millones de personas, la mayoría de las cuales debe ser retenida en las zonas

de salida. En el cuadro V.3 se observa mayor intensidad de los programas de:
1983 a 1988.

Los diagnósticos y los objetivos de la política de migraciones internas se:

basan en simples criterios demográficos. En efecto, la intensidad y la dirección
de los flujos migratorios internos determinan la categoría migratoria de los
estados y la política que les debería ser aplicada. La falta de herramientas paré!
la programación de esta política explica su poca eficacia. No se puede pensa)
en ninguna evaluación de resultados de los programas de retención o de reo

rientación, que se quedaron como simples propuestas. El único programa que:
puede ser desarrollado directamente por los poderes públicos es el de la reu

bicación por medio del Programa de Descentralización Territorial de la Adrni
nistración Pública Federal. Éste concierne al periodo 1978-1982 y a 333 OOC

personas (cuadro V.3). Sin embargo, en el terreno de los hechos, ese program<i
13 Consejo Nacional de Población, Política demográfica nacional y regional 1978-1982, México

Conapo, 1978. Es el programa de las 3R: retención, reorientación, reubicación.
14 Las estimaciones de flujos migratorios en el nivel de los estados son dadas por Efrén Ocampo

"Consideraciones sobre la política de migración interna", en Asociación Mexicana de Estudios di
Población. Las mioraciones 'lila bolítica fÚ>mflfFt'ñfirn rpmnnnl MI. Mh;rn Mpvirn AMI'P 1 QR 1 nn 17-4(1



rrtnc'pates zonas de llegada
Distrito Federal AM

Mé�co CA

Jalisco EQ
Baja California Norte CA

Nuevo León AM

Política de reorientacián
Sinaloa EQ
Sonora EQ
Tabasco AM

Tamaulipas EQ Otros casos"
Veracruz AM Colima AM

Chihuahua EQ Nayarit EM

Campeche EQ Ab'1lascalicntes EM

Política de retencián Baja California Sur AM

Coahuila CE Querétaro EM

Durango CE Chiapas EM

Guanajuato EM M m-elos AM

Michoacán CE Quintana Roo, CA

San Luis Potosí CE Yucatán, CE

Zacatecas CE

Guerrero EM Án�as metropolitanas
Hidalgo CE México CA

Oaxaca CE Monterrey CA

Puebla EM Cuadalajarn CA

Tlaxcala CE

Migracián neta Categoria migratoria
Superior al 1 % CA: Gran atracción
De + 0.6 a 1% AM: Atracción moderada
0% EQ: Equilibrio
De - 0.6 a - 1 % EM: Expulsión moderada
De - 1 a - 2.8% CE: Gran expulsión

fuENTE: Consejo Nacional de Población. Política demográfica nacional y regiollal, 1978-1982. Méxicr

Conapo, 1978. pp. 161-162
* Los 9 estados de este grupo reúnen a 10% de la población total; sus flujos migratorios so

poco importantes. No se les considera directamente en la política migratoria y. respecto a la p(
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:UADRO V.3. Política de migraciones internas: efectivos y proporciones
de la población migrante según la categoría de programas (retención,

reubicación, reorientación), 1978-1988

(efectivos en millares, proporciones en porcentaje)

1978-1982 1983-1988 1978-198,

651 a 666 1 006 a 1 077 1 656 a 1
Sn 193 a 201 605 a 662 797 a

ción 330 - -

tación 128 a 135 401 a 415 529 a

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
ón 29.6 30.2 60.1 61.5 48.1
ción 50.7 49.5 - - 19.9
tación 19.7 20.3 39.9 38.5 32.0

39.3 38.2 60.7 61.8 100.0
ón 24.2 23.3 75.8 76.7 100.0
.ción 100.0 100.0 - - 100.0
tación 24.2 24.5 75.8 75.5 100.0

:':onsejo Nacional de Población, op. cit., p. 98.

un gran retraso en particular debido al terremoto de septiem
todavía no está terminado. Luego del terremoto, la Secretaría �

:ión y Presupuesto trató de acelerar la descentralización adminis
fin de vaciar en parte la ciudad de México. Todas las secretarías
la descentralización de una parte de sus servicios. En la práctic
tuto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), vin

, fue descentralizado. Desde mediados de 1987 se instaló en Al

anto que la política de regulación del crecimiento natural disp
rumento eficaz: los métodos de planificación familiar, la política
les internas no puede recurrir a ninguna medida directa que s

Ientro del terreno exclusivo de las políticas de población. Muy
rio, los efectos indirectos de los programas de desarrollo econó
oueden tener consecuencias opuestas a los objetivos de la polí
ión.
nateria de regulación del modo en que se distribuye la poblaciór
torio nacional, el Consejo Nacional de Población sólo desemp
coordinador de las secretarías que intervienen en su estructur

> secretarías que forman parte del Consejo Nacional de Población, organismo ir
:sidido por el secretario de Gobernación, figuran en el anexo 111.2. Se incluyen
as que se ocupan de la familia, la salud, los asentamientos humanos, la educ:
el plan y las migraciones internacionales.
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cambio, los programas de inversión en los sectores agrícolas, industrial,
urbanos tienen una repercusión del todo directa en los flujos migratorios
la vía de la creación de empleos y de las infraestructuras sociales (vivien
escuelas, centros de salud, dotación de caminos).

En México, el nuevo sistema de planificación, enmarcado apenas desde 1

por un plan global de desarrollo, debería garantizar en el futuro una mi

vinculación entre los programas demográficos y los demás planes sectorial
Sólo una perfecta integración de la planificación demográfica al conjunte
la planificación del desarrollo puede permitir la regulación de los movimiei

migratorios internos. Ahora bien, en México, el sistema de planificació:
demasiado reciente y todavía no está apto para lograr una integración.

La planificación a escala de los estados fue reconocida como un nivc

programación más eficaz para cierta integración de los programas en el n

local (integración horizontal). A partir de 1980 se firmaron entre el Cona]
los Comités Estatales de Planificación del Desarrollo (Coplades) acuerdo:
colaboración cuyo resultado fue la definición de Programas Estatales de

blación (PEP) para el periodo 1983-1988.
El Programa Nacional de Dinámica y de Distribución de la Población (1 �

1988) vino a completar la Política de Regulación de los Movimientos Migr
rios (retención, reorientación, reubicación) dentro del Programa Naciona

Población 1983-1988. A escala de los estados, le corresponde un progre
estatal (figura V.l). En cada estado, los objetivos en materia de migracio
internas se hacen coherentes respecto a los objetivos de la producción el

que se refiere al empleo y a los objetivos del ordenamiento urbano en lo tOG

a los asentamientos humanos.
Sin embargo, el Consejo Nacional de Población conserva un papel imj

tante en el establecimiento de las políticas demogdficas de los estados pw
que sigue siendo el organismo técnico capaz de identificar los problemas
población de cada región, de calcular proyecciones demográficas y de ayu
en el establecimiento de los Programas Estatales de Población.

Para la evaluación de las políticas de población y de sus interrelaciones,

el conjunto de los programas sectoriales, el Consejo Nacional de Poblac
tiene a su cargo la formación de personal del secretariado técnico de los e

sejos de Población de los Estados. Dada la amplitud de las tareas por real

y la falta de personal calificado en el nivel estatal, el Consejo Nacional

Población sigue siendo el centro esencial de la realización y del control de

políticas demográficas regionales.
Sin embargo, las decisiones políticas locales y la integración de las políti

de población dentro de los programas de desarrollo regional se transfiere

17 En México, la planificación se hace por programas de grandes sectores. En el Plan Naci
..ta. T\_r"!lor.·.......u-, h"ll" 911 n.1�npCi: �prlnl�i�lp�· 7 pn 1':1 nl"\lí.ir� (O.nri:ll '-' 1 � rlllP rnrrpf;.nnnl"lpn � �Pír()l·t
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los gobiernos de los estados. La única condición sigue siendo que las política
de población regionales sean coherentes con los objetivos fijados en el nive
nacional por el Programa Nacional de Población.

3. LAS POLÍTIcAs DE POBLACIÓN INTRARREGIONALES: MUNICIPIOS

y MICRORREGIONES, 1983-1988

En el Programa de Población 1983-1988 se ha previsto fijar objetivos de pro
gramación en el más bajo de los peldaños administrativos: el municipio.w La:

microrregiones son conjuntos de municipios homogéneos desde el punto de
vista económico y social. Una tarea importante para el establecimiento de la:

políticas demográficas regionales consiste en identificar, en los estados, a lo:

municipios o a los conjuntos de municipios según su categoría migratoria!'
con el fin de implantar las políticas de migración adaptadas a las condicione:
locales.

Los principales centros de salida de población migrante son objeto de me

didas que permiten detener los flujos de emigración (retención). Asimismo
las zonas que pueden recibir migrantes, sobre todo por la creación de empleos
son definidas como puntos de llegada para la política de reorientación de 10:

flujos migratorios. Las zonas de gran concentración de población migrante
en particular las áreas metropolitanas de la ciudad de México, de Monterrey �
de Guadalajara, son objeto de programas especiales de control del crecimientc

demográfico.
Dentro de esas grandes categorías, es necesario distinguir matices:

1) En cuanto a la política de retención de la población migran te, se ha ob
servado que en los municipios de economía campesina tradicional, poco inte

grados en lo económico al Estado, de población muy dispersa en pequeña:
localidades, es difícil contener las salidas de población migrante en el corte

plazo. En lo inmediato, sobre las políticas de retención de la población se

impondrán programas de desarrollo económico y social.

2) En cuanto a la política de reorientación, no todos los municipios de equi
librio o de poca atracción son capaces de acoger en condiciones adecuada:
nuevos flujos de población. Se ha previsto considerar las posibilidades de re

cibimiento en función de los recursos económicos, sociales y naturales así come

de los proyectos de desarrollo.

3) Ciertas regiones de gran atracción se pueden considerar zonas de reo

rientación de flujos migratorios si sus actividades económicas, su capacidad de
18 En México el municipio es la división administrativa más pequeña. Agrupa a diversas locali

dad�s: rancherí�. co�grega�io�es. p�eb�o� ..
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recibimiento y los proyectos de desarrollo que les conciernen lo justifican, a

excepción de los municipios que son objeto de políticas de control.
Resulta interesante considerar en cada estado el poder de negociación de

los diferentes actores en el momento de establecer políticas de población muo

nicipales. Los programas adoptados dependen de los poderes políticos locales,
de los intereses particulares y de la capacidad de los diferentes grupos de

presión para imponerse en el estado. Es posible que se produzcan pruebas de
fuerza entre el gobernador, los notables, los caciques, los inversionistas, las
autoridades administrativas, los campesinos, los ejidatarios.w los ganaderos,
etc. También intervienen los partidos políticos, los sindicatos, las asociaciones

y las confederaciones obreras y patronales.
Por consiguientes, la política demográfica define nuevos repartos de poder.

Ahora bien, los repartos son reales puesto que la clasificación de cada zona

respecto a la política demográfica tiene implicaciones en las reglas fiscales, las

políticas financieras, las inversiones económicas, las políticas urbanas, la in
fraestructura social, que dependen de las categorías dentro de las cuales se

clasifican los municipios.

4. LA INTEGRACiÓN DE LA POBLACiÓN AL DESARROLLO

ECONÓMICO Y SOCIAL

El concepto de integración de la población al desarrollo, largamente debatido

en Bucarest en 1974, en ocasión de la Confederación Mundial de las Naciones
Unidas sobre la Población, figura entre las propuestas del Plan de Acción Mun

dial sobre la Población. México se sitúa a la vanguardia de los países que han

tratado de aplicar esta recomendación en el momento de definir su propia
política demográfica. La Ley General de Población de 1973 estableció la nece

sidad de coordinar la política demográfica y la planificación del desarrollo.

Incluso antes de la Conferencia de Bucarest, el artículo 5 de la Ley General de

Población integraba la población a los programas de desarrollo.
Desde la primera fase de la Política Demográfica Nacional y Regional de

1978-1982, el Consejo Nacional de Población propuso la integración de la po
lítica de población a los programas de desarrollo económico y social, con el

objetivo último de mejorar las condiciones de vida de la población mexicana

en general.t! El concepto de integración no varió entre los periodos presiden-
20 Los ejidatarios son los campesinos que trabajan las tierras de los ejidos. Esas tierras fueron

atribuidas según la legislación agraria de los años veinte, surgida de la Revolución Mexicana, a

grupos de solicitantes que utilizan en común bosques y pastos, pero que dividen las tierras de

labranza entre los derechohabicntes, Cada parcela es inalienable, quien la detenta la conserva toda

su vida y la transmite a su familia.
21 "Se pretende que esta política se encuadre en un vasto programa de desarrollo económico
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ciales deJosé López Portillo (1976-1982) Y de Miguel de la Madrid (1983-1988).
Ese concepto figura en lugar importante en los programas correspondientes
ti cada periodo presidencial, tanto en la Política Demográfica Nacional y Re

gional como en el Programa Nacional de Población 1983-1988.22
No obstante, las acciones específicas del Consejo Nacional de Población han

cambiado en el transcurso de ambos periodos presidenciales, paralelamente a

las modificaciones en la organización de la planificación del desarrollo. En la
introducción a esta tercera parte hemos visto que en 1983 se promulgaron
enmiendas a la Constitución a más de una Ley de Planificación Democrática.

Por consiguiente, después de 1983 se han producido variaciones en los pro
gramas del Consejo Nacional de Población.

En la primera fase de la planificación del desarrollo ]976-1982, las políticas
se limitaban a una planificación por sector centralizada por el gobierno federal.
En ese periodo, la política demográfica nacional y regional definida en 1978

para los años 1978-1982 difícilmente podía integrarse al conjunto de la plani
ficación del desarrollo. Ello explica la óptica en exclusivo demográfica de los

diagnósticos y de los objetivos. Cuando mucho se proporcionaron proyecciones
de población y de población activa a los responsables de la educación, de salud,
del empleo y de los asentamientos humanos, que con anterioridad no disponían
de esa herramienta.

A partir del Plan Global de Desarrollo 1980-1982, Y sobre todo el Plan Na
cional de Desarrollo 1983-1988, que coordinó la totalidad de los esfuerzos de

planificación, el concepto de integración de la población al desarrollo fue objete
de un análisis específico. Un financiamiento del Fondo de las Naciones Unidas

para las Actividades de Población (FNUAP) obtenido en 1979, por lA millones
de dólares, permitió crear en el seno del Consejo Nacional de Población una

Unidad de Integración de los Planes y de los Programas que funcionó a partir
de 1980 (figura V.2). En el proyecto ConapO-FNuAP estaba previsto integrar la

política de población en seis sectores y concluir acuerdos de cooperación con

los gobiernos de los 31 estados y con el Departamento del Distrito Federal. Se

dejó de lado el concepto de integración de la política de población en el nivel
nacional.

Una evaluación de los resultados de ese proyecto= muestra las dificultades
encontradas. La integración de la variable demográfica en la programación
sectorial parece ser poco eficaz. Bien comprendida por los responsables de los

mejorar las instituciones y preservar y transformar, para el bien de los mexicanos, las condiciones
de vida ..."; Consejo Nacional de Población, Política demográfica nacionaly "egionaI1978-1982, México,
Conapo, 1978.

22 "Los fenómenos demográficos no pueden ser comprendidos ni transformados por separado
de la dinámica del desarrollo económico y social"; Consejo Nacional de Población, Programa Na
cional de Poblacion 1983-1988, México, 1983, p. 53 (mimeografiado).

23 Para una evaluación del proyecto "Integración de la Política de Población a los Planes "Ji
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sectores como una actividad de apoyo, sobre todo por el establecimiento de

proyecciones de población siempre apreciadas, la importancia de los fenóme
nos de población como parte integrante de los programas de desarrollo al

parecer es mucho más difícil de promover.
La integración de la política de población estaba prevista en seis programas:

educación, asentamientos humanos, trabajo, salud y seguridad social, Plan

Agro-Pastoral y Forestal y Plan de Desarrollo Industrial. En realidad, sólo el

Plan Nacional de Desarrollo Urbano de 1978 fue objeto de una verdadera
concertación entre los responsables de la planificación demográfica (Conapo)
y urbana (SAHOP). En ese caso efectivamente se tuvieron en cuenta conside
raciones demográficas.24

En los demás sectores en que estaba prevista alguna cooperación, durante

algún tiempo funcionaron grupos de trabajo oficiosos, pero la mayoría de las

veces sólo se pudo desarrollar una actividad de investigación teórica limitada

al Consejo Nacional de Población.
En cambio, las actividades a escala estatal empezaron con cierto éxito. En

ese nivel, la planificación presenta mejores posibilidades de integración. Luego
de un trabajo de sensibilización de los gobiernos de los estados ante las cues

tiones de población y de identificación de las acciones en el nivel local, se

crearon subcomités de población en los Comités para la Planificación del De
sarrollo (Coplades). Dieciséis acuerdos de colaboración se firmaron en 1982,
en ocasión de la XIII Sesión Plenaria del Consejo Nacional de Población pre
sidida por el presidente de la república José López Portillo. Dos acuerdos se

habían firmado con antcrioridad.t"
Durante la presidencia de Miguel de la Madrid (1983-1988) continuó la

conclusión de acuerdos con los estados. De noviembre a diciembre de 1983 se

firmaron 29 acuerdos de colaboración con los gobiernos de 28 estados y el

Departamento del Distrito Federal, ratificando así los firmados anteriormen
te.26 Estos acuerdos preveían las actividades siguientes: 1) estudios de población
y desarrollo; 2) educación en materia de población; 3) programas de desarrollo
socioeconómico. Los estados pueden proponer actividades específicas en fun
ción de las necesidades.

En 1984 tres estados habían establecido Consejos Estatales de Población:

Chiapas, Chihuahua y Nayarit. En 1987 todos los estados habían firmado un

acuerdo de colaboración con el Consejo Nacional de Población para el esta

blecimiento de los CEP, salvo Veracruz y Querétaro, que no habían instalado

24 Gustavo Cabrera presenta el Plan de Desarr?llo Urbano de 1978-1982 y el Programa Nacional
de Desarrollo Urbano y de Vivienda 1984-1988. Este prevé la redistribución de 4 000000 de habi
tantes en 59 ciudades medias en el año 2000; Gustavo Cabrera, op. cit., pp. 37-38.

25 Decimotercera Sesión Plenaria del Consejo Nacional de Población, 13 de julio de 1982.
26 Decimoquinta Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Población, Boletin Informativo,

núm. 9, marzo de 1984, p. 16. Los tres estados que firmaron los acuerdos con retraso son: Veracruz,
México e llidalgo.
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todavía el CEP a principios de noviembre de 1987. Ahora bien, a mediados
de noviembre de ese año se iniciaron los trámites para la instalación del
CEP de Querétaro. Por tanto, a fines del mes de noviembre de 1987, sólo el
estado de Veracruz se encontraba sin Consejo Estatal de Población.

En la actualidad, '_odavía es difícil hablar de verdadera integración de la

planificación demográfica. Ésta se integra a la planificación de los estados úni
camente de manera funcional, suministrando estimaciones de población (pro
yecciones, monografías sociodemográficas), pero sin poder exigir el cumpli
miento de objetivos precisos.r?

En el nivel de los sectores de programación, la integración funciona mal.
Por una parte, los objetivos se definen sobre todo por negociaciones internas
de cada sector; por la otra, los objetivos en el corto plazo excluyen deJacto la

planificación demográfica, que es de mediano o largo plazo.
En los estados, poco a poco se introduce la programación multisectorial,

pero aún se encuentra en su fase inicial. Sin embargo, la programación a escala

regional, sobre todo en el nivel de las microrregiones homogéneas, al parecer
tiene cierta posibilidad de realizarse.

Desde una óptica realista y de gran eficacia, el Consejo Nacional de Población
ha definido tres programas intersecretariales aplicables de manera directa a las

regiones, coordinados por el Consejo Nacional de Población: 1) el Programa de

Planificación Familiar; 2) el Programa de Integración de la Mujer al Desarrollo;
3) el Programa de Educación y de Comunicación en Materia de Población.

Líneas arriba hemos analizado el Programa de Planificación Familiar. Éste
todavía funciona como un programa médico poco integrado a las acciones de
desarrollo. Para que ese programa no corra el riesgo de limitarse a un control

de los nacimientos sin beneficios para las condiciones de vida de la población,
yen particular de las mujeres, el Consejo Nacional de Población trata de tomar

grandes precauciones. ¡Ojalá sean eficaces!
Los problemas que afectan a la mayoría de los programas están presentes

en el caso mexicano, verdadero laboratorio para el estudio del modo de integrar
la población a los programas de desarrollo:

a) La falta de personal calificado para llevar a feliz término las actividades
de planificación demográfica en todos los niveles administrativos de este in

menso país constituye un poderoso obstáculo.

b) No es fácil la coordinación con la programación de los sectores y de los

27 "Existe así el riesgo de integrarse en forma funcional a la planeación (satisfaciendo los re

querimientos de estimaciones y proyecciones de población) pero no en forma integral, exigiendo
de la planeación político-administrativa el cumplimiento de sus metas en forma compatible con

aquellas del plan y la política demográfica"; fNUAP, oIJ. cit., p. 34. Por ejemplo, en el caso del estado

de Tabasco, una política demográfica había sido formulada en 1981 para su integración al Plan

Estatal de Desarrollo. El cambio de las autoridades del estado tuvo como consecuencia "el olvido"

de las líneas directrices formuladas con anterioridad en el Plan Estatal de Tabasco. De modo

que, al parecer, se ha perdido un intenso trabajo de investigación y de programación. P.WAP,

op. cit., p. 31.



�

laciones de la población y el desarrollo, por una parte, y las necesidades prácticas
de información y de operación de las instituciones implicadas en la planifica
ción del desarrollo, por la otra.

e) Las condiciones políticas todavía no favorecen a México para una rea

Integración de la población a la planificación económica y social. Las institu
ciones encargadas de los programas son de reciente creación y aún no está per
fectamente definida la distribución de las tareas, sobre todo entre las autorida
des encargadas de la programación de los sectores y los gobiernos de los estados

Por lo demás, los trastornos registrados cada seis años por el régimen pre
sidencial mexicano no favorecen el establecimiento de las estructuras para 1<3

planificación de largo plazo e introducen frecuentes rupturas en la determina
ción de las prioridades. A los gobiernos de los 31 estados se les plantea el mismc

problema, hecho todavía más complejo porque los mandatos sexenales termi
nan en periodos diferentes. Aunque los congresos de los estados hayan creade
los consejos estatales de población aprobando leyes de población o decretos
de aplicación, cada vez que cambian las autoridades estatales se deben firmar
nuevos acuerdos de colaboración con el Consejo Nacional de Población.

d) Además, como lo subraya la misión de evaluación del proyecto mexicane
de integración de la política de población a los planes y a los programas de

desarrollo, todavía no existen modelos conceptuales de eficacia reconocida

para la puesta en práctica de las actividades de integración. La experiencia
mexicana puede servir de ejemplo y sigue siendo un ensayo experimental.ss

La política de población sólo puede tener éxito con la consideración de un

sistema de planificación del desarrollo. La integración de la población a los

programas económicos y sociales debe quedar como objetivo esencial. Pere

esta integración únicamente es posible en un marco administrativo y polítice
coherente y estructurado a la perfección en sus objetivos y en sus herramientas
de programación.29

28 FNUAP, op. cit., p. XVII. Esta experiencia se alienta vivamente en el nivel internacional y el

seguida con interés. Por este motivo el Consejo Nacional de Población ha recibido el Premio de
las Naciones Unidas en materia de población, otorgado por el Fondo de las Naciones Unidas par<
Asuntos de Población, correspondiente al año de 1986.

29 Alejandro Rodríguez y González, funcionario del Consejo Nacional de Población, desarrolla
una profunda crítica de la integración de la política de población en la planificación del desarrolle
en México. El autor presenta ejemplos precisos de la falta de integración: véase Alejandro Rodrígue:
y González, "Cuatro prerrequisitos para la integración de la política de población a la planeaciór
del desarrollo", Tercera Reunion Nacional sobre la Investigación Demográfica en México, El Colegio de
México, 3-6 de noviembre de 1986 (mimeografiado).

Sobre propuestas destinadas a mejorar la integración de la población a la planificación de IOl
estados, véase José Guillermo Saavedra, "La planificación del desarrollo y su vinculación con le

demográfico", Tercera Reunión Nacional sobre Investigación Demográfica en México, México, El Colegie
de México, 3-6 de noviembre de 1986 (mimeografiado). El autor propone fijar poblaciones "ópti
mas" a cada estado y definir objetivos en función de éstas. Ese concento de nrozramación nos
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VI. A MANERA DE CONCLUSION:
LGUNOS RESULTADOS DEL PROGRAMA NACIONA

DEMOGRÁFICO 1983-1988

; haber pasado revista al conjunto de políticas demográficas que se pusi
iráctica a partir de 1976, es preciso plantearse el interrogante sob

iraleza y la eficacia de la política mexicana de población. En el preám
'ograma Nacional Demográfico 1983-1988, el Consejo Nacional de Pi

subraya: "Hasta la fecha se ha prestado más atención a la polític
imiento natural que a la de crecimiento social. "1

odemos decir que así ocurre todavía en 1987; sin duda no es verda
.rto a intenciones se refiere, pero ciertamente lo es por lo que resr
s resultados obtenidos. En 1987 todavía no podemos hacer un bal

.pleto de los resultados del Programa Nacional de Población 1983-1
) lo que en la actualidad sabemos nos permite adelantar algunas
Iones.

remos visto que la tasa de crecimiento de 2.5% se alcanzó en 198'
roso programa de planificación de los nacimientos en las zonas rur

irendido a partir de los años ochenta, y la promoción de la anticoncep
terna en las clínicas del Instituto Mexicano del Seguro Social impuls
ternente la reducción de la fecundidad. En cambio, a partir de 19�
ervan divergencias entre la fecundidad observada y las metas.

.os objetivos del Programa Nacional de Planificación Familiar 1983-

Kpresan en función de tasas de natalidad y de mortalidad (véase al resr
ladro VI. 1 ) .

.a tasa bruta de natalidad necesaria para alcanzar los objetivos program
stima en 25 nacimientos por mil en 1988. El Consejo Nacional de Pobls
'valuado la tasa global de fecundidad que corresponde a 1988 en 3.13

mujer. Ello implica una disminución de casi un hijo en 6 años (de 4.(
3 a 3.13 en 1988), o sea una reducción de 23% en ese periodo. Por t

e mantenerse un ritmo de disminución sostenido, del orden del ql
stró de 1976 a 1982.
.hora bien, en México siguen aumentando los efectivos de mujeres en I

il. El efectivo de 17.5 millones de mujeres de 15 a 49 años en 1983
rentar a 20.3 millones para 1988. Entre esas mujeres, 10.8 millones est

r.nn<: .. in N�rion�1 el .. Pnhhrión Pmf1't'flmn Nnr;rmnl,lo Pnhlnr;/m IQR1_/QRR \.·pr"ión rlpli
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CUADRO Vl.l. Tasas brutas de natalidad y de mortalidad

y tasas de crecimiento natural; 1983-1988

Tasa bruta Tasa bruta de Tasa bruu
de natalidad mortalidad crecimiento 11

(por 1 000) (por 1 000) (por JO(

1983 30.8 7.3 2.32
1984 29.5 7.1 2.24
1985 28.3 6.9 2.14
1986 27.1 6.7 2.04
1987 26.1 6.5 1.96
1988 25.1 6.4 1.87

fuENTE: Estimaciones del Consejo Nacional de Población,

unidas en 1983 y en 1988 habrá unidas 13.266 millones de mujeres.? :

jetivos en términos de usuarias de métodos modernos de planificación f

figuran en el cuadro V1.2. Los efectivos de usuarias podrían aumenta

memente de 1983 a 1988 para llegar a un total de 7.563 millones, es dec
de mujeres unidas en edad fértil (cuadro VI.2). La participación del

privado se reduciría un poco, pasando de 45% en 1983 a 42% en 1988;
previsto que los efectivos de usuarias del sector privado superarían los:
nes de mujeres en 1988 (cuadro VI.2).

Los primeros resultados de la Encuesta Nacional de Fecundidad y So
1987 (Enfes) permiten evaluar algunos alcances del programa de planif
familiar 1983-1988. Por regla general, las previsiones globales de usuari:
cerca de lo esperado, pero las previsiones por método no se cumplieron:
en 1987 un 53% de las mujeres unidas en edades fértiles declaran usa

método anticonceptivo, sólo utiliza métodos modernos 45% de esas m

o sea una proporción bastante inferior a la que figura en el cuadro"

54.95 por ciento.
Los mismos responsables del programa de planificación familiar s

que las estadísticas proporcionadas por las instituciones públicas del

salud sobrestiman los números de usuarias, lo que ha llevado a falsear la

siones: existen riesgos de doble registro, cuando las mujeres abandonar

método y siguen contadas entre las usuarias activas (caso frecuente en

de métodos hormonales) así como entre las mujeres que son atendic
varias instituciones. La reducción de la participación del sector priva
mucho más drástica de lo que se pensó: 38% de usuarias en 1987, com]
con 47% en 1982 (cuadro IVA), que se explica por una disminución

compras en las farmacias (-10%), sobre todo de métodos hormonales (1
anticonceptiva).

2 r.nn".. in N:trinn:tl (t .. Pohlar ión. Proorama Narional de Planitlrarién Familiar 1983-19
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Además, la tasa global de fecundidad resultó un poco mayor que e

previsiones. Se calcula una tasa de 3.8 hijos por mujer en 1986, o sea

reducción de 0.6 hijos en seis años (de 4.4 en 1981 a 3.8 hijos por muj
1986), es decir, de 14% en el periodo, en vez de 23% y de un hijo de m

entre 1983 y 1988, que era lo programado.
Sin embargo, en lo que respecta a las esterilizaciones, el programa se

lantó, ya que se alcanzó dos años antes de lo previsto (en 1986 en vez de ]
la proporción de 20% de mujeres esterilizadas (cuadro IV.!». A pesar de
esto no impide que la fecundidad sea superior a la meta de 1986.

Según la Encuesta Nacional de Fecundidad y Salud de 1987, 36% el
usuarias estaban esterilizadas y 20% usaban un DIU, o sea 6% más que lo

yectado. En cambio, 18% de las usuarias usaban la píldora hormonal, pr<
ción que se puede comparar con 30% en 1982 y el 31 % programado para:
El uso de la píldora disminuyó radicalmente.

Según el Programa Nacional de Planificación Familiar 1983-1988, el Inst
Mexicano del Seguro Social tendría que proteger en 1988 a 66% de las usu

de métodos anticonceptivos entre el total de mujeres que recurren a los!
dos de planificación familiar del sector público de la salud. Su papel ere

un poco (64% en 1985) Y seguiría siendo preponderante. La Enfes muestra

el rvss atiende a 61 % de las usuarias efectivas, poco menos ql1e lo progralT
Los datos publicados por las principales instituciones públicas mue:

que, al parecer, los objetivos de usuarias del sector público pueden alcanz
En efecto, el Instituto Mexicano del Seguro Social ha superado los objc
asignados de 28% en 1985 y 19% en 1986. En cuanto a la totalidad del S�

público, en 1985 el objetivo se alcanzó en 116% y en 1986 en 110 por cíe

3 En 1985 el Instituto Mexicano del Seguro Social ha registrado 2 872 000 usuarias fr,
un objetivo programado de 2 212 251, es decir, 128.1 %. El Instituto de Seguridad y de Se.
Sociales de los Trabajadores del Estado cumplió su objetivo en 96% y la Secretaría de Sal
91%. En total, se han registrado 3 965 000 usuarias efectivas en vez de las 3 430 019 progran
es decir, 115.6%; véase Manuel Urbina Fuentes, "Programa Nacional de Planificación Fa.

Objetivos, estrategias nacionales y regionales. Relación con el bienestar nacional", en Tercer
lI;ón Nacional 50&,.'e la Investigación Demográfica t'II México, noviembre de 1986, cuadros (mimo
fiado). Sobre los resultados de 1986, véase Secretaría de Salud, Dirección General de Planifk

Familiar, Análisis de la infonnacion del Programa de Planificacion Familiar del Sector Salud, ago
1987 (mimeografiado); véase sobre lodo el cuadro 11, p. 17, de este documento, que reprodu
enseguida:

Obj�titlO Resultado Proporcion
Institución (1 ) (2) (2) : (J )

IMSS 2 460 705 2 932 386 119.2

ISSSTE 337295 298 157 88.4
Secretaría de Salud 951 451 908 183 95.5
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CUADRO V1.3. Recomendaciones pam la utilización de métodos anticonceptivos
según la edad y el número de hijos de las usuarias

Métodos recomendados

G1UPOS de edades Número de hijos (por orden de p,im'idad)

Menores de 20 años O Métodos locales

1-2 Métodos hormonales
DIU

Inyecciones
3 o más Píldora

DIU

Esterilización

20-35 años O Métodos locales
Píldora

1-2 DIU

Píldora

Inyecciones
3 o más Esterilización

DlU

Píldora

35 años y más O Métodos locales

1-2 DIU

Inyecciones
3 o más Esterilización

DlU

J uyccciones

Fl'ENTE: Consejo Nacional de Población, Programa Nacional de Planificacián Familiar; 1983-1988,
México, Conapo, 1983 (mimeografiado).

A partir de los 20 años de edad y de 3 hijos, el método propuesto en primer
lugar es la esterilización, seguida del DIU (cuadro VI.3). Para alcanzar los obje
tivos esperados en ] 988, Y en un plazo más largo para el año 2000, el Programa
Nacional de Planificación Familiar sigue el camino por el cual se adentró ya a

partir de 1977. Los métodos definitivos son siempre los más recomendados. Finalmen
te, hasta] 988 estarían esterilizadas en México 2.7 millones de mujeres en edad
fértil, efectivo sumamente importante que representaría 20% del total de mu

jeres unidas en edad fértil."

4 Si se la compara con los niveles registrados en otros países en los años ochenta, la esterilización
concierne a 49% de las mujeres unidas de edad fecunda en el estado de Kerala, India; a 39% en

los Estados Unidos, a 28% en Corea y a 25% en China. En los países latinoamericanos, los niveles
se sitúan entre 18% en Costa Rica, El Salvador y Honduras, 21 % en la República Dominicana, 30%
en Panamá y 46% en Puerto Rico, la tasa más alta de los países registrados; véaseJohn Ross, Douglas
Hubcr y Sawon Hong, "Worldwide Trends in Voluntary Sterilization", Intemational Family Planning
Perspectives, 12, núm. 2,junio de 1986, p. 35, cuadro 1.



CUADRO V1.4. Usuarias de los seroicios públicos de planiftcadónfamiliar según
la institución que les suministra el método anticonceptivo en 1986

Proporción respecto a

Propordon por las mujeres en edadférü
Institucion Efectivo de usuarias institucion (por 100)

IMSS 2932386 70.8 15
ISSSTE 298 157 7.2 1
Secretaría de Salud 908 183 22.0 5
Total del sector público

de la salud 4 138726 100.0 21

Total de mujeres
en edad fénil 20077 119 100.0

fuENTE: Secretaría de Salud, Dirección General de Planificación Familiar, Análisis de In Informacián
del Programa de Planificación Familiar del Sector Salud, 1986, agosto de 1987, 64 p., mimeografiado
cuadro 14, p. 19.

Las instituciones de salud se preparan para alcanzar esos objetivos, aprove
chando los recursos nacionales e internacionales puestos a disposición para la

planificación familiar. El programa moviliza todos los recursos materiales y
humanos de estas instituciones. La ambición de los objetivos futuros sin duda

fortalecerá la insistencia hecha hasta ahora en los métodos definitivos.

Algunos resultados recientes, presentados en agosto de 1987 por las insti
tuciones públicas de salud (Secretaría de Salud, Instituto Mexicano del Seguro
Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es

tado), muestran que el efectivo de usuarias activas de 1986 rebasa los 4 000

000, lo cual representa 21 % del total de mujeres en edad fértil. Sigue siendo

el IMSS el que aporta el mayor efectivo de mujeres usuarias (cuadro VI.4).
Las usuarias de métodos anticonceptivos son, en su gran mayoría, mujeres

que residen en las zonas urbanas, en 80% de los casos (cuadro VI.5). Ahora

bien, en 1986, proyecciones recientes estiman que 73% de las mujeres en edad
fértil son urbanas y 27% son del campo.> La proporción de usuarias en zona

urbana representa 23% y en zona rural 16% de las mujeres en edad fértil. La

diferencia se desvanece poco a poco.
Según el cuadro V1.5, la Secretaría de Salud recluta 39% de las usuarias de

sus servicios de planificación familiar en las zonas rurales. Las dos instituciones
de seguridad social son mucho más urbanas, totalmente en el caso del ISSSTE

(cuadro VI.5 ). En las zonas rurales, los efectivos de nuevas usuarias de la Se

cretaría de Salud aumentaron en 25% entre 1985 y 1986.6 El hincapié hecho

� Leopoldo Núñez y Lorenzo Moreno, Proyecciones de población urbana y rural; 1980-2010, Aca

demia Mexicana de Investigación en Demografía Médica, 1986.
6 Los efectivos de mujeres del campo que usan servicios de planificación familiar del nrss han

disminuido en cambio en 12.8% pero sizuen siendo más numerosos Que los de la SSA (cuadro V1.5);
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tonos anuconcepuvos en las zonas rurales.

En la práctica, todavía siguen siendo los métodos hormonales y el DIU

más utilizados en 1986 por el conjunto de las instituciones públicas de sah
a pesar de la insistencia hecha en los métodos definitivos en el nivel de

programas. En efecto, la mayor parte de las usuarias de métodos anticono
tivos son mujeres jóvenes que tendrán hijos todavía. En 1986, los métoc

quinírgicos representaban 13% de los métodos adoptados por las nuevas USl

rias (cuadro V1.6) y en ese mismo año fueron esterilizadas más de 200 O

mujeres; la gran mayoría (77%) lo fue en el Instituto Mexicano del Segi:
Social (cuadro VI.7).

La esterilización y el DIU S011 utilizados con mayor frecuencia por los instiun
de seguridad social que, como hemos visto, alcanzan a una población en

mayoría urbana. Más presente en las zonas rurales, la Secretaría de Salud util
mucho los métodos hormonales (G8.5% de los métodos distribuidos a las nue:

usuarias) y, en menor escala, los métodos de mayor continuidad: la cuarta pa
de las nuevas usuarias reciben un D1lJ y G% son esterilizadas (cuadro VI.6).

Finalmente, según los resultados de la Encuesta Nacional de Fccundid:«
Salud de 1987, las usuarias de métodos anticonceptivos del sector priva
serían alrededor de 2.5 millones de mujeres, cifra inferior en cerca de mee

millón a lo programado (cuadro V.2). En cambio coinciden las estimacior
de 1 millones de usuarias del sector público de salud (cuadro VI.1). En tal

llegan a 6.5 millones las mujeres protegidas -en vez de más de 7 millar

programados (cuadro VI.2)-, 10 que representa la tercera parte del conjur
de mujeres en edades fértiles y 53% de las mujeres unidas menores de 50 at14

Aunque no se llegue completamente a la meta de usuarias, la progresión
impresionante: 2.1 millones en 1977, 1.8 millones en 1982 (cuadro IV.3), (

millones en 1987, entre las cuales se cuentan 2.4 millones de mujeres ester

zadas, o sea un millón más que en 1982.
El ritmo más lento de reducción de la fecundidad después de 1980 indi

cierta saturación en los efectos del Programa Nacional de Planificación Fai

liar. Pese a un uso masivo de la esterilización, su efecto se concentra en •

mujeres a finales de su vida fértil. La Enfcs señala una reducción en las PI

porciones de mujeres unidas que usan métodos de anticoncepción a los 25-
años: 56.6% en 1982, 51.1% en 1987. Entre los 20 y los 39 años, la progrcsi:
del uso anticonceptivo es de sólo 2 a 7 por ciento.

Si bien la proporción de usuarias ha aumentado mucho antes de los 20 añ

y después de los 40 años, y casi nada entre los 20 y los 39 años de edad,
explica por qué disminuyó tan poco la fecundidad entre 1982 y 1986: la. p

véase Secretaría de Salud, Dirección Ccncral de Planificación Familiar, Análisis de In informar
del Programa de Planificacián Familiar del Sector Salud J 986, agosto de 1987, p. 9 (mimeografiad
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CUADRO VI.7. Distribución de las nuevas usuarias por institución

y por método, 1986

Método

Institucion Hormonal DIU Esterilaacion Conjunto

IMSS 52.8 73.0 76.8 63.5
ISSSTE 5.0 6.7 8.9 6.2
Secretaría de

Salud 42.2 20.3 14.3 30.3

Total 100.0 100.0 100.0 100.0

FuEl'.'TE: cuadro VI.6.

gresión en el uso de métodos anticonceptivos fue 'reducida en las edades de mayor
fecundidad.

Las tasas de fecundidad observadas entre los 15 y los 30 años de edad son

mayores que las programadas. Además, no se ha reducido la fecundidad rural
como se esperaba, ya que la tasa global de fecundidad rural es todavía de 6

hijos por mujer en 1984-1986. Esos resultados se explican directamente por
las modalidades del programa de planificación familiar.

El hincapié hecho en los métodos de esterilización femenina dirige la gran
mayoría de los esfuerzos hacia las mujeres que están terminando su vida re

productiva, cuando ya tienen poca fecundidad. Además, tener acceso fácilmen
te a la esterilización disuade indirectamente a las mujeres jóvenes de espaciar
sus nacimientos, 10 que se refleja en la regresión importante de los métodos

hormonales, específicamente de la píldora anticonceptiva. Muchas mujeres
sólo recurren a la anticoncepción para limitar definitivamente el tamaño de
sus familias. Cuando siguen las pautas tradicionales de uniones tempranas y
de intervalos cortos entre los nacimientos, como en las áreas rurales y en las

mujeres con poca educación, la esterilización se relaciona con familias ya nu

merosas. Entonces el impacto demográfico global es débil.
Esto no significa que la fecundidad en las generaciones no vaya a seguir

disminuyendo rápidamente, pero la tasa global acusa un rejuvenecimiento im

portante en el calendario de los nacimientos. Ha aparecido un nuevo patrón
de constitución de las descendencias: los hijos nacen a intervalos cortos a prin
cipios de la vida marital, se usan poco los métodos de espaciamiento, y, al final
de la vida reproductiva, una vez alcanzado el tamaño deseado de la familia, se

recurre a la esterilización de la mujer.
Cuando se retrasan las uniones y las mujeres usan anticonceptivos para

espaciar sus nacimientos, las familias alcanzan tamaños menores. Pero ese com

portamiento se limita en México a las mujeres urbanas de más alto nivel de

educación, las mujeres económicamente activas, con actitudes más modernas
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frente a la reproducción. Hasta ahora, el Programa Nacional de Planificaciói
Familiar ha propiciado más bien la conservación de los comportamientos tic

dicionales.
Al recurrir a la esterilización femenina después de alcanzar el tamaño d.

familia deseado, el impacto demográfico dependerá del ideal de familia qu
se adopte como norma. La evolución futura de la fecundidad en México va :

depender entonces de una reducción en los ideales de familia, clarament
relacionada con una evolución positiva en la condición femenina.

Para llegar verdaderamente a una fecundidad más reducida, no basta 1:
difusión de servicios de planificación familiar y el aumento de las esterilizacic
nes. Es preciso que en México, como en todos los países en donde ha bajad.
la fecundidad, se eleve la edad a la primera unión y se espacien los nacimientos
Los programas de apoyo del Programa Nacional de Población, de educaciói
en población y de integración de la mujer al desarrollo, van a tener en eS4

campo una importancia fundamental. En el contexto reciente de la crisis eco

nómica de la década de los ochenta, aunque sin lugar a dudas se ha consolidad.
una demanda amplia de métodos anticonceptivos en los sectores populares
no se han generado los cambios fundamentales en las actitudes y en la promo
ción de la mujer que se derivarían más fácilmente de un contexto de avance:

en los niveles de bienestar.

Comparado con el ambicioso programa de planificación familiar, el progra
ma de redistribución espacial de la población queda a la zaga, tanto en e

aspecto de los instrumentos de que dispone como de los resultados obtenidos
Se ha necesitado una etapa de estudio; apuntaba hacia la producción de dato:

regionales, la investigación aplicada al análisis de las interrelaciones de la po
blación y el desarrollo, el establecimiento de proyecciones demográficas en e

nivel regional y local. Estos análisis empezaron en 1978 Y nueve años despué:
todavía están en proceso.

Los acuerdos de colaboración con los estados han representado un pase
adelante, tanto por lo que respecta a la descentralización de la política demo

gráfica como en lo referente a la definición de objetivos más realistas a escale

local. Pero la definición de Programas Estatales de Población todavía se hall:

en su fase inicial.

Finalmente, las consecuencias de la crisis económica que azotó a México el"

los años ochenta son del todo sensibles en los resultados de los programas de

población. El deterioro de las condiciones de vida de numerosos grupos de po
blación ha contribuido a la redistribución de los flujos de población en e

territorio nacional y al descenso de la fecundidad.
Se desarrollan nuevos flujos migratorios que se dirigen hacia algunas ciuda

des medias. Esos movimientos son inducidos por la degradación de los ingreso!
,.."rnn,p"'nn" nllP ":lIrplpr":ll pl pyorlo '"111"":111 ''':lIn'o rnn,o nor lo linli.':lIclo dp 1":11 crp":1I
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Por otra parte, el deterioro de los niveles de vida ha creado una demanda

de servicios de planificación familiar por parte de los grupos sociales que con

trolan el tamaño de su familia bajo la presión del descenso de su poder de

compra." Ello explica la acelerada reducción de la fecundidad en categorías
sociales que tradicionalmente limitaban poco sus nacimientos.

A este respecto se pueden citar las familias de las localidades rurales. En

1970, 48% de ellas recibían 30% del ingreso (en los tres primeros deciles de la
distribución del ingreso, o sea las más pobres). En 1977 esa proporción llegaba
ya a 70%.8 Es común oír a las mujeres del campo desear familias poco numerosas

invocando la falta de recursos económicos para criar muchos hijos.? Es éste un

fenómeno enteramente nuevo en México entre las categorías más desfavore

cidas, sobre todo en las campesinas, en las que el deseo de hijos y la utilización
del trabajo infantil y juvenil condujeron hasta ahora a familias numerosas.

¿Ayudará la crisis económica a resolver los problemas demográficos? Si esto

ocurre, estaría en contradicción con las razones que justifican la política de

mográfica mexicana, puesto que pretende contribuir a la elevación del bienes
tar y a mejorar las condiciones de vida de toda la población. La disminución
del crecimiento demográfico sería entonces una respuesta a la degradación del
nivel de vida de la población.

Como hemos afirmado con anterioridad, la experiencia mexicana no deja
de dar a los hombres de ciencia y a los responsables políticos "ese sabor amargo
de la duda sobre sus capacidades reales para administrar estos asuntos huma

nos", de los que habla Hubert Gérard.!"
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México en términos muy diferentes. El periodo revolucionario de 1910-192()
desembocó en una crisis durante la cual disminuyó la población: en 1910 se

contaba con 15 millones de habitantes contra 14 millones en 1921.

Bajo la presidencia de Lázaro Cárdenas, a partir de 1934 México entró en

una fase de desarrollo económico sostenido. Las reformas del sistema agrario
y la industrialización vinieron acompañadas de mejoras en las condiciones de

vida de la población. Nuevas fuentes de trabajo se abrieron incluso en el sector

agrícola, se aceleró el crecimiento urbano y los elevados crecimientos econó
mico y demográfico se estimulaban mutuamente.

La primera Ley General de Población de 1936 apoyaba el crecimiento de la

población, el poblamiento del país y los proyectos de colonización.
Sin embargo, en los años sesenta se manifestaron algunas inquietudes. El

modelo económico quedaba exhausto, el crecimiento económico disminuía.
El elevado crecimiento demográfico permitía prever más de 100 millones de
habitantes a partir del año 2000 y una llegada en masa de jóvenes al mercadc
del trabajo. La fecundidad seguía siendo elevada, la mortalidad había dismi
nuido mucho, el crecimiento de la población todavía era grande. Había señales
de cambios demográficos: la fecundidad ya se controlaba en las grandes ciu

dades, en los sectores más educados.
En 1973 se promulgó una Ley General de Población para abatir el creci

miento demográfico, en particular por medio de una disminución de la nata

lidad, y para frenar la tendencia a la concentración de la población en las tres

grandes metrópolis, México, Monterrey y Guadalajara, que por sí solas reuníar
cerca de un tercio de la población del país.

Se hicieron programas oficiales detallados de planificación de los nacimien
tos para informar a las familias sobre los métodos anticonceptivos y para su

ministrarles los medios de utilizarlos. Esos programas tienen en la actualidad

aproximadamente 10 años y el descenso de la fecundidad es impresionante:
llega a 40% en 15 años (de 7.4 hijos por mujer en 1965 a 1.4 en 1980), casi 12
mitad del cual (21 %), en sólo 5 años (de 5.6 hijos por mujer en 1976 a 4.4 en

1980). En 1986, alrededor de 6.5 millones de mujeres utilizaban métodos an

ticonceptivos modernos y se difundió el recurso a la esterilización femenina,
incluso en las zonas rurales. Ya es posible hablar de una "revolución anticon

ceptiva" que empezó en México a mediados de los años sesenta.



no producen los resultados esperados. Cuando se integran objetivos demográ
ficos a la planificación del desarrollo interfieren numerosas variables. La des
centralización de las instituciones encargadas de la planificación demográfica
busca transferir las responsabilidades a organismos regionales. La integración
de la población al desarrollo se hará mediante programas locales y por la vía
del fomento de los recursos del país y de sus efectos en la creación de empleos.

Finalmente, las proyecciones para el futuro muestran que el crecimiento

demográfico disminuye. La fecundidad ha bajado mucho y ese descenso se

acentúa en la coyuntura económica actual de crisis. La gran mayoría de las

mujeres desea limitar sus nacimientos a causa del abatimiento en el nivel de
vida de la población. Los programas oficiales de planificación de los nacimien
tos les permiten tener a su alcance métodos anticonceptivos modernos. El
efecto de los programas de planificación familiar es importante en sectores

sociales que tendrían dificultades para informarse o para aprovisionarse si no

existieran esos programas (población rural y población marginada de las zonas

urbanas). No obstante, todavía falta bastante para que el conjunto de la pobla
ción llegue a tamaños de familia reducidos.

Pero la crisis no solamente hace bajar la fecundidad. También frena los
adelantos en la lucha contra la mortalidad, sobre todo contra la mortalidad
infantil. Además, limita la creación de empleos en una época en que llegan al

mercado de trabajo las generaciones más numerosas que jamás se hayan for
mado en México (los nacimientos del periodo 1960-1970, de clevadísima fe

cundidad).
Los efectivos de población proyectados para el siglo XXI tienen en cuenta la

disminución del crecimiento demográfico. Para el al10 2030 la población se

estima en 130 millones de habitan les, cuando en esa fecha habría habido 500
millones si la fecundidad se hubiera mantenido en el nivel de los años setenta.'

Mas no por ello se han resuelto los problemas económicos. Las perspectivas
económicas son sombrías y el progreso social marca singularmente el paso
cuando la población sigue creciendo ante el empuje de la juventud de genera
ciones numerosas.

Desde luego, no basta una solución simplemente demográfica -ni la hay
para una profunda crisis de la sociedad, ni para las graves dificultades del

modelo de desarrollo mexicano.

1 U.S. Department of Commercc, Bureau of the Ccnsus, La famille de deux enfants el l'accroisse
ment de la popukuion: apetfU intemational, Washington, 1971, p. 14.
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ANEXO A. Lista de cuadros y de los cuadros anexados
a los capítulos

1. Lista de cuadros

Cuadro 1. Tasas de crecimiento por periodos quinquenales. México, 1955-1980.
Cuadro 2. Esperanza de vida en años censales, 1895-1980.
Cuadro 3. Distribución de la población mexicana en los censos, 1910-1980.
Cuadro 1.1. Tasas brutas de natalidad por periodos quinquenales, 1895-1985 (por 1 000).
Cuadro 1.2. Proporción de mujeres de edad fértil en la población femenina total en los

diferentes censos, 1895-1970.
Cuadro 1.3. Tasas de natalidad observadas en 1938 y esperadas en 1968 y efectos de

estructura (tasas por 1 000).
Cuadro lA. Tasas globales de fecundidad por periodos quinquenales, 1895-1985 (hijos

por mujer).
Cuadro 1.5. Tasas globales de fecundidad de 1965 a 1970 según la Encuesta Mexicana

de Fecundidad (hijos por mujer).
Cuadro 1.6. Tasas específicas de fecundidad general por grupos quinquenales de edades

y de generaciones (mujeres nacidas de 1927 a 1956).
Cuadro 1.7. Descendencia alcanzada a los aniversarios por grupos quinquenales de

generaciones (mujeres nacidas de 1927 a 1956).
Cuadro 1.8. Tasas específicas de fecundidad general por grupos de edades y descen

dencia alcanzada a los aniversarios para periodos centrados en los años 1961-1962,
1966-1967 Y 1971-1972.

Cuadro 1.9. Proporción de mujeres que ya han tenido un hijo de orden n al cumplir 20
y 25 años por grupos quinquenales de generaciones (mujeres nacidas entre 1927 y
1951).

Cuadro 1.10. Proporción de mujeres sin hijos.
Cuadro 1.11. Proporción de mujeres unidas por primera vez antes de la edad x por

grupos quinquenales de generaciones (mujeres nacidas de 1927 a 1941).
Cuadro 1.12. Número promedio de hijos nacidos vivos según el estado civil y la edad al

momento de la Encuesta Mexicana de Fecundidad.
Cuadro 1.13. Distribución de las mujeres según el estado civil y la proporción de uniones

terminadas por grupos quinquenales de generaciones (mujeres nacidas de 1927 a

1962).
Cuadro 1.14. Probabilidades de crecimiento de las familias completas, generaciones

1927-1936 (primeras uniones a los 15-19 años, mujeres aún unidas al momento de
la EMF).

Cuadro 1.15. Probabilidades de crecimiento ao según la edad a la primera unión (mujeres
no célibes, generaciones 1927-1936).

Cuadro 1.16. Número promedio final de hijos nacidos vivos de las mujeres aún unidas,
según la edad a la primera unión y los grupos quinquenales de generaciones (mujeres
nacidas de 1927 a 1936).
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Cuadro 1.17. Tasas específicas de fecundidad marital por grupos quinquenales de edades

y de generaciones (mujeres no célibes nacidas de 1927 a 1941).
Cuadro 1.18. Distribución de las familias según el número final de hijos (mujeres unidas

a los 15-19 años, generaciones 1927-1936).
Cuadro 1.19. Número promedio de hijos nacidos vivos según la duración de la unión y

los grupos quinquenales de generaciones (mujeres nacidas de 1927 a 1956, aún en

primera unión).
Cuadro 1.20. Proporción de mujeres sin hijos según la duración de la unión y los grupos

quinquenales de generaciones (mujeres aún en primera unión, nacidas de 1927 a

1951).
Cuadro 1.21. Proporción de nacimientos de segundo orden según la duración de la

unión y los grupos quinquenales de generaciones (por 100 nacimientos de orden 1).
Cuadro 1.22. Intervalos medianos entre nacimientos y unión/primer nacimiento por

grupos quinquenales de generaciones (mujeres nacidas de 1927 a 1941).
Cuadro 1.23. Intervalos intergenésicos promedio en meses y décimas de mes según el

orden de nacimiento y la dimensión final de la familia.
Cuadro 1.24. Edad promedio al nacimiento del primero y del último hijo e intervalo

promedio entre el primero y el último hijo según el número final de hijos.
Cuadro 1.25. Tasas específicas de fecundidad marital según el tamaño de la localidad

de residencia por grupos quinquenales de edades y de generaciones (generaciones
1927-1941 ).

Cuadro 1.26. Tasas específicas de fecundidad marital por grupos quinquenales de edades

y de generaciones (mujeres rurales nacidas de 1927 a 1956).
Cuadro 11.1. Tasas globales de fecundidad, promedios móviles trienales según las en

cuestas de fecundidad (Encuesta Mexicana de Fecundidad y Encuesta Nacional De

mográfica).
Cuadro 11.2. Tasas específicas de fecundidad general y variaciones 1970-1974 (prome

dios trienales) según la Encuesta Mexicana de Fecundidad.
Cuadro 11.3. Tasas específicas de fecundidad general por grupos de edades y variaciones

1975-1981 (promedios trienales) según la Encuesta Nacional Demográfica.
Cuadro 11.1. Tasas específicas de fecundidad general por grupos quinquenales de edades

y de generaciones (mujeres nacidas de 1932 a 1961).
Cuadro 11.5. Descendencia alcanzada a los aniversarios por grupos quinquenales de

generaciones (mujeres nacidas de 1932 a 1961).
Cuadro 11.6. Descendencias a los aniversarios por grupos de generaciones según las dos

encuestas de fecundidad: Encuesta Mexicana de Fecundidad y Encuesta Nacional

Demográfica (diferencias absolutas),
Cuadro 11.7. Tasas específicas de fecundidad general de las generaciones por grupos

de edades para periodos centrados en 1971-1972 y 1976-1977.
Cuadro 11.8. Proporción de mujeres unidas por primera vez antes de la edad x por

grupos quinquenales de generaciones (mujeres nacidas de 1937 a 1961).
Cuadro 11.9. Edad promedio y mediana a la primera unión (generaciones femeninas

1932-1961).
Cuadro 11.10. Número promedio de hijos nacidos vivos según el estado civil y la edad

(Encuesta Nacional Demográfica),
Cuadro 11.11. Proporción de tiempo pasado en unión desde la primera de ellas según

la edad a la primera unión y los grupos de generaciones (mujeres no célibes nacidas
de 1932 a 1946).

Cuadro 11.12. Distribución de las mujeres según el estado civil y proporción de uniones
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terminadas por grupos quinquenales de generaciones (mujeres nacidas de 1932 a

1966).
adro II.13. Número promedio de hijos nacidos vivos de las mujeres aún unidas según
la edad a la primera unión y los grupos quinquenales de generaciones (mujeres
nacidas de 1932 a 1941).
adro II.14. Probabilidades de crecimiento de las familias completas según la edad a

la primera unión, generaciones 1937-1941.
adro 11.15. Distribución de las mujeres según el número final de hijos nacidos vivos

(mujeres unidas a los 15-19 años de las generaciones 1937-1941).
adro II.16. Distribución de las familias según el número de hijos nacidos vivos por
grupos quinquenales de generaciones (primeras uniones a los 20-24 años, mujeres
nacidas de 1932 a 1941).
adro II.17. Nacimientos vivos según el orden de nacimiento y la edad a la primera
unión, por grupos quinquenales de generaciones (mujeres nacidas de 1927 a 1946,
por 1 000 uniones).
adro 11.18. Tasas específicas de fecundidad marital por grupos quinquenales de eda
des y de generaciones (mujeres nacidas de 1932 a 1961).
adro 11.19. Relación de las tasas específicas de fecundidad marital por grupos de
edades a partir de las generaciones de fecundidad máxima (base 100 = generaciones
1932-1936 ) .

. adro II.20. Tasas específicas de fecundidad marital según la edad a la primera unión

y variaciones (periodos 1972-1976 Y 1977-1981) .

. adro 11.21. Tasas específicas de fecundidad marital en las generaciones para periodos
centrados en 1971-1972 yen 1976-1977.
ladro 11.22. Tasas específicas de fecundidad marital según el tamaño de la localidad
de residencia y diferencias en porcentaje (periodo 1972-1976).
ladro 11.23. Proporción de mujeres en unión que utilizan métodos anticonceptivos
eficaces en 1976 y en 1982.
ladro 11.24. Tasas específicas de fecundidad marital según el tamaño de la localidad
de residencia en 1972-1976 Y 1977-1981.
ladro IV. 1. Características demográficas y población con planificación familiar o sin
ella.
ladro IV.2. Tasas brutas de natalidad observadas y programadas, 1977-1988 (por

1 000).
ladro IV.3. Evaluación del Plan Nacional de Planificación Familiar 1977-1982.
ladro IVA. Distribución de las usuarias según la institución que les suministra medios

anticonceptivos, 1982.
ladro IV.5. Distribución de las usuarias según el método de anticoncepción en 1976,
1979,1982 Y 1987 (mujeres de 15 a 49 arios, casadas o en unión libre).

ladro IV.6. Proporción de mujeres que utilizan métodos anticonceptivos según la

zona, urbana o rural (por 100 mujeres unidas de 15 a 49 años).
ladro IV.7. Distribución de las usuarias en zona rural según la institución que les
suministra los medios anticonceptivos, 1981.
ladro IV.8. Tasas específicas de fecundidad marital según los grupos sociales selec
cionados, periodo 1972-1976 (por 1 000).

ladro IV.9. Tasas globales de fecundidad (hijos por mujer) y proporción de usuarias
de métodos anticonceptivos (por 100) según la actividad del esposo o del compañero.
ladro IV.I0. Tasas específicas de fecundidad general (por 1 000 mujeres) según el
n.'im ... rn el ... "JO ñn<: el ......<:t.,rlin<: " pI t.'CT,,>r rl", r ..."irl",nri... 1 Q'7'7 " 1 Q5(9
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Cuadro IV.ll. Utilización de la aruiconcepción, esterilización según los grupos socia
1982.

Cuadro IV.12. Proporción de mujeres unidas usuarias de métodos anticonceptivos
gún la edad y el grupo social (por 100 mujeres unidas).

Cuadro IV.13. Proporción de usuarias de tres métodos anticonceptivos según la er

y el grupo social (por 100 usuarias).
Cuadro IV.14. Proporción de usuarias de métodos anticonceptivos según el rnétodc

edad y el grupo social (por 100 mujeres unidas).
Cuadro IV.15. Edad promedio al momento de la esterilización femenina y núrn

promedio de hijos nacidos vivos.
Cuadro IV.16. Distribución por grupos de edades de las mujeres esterilizadas, 1982 (

100 mujeres esterilizadas).
Cuadro V.l. Tasas de crecimiento natural por grupos de estados, 1978-1982 (por l(
Cuadro V.2. Clasificación de los 31 estados y del Distrito Federal según su catege

migratoria en 1978.
Cuadro V.3. Política de migraciones internas: efectivos y proporciones de la poblac

migrante según la categoría de programas (retención, reubicación, reorientacié
1978-1988 (efectivos en millares, proporciones en porcentaje).

Cuadro VI. 1. Tasas brutas de natalidad y de mortalidad y tasas de crecimiento natu

1983-1988.
Cuadro V1.2. Usuarias de métodos anticonceptivos modernos por institución, 1 9

1988.
Cuadro VI.3. Recomendaciones para la utilización de métodos anticonceptivos se�

la edad y el número de hijos de las usuarias.
Cuadro V1.4. Usuarias de los servicios públicos de planificación familiar según la in

lución que les suministra el método anticonceptivo en 1986.
Cuadro V1.5. Distribución de mujeres usuarias de métodos anticonceptivos segúr

zona de residencia, urbana o rural, y la institución pública que les suministra
método, en 1986.

Cuadro VI.6. Distribución de las nuevas usuarias por método y por institución, 19�
Cuadro VI.7. Distribución de las nuevas usuarias por institución y por método, 19�

2. Lista de los cuadros anexados a los capítulos

Anexo 1.1. Cálculos de las tasas de natalidad con diferentes estimaciones de nacimiei

y de población (año de 1950 y afio de 1960).
Anexo 1.2. Sobrevivientes de las tablas de mortalidad 1920-1930)' 1960-1970, Y camb

relativos (sexo femenino).
Probabilidades de sobrevivencia a ciertas edades en 1920-1930 y en 1960-1970 (se

femenino).
Probabilidades de sobrevivencia a ciertas edades en 1920-1930 y en 1960-1970 (se

masculino ).
Probabilidades de sobrevivencia de la pareja a diferentes duraciones en 1920-1930 y

1960 -1970 (unión a los 20 años para los hombres).
Anexo 1.3. Cuadro l. Tasas específicas de fecundidad por grupos de edades y perioc

de 1955 a 1969, según el censo de 1970 y la Encuesta Mexicana de Fecundic

(método de los "hijos propios").



ladro ::S. Tasas específicas de fecundidad por grupos de edades y períodos quí
nales de 1955 a 1969, Encuesta Mexicana de Fecundidad.

ladro 4. Variaciones de la fecundidad por edad entre periodos quinquenales, de
a 1969, censo de 1970 y Encuesta Mexicana de Fecundidad.

iexo 1.4. Proporción del tiempo pasado en unión desde la primera unión seg
edad a la primera unión y los grupos de generaciones (mujeres no cébiles m

de 1927 a 1941).
rexo 1.5. Descendencias alcanzadas y número promedio de hijos según la eda

primera unión y los grupos de generaciones (mujeres aún en primera unión
célibes nacidas de 1927 a 1936).

lexo H.1. Variaciones de las tasas específicas de fecundidad general por grup
edades hacia 1970 (o antes) y 1975.

ladro l. Tasas específicas de fecundidad genen\1 por edad y disminución relativa
1968 y 1975.

ladro 2. Tasas específicas de fecundidad general por grupos de edades y per
quinquenales anteriores a la Encuesta Mexicana de Fecundidad (por 1 000).

ladro 3. Tasas específicas de fecundidad general por grupos de edades, 1970 y
(por 1 000).

ladro 4. Tasas específicas de fecundidad general por grupos de edades, 1971 y
(por 1 000) (método de los "hijos propios").

nexo H.2. Disminución de las tasas específicas de fecundidad según la Encuest
xicana de Fecundidad, 1968-1975.

uadro l. Tasas específicas de fecundidad por gl1.lpOS de edades, 1967-1969 y 1973-
nexo n.5. Tasas específicas de fecundidad marital en las generaciones según I
cuesta Mexicana de Fecundidad y la Encuesta Nacional Demográfica.

nexo IV.3, Plan Nacional de Planificación Familiar 1977-1982.
nexo IV.4. Proporción de mujeres usuarias de los métodos anticonceptivos se�
institución que les suministra el método, 1982 (por 100),

nexo IV.5. Nuevas usuarias según el método anticonceptivo, el servicio utilizad
zona, urbana o rural (Instituto Mexicano del Seguro Social, 1985).

nexo IV.6. Cuadro 1. Proporción de mujeres rurales unidas, según el método arr

ceptivo y la institución que se lo suministra.
uadro 2. Proporción de mujeres rurales unidas usuarias de métodos anticonce]

de cada institución y el método utilizado.
nexo IV.7. Proporción de mujeres que utilizan la esterilización como primer me

y categoría social (por 100 mujeres esterilizadas de la categoría).
nexo V.l. Tasas rle Cl'erimipnto narural nor estarlo. 1977-2000 (nor 100).



B. Lista de gráficas y de las gráficas anexadas
a los capítulos

1. Lista de gráficas
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años (B60) y de la unión al primer nacimiento, según el número de años de estudios

(generaciones 1937-1941 y 1942-1946).
Gráfica 11.1. Tasas específicas de fecundidad general por grupos de edades, 1970-1980,

a la Encuesta Mexicana de Fecundidad y a la Encuesta Nacional Demográfica (pro
medios móviles trienales).

Gráfica 11.2. Tasas específicas de fecundidad general por grupos de generaciones y de
edades según la Encuesta Nacional Demográfica (mujeres nacidas de 1932 a 1961).

Gráfica 11.3. Tasas específicas de fecundidad general según el grupo quinquenal de
edades y de generaciones (mujeres nacidas de 1932 a 1951).

Gráfica UA. Descendencia de los grupos quinquenales de generaciones a los aniversarios
entre 20 y 45 años (mujeres nacidas de 1932 a 1951).

Gráfica 11.5. Tasas específicas de fecundidad general por edad de las generaciones para
dos periodos centrados en 1971-1972 y 1976-1977.

Gráfica 11.6. Proporción de mujeres ya unidas a los aniversarios entre 15 y 40 años por
grupos quinquenales de generaciones (mujeres nacidas de 1932 a 1961).

Gráfica 11.7. Proporción de mujeres no célibes que han terminado su unión según los

grupos quinquenales de edades a la Encuesta Mexicana de Fecundidad y a la Encuesta
Nacional Demográfica.

Gráfica 11.8. Probabilidades de crecimiento de las familias completas (mujeres unidas
a los 15-19 y a los 20-24 años) (grupos de generaciones 1927-1936 y 1937-1941).

Gráfica 11.9. Distribución de las mujeres cuya primera unión es a los 20-24 años según
el número final de hijos nacidos vivos (mujeres aún unidas).

Gráfica 11.10. Nacimientos de órdenes 2, 4 Y 6 según la duración de las uniones por
grupos quinquenales de generaciones (mujeres unidas a los 20-24 años, nacidas de
1932 a 1946).

Gráfica U.1I. Nacimientos de órdenes 2, 4 Y 6 según la duración de las uniones y la
edad a la primera unión (generaciones 1937-1941).

Gráfica Il.12. Nacimientos de orden 4 según la duración de la unión y los grupos quin
quenales de generaciones (mujeres nacidas de 1927 a 1941, unidas a los 25-29 años).

Gráfica II.13.A. Nacimientos según la edad a la primera unión y el orden de nacimiento,
por grupos quinquenales de generaciones (mujeres nacidas de 1927 a 1946). Edad
a la primera unión: 15-19 años.

Gráfica 11.13.8. Nacimientos según la edad a la primera unión y el orden de nacimiento,
por grupos quinquenales de generaciones (mujeres nacidas de 1927 a 1946). Edad
a la primera unión 20-24 años,

Gráfica 11.14. Nacimientos según el orden de nacimiento (mujeres unidas a los 15-19
años, grupos quinquenales de generaciones 1927-1931 y 1932-1936).

Gráfica 11.15. Tasas específicas de fecundidad marital por grupos de edades y edad a la

primera unión, para periodos de 5 años anteriores a las encuestas: 1972-1976 (En
cuesta Mexicana de Fecundidad) y 1977-1981 (Encuesta Nacional Demográfica).

Gráfica 11.16. Tasas específicas de fecundidad general en el periodo de 5 años que
precede a la Encuesta Mexicana de Fecundidad (1972-1976) según el tamaño de la
localidad de residencia.

Gráfica 11.17. Tasas específicas de fecundidad general en el periodo de 5 años que
precede a la Encuesta Mexicana de Fecundidad (1972-1976) según el número de
años de estudios.

Gráfica 11.18. Tasas específicas de fecundidad marital por grupos de edades y localidad
de residencia en el periodo de 5 años que precede a la Encuesta Mexicana de Fe
cundidad (1972-1976).
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Gráfica 11.19. Tasas específicas de fecundidad marital por gl1.lpos de edades y tamaño
de la localidad de residencia en los periodos 1972-1976 y 1977-1981.

Gráfica 11.20. Tasas específicas de fecundidad marital por gl1.lpos de edades según el
sector de actividad del cónyuge (periodos 1972-1976 y 1977-1981).

Gráfica 11.21. Tasas específicas de fecundidad marital por grupos de edades según el
número de años de estudios (periodos 1972-1976 y 1977-1981).

Gráfica IV.l. Tasas específicas de fecundidad marital según grupos sociales selecciona
dos, periodo 1972-1976 (tasas por 1 000).
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J
Cambios de fecundidad en México V ootñicos de población es el resultado de un 1
amplio estudio de la relación entre las tendencias de la fecundidad y las políticas l

demogróficas de México en el siglo xx. Con base en el anólisis de la complejidad �
de dicha relación, y en los factores que influyen en los fenómenos de población :
-derivados de la situación económica y social del país-, la doctora María 1
Eugenia Zavala de Cosío busca delinear la transición demogrófica que ha l
experimentado la sociedad mexicana en las últimas décadas, Su exposición e

descriptiva de los estados por los que han pasado los índices de natalidad -muy {
altos a principios del decenio de 1930, luego de la consolidación del régimen �
surgido de la Revolución, hasta los medianamente controlados en los decenios de J

1970 Y 1980- tiene el propósito de comprender las modalidades de los cambios, ¡
tratando de medir los alcances que han tenido los programas de planificación e
familiar y la forma en que han influido las instituciones creadas para difundirlos �
entre la población, Para realizar su trabajo, la autora también tomó en cuenta e

otros factores relacionados con las políticas de regulación poblacional, tales \�
como los movimientos migratorios, el origen y la historia de los programas �
demogróficos nacionales y extranjeros y la integración de los sectores de la e
sociedad al desarrollo,
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